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ENSAYO HISTÓRICO

LEaiSLACíéN DE LOS ESTADOS ESPMOLESM ULTRAMAR

INTUODUCeiÓN.

Es. opinión por nadie contradicha,y puede en consecuen-

cia elevarse á la categoría de verdad inconcusa
,
que las le-

yes que díó España á sus posesiones de. ultramar son uno

<le los más gloriosos monumentos dé su historia nacitoalp<

no sólo coii un ñn práctico, sino también para penetr^r^u

espíritu, desde la segunda mitad del siglo xvi emp£á£fón

á formarse copilaciones dé esas leyes, y más tarde obras

que tullían por objeto desentrañar su sentido y exponer en

forma metódica sus disposiciones: .el licenciado Antonio

Maldm&do, fiscal de Méjico, fué el: primero, aF decir üé

León Pinelo
y que emprendió el trabajo de coleccionar las

leyes de Indias, pues se despachó cédula -á favor de su obra

en 1556; pero no se sabe que la terminase, ni ha visto la

luz pública, ignorándose en la actualidad su paradero.

Siguió á éste el doctor Vasco de Pugaj oidor de la mis-

ma .Audiencia de Méjico^, por encargo del virrey D. Lula

de Telasco, limitándose á -reunir las cédulas y demás dis-
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''|^sidohes^q^e'llallÓj
!

dGla3 despachadas desde el üjuo de"

T§25 hasta el de 1563, en que imprimió 'su libio";

Empegóse por maiadado.de Felipe II
?
en. 1570,. anñque

séjgnora.por quién, una recopilación devleyes análoga y
con. igual método al que se siguió para la Rucia Recopila^

aáíieü el Consejo de las Indias
, y se imprimió su prinéi-,

pioen. 1593, según eoiista de su. título ó 'portada; "el libro

I^rimero sé terminó, y se conservaba ni. s- én los archivos

del Consejo, pero no llegó a imprimirse completo, y la obra

. no pasó adelante. :':' /* ., .,

"''.'.
•,;

.

;;

. .•
,
Diego de Encinas, oficial <je la' Secretaría del Consejo;ür

:

.
Indias, .aunque sin licencia, ni autorización

,;
reunió las dís

-

"

'. posiciones legales que halló),, y las publicó . eii*cuatro volú-
-

meiies, el último de los cuales .fué impreso, en 3 509-; si b:-n:

; esta. copilacíón no era. metódica y carecía de autoridad,

:cómo la tenían .los .documentos que los formaban, fuÓ.niuy
.'

4til y %e mejoró; .mucho por. los que- entendían "e¿ Iu¿ negó-

.

dos deXltrámar, según dice Yeitia y Linage en su ¿forte"

dé \la. contratación de\ indias O). '
'"'

-

:

.' Hizo un trabajo análogo el licenciado Alvar Gómez 'tu-"

Áraunza,: oidor de Guatemala y luego- alcalde del Crimoii, :

;
de Méjico, bajo el nunibre de-Repertorio de. Gédulü0.R.:a-\

"-. '(IV- I*i«^yi">i?>úc- ¡jCó]ii]a^.cri{;í!U.]í- de j'i.ordenanas. ÍTÍ¿tiü<
:

rciones ve^i-
da^ libíadá^ y d¿?'i; pao l^ida^end-iférente- tienipos'p^r mis ^agestados d v
. [¡ los señores Reyes- «.atolleas n<>}\ Fernanda y. duna ' isa-bel. 'y

".ICiri jj'críf ¡ o.r

)¡íl'M Caryjs'dy gi'íi1^a"iiiLmv ria. y d<'^a:"hiai:a mi'. madre; y caiolieü'd^y.
don

|;
Felipe.eojí acuerdo de los senurc-s PreMdeute>y : de -?u Omnejo-Éi/aí

.

;

;.íie-lp.s lii
j{

tliaí,- qi)c~e7i".su« tiempos ha anid-j rucantes al buen "góiiierriV, de.
,- ia-Iní]ia*..y ;j.a>hmhiMraci.;?i de la juncia .en, e;la>. Picado" todo ci-lo Ai-..'-.

'If.-jj libras dtdjj dívlji» <

;
un>ej<... purMiiuai.jdad6,para-qTTe se sapa; entienda y-

.-U-Rga rio ¡]. úcia do. lo qué ce:oa. tk-llv e>tá "pr«jveydo después que-eft de><: r
^.briyryíi ,Li<

;

ludia-i
Jj
hakia .aerara ¡;. En. Madrid

il Eii. la Miiiprenta 'üea¿ Y-
Aipk-cyi.:F;íli

í? j; ií,.p],i:[f H-4»;2pp., mi. /i
i',

"1.4"
: T»ra-^-:íSü-

V»í>*- voin-u,-is
.
prd;j 4-4-2 >pv v.i. iv.-T-JiM-d^^-íft 11-5.'. '••"' .''•

-• J>
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f
en dos grandes voIúriíen€S r que no llegaron á impri-

mirse. ".-
:.

'*''.
.' .; •;

El licenciado Diego de. Zorrilla, trató de formar ana re^

copilación metódica, tomando áé la obra de Encinas las

resoluciones; pero no perfeccionó su trabajo, que publicó

él licenciado D. Rodrigo de Aguiar un sumario de la Reco-

¡nlqáón general de las Legés de Indias, en Madrid, y en

elañodé 1628 (1>;
" :

, Estando de oidor en Lima, el doctor Juan
:
de Solprzano,

empezó otra recopilación, y envió el primero de los seis li-

bros que habían de formarla al Consejo, que recibió con

estimación su escrito, le encargó que lp prosiguiese y^aün-

qué no consta que lo llevase á término, hubo de servirle de

fundamento para las dos grandes obras que escribió, y de

"que hablaré luego.

; En la ley que dio autoridad y fuerza/ legal 4 la Recopi-

lación de Leyes dé Indias
}
publicada en 168Ó, se refieren

las vicisitudes de ésta obra, desde que eü 1608 se formó

para llevarla a cabo una Junta dé consejeros, hasta que se

termiuó en el año citado, gobernando el Consejó el prín-

cipe D. Vicente Cronzagá. Después de publicada la Recb*

pilación ,se tardó mucho en hacer algún trabajo análogo

para reunir y sintetizar las muchas disposiciones legales

.
que se fueron dictando para el régimen y gobierno de nues-

tras posesiones de Ultramar. Pero cuando al impulso de

nuevas ideas seuütrodiije£Qn eh la ¿poda del Rey D. Car-

.(1) Sumario
fl
de la ¡{Recopilación general.de {[ las,. Leyes Ordenanzas

Provisiones, Cédulas, instrucciones.y. Cartas \\ Acordada?, que por los Re-

yes Católicos de •Castilla .es- . promulgado.. é... por las Indias Occidentales.

Islas y-: Tierra firme (leí ruar
|¡
Océano Por. el Licenciado

1

D. Rúdrig ¡

de Aguiár y -Acuña;. Madrid. por/Juan ' 'González. 'U>2í fol. 8 prd. 11-h17¿

PP. ^r4i{v • _' ;
'

'

... '

-y-
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los III, y por su ministró Galvez grandes reformas en Ul-

tramar^ el consejero Sr. Avala preparó una nueva Mecopi- .
:

lición ch Jjeyes de Indias, ya pesar dé. nuestros esfuerzos

no liemos podido averiguar el paradero que la- gran colec-

ción de documentos que formó con esté objeto liliiniaménte'

.

.el.-S.T. Zamora, publicó una copilacióh y otra más tarde el

-$r, 'Rodríguez San Pedro*

,

•

'.

'

:

v

Últimamente
, y bajo imperio de las. ideas niodernas, se

han llevado con leves .modificaciones & Ciaba .-y Puerto.

Rico-la Ley hipotecaria; y el ; Código p^nal; pero en maté-
.

riás " de; derecho civil, canónico y administrativo está vi- -

gente la Recopilación , en cuanto no., ha sido modificada

por disposiciones posteriores.

:

:
Entré las obras que tratan del reprimen y gobierno de

las Indias con método doctrinal, -nuiica dejaron detener el

^nayor. interés la .-titulada JJe Jure indiano, de Solorzimo

Pereira; la del mismo autor llamada ''Política indiana . que

.no tés mera- traducción de aquélla,/}7 la de Frasso, que se

denomina Tk Regiopatronato indiano. Otras hay que tienen

este
:

car&ter
j y entre ellas debe notarse .el Discurso de .

.': León Pineío sobre la mariéra^on que se debe proceder ll

\ la clasifi ¡íición y distribución dé las disposiciones legales

para formar un. cuerpo de
; derecho ..trabajo que "sirvió, de

.

•gQÍaá.losiqui; dieron por resultado la Recopilación de.lñSÓ..

. ;
/fodas'estas obras.y otras tío menos .interesantes, si bas-

tan para formar idea. de lá actividad legislativa de la. me-

^ri^poli respecto a sus" dominios de. Ultramar y. del espíritu

•lo alta- justicia con que procuró regirlas, no ofrecen >si-
;

quiera los elementos -nceesários. pitra, trazar la~ historia 1 de

.

.tan vasta legislación, asunto.-: ditrno de atención v de estn-

' -dio
;
por varios motivos: cn'efVcto. -ti eedukrio'de Pugüy
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que es la más ¡
antigua eopilación , sólo contiene , como va

dicho, las.'disposiciones que -se dictaron con posterioridad

a 1525; la de Diego de Encinas contiene algunas anterio-

res, á esta fecha, y la oficial de 1680 no trae las disposicio-

nes' íntegras y se Qmiten aquellas que al publicarse se es-

timó que habían sido;.derogadas expresamente ó caído por

diferentes razones en desuso.:Las obras de Solorzánp, de

Frasso, dé Pinelo y otras análogas escritas con un sentido

doctrinal/sólo citan las partes de los documentos que. ha-
,

cen á su propósito, prescindiendo completamente de su or-

den cronológico. '-.'"; •'. ''"',-'
\

'

. .De lo dicho resulta claramente que hasta ahora no se ha

emprendido, ningún . estudio histórico .acerca de la legisla-

ción de : Indias, y como el asunto es tan interesante para

ilustrar Iq, historia de aquellos extensos países, al publicar •

una colección de documentos légales á ellos referentes se

brinda una ocasión natural para intentar im ensayo que

necesariamente ha de ser muy imperfecto, porque la mate-

ria es muy vasta,. porque los elementos que es menester

reunir para hacer una pbra definitiva están esparcidos en

diferentes archivos; aunque los más .se conservan en el de

Indias, establecido én la ciudad de Sevilla, y porque mu-

chos dé ellos han desaparecido a consecuencia de las gran-

des vicisitudes ocurridas en. el presente siglo., ya con mo-

tivo de la emancipación, de la mayor parte de nuestras

, posesiones dé América, ya por la invasión francesa, pues

consta que muchos documentos fueron, sustraídos por los

.invasores de.los.- depósitos en que se custodiaban.

,
De todas maneras, el trabajo que. emprendemos podrá

. servir de punto, de partida á otros posteriores y más com-

pletos, que contribuyan á dar idea cumplida de lo. que .-Es-



.
paña.hizo para llevar la civilización á las estensas regio-

nes en que^. tan brillante porvenir espera á lá Humanidad,

.".que tal' vez aleare en aquel inmenso ¿pntinente el término

:

de sus (le¿.iinos
:

terrestres. .

•'•
;'

;.

II.

• .PiUMERAS DISPOSICIONES Í).E LOS REYES DON FERNANDO

Y DÍ?aA ÍSAUEL PAHA EL KÉGÍMEN DE LAS INDIAS; .;•

'- 2vo.n6's proponemos .dar á conocer como precedente d,-

•nuestras investigaciones nada de loque se refiere á la civili-

zación pfecT>l<>iiib:xma dé América, porqué sobre ser asunto .

.difícil jr.hasL.a aborá muy obscuro,-: ocuparía grandísimo es-

;

pació exponer, aunque fuera muy brevemente, loque deestn

materia, se ¿aI>V*; bastará- con que remitamos á los aficionados

¿Testa claW/dé estudios a las. obras que. má& especialmente

se h,air ocupado. del particular',;, y entre
:

ellas-i la IUsioíye

\dc las. <%>*>:($ '&:.- Z\o¿:r>t -E^paTia, delP,. Fr. Bernardino de

.¿áíiá.íriin-, t-.-^ro .riquísimo y hasta añora- poco explotado,

para el conocimiento de la civilización de los aztecas; á la.

ÍHHu>r¡<f irpohj-j 'ti'.ct (¡r fe* IraUü&i del B. Las Casas, ;t'o-

.davía inédita. cu su mayor parte; á IzCróniea del P.. Diego

Darán,' piiljlicada por D. José •Fernando llamírez, y cuyo

original importantísimo se -conserva .'eii'la Biblioteca Xa-

cibuai\de Madrid; ala ' ¡Ustorm Uél Pern't/emnttJk por él
:

Inca parcílas^ de la Vega., ya que la Histórico del'PV Jo-V

sef'de Aeosni contiene pocas, noticias originales, babiendo

'tomado. las más -do ia-oI>rá' d<A P. Duran...



Esta- omisión no es: importante para nuestro objeto, por-

que, a pesar de las opiniones de algunos historiadores ame-

ricanos, es píira nosotros indudable qué la civilización; que

actualmente' florece en el Nuevo; Mundo, nada Ó muy poco

tiene. dé común con las civilizaciones que existían- á la lle-

gada de los pueblos de Europa qu§ 'llevaron allí y allí Im-

plantaron la que les era propia/y resultado de un admirable

desarrolló que,' empezando por los rudimentos dé todas las

manifestaciones del espíritu, tales como aparecieron en las

tribus de los primitivos aryas, ííegarou á su mayor desarrollo

en Grecia y en Rqnia, ampiiándoseluego de una manera ma-

ravillosa bajo el benéfico influjo del cristianismo, hasta al-

canzar los resultados , que hoy se muestran en las grandes

naciones dé origen aryano
,
que principalmente pueblan la

Europa y la. América. '
. V

En virtud de una ley misteriosa cuyos ministros han sido

los últimos; emigrantes llégalos al Nuevo Hundo, las razas

que antes, lo poblaban, han ido desapareciendo, y todo in-

dica; que acabarán por dejar expeditos aquellos inmensos

territorios, á la 'invasión- incesante.' y á la propagación .rapi-

dísima de ;hr raxa dominadora. El interés científico qué

.

ofrece el estudio de la historia précolombiana de América
:

vs; sin duda, muy grande; pero no se relaciona de un modo

directo con' el de. la que -empezó, á. establecerse y. desarro-

llo rse desde que aportaron á las islas y tierra firme del

mar Océano las naves españolas conducidas por el inmor-

tal Colón, bajo la gloriosa enseña de Castilla.

* Puede "decirse con entera exactitud qua las famosas ca-

pitulaciones convenidas' entrer, los Reyes Católicos y 'el in-

trépido, navegante genovés, contienen los primeros vesti-

.

jios/de " lá l^.'jf'isíacii'n que'dió España á sus. dominios en las
íd.



regiones ai que con iiii'projíied^d hoy. notoria se dio el

nombre de-Indias. "; ..

" •'....-:. : V

En efeeto, en las 'referidas ca¡]ÍtnIaciones
r
firmadas en

Sañta-Fe el 17 de Abril de 149$, se -pactó: -
.. : .;_!

.. «Primeramente,
:

que suf Altezas., como señores, de los

mares (jcoauos, házen desde agora.a don Christonal Colón

su Almirante, en todas aquellas islas y tierras firmes ..que

ñor su mano e industria se descubrieran ó ganaran enlas .

dichas mares Oceauas, para durante su vida ydespnes de

í muerto' ¡3. sus herederos y .sucesores desuno, en otro perpe-:

Tua;neiite ?; con todas aquellas, preeminencias y prerrogati-

vas- pertenecientes á. tal oficio
} y según que .don Alonso

.

.biiriquez, su Almirante mayor de Castilla;, y los otros pré-

•d.!\:ósores eircl dicho oiicio lo tenian >n. sus destetos..

.

y-Qtioú. que sus Altezas hazen al dicho dori Oliristotiáí

'mi' Yisorrey y (\ uuernador general en todas las islas- y tic- •

rías^ firmes quí\(como.dielio es ) él descubriere ó ganare.en

\1a> dudm inarrHj y que, -para el .regimiento de cada una,"

-V.cualquier de cllas^ ha^a elección- de. tres personas pata

:'^díi.'one¿o
? y qtio sus Altezas tomen y escojan ütio¿ el que .

'-.iá\<> tuero. ->:.u. 's tvícío, y.'-asf.-sera.n mejor regidas Ja*' tierras*

.v]
:-.í'.;.¡Liuc;.-tro S''

i íior le /dejara hallar 6 ganar á; servicia de

'-.u* Alinas. . .

;

;
;..

:

'

;

:

...

'""'
:

'
. C-*

,;''' .' ''./

'

-ítem, q^e-jh'-' "todrfs y qualesquier mercad erias, siquiera

": :
,.yi:i 'p-*rli<s,'.' p:-.-;"!í:a.-? 'preciosa* oro; phita,< especVrias^ó otras

;.-': iíe-'-;q:i;( r-V-'»-;.*:? ó me-rcaderias, do.cualquier e.specie,notn>
'

í
;-':-;'; >i:;n«:r.;i-q

:

u/. ¿can., que se comprasen,^ trocasen,. Mía*

.

.;
7
;;:aijUK-u ó i;uie.s?<Mi, dentro de los límites' del dicho al-

uf :;;:/;, tc^o, qy'-'d-'nde agorii sus. Altezas liazem merced al;

'.

''d.i:-'".;».d.''ii CL.i:::io.ual, y quieren querva, y, llene para-sí-la

\.^¿}-:Íi^a/par¿^ e')>'^s : ^nfv^e : hizto*;
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ren en ello : por manera que de ló ,qne quedaré limpio y ;

; libre, aya y tome la décima parte para sí mismo y. faga de

ella L toda su .'voluntad ¿quedando las otras nueve partes

para sus Altezas.

y> Otrosí, á cansa dejas mercaderías que él trajere de las

' dichas islas y tierras que. así (como dicho es) se ganaren

ó" descubrieren, o de las que en trueque de aquellas.se tor-

jmáren acá de otros mercaderes, naciere pleito alguno, en

el lugar á donde el dicho comercio ó trato se tendrá ó fárá.

que si
,

por la preeminencia de su oficio de Almiranteóle

pertenecerá conocer de tai pleito, plegá á sus Altezas, qn?

él ósu teniente, y no Otro juez conozca de tal pleito : si

pertenece ai dicho oficio de Almirante, según que Jo tenia

él Almirante don Alonso Enriquez, óJos otros antecesores

en sus destritos, y sienxlo justo.

:

: '

V""

»Item, que todos los navios que se armaren para el dicho

trato y negociación , cada y quando y cuantas veces se ar-

maren
,
pueda el dicho don; Christoual Colón, si quisiere

=contribuyr en pagar, la octava parte de todo lo que se gas-.

tare en el armazón; v qué tambiena}^ y llene del proúeeho.

la octaua parte de Jorque resultare de la taí armada.»

Basta leer con atención estas capitulaciones, para que

desde luego se- conozcan,' aunque no lo supiéramos de un

modo directo, cuáles fueron los propósitos que movieron á

los Reyes Católicos y á los descubridores del Nuevo Mundo

y cuáles los principios ó reglas que los guiaron en aquella

gigantesca empresa^ aun antes que pudiesen imaginar si-

quiera su magnitud. Todos los tratadistas, y especialmente

.

. Smit, han notado las diferericia& fundaméntales y carácter

rísticas que existen entre las emigraciones y colonizaciones

de la antigüedad, y las que se emprendieron al término de



la Edad 31xitiiá y al principio de. -los tiempos modernos,

aunque exagerándolas y prescindiendo por completo de

á.us analogías, olvidando sobre todo' lo que fué $1 espíritu

invasor del pueblo romano, cuyos procedimientos y. espíritu,

fueron .reríládercúní'nte los que guiaron á los españoles y

portugueses ;en ¡sus. descubrimientos y. conquistas durante

los' siglos xv : y xiv, '.' .'"..'
;

'.

Sin duda- los primeros éxodos .de la raza ..aryana^ pues

lib es posible todavía explicar por falta de datos lo
r
que

f;ieron; las emigraciones de los pueblos. prehistóricos, reto-

nocieron por principal motivo la necesidad de buscar te-

rritorios eii que pudieran establecerse las nuevas genera-

clones que. no. cabían, en los términos que ocupaban, sus.'

padres. •;Ya en los albores de la historia/ algunos pueblos

Jé raza semítica. habiendo descubierto el arte de navegar, .

empezaran a ejercitar el comercio, y por razones de vecin-:

dadxamunicafon esta industria á. los griegos, quiénes por

,otra parte establecieron también colonias militares después

<! i las-' guerras médicas., para, asegurar .,sus . victorias y su.

preponderancia, en las regiones á que habían .llevado sus

armas.; pero los. romanos, aun -antes de asqntar por con>

••nieto y.' definitivamente su dominación en Italia, exten-

dieron'sus conquistas; á diferentes naciones -de Europa,

y. mas tarde á Asia y á África, llevando con sus ejércitos

das gérmenes de la civilización que se. desarrolló y floreció

'.r-ñ elantiguo mundo durante tantos siglos.
:

. En. realidad puede decirse que- los pueblos ;rnodernos, y

principalmente España, han sido los continuadores de

aquella política, extendiendo & un nuevo y; más extenso

continente la civilización cristiano-romana, llevando á él

sus instituciones, su' organización y sus leyes. Así vemos



que desde su primer acto, desde que se resolvieron & rea-

lizar el gran pénsamientordel descubrimiento y conquistas

de tierras desconocidas , los Reyes Católicos empiezan por

conferir al descubridor ¿1 oficio y dignidad.de almirante^

con las mismas prerrogativas, y facultades que tenía éste

cargo en Castilla, nombrándole además sú visorrey y go-

bernador general, y mandando que para el regimiento de lo

que descubriera estableciese los oficios necesarios, propo-

hiendo en terna las personas que Habían de desempeñarlos.

Verificado el descubrimiento y vuelto Colón & España

de su primer -viaje
J:
estos gérmenes de la organización de

los nuevos estados tuvieron ya un desarrollo de carácter

'legislativo en las instrucciones que se le dieron para su se-

gundo viaje, que fueron las siguientes:
: ;"""

(Instrucción del !Rey é: de la Reina para

Don Crist. Colon.

>'l. Que procure la conversión de los Indios i íá fe: para

ayuda de lo qual va Frai Bnil con otros religiosos, quienes

podran ayudarse dé los indios qufc vinieron para lenguas.

Para que. los indios amen; nuestra religión, sé les trate muí

bien y amorosamente, se les darán, graciosamente algunas

cosas de mercaderías de rescate nuestras : i el Almirante

castigue mucho á quien les trate mal.

)>2.- Sé escogerán para el viaje las Mejores naos que se

hallen en Andalucía, i los pilotos i marineros mas peritos

y fiables á satisfacion del Almirante,

»3. Toda la gente, qué vaya sean, si ser puede, personas

fiables i conoscidas
, y hágase alarde de ellas en Sevilla

ante Colon^ Fonseca y Soria, a quien los Contadores ma-
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yóres enibían por su lugarteniente, éste: haga libros, etc.-
•

.. \ »á. Quántos contratos se hagan sobre personaré cosas

para la armada háganse por Colón i'Fonseca ó sus apode-

rados, ante Soria .6' Escribano público.

i&5. Todas las cosas se entreguen a. quienes diga Colon;

i a estos haga cargo dellas, i lo asiente en libro, \ ".

.5)6. Toda la gente antes xle partir se "-presenté .ante. Co-

lotí.y: Fbnseea r.
i hagan pleyto ornenaje de hacer -y "procu-

rar por todos modos el servicio de SS. M3I . i de obedec ^r

al Almirante; Soria tomará razón de la calidad y oficio >W'

cada uño.- - ;. -;''-.
• . ^.

)>7; líadie podra llevar mereaderiasyni haceí rescates

:

;por,-sí.-'.
'

.

•

,

:

'

;

y> £.,. Llegados allá personas y cosas; se presente ante el

Almirante., i a quien se hallaren mercaderías no registradas

, se le confisquen,' i asiéntelas el Teniente, de los Contada,,

res mayores que ya para estar allá. ;',.":'
;

'

. »9. lodo.- rescate ;s.e haga por el Almirante ites.órerM"

de. SS. AA. ó sus apoderados en ausencia, i ante dicho I\- =

nienté úótro en su... lugar que lo asiente-todo..

;»1Ó: El: Almirante do poblare, ^nombrará-alcaldes y AI-.

. gnaciles que .administren justicia, i el oiga las apelaciones,

• 6 P8
instancias, como mas viere que enniple. ."'.

;

)>1 1 . Si fueren menester Regidores^ jurados, é otros ofi-

ciales- por esta vez nombre el Almirante, en adelante ém-

bie^terna, i nos proveeremos, según su asento. ';'.'-..

.'i>12. En qnalquier Justicia dirá el pregón que la manda

, hacer el llei é liein.a,
.

•

:

3)13. Toda provisión se despachará bajo el nombre don

Fernando e dona Isabel, etc., firmado de Colon, antes ele

Escribano selladas con el selló Eeal.
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. )>Í4. Luego en llegando hágase 'casa de Aduana do se

depositen las mercaderías, de aquí é de allá ante el Almi-

rante y los dos oficiales dé yuso. Se hará cargo deílas al

tesorero que embian SS. AA-.> y se asentaran en dos libros,.

uno tenga el teniente de los Contadores mayores, i otro; el

oficial que nombre por sí el Almirante.

» 15, La gente será obligada á hacer alarde, cada ve&

}\ ue -el, Almirante lo mande: i pagúese por el dicho alarde,

libramiento y 'nominas de Almirante r teniente de Conta-

dores- mayor^;" .
.

'

'

; ":'..>..
'

»1:6, Capitanea, Maestres y todos serán tenidos á ir á

descubrir i rescatar, ó venir acá, siempre que el Almirante

lo mandare.' '

:

,

.

j>lí. En Cádiz habrá- casa de Aduana, do depositara lo

do ésta armada i Otras de acá i alia: en ella deberá car-

garse y descargarse, y
; tpdo' lo asentara Soria: Podra el

Almirante poner otro por si.

))18, Aya el Almirante la */
8
de lo que se gane en lo

que sé oviere de oro y otras cosas de las dichas Indias y

tierra firme, pagando la*y
8

del costo de las mercaderías

porgue se rescate, é sacando primeramente%
:

'*/¿ que dello

La de aver. dicho Almirante según el asiento que se tomó

"con él. "."'.
:

' -

>;>Xos Eei é 'Reina mandamos á vos...». Almirante Yi-

sóreyé gobernador de las Indias é tierra firme é nuestro

Capitán general de esta armada que guardedes é cumpla-

des esta .instrucción, etc. Barcelona 29 Mayó 493.2>

Es desde luego digno de notarse que en; estas instruc-

ciones el primer cuidado de los Reyes fué la conversión de

los naturales de las tierras que se descubrieran á la santa

fe católica, y este, propósito no era sólo de los monarcas,
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sríiü cjite, como ps sabido , fué siempre el. que: principal-

menté aducía Colón para mover las voluntades de aquellos

soberanos, quienes no sólo enviaron a Juan Buíl y otros

eclesiásticos para catequizar á los indios, sino que en cuanto

fué' conocido el descubrimiento acudieron al Papa para que

sancionase con su autoridad suprema aquella empresa, cuyo

principal objeto era la extensión de la Iglesia romana, con-

virtiendo á su fe á los que no participaban de ella; y como

esto constituía un verdadero apostolado, era no sólo natu-

ral sino necesario qü^ se hjciese bajo la autoridad del su-

cesor del Príncipe de los" Apóstales, ,que : tiene,;y ejerce él

primado (le honor y de jurisdicción. en. la Iglesia militante.

. Ocupaba en aquella época la cátedra de San Pedro Ale

¿

jandro VI, y aunque se ha dicho que por ser .español y. de

una ilustre familia aragonesa favoreció desde luego espe-

cialmente á los Reyel Católicos,
5

. es lo cierto que su primera

'.resolución, dada en forma- de bula, (breve), "no consistió en

otra cosa' sino en concederles los mismos privilegios que

sus antecesores habían otorgado & los portugueses, con

.arreglo a los cánones, en las regiones que habían descu-

bierto y conquistado en sus viajen marítimos.

. Por otra parte , según las ideas dominantes- en aquella

v.fpoea, .sé atribra'íi el Pontífice un derecho especial y. supe-

rior sobre los estados y ;
territorios que no.: formaban parte

de la cristiandad. Conio se verá luego ;por. documentos

fehacientes, los Reyes Católicos reconocieron este derecho •

y fundaron el suyo, respecto á los países descubiertos,, en

las concesiones pontificias
i
pero este origen de la. domina-

ción^ de. los. Heves de Castilla en América fué .discutido y
aun negado por muchos: teólogos españoles,. especialmente

. por Las Casas y por el P. Victoria, que fundamentalmente
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trató este asunto en sris . ReelectionesDe Potestate Pa,p<& y

Dé Iñdiis.. .-.'•'

Los teólogos r -los políticos de aquélla época acepta-

ban, sin embargo/ el 'derecho de conquista , según las doc-

trinas aristotélicas
, y toda la. cuestión en este supuesto se

redujo á determinar cuáles debían
1

reputarse justas causas

de guerra, asunto que dio lugar, como luego veremos, á

extensas y acaloradas polémicas, ed las que principalmente

se distinguieron J. G. de Sepúlveda y el P. Fr. Bartolomé

de Las Casas, habiendo (lado origen estas discusiones á

leyes diferentes y aun contradictorias
f de que se; dará noti-

cia en su lugar oportuno.

Al presente solo cumple recordar que después de la
,
pri-

mera bula se dieron otras de gran interés por los Pontífices,

siendo la mus conocida é importante aquella en que Ale-

jandro VI trazó el límite que había de separar los descu-

brimientos y conquistas que respectivamente podían em-

prender España y Portugal, resolución que dio materia á

largas negociaciones entre ambos Estados, que son propias

de la. historia general de las Indias
,
pero lo .es ínuy espe-

cial ele la
1

que nos: ocupa'lo que en esa y. en las posteriores .

bulas se refiere al patronato de los Reyes de España en las

iglesias de sus. dominios de Ultramar, y desde luego es en

esta materia la primera cuestión que surge la que consiste

en determinar si dicho patronato fné una mera^ concesión

pontificia, como algunos suponen ,, ó si tuvo más . sólido y

propio fundamento. ".

Basta .á nuestro,juicio conocer, aunque sólo sea de, un

modo superficial, el derecho canónico, para afirmaT que el

patronato de los lieyes de España en Indias tiene por- base

principarlos motivos generales que lo producen, según las



: más antiguas Uisiio^icioiiescaiiórjicas. con. arreglo ti; las. cua-

les la fundación de las iglesias engendra 'como consecuencia
v

precisa, dar ai fnndadorel carácter de patrono ; y comoe.<

evidente que los Beyes- fundaron las iglesia? de Indias, es

.claro que por este solo hecho adquirieron su patronato;

Además, Jas fundaciones de que ,sé trata no fueron tálese

como- lo .suelen ser de/ordinario, sino qne por sus medios y

diligencia se obró la conversión de. ios fieles que las for-

maban, ya esto y a Ja distancia a qne.se hallaban, de la

•Silla.Apostólica aquellas iglesias fueron debidos^ los ,ea-

''Y&&eYvs-jroy<!ki;ys del regio patronato, indiana >, con. arre-
:

glo- a 'la- disVipíiua novísima conforme a la cual se atribu-..

yerón a los monarcas, en cuanto a! régimen exterior déla

Iglesia se refiere-, atribuciones especiales' eoiuo ? repres
,enr

tafites de lus pueblos que gobernaban. .

.'
,

''.
•

,

'

..
• _

Todos.cuanto* se.Jian ocupado -do"" la historia. de Indios

.reconocen la importancia que tuvo en la formía-í-n y :des~

arrollO'.ue'aqUíT¡os Estados el principio.religioso , y por .eso-

.es niem-ster estudiar con'" profunda atóieióu cuanto seré*

'

fie re áda* materias eclesiásticas, ¡/ara comprender con exae-

' :itnd la índole de las disposiciones: legislativas qne se tíie-

;

iarou pitra, las Indias, de las que pinchas y muy importan

-

iantésson exclusiva ó priiu*¡palmen te religiosas.. Ya. en las

iiistruecíone^ dadas a Colón para su segundo viaje, lo pri-

mero que"se le blanda es c<que procure la conversión délos in-
;

dios

'

;

j
para lo cual' formó parte de esta expedición Fr.B.mT

con el; carácter de verdadero vicario apostólico, y TIevo.

para desempeñar sn misión otros religiosos bajo; sus órde-

nes : íuego veremos cómo se desarrolló el estado religioso

en Indias.., fundándose sucesivamente obispados y estable-

ciéndose-, co.muiiidades religiosas; entre éstas las órdenes úq



¡Sari Francisco y Santo Domingo, y m^s tarde la de los.

Jesuítas, fueron los principales y r¿iás activos agentes déla .

civilización del Nuevo Mundo , constituyéndose en enérgi-

cos defensores de sus naturales, que por su protección efi-

caz no fueron aniquilados y extinguidos en los dominios

españoles como lo han sido en casi todas las colonias fun-

dadas por otral naciones de Europa. -
;

En cuanto se refiere á'la futura organización de aquellos

'Estados, los españoles, llevaron á ellos la que en su época

existía en la Península, y especialmente laque sé había

formado en Castilla durante el larg# período de la Recon-

quista y estaba en -vigor en los pueblos de realengo. Así

vemos que en las instrucciones de 1493 de que vamos ha-

blando, se manda que cc-el Almirante do poblaré nombre

.

Alcaldes ó Alguaciles 'que administren justicia, eél oiga las

apelaciones o primeras instancias , seguñ viere que cumple.»

Sabido es que en los lugares de realengo el Rey nonibraba

Alcaldes", para •que en su representación a'dministrasen la

justicia, que, según las leyes del Ffiero viejo, <r non podía

partir de sí», es decir, que era tina de sus atribuciones esen-

ciales, ó como ahora decimos, una de sus prerrogativas,.

y

el Almirante, 'como virrey, la había de ejercer en las In-

dias, en nombre y representacion.de los monarcas, por lo

. que en las mismas instrucciones se preceptúa más . adelanté

, que <r en cualquier justicia dirá el pregón que la- manda

hacer el Rei e Reina»? y después añade: «Toda provisión

. se despachará bajo el nombre de don Fernando e doña

IsabeL» '
.

Aun cuando en.aquel tiempo no estaban deslindadas las

atribuciones' del poder, y todas/ellas solían ejercerse por

unas mismas autoridades , ya empezaban "ó encom^nlarse



algunas á funcionarios especiales, y las que tenían por ob^

jetó las que hoy se llaman administrativas corrían á cargo

de corp:oraeiones mnliicipal^s., que sí tuvieron origen elec-

tivo y si todavía en algunas partes lo conservaron en Cas-

tilla ,...en los. lugares de realengo sus individuos eran de$íg-

. pádos por el Monarca , á veces con carácter perpetuo y aun

,• hereditario. :Conforme á estos precedentes
,
que constituían

el derecho publico de Castilla, los Reyes Católicos manda-,

ron á Colón que si «fueran menester Regidores jurados ó
;

piros oficiales
,
por aquella vez los nombrase, y en áde-

;
lante enviase ternas». para que ellos proveyesen Conforme ii

. : lo pactado en las capitulaciones de' Santa Fe,* Pronto hizo

. uso de esta facultad el Almirante, pues apenas fundada la

ciudad á que dio el nombre de. Isabela, designó los. ofícia-

Vles. de justicia y regimiento, recayendo el cargo de alguacil.

.mayor en Pedro Fernández- 'Coronel,, y dando la alcaidía

de la fortaleza a Antonio de Torres,, hermano del. aína del

• principe D« Juan,
; _

. También .en estas instrucciones se encuentran los primé-

ros, vestigios del régimen administrativo y .financiero qu<

después se fué.desarrollando. Desde, luego fué propósito di-.

.. loslíeyes y, de sus consejeros, así como, del Almirante,

.' crear en las tierras que se descubrieran ciudades y villas

.pobladas, por 'españoles • y qué la mayor parte de los ve~

ciiids^e\<ledieasen al cultivo de las tierras, procurando

li.mátar én ellas. los frutos de. Castilla ; y;por eso una de •

las pi^m^ras diligencias que. hizo Colón al fundar la Isa-

bela, fué, sembrar en sus campos. las .semillas, que a ese

propósito Ilevaba i

''•
" " '

"

/.
;,

. Ifem.el comercio era' también, el principal fin a que se

aspiraba,, para lograr por su -medio el cambio de las merca-
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derlas de la Península por el oro y por otros ricos produc-

tos qué con más ó menos fundamento se esperaba encon-

trar en aquellas regiones. A este tráfico se refiere la parte

de las instrucciones en que se manda que «todo rescate se

haga por él Almirante e tesorero dé SS. AA. ó sus apodé-

ralos» ; y para regularizar aun más el comercio, se manda

después que/«Mego *én llegando hágase casa de Aduana,

do se depositen las mercaderías de aquí y de allá ante ei

Almirante y los dos oficiales de suso nombrados (el Teso-

rero y el Contador). Se hará cargo de ellas al Tesorero que

envíen SS. AA. e sé asentaran en dos libros... ..£ Tal fué el

origen de los llamados oficiales-Reales y de la cuenta y ra-

zón que se estableció para lo que entonces se denominaba

•'el; tesoro Real.,'.' .,- .
.';...

Basta con lo dicho para, que se comprenda, que en las

in strueciones dadas á Colón en 1493 para, su segundo viaje

eS;á ya en germen la legislación que se fué luego désarro- .

llfjido para el gobierno de las tierras nuevamente descu-

biertas, en lo que se refería á lá religión-, á la admihistra-

ciin de la justicia, al régimen de las. poblaciones, á sus

industrias y comercio; por lo demás

,

: casi es excusado decir

que el fondo de dicha legislación, la que se aplicó desden

luego ' á todas las relaciones jurídicas , así en los negocios

privados como en los públicos, fué la .que en aquella sazón

regía en Castilla, pues las leyes especiales, que sucesiva- .

/mente se fueron dictando, sólo tenían por objeto, ó atender-

á las condiciones propias y peculiares dé aquellos países?

ó. modificar, conforme á ellas, las leyes- patrias.

Eii armonía con las instrucciones dadas á Colón para su

segundo viaje, se dieróa otras á los que con diversos car-

gos le aiompañabau. Por lo que se refería á las materias
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religiosas, los Reyes escribieron a Fon seca, diciéndolez^No

ya el memorial que se quedó en facer aquí de las cosas que

lian de ir en l^irmada.para decir niísa e dar los sacramen-

tos , ni- es menester do va Frai Buil e. estáis tos. Dispo-

ned:,lo. que <

;

>s. pareciere, e si -fuere menester., que os lo den

de las iglesias e monasterios r para lo que va carta del Ar-

xol)ispo : de Sevilla para su provisor, y que Fiáelo lo pague

muy bien á los monasterios e iglesias que lo-di'eren.»- En los

mismos días y en otra carta. decían también Jos Beyes: <cA

FonsK'a que. haga asentar en el . numeró de la gente de. la
;

Armada á Frai Buil y á otros frailes .y clérigos que van:

con él? <ine h$ 'dé paño para sus vestuarios de que -se les

hace merced y h^. mande dar en vdaje e allá el manteni-

miento que ovirren mene^t^^^ ' ' "'
;. V

,
Cómo antes se ha dicho

?
Fr. Buil fué investido de fecü%

.. tildes- especiales -conferidas: por el Pontífice, .y. á.^llas se

renero. la carta que.de. dirigiéronlos" Beyes emestos térnii---

"nos: «Devoto: Frai Buil: Agora vino de Boma la bula que

enviamos íi demandar, así paralo que á vos. toca como paro..

d-7'^V-.'e .es -nv-iií-stiT allá, en las islas* El-traslado della auto-

'rizado' vo^^nviamosi» ''.'
.

.' .'.;'
. T/?s m> rucéioiies dadas á Pis¿, que fué 'en este viaje, para

: - en los nuevos Estados yl oficio, de Contador

ir ]a> dadas á CoK>n. fueron la^' siguientes: -

!'3T¡

1 ;,!•)

"Icsiruccion á Pisa Contino da nuestra .Casa que lleva

cargo de Contaduría á Indias.

; vi. Tomareis rélacionde Soria de quanto vaenlaáTinada.

¡Ü Bre^eneiarpis.álla los alardes de la gente, que. mande
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el Almirante, i otro cada mes i emhiad á Soria razón dé la

gente que queda i de la' que viene en navios.
4 .

.

»3. Trendreis cuenta é razón de la mereaclerja que vaya,

i del oro i cosas que ai se oviéren; escribirlo todo por me-,

nudo, pesando lo que fuera menester, i cíe lo que se embie,

haced, relación á Soria. ,.

-'-

.»4. Las relaciones vengan firmadas del Almirante ó quien
.

'4 .ponga por .sí; i embiadlas pOT el Contador del navio ó

persona fiable.

}»5. Habrá Casa Aduana, i nadie .cargue ni descargue en

"otra parte.- ,
' -._';'..

'»& En su presencia se repartirán- los mantenimientos de

orden del Almirante.

»7. Xada hará el Tesorero, de .que vos no tengáis ra^on.

5>S. Lo que se balltre en navios no- registrado por Soria .

.se\ entregue al Tesorero, i tomad razón. ;

.

.,. .

3»Nos vos mandamos guardar &, Barcelona 7 Junio 93.»

En armonía con éstas debieron estar, las instrucciones

dadas. al Tesorero, y desde entonces lo que puede llamarse

. la organización administrativa en lo económico de los paí-

ses nuevamente conquistados., se compuso de tres funcioua-

7*ios principales: el tesorero, el contador y el factor. Con fa-

cultades análogas y con los mismos nombres se crearon y
>:e establecieron en S.evilbi otros oficiales, que tenían á.su

cargo, bajó la dirección del que á poco fué obispo, Fonseca?

todo lo perteneciente á las armadas y á las expediciones ti-

las Indias.

2so hace & nuestro propósito mencionar las visicitndes de

este segundo viaje de Colón^ ni los sucesos que tuvieron lu-

gar en. la Española hasta que el Almirante volvió á Casti-

lla, y sólo cumple recordar la rebelión de Roldan y la hosti-



liuad ."de Fray IJiuT y/de otros españoles contra el Almi-

rante, que dio por resultado el envío a aquella isla del Co-

mendador Bobadiilaj encargado por los/Reyes Católicos cíe

hacer pesquisa de lo ocurrido y tomar el cargo de gober-

nador dé las tierras nuevamente descubiertas. - .

./Sabido .-es cómo cumplió su cometido Bobadilla, eufo

nombre lia pasado ala posteridad con la reprobación c

y el

odió que merece su conducta con el Almirante, la cual lia

dado pretexto á que se acuse á España, aunque, sin funda-

: mentó , de la .más negra' ingratitud con él grande hombre

que tan extraordinario servicio hizo á nuestra nación y á la

.
humanidad entera., ''-'•;

Nuestros enemigos podran poner en duda Tá sinceridad

con que los Reyes Católicos desaprobaron el proceder de

.
Bobadilla con el Almirante

;
pero no sólo le dieron por

escrito y después de palabra Tas mas cumplidas satisfaccio-

nes/ sino qaí 1 en prueba de su reconocimiento* y de su con-

fianza, aun con los grandes apuros del erario, dispusieron,

inmediatamente, y con la mayor eficacia lo necesario para

el f^reer viaje de Colón, á fin de que prosiguiera sus des-.

/cubrimientos'.; mas era imposible que un político tan hábil

y tan- poco escrupuloso como el rey D. Fernando, -no pre-

viese.ías consecuencias- de' las capitulaciones, de Santa Fe,

c'iiahdo ya se veían realizadas; l'as .promesas tenidas* gene-

ralmente por quiméricas del Almirante, el -cual, si sé.hnbie-

,

sen cumplido aquella^ capitulaciones, hubiera llegado á ser

el
;

verdadero soberano del mundo por él nuevamente des-
'

cubierto, leirando á su descendencia un poder incontrasta-

ble. Con harta claridad reveló el Bey Católico su perisa- .

miento años ¿delante', cuando, muerto ya Colon, su liijo pri-

mogénito le importunaba para que le cumpliese lo pactado.
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con su padre, diciendo á D. Diego: «Yo. por tos lo harija
T

pero temo lo que pudieran hacer vuestros descendientes. i>

Y para precaver la realización de esos temores, se entabló

el memorable y larguísimo pleito -qué terminó'por una tran-

sacción que anulaba las más importantes concesiones hechas

á Colón antes de emprender su primer viaje. Por esto, sin

duda, Bobadilla fué ya á la Española con el 'carácter --de

gobernador, y como tal tomó resoluciones que fueron de

gran trascendencia, pero ninguna de tanta como las que

adoptó respecto de los naturales que después, de vencidos y

sojuzgados fueron repartidos entre los españoles y consti-,

tuídos en un estado dé verdadera esclavitud^ empleándolos

no sólo en las faenas de la agricultura, sino en los abruma-

dores trabajos del laboreo de las minas.

- , Aunque esto parezca hoy cruelísimo y monstruoso, deben

tenerse presentes para juzgarlo las ideas de.aqiiVlia época,

en la cual, no "obstante los*dogmas y principios de la reli-

gión cristiana, prevalecían las doctrinas aristotélicas, según

las cuales era tenida la esclavitud por una institución de

derecho natural, y no sólo los prisioneros hechos en justa

guerra, sino los hombres que eran considerados inferiores,

se tenían por legítimamente esclavos, y como tales consi-

deró á los indios Colón,
:qiieá pesar de sus ideas religiosas

los trajo . ya en esa condición de vuelta de su primer

.viaje. .'•'""'•'
. ..

; '.-."-. '-
.

Felizmente la Eeiná Católica concibió.muy pronto escrú-

pulos acerca de la legitimidad de 'aquel proceder, sobre

todo cuando el Almirante, 'deseoso de aligerar la carga que

imponían al tesoro dos viajes y descubrimientos; no bas-

tando para estos objetos la parte asignada; al Rey del pro-

ducto de las minas, envió durante su segunda expedición
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algunos indios paradle fuesen vendidos ¿orno esclavos en

España.; simulo de notar qué en 12 de Ábjilde 1495 se

despachó ^n Madrid uña. cédula (1) «cadvirtieñdo al Obispo

de Badaxó;/ que los indios qné venían en las carabelas se

vendan .vn Andalucía, y al día siguiente, esto.es, el I3.de.

Abril 'del mismomes y año, se envió carta. (2) mandando

al referido Obispo afianzar d producto dé la venta de los

indios- qué envió él Almirante'fasta consultar y estar s.ign>

ros de si p'ódrian /> ..no-veiidoHps.»; Luego veremos que está

consulta se
;
resolvió en el sentido que pedían la justicia y

:
. los verdaderos, principios de la/religiun .'cristiana., por más

".de.que la materia de indios fuese después y durante muchos

años tema, de' ardientes, controversias y de muy distintas, y
. cóntradiotói-iás resoluciones. ;

- ••
- • :

; '';;-,

'-.'.'Si'ii: dndíi.para. asegurar los'derechas de la Corona en el

•V Nuevo Muirlo,y para satisfacerlos deseos que su-portentoso

descubrimiento despertó .en muchos. ánimos, no 'obstante, lo

jactado-

cf>n- Colón', empezaron los TteyeSá autorizar y á

.' íavor^-'r ^xpediciohos. emprendidas par particulares -para

descubrir y conquistar. Aparte de . las"capitulaciones e.spe-,

eiálos que se otorgaron entonces por 1os. Reyes,, espidieron.

Óstos en ó y 30 deslavo. de 149o dos Idéales cédulas sobre

las circunstancias 'que se. debían guardar y observar con las

personas que pasaran á la Española- para desde allí ir a pó-

,

.
bíarlo'que "en adelante se descubriera, .

..No <<\ limitaron, los Heves ¿.otorgar, estas "facilidades.

á

, . Ios.f{T¿eq;usi^rari ir á poblar en el- Nuevo Mundo, sino que

: dos áfiiVi iniis adelante, á 22.de Junio de 1407, expidieron

(.I)'3
;

iít»iif-ada en la 1.» FGTie, tomo X.XX. pág. 331.



'. uiKVprbvirfióü autorizando el pase¡-«l las ludias de los que

hubieran cometido ciertos delitos, siendo muy ele notar los

'. términos de .-ésta disposición, que son los. siguientes:. :

«Provisión de Itey i Üeíña. Medina del Campo 22.Junio 97,

Secretario Fermind Alvares. En las-.esp.* «D, Alvaro-

: Acord. Rodera D.r &. Es general. :o .Sepades que. nos- Iia-

'"'.

venios mandado á..... Colon....* qtíebuelva á la isla Espa- .

ñola é á las otras islas é tierra firme que son en las .dichas

. indias á entender en. .la conversión é población ¿ellas.

E para. ello nos le mandamos. dar ciertas naos é carabelas

on que va cierta gente pagada por cierto tiempo, ,e basti-
.

raeniós é.mantenimientos para ella, E pc-rqüe. agüella non

puede bastar para. que se faga la dicha población como

cumple 1

A servicio de Dios é nuestro, siiio van oirás gentes .

que en .ellas estén é vivan é sirvan á sus costas: acordamos

"de mandar dar esta, carta...... porque vos mandamos que .

cada é cuando algunas personas así varones, como mugeres:

• de nuestros reinos ovieren cometido ó cometiesen qúalcpúer

delito ó delitos porque merezcan ó deban ser desterrados.....

para alguna isla o para labrar e servir en los metales, que

los desterréis 6 vayan á estar e servir en la dicha isla Es-

pañola en las cosas que el dicho Almirante de las Indias

les digere é mandare por el tiempo que habían <le estar en

la dicha isla 6 labor de metales; é ansimismo todas las.

otras/personas que fueren culpantes en delitos que no. me-

rezcan pena de muerte, seyendo tales los delitos que justa-

mente se les pueda dar destierro para las dichas Indias

los condepneís i desterréis...», para que, «estén allí é fagan

»lp que por el dicho Almirante les fuere mandado por el

>)tiempo que vos pareciere.D E á los que fasta aquí tenéis

cóndepnados é condenardes dé aquí adelante para ir á las

.



. dichas Islas, « ^e hagan conducir á Sevilla,..;.» II si 'otras;

/algunas '.personas ovieren cometido ó cometieren delitos .

; porque deban wr desterrados fuera de esjfcps dichos nuestros

TpinOf:, Jos, (l(st< :rreis para la- dicha isla; en., la manera si-

guiente: los desterrados perpetuamente .amicha isla por 10
,

anos., los para tiempo determinado á dicha isla por la mi-;".

' ;:tad de tiempo (1 ). •
.

•'So expidió otra provisión' general.de la misma fecli^, iu-

Titulada Orrfa de los Omi'danos, que tiene casi á la letra

v\. mismo principio- y las mismas cansas de propagación de

hx "fe y cnsftnehamúmto'de los dominios reales, y continúa'.

.."'', e'n estos términos lo. que rio puede cumplirse si no van
'•. />rmsg< •jití.'s (fuera de las que ; llevan sneldo) que en. ellas '.

: ./í'stcn evivan é* sirvan á suscostas: ó Nos queriendo proveer

sobrcjlo.j.asi por- jo que. cumple á la dicha conversión épo-
•'' Mííeiqn. como por usar de clemencia é piedad,.... mandamos

dar esta nuestra carta....', por la qual....:. mandamos qnere-

n j o.4 \Vord< 'liamos, que todas i qúalesqüier personas varones

v -mugeros/ifneXros subditos e naturales que oviesen come-,

.tid'VÍlistael diá de la publicación de esta nuestra carta/,qua-

Wqáier jn.UiTtes ó fondas, e otros qualesquier delitos

.>v.^pto d,. hrivüía/c laese maiestatis ó perduellionis ó trai-

; -i'.l«Mi.ó íile.w; ó muerta seguir, ó fecha con fuego ó coa saeta ó

>rTí"iií v
-n

:
(h' falsíi jn'oneda- ó de sodomía, ó oviesen sacado mo-

!^d;a fnt-ra ó uro ó. plata, ó otras cosas por nos vedadas fuera

nuestros ViAho* que fueren á servir en j^ersona ala isla.

'j;;-j*íifir«la ¿ sirvieren en ella í sus propias costas.¿... los que,

'mer- cíeTvn. pona de -muerte 'por .2 años, é los que merescie-

.;'-;o;'otra pena m-..-ñor que no sea muerte...;, por.un año; sean.

.

.*j):'« :!•":-:' :,'.?:.;::. .%-.; v¡.l¿i.^i\
.'.'"

•

'-.
: .

.



perdonados de qualésquier crímenes 6 delitos.,... presentán-

dose antel dicho D. Xp! Colón..... desde .hoy fasta el fin del

mes de Septiembre 1,° que viene para que puedan ir con eí

dicho Almirante á la isla Española é a las otras islas é tie-

rra firme de las dichas Indias é servir en ellas por todo el

dicho tiempo en lo que el; dicho Almirante les. mandare.

Y trayendo fe del Alnrirahte como cumplieron ningún'Juez

tenga que hacer en ellos, ni el Almirante ni otro que allí,

gobernare pueda detenerlos pasado el tiempo prescrito. Y
que se pregone en todos los reinos». (1).

; Pocos días antes de estas resoluciones, en 6 de,Mayo del

mismo año dé 1497, y para facilitar la colonización, expi-

dieron SS. AA. en Burgos una Provisión (2) «que conce-

día merced de general franqueza de todos derechos, eñ

cuanto se llevare para Indias ó se tragase de ellas» ;. enten-

diéndose qué la exención. se refería á cuanto tocase á cosas

necesariaá para mantenimiento, labranza y demás que con*

tribuyen á la población, y sin excepción alguna para las

cosas que venían de las Indias.

Las apremiantes y grandes necesidades que imponían á

los 'Reyes Católicos el descubrimiento "-, conquista y pobla-

ción de las Indias, al mismo tiempo que las guerras que

tuvieron que. sostener en Europa, les obligaron a estable-

cer el repartimiento de la Sisa, y por una bula dad$ en

Roma por Alejandro VI el 21 de Marzo de 1499 les con-

cedió este Pontífice qué por tiempo dé"- un año se repar- •

tiese este tributo aun á las personas eclesiásticas, "en tierra

de las Islas descubiertas, concesión que sirvió, sin duda,/

(1) Colección Muñoz, t. vi. fol. 192.

(2). ídem, id., t. LVir, fol. .143.
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de precedente á otras aún de mayor trascendencia que otorgó

el Pontífice A los Beyes.

;-.;'.
:

•.
T HE •

. ,

•'.""•'-' "I'KIMEIUS LEYES 1>EL SIGLO XVI. •

/

/';- 'El "siglo, xvi se inaugura, por lo qne.se refiere á la- i>olí-

.ticacle España en el Xiievo tímido, con una medida qué'

honra en alto, grado á los Eeyes- Católicos, por más de que

no produjese todas sus consecuencias hasta, muchos años

.nías tarde. Ya hemos dicho que habían concebido dudas

.acerca de si los indios podían-ó no hacerse esclavos y ven-

..ders.é como taléis, sobré- lo cual habían consultado a varios

letrados y teólogos; pues, bien, en 20 de Junio del año de

TS'OU e-scribieroii a Pedro- de Torres/ continuo en su casa,.

para que se pusiesen en libertad los indios y se,enviasen á
.

. Iuá. países de donde procedían..
.

-
.

;

..Como ya liemos dicho, los . excesos cometidos por. el

comendador T3obaJilla determinaron su. relevo ¿y los Reyes,

designaron;: para sustituirle a. Fray. Nicolás de . Obahdo,

comendador de Líires, de cuyas virtudes y ..capacidad hacen

..todos los historiadores, de la época grandes elogios;, dié-

ronle los Reyes amplias instrucciones fechas en Granada

el .16 dé Septiembre de 1501 (1) > cuyos principales' precep-

tos eran «;que procurase teneren paz á los naturales y á los

Castellanos, administrándoles justicia con todo cuidado, ;.

pues este sería
;
eí mejor medio para excusar que ño se

(1) tüloítiC-n do Documentos; t. xxx.-.pág. 13;
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hiziesen. violencias a los- ludios , sino todo buen irata-

. miento : y que désta voluntad de. sus Altezas informare á

Iqs Caziques, y les hablase en ello, y procurase desdeiuego

de saber si era verdad que se habían traído á Castilla

mugeres é hijos de algunos Indios; que éstos pagasen

los tributos y derechos, como los demás vasallos á sus

Altezas: y que sirviesen en coger el oro, pagándoles su tra-

bajo: porque su intención era que fuesen tratados con mu-.

cbo amor y dulzura, sin consentir que nadie les hiciese

agravio. por que~.no fuesen impedidos en recibir nuestra

santa Fé
, y por que por sus obras no aborreciesen á los.

Cristianos. Y porque la mayor parte de la jente de sueldo

que estaba en la isla, era culpada en las alteraciones pasa-.'

(las,. mandaron que se despidiese y volviese á Castilla: y
asi mismo la que. 11 evo Francisco de Bobadilla,y se llevase ,

otra de nuevo. Que se averiguasen las cuentas del Almi-

rante, sin dar fin y quitó de ellas. Que se hiziesen las Po-

blaciones qne le pareciese en la Isla, y que ninguno pudiese

vivir fuera de ellas, y que se hiziesen tres fortalezas demás .

que las que entonces había, y se revocase luego la fran-

quéza qué dio Bobadilla por pregón público
,
para lo cual

se dio cédula particular,. Que la gente pagase la tercia parte

del oro cogido , conforme á la orden que dio el Almirante,

y para adelante pagasen la mitad. Diose la. orden que se

habia dé tener en coger y fundir el oro, y la que convenia,

acerca dé cortar el palo de Brasil , dé manera que los árbo-

les no se cortasen por el pié: y qué se advirtiese que per-;

sónas particulares convenía que se volviesen á Castilla, y

las que de acá se habían dé enviar en su lugar.

^Mandaron que así los Castellanos, como los Indios,

pagasen diezmos y primicias^ y que se recogiesen todos los
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cataiibK, yeguas y ganados de la hacienda Real que'Fíah-r

. cisco dé Bosadilla había repartido entre la gente, pues no

lo. pudo hacer sin orden. Que no se permitiese vivir en las

Indias ninguno que no fuese natural destos teinos. Que" no

se consintiese vender armas a los Indios. Que no se dejase

ir á descubrir á ninguno," sin expresa licericia de sus Alte-

zas. 1 Que no se consintiese ir ni estar en las Indias Judíos^

ni Moros, , ni nuevos convertidos. Que se dejasen pasar :

esclavos negros, nacidos en poder de'G-ristiános, y que se

recibiese én cuenta á los oficiales ele la Real hacienda, lo

que por sus firmas se pagase;

»Y porque las necesidades, de sus Altezas eran mny

grandes, con las guerras que á la sazón se ofrecían contra

los Turcos, dieron también orden á Ovando para que en la

Isla Española procurase que se hiciese un servicio; volunta-

rio, prometiendo sn. palabra- Real que cumplirían todo lo-

que para esto, el dicho -Nicolás ;.de Óbandó" prometiese; y

"pues s'eJe podiá ofrecer, ocasión de haber menester algún

;
naw):,>e le ordena) que cómprase uno'dei los que iban en

sil ilota. Ordenáronle que no quitase las vecindades que dio

. el Almirante, si para ello tuvo poder. Que el dicho Nicolás

de Obando pudiese recibir de los Indios,, cosas' de. comer en

-poca cuantía, y que los pobladores pudiesen --vender- entre,

sí las cosas qué tuviesen, y hpbiesen de sus" labranzas, y

granjerias. Que se llevase un médico y nn.círujano*- Que no

coiisintie^o'que Francisco de Bobadilla pudiese vender los

bienes raizes que hubiese adquirido en la isla, sino los que

tímese por merced de sus Altezas. Y cuanto, á las cosas

del Almirante', se mando al dicho Nicolás de : Obando, que'

tía- la', flota que llevaba, pudiese poner la octava parte de las

mercaderías, y en las que adelante sé enviasen, que se le
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diese la octava parte del provecho : y que se le acudiese con

la déciina parte de los ganados que de Castilla se llevaron

á, costa de sus Altezas sin sacar los gastos: y que le hiciese

restituir todos los atavíos de su persona y casa y basti-

mentos que le tomó Bobadilla: y asimismo las piedras y
oró, para que se partiesen entre él y sns Altezas. Y que

también le hiciese volver dos yeguas
^ y tres caballos, quq

había comprado ó
:
su valor: que se le permitiese traer cada

año ciento y once quintales de Brasil, por su décima parte,

y que si se hallase que el dicho Francisco de Bobadilla,

pagó deudas que el Almirante no debía, se cobrasen y se

le. hiciese restituir él dinero, y el oro y joyas que tomó

á los hermanos del Almirante. Que de lo ganado sé, hicie-

sen diez partes, la una para el Almirante y las otras para

sns Altezas:
1

salvo de lo que pareciese haber los dichos her-

manos comprado de su hacienda, y se les volviesen los vesti-

dos
?
piedras

,
joyas , bastimentos y demás^cósás que les tomó.

Que Alonso Sánchez de Carvajal estuviese en la Española

por el Almirante, y se le entregase lo que hubiese de haber:

y por él se hallase presente á la fundición y marca del oro,

juntamente con los oficiales de sus Altezas. Que se diese al

Almirante la dézima parte de lo que pareciese haber validó

.' el Alguacilazgo de la Española: y se le "volviesen los libros

que se le tomaron. .

»Mandaron que fuese por contador de lá Isla Cristóbal

' dé" Cuellar
,
que habia servido de copero al Príncipe, don

Juan: y Pedro de Arbolancha por su oficial: Diego Manri-

que vecino de Sevilla, por Veedor, y Hernando de Monroy

por Fator: y Villacorta, natural de Olmedo, por Tesorero:

', y por fundidor Rodrigo dé Alcázar : y Andrés Yelazquez

de Cuellar, contino de la casa Beal, por entretenido en la

i



; car á Dios
, y ] ¡ara el* culto divino : que se '.hiciese buen trá--

üi miento., y diese todo recado Yi los frailes que se enviaban

.

'"y, -se llevare paño para, sus vestidos y vino para las, Misas.

Quedos Indios pagasen. la mitad, de lodo el ero, y plata y

o tros- metal es. que cogiesen. '-•...
•

.

""'

. .: ))Y' por- que deseaban poblar '/las Tslas, y que. lagente

Castellana' fncsc en aumento., a cliico de Se'tL-m-bre- de ésto.

:áüo s;e usentiVcvii Luis de Arriagii, que llevaría: a bis.Indias

' doscientos 'vecinos, que viviesen y poblasen en ellas, sin'

sueldo, con dorias condicioné^, algunas de las cuales fueron

que harían, cuatro poblaciones, de a' cincuenta vecíuos.eada

una i/adonde' so les. darían tierras para labrarr/que se. les

:.otorgaría.pns.age franco dé su- personas ¿-ganados,- semillan

y otras cusas. Que las dichas cuatro. vibras gozason de las

preheniUíencias<]ue en alguu tiovnpo-'.se concediesen á.' otras

poblaciones de las Indias. Que pagarían los dereeLos ¿sus

Altezas .. del oro-, plata y. cosas que., cogiesen,.}-' resca-

táseu... .:,'."'..'.;./'. ''''.'
: ."

'. ' /.'.:"

:

' ÍAsiínismo se asenta con Diego de- Lepe, vecino de Palos

.dOíoguer;. que es- villa del Coude de .M.iratKk,,que en todo'

e'b riies de Noviembre., de. este año saldría con cuatro navios

'

a descubrir: .y que pagaría á sus Altezas la mitad de todo

do que rescatare, y ganase en el viajo < sacados dos gastos.

/ >>A h de. Septiembre se capituló e.#n Vicente Yañez Pin-

tón,, sobre las Islas, y tierra- firme que había descubierto,

dándole título de -Gobernador de. algunas, con condición

que/pagase dos derechos de todo, lo' que hubiese y resea-

i&se, sin entrar en ninguna de las Islas y tierra firme que

estaban descubiertas, A 5 de Octubre de este mismo-año

fíe hizo otro asiento con Juan.de Escalante, vecino de Pa-
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los, para que fuese á descubrir con tres navios: y á 15 dé

Febrero de 1501 se tomó otro con Alonso Velez de Men-

doza,, para, llevar, cincuenta vecinos casados á las Indias en

esta 'flota del Comendador Nicolás de Obando. Y por mu-

cha priesa que sus Altezas mandaron dar en sii partida,

"aunque Gonzalo Gómez de Cervantes, y el contador Ji-

meno de Viruiesca, á quien estaba cometido el despacho

de ella, pusieron mucha diligencia, y los Reyes Católicos

.: embiaron á. solicitar sil partida á algunas personas, yparti-
'

cularmente lo. cometieron al Licenciado Maldonado¿ qué

iba por Alcalde Mayor, con comisión para determinar las

diferencias dé Jos que pasaban 4 las Indias, no pudo par-

tir tan presto como qnisieran.»

Fácilmente se comprende por lo expuesto el nuevo ca-
s

rácter que con el gobierno de- Obando y con las disposicio-

nes, adoptadas en aquel año iban á tomar las cosas de las

Indias; poco hay que decir acerca de -la reparación de los

agravios hechos á Colón por el comendador Bobadilla, y
sólo hárenros notar que se consintió que quedase en la Es-

pañola, una persona representante de Colón para recaudar.

algo de lo que le pertenecía en los productos de las Indias,

conforme a sus capitulaciones; pero en lo demás el Comen-

dador de Lares llevó plenas y absolutas facultades, para

ejercer el cargo de gobernador en nombre de los Reyes
, y

se cíió m/is perfecto orden en. la organización de los dife-

rentes ramos, nombrándose por los Reyes para los de la

justicia al licenciado Maldonadó. y para los de la Hacienda

ál tesorero, contador, veedor y factor de que heinos hecho

. referencia ,. además, de un fundidor, cuyas atribuciones y
oficio fueron importantísimos en la primera época del des-

• «•abrimiento'. ....'. ,*.'':
-,

'
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ka "vuelta, á España cíe Fray J3nil .obligó á recurrir á

nuevos medios para cumplir los fines religiosos á que tanta

•importancia. daban los Reyes, y con este.óbjetó fueron por

primera vez en la armada de Ofendo los frailes francisco??,

que tanta gloria alcanzaron llevando á "aquellas- partes la

fe y la civilización'.cristiana. -".'"*.

: Fué también de mucbá trascendencia, además 'del per-

miso dado á diferentes descubridores, elnombramiento dí

• distintos gobernadores para las tierras ya descubiertas,

pues de este modo se inició la división de los estados, re-

giones ó provincias de las Indias que habían de .depender

de un, modo directo del Gobierno de la metrópoli, Al. pro-

pio tiempo
, y para/asegurar los derechos de. la Corona ér

. lo que en adelante se descubriese
¿ expidieron los Reyes en

. .Granada, con fecha 3 de Septiembre de 1501 (1), Realcé- .

dula disponiendo que ninguna persona pueda ir á descubrí ;•

.ni á lo•'descubierto en Indias sin licencia de sus Altezas

.-.En '.este año de 1501 se dictaron muchas resoluciones

que prepararon ó complementaron las instrucciones, dadas

á Obando; en este/número se eonipréiide la Real cédula d<

"IS.de -Septiembre -de dicho año (2) revocando lá franqni-

cía que concedió Cebadilla á los vecinos de la Española de

no acudir á S. 51., con parte alguna, del oro que sacasen en

. cierto "tiempo; y como esta,medida no bástase párá proveer

las arcas del Tesoro con los recursos,necesarios para
:
.aten-,

derú los gastos -que'- ocasionaba aquella gigantesca em-

presa, por utra Real cédula de la misma fecha (3) st

(i) . Publica'.la en lavCnlecci^ii- primera ?(j'd.c, .t. xxx\ pág.''á£&

'.-

(2) Publicada j.limera serie. í. xxxr, pág. í í.
;

(Z) Püblkada ^limera s^rie,. t. xxxi, pái:. 2S. .•
'•'•'
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autorizaba al Gobernador de la isla Española para tomar

prestado para sus Altezas.

Más importantes que estas medidas son las. que se con-

tienen en la respuesta á un. memorial del Gobernador de la

Española, dada en Granada á 20 de Septiembre del refe-

rido año (1); en >ella se autorizaba al Gobernador para que

.pueda recibir de los indios cosas de córner, que los arren-

dadores de diezmos puedan entre sí comprar y vender, que

él contador no Heve derechos, sino sólo sus salarios, y
otras de carácter esencialmente económico y adminis-

trativa :. .

-,.-.
Con el propósito de facilitar el comercio con las Indias,

y principalmente para que acudiesen los negociantes á lle-

var á ellas las mercancías de Castilla, de que se sentía con

frecuencia gran necesidad, se dio en 26.de Septiembre del

mismo año (2) Real cédula para que de lo que sé cargare

y descargase para las Indias no se llevaran derechos algu-

nos; en 27 y 28 de Septiembre de este mismo año se die-

ron por los Reyes las instrucciones sobre lo*que. sé había

.

de ejecutar con Cristóbal Colón en las cosas de Hacienda,

y la Real cédula para que el Gobernador de la Española

hiciere restituir á Colón y á sus hermanos todo lo, que sé les

hubiere tomado (3). \ .

-

En este mismo año, y mediante. las negociaciones enta-

bladas en Roma, expidió :.el papa Alejandro VI, en 16 de

Noviembre, la bula en que concede á los Reyes de España

perpetuamente los diezmos de Indias, en atención á los

(1) Publicada' primera serie, t. xxxi. pág. 50.

(2) ídem id. id., p% 62/ .' -

(3) ídem id. id., pág3, »72 y 88..



"/gastos ele la conquista .temporal y espiritual y después

parala,conservación y auriiento de la fe, con la obligación

•dé dotar las iglesias que en aquellas' regiones se erigiesen.

Esta disposición pontificia dio su carácter especial, al pa-

tronato de^ los tleyes de España en la Iglesia de las- Indias,

porque, á diferencia de lo que ocurría en la metrópoli, el :

culto-y sus ministros no se sostenían con el patrimonio y
• rentas- especiales de la Iglesia , sino con las 'asignaciones .

. que los Reyes en representación del Estado señalaban para
.

.
estos objetos; precedente que tal; vez se tuvo en cuenta al

.
resolverse por medio, de los concordatos, después dé la des- .

1

s
amortización eclesiástica y de la abolición de los diezmos'

:

en varias naciones, la dotación del culto y del clero. De to-

.. das'.- maneras, la situación relativa dé la Iglesia, y del Es-
'' t&do en'los .dominios españoles de América fué desde su .

• .origen de tal índole, que la influencia y "el. poder de la au-

;
toridad; civil; en las materias religiosas eran mayores que •

: en jííngriua otra nación católica, aunque la. armonía que

reinó entre ambas 'potestades fué tan. grande que lio oca-

sionó sino raros conflictos-, habiendo' sido la Iglesia, princi-

palmente representada por las. órdenes monásticas, el ins-

".tru-íiitnto más' eficaz para establecer la dominación pací- '

;' fiea de España en aquel vasto continente. •

'.;•

.. En este" mismo año, y para la ejecución ele la bula de.

. que acabamos de hablar,. se. formuló el arahcelpor donde

'. se habían de pagar, los diezmos y primicias en. la Española

;. y en las.demás, islas y tierra firmé del. mar Oxiéano. De
. -este modo los diezmos y primicias 'fueron -en adelante en

las Indias un rerurso permanente-del Tesoro, ó corrió en-

... tonceS'se d(.( í.i
?
una de las rentas de la. Corona. Para aü~

• ;mentarlas .'dieron los lleves en Ecijá, el Ú dé Diciembre



de 1501, una ReaVcédula para que los indios pagasen la

mitad del oro que sacasen ó tuviesen al día siguiente,

pero ya en Granada, se expidió otra Real cédula para que

ninguna persona pudiese llevar á vender, guanines ni otros

metales á las Indias ni á otras partes (1); disposición cuyo

objeto tendía á regularizar la explotación de la riqueza mi-

nera en los nuevos estados. .

Para evitar que los colonos que se enviaban á la Espa-

ñola y á las demás tierras que: se iban descubriendo care-

ciesen de los medios necesarios- para su instalación y per-

manencia en ella, y también para suprimir el comercio

fraudulento, se expidió la Real cédula de 12 de Diciembre,

dirigida al Gobernador de la Española para que no permi-

tiese que los que iban á las Indias vendiesen lo que lle-

vaban. .

El Comendador de Lares no emprendió su viaje basta

ya entrado el año de 1502, y tardó algún tiempo en enviar

desdé la Española á sus Altezas cartas 'informándoles, de

los primeros actos de su gobierno y proponiéndoles lo que

estimaba más conveniente para el buen régimen y prospe-

ridad de aquellas regiones; pero, como eran ya muy exten-

sas y considerables las islas y tierra firmé que se habían

descubierto, principalmente en el viaje de Rodrigo de Bas-

tidas, que había arribado al llamado Golfo de las Perlas y
que .había enviado muestras de ellas ; para regularizar

y. fomentar el comercia pon las nuevas regiones, determi-

naron los Reyes, crear en Sevilla una casa para la contra-

tación de las Indias, y en 10 de Enero de 1503 formaron

las primeras ordenanzas para su régimen
,
que compren-

:. (1) Publicada eñ la primera serie*, t. xxxí. pág, IOS.



áían Veinte capítulos Desde la., misma ciudad- y en 20

de Enero dieron SS. AÁ. una extensa instrucción para él

establecimiento de esta casa en las Atarazanas, de donde

se trasladó después al Alcázar; allí permaneció, muchos
;

: años;
habiéndose conservado hasta nuestros días el edificio

qué desgraciadamente ha desaparecido, sin considerar que

era un monumento de carácter histórico que recordaba las

glorias mas grandes de España. , \ ';

Como lo indicaba su nombre, la Casa déla Contratación .'

dé Indias fué en su principió, y según sus primeras orde-

nanzas, un establecimiento esencialmente comercial, y su

Objeto consistía en reunir en sus vastos almacenes las mer-

cancías de todo género que habían de enviarse á las Indias,

y recibir en ellos las que de allí venían, entendiendo los •

oficiales que estaban a su frente en la compra y venta de :

ellas y en los medios de transportarlas.- Estos oficiales fue-

ron al principio nú tesorero,, un contador y un factor, no

sólo ¿encargados de tan complicadas y extensas operaciones,

sino de llevar la cuenta y. razón de ellas, con exquisitas

formalidades que minuciosamente se establecían en estas

ordenanzas. El carácter y atribuciones, de la Casa de la

.Contratación, de Indias se. modificaron- profundamente , en

especial por el espíritu que predominó, á partir del reinado

del emperador Carlos ..V, en el cual llegaron á alcanzar

tan. grande .influencia los jurisconsultos. Ya «por Cédula

de 6 de Julio de 1 51 1 se dio facultad á Hernando de Iba-

rra, juez de la Audiencia de Grados de Sevilla/ para que

asistiese en dicha junta, y fué el primer Asesor letrado-

qué tuvo; y el 15 del mismo mes y año. se nombró otro..

En 10 de Julio de 154G se concedió título de Fiscal al Li-

cenciada Gerónimo Becerra, y parece fué el primero que



tobo en ella/En 22 de Julio de 1588 sé expidieron los tí-

tulos de jueces letrados . de te Casa á los referidos aseso-

res» (1).
"

'"

. En éste mismo año de 1503, además de las referidas

disposiciones, se dictaron otras varias relativas al esta-

blecimiento de la Gasa de *Contratación, y entre ellas

la Real cédula dada en Alcalá de Henares el 5 <le Junio,

mandando á los oficiales de la Contratación de Sevilla que

dicha Gasa se estableciera en el Alcázar viejo; disponiendo

corno se había de hacerla contratación de la Mar Pequeña

(África) y lo relativo á ks personas que habían solicitado

ir al Golfo de las Perlas, En 30 del mismo mes se

mandó por otra Real cédula que todo lo que se trajese de

Indias, Canarias ó Berbería, así oro cómo plata ú otras

mercaderías, lo entregasen al Tesorero, de lá Casa de la

; Contratación (2), disposición tomada en cumplimiento de

las ordenanzas. En lá misma fecha y con el mismo objeto

se mandó por otra Real cédula que toda persona en cuyo

poder estuviesen cualesquiera cosas que se hubieran traído

de las Indias, acudiesen con ellas á los oficiales de la Con-

tratación (3). También en Alcalá de Henares, el 4 de Junio

de este mismo año, se expidieron dos Reales cédulas que

forman verdaderos reglamentos en que se desarrollan los

preceptos contenidos én las ordenanzas.; por la una se es-

tablece el orden que habían de tener los oficíales de la

Casa de la Contratación de Sevilla para entender en ;lós

negocios de Indias; y por la otra, repitiendo que había

(1) Carina , Theatro universal de España, tomo IV, pág. 314.

(2) Tomo i de Documentos legales, pág. 55, doe. núm.12.

(3). ídem id. id., pág. 57, doc, núm. 13.



de haber en ella un 'factor,' un tesorero y un escribano, se

disj)one que las mercaderías que el tesorero reciba, sea ante

el factor y el escribano y de la manera que por las orde-

nanzas estaba mandado, y. qué '.los -patrones de las naos-

traigan certificaciones de las cosas que transportaban. Ya

en Madrid el 20 de Julio, y también en cumplimiento de

ló.qrie dispongan las ordenanzas, se expidió Real cédula á

los oficiales de la Casa de Contratación para que ;se labrase

todo eLoro. que viniera de las Indias ú otras partes, con el

objeto de destinar la moneda así acunada al pago de los li-

bramientos que sobre aquellas cajas se expidiesen para las

gastos de las cosas de las Indias y aun para otr«as. atenciones*

Xó dejaremos de llamar la atención á este -propósito.

acerca del aumento que .desde esta época empezaron á te-

.iier los metales' preciosos, y por consecuencia la circulación'

monetaria; por tanto, aumentó entonces la depreciación de

dichos métales, con todas las consecuencias económicas que

de ésto se originaron.. Para concluir las- noticias más. cu-

.
ríusas. sobre

'
ei establecimiento de la Casa- de Contratación

de Indias, diremosjqn.é los primeros 'oficiales, d'e ella fueron
'

el doctor 'Sandio dé Matieü-zo, canónigo de la santa- igle-

sia" de Sevilla: Francisco Pinel o, jurado y fiel ejecutor de

• dicha "ciudad . y Jimeno de Briviesca.

'•'• .'.' .«¿oniEiíXu: dy:l comendador im labes, :. •

' Al'pr/¿y- .t";
: ¡upo que- los lleves dictaban estas- disposi-

dones.dí-carúa¡T orgánico parala administración central;

• de bi> Í!.-'-!;:':--^ j

r.;v:-] f:
'ü ;! "í-llás otTüsq'ne csruvirinnentese;



referían al régimen local que allí había de establecerse.

Ampliando' y -modificando las qué llevó el Comendador de-

Lares , le enviaron una instrucción de carácter reservado,

fechada en Alcalá de Henares el 20 de Marzo de 1503 (1),

,y en el mismo día se dio respuesta a una carta del mismo:

Obandó, que probablemente fué la priniera que envió des-

pués de su llegada á la Isla,
:
pnes del ,tenor de la respuesta

se, infiere que vino en la flota : que al mando de -Torres salió.

cíe aquella isla.á poco de llegar el Comendador, no obstante

los consejos y advertencias de Colón, que anunció una prózi-

nia y furiosa 'tempestad,,pronóstico que se cumplió, pues

poco después de salir de la isla se desencadenó una terrible

borrasca én la que naufragaron varias naves, entre ellas la

.c'apitana, donde venía el comendador Bobadilia, eí cacique

Güarionex.yotras varias personas que allí perecieron, per-.

diéndose ademas gran parte del oro qué venía. para los He-

ves, y especialmente un grano ó pepita que alcanzó gran

fama y qué se valuó en 3.600 pesos ó castellanos.de oro,

sin duda se perdió también.parte de los documentos refe-

rentes a la gobernación de Indias, que Obando enviaba á

los Reyes, pues en la respuesta de éstos, a que nos vamos

refiriendo, dicen que no han recibido el?nemor¿uTde que les

habla en su carta por no haber llegado a las costas de

España la capitana de-Antonio Torres, que, como se ha

dicho, naufragó con todas las demás de aquella expedición,

salvo ocho (2).

Los capítulos de esta respuesta, consultada con' al-

gunos de los del Consejo, son, además de curiosos, muy

(1) Publicada en la primera serie, t. xxxi, pág. 174.

(2) Idemíd..;ía,,pá^ 15C. -."'
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'importantes: por. él primero se autoriza al Gobernador

para que, como lo había solicitado, se estableciesen dos

casas de fundición en la Española,, una cerca de las minas

de San Cristóbal, y otra no lejos de las del Cib^óyen las

cuáles se habían de dar los permisos ó cédulas para las

cuadrillas que fueran á coger el oro, tomando razón de

ellas en los libros correspondientes. Con esta disposición y
con las demás de que hemos dado noticia, se forma idea

i-abál ; de como se organizóla explotación de las minas en

la primera época del descubrimiento: considerábanse éstas,

ségiin las leyes que regían la materia desde lá época roma-

na, como-propiedad del Soberano, personificación del Es-

. tado á que pertenece el dominio eminente del territorio,

En;eonseeuencia de esto, y según ya se ha visto, los Reyes
:

Católicos resertaron para sí .la propiedad-'-y el aprovecha-

miento de las minas en las tierras nuevamente descubier-

tas, y sus representantes otorgaban en su nonibre autori-

zaciones temporales para explotarlas, con la condición de

..qué habían ele llevar todo el metal que extrajesen á las

"(•asas'"para olio establecidas, donde, fundido y afinado, se

íli^ribíiíaVdí^tinándose primero la mitad y luego la ter-

. ..f.erg'.."patte.' -para los Reyes, y, lo restante para los ..que ha-

< Lían obtenido: .las, cédulas, ó permisos.

.El segundo capítulo se refi ere.a los derechos clelfundí-

l=;r, que lo. era por entonces Rodrigó de -Alcántara, dispo-

...ni'eLd.) .q?ie-,sólo goce de su sueldo según se concertó con él;

traía el tercero del salario que se había de dar á los clérigos

;'-
:
/?;ciñ*"gádos'de la administración de Sacramentos, reducíén-

vWo.á 1.00 p(í¿iis de oro: dice el.T. Las*. Casas, hablando de

'¿fstos • clérigo.^- qiie .ignoraba en virtud de qué "facultades

^jorc'íarr'su-.u'iiniísterid pastoral ; y en efecto, después déla.



.'." "''.
_

XLYíl '
.

'

•;..
."

vuelta de-Fray Búii, que, por virtud de las bulas de Su

Santidad, tenía el carácter de Vicario apostólico, no consta

que nadie le sustituyese en este cargo; y por tanto, la exis-

tencia y funciones de estos clérigos constituían una verda^

dera irregularidad en la organización de la Iglesia , no ha-
' habiendo; ningún obispólo persona que hiciese sus veces, dé

quien dependieran y á quien representasen en el ejercicio del

ministerio^acérdotal. Trata la disposición cuarta de las bulas

plénarias de composición que para los vecinos de aquellas

islas había pedido el comendador Obando; y aunque los

Reyes dijeron que no les parecían necesarias, tío dejarían

de serlo, dadas las' noticias que, del proceder de aquéllos,

han llegado hasta nosotros, El quinto párrafo se refiere á

los ornamentos para las iglesias, que se enviaron, en efecto,

como el Comendador había pedido. De las indulgencias

para los que diesen limosna á las iglesias y"hospitales

tratael párrafo sexto, y .los Reyes ofrecen escribir sobre

ello al Santo Padre. Se ve por el párrafo séptimo que resi-

dían en la Española quince extranjeros, y se les- autoriza

para qué continúen allí, en vista de los servicios que habían

prestado, pero encargando que no se acogieran otros.. Esta

disposición, inspirada en las ideas políticas de la época,

claramente indica el propósito de que sólo poblaran espa-

ñoles las tierras nuevamente descubiertas, y aunque; esto

dificultase la extensión en aquellos países de la civilización

europea, á ello se debe la existencia actual.dé los Estados

hispano-amerieanos, principales representantes en el nuevo

continente dé la raza latina,. no menos necesaria que la

anglorsajona, para que la humanidad alcance allí sus ulte-

riores destinos. En el párrafo octavo se trata del genovés

Eafael Cátano
,
qué tenía los libros del tiempo del Alnii-



v.
.'."";' -. :::"i,.vi:s-, - ..-..'.

íaEte, y so manda que, examinadas las cuentas con dili-

gencia; vuelva dicho genovés á la Península* Muy impor-

tante es el contenido del párrafo noveno, por tratarse en él

délas vecindades qtie se datan á los.españoles, y que, ade-

más, de los- derechos y prerrogativas, de que gozaban en

Castilla los vecinos de los pueblos de realengo, se les.con-i

cedían tierras , dando :i los casados la tercera parte más

que á los. solteros. Los Reyes no. .sólo aprobaron, en esto lo

:que ..habían hecho Po.badllla y Obando, sino que recuerdan

á éste que tenía el podrí* necesario, y que por.virtud de el,

debía hacer lo que viese que convenía al /servicio de tos

lleves 3', al bien de la pobiaci-^ií de aquellas, islas: tal fué

el origen de la. propiedad territorial en los nuevos estadt>%.

es decir^ las. donaciones de la Corona, conocidas después

con el. nombre .de; mereedes otorgadas á.los:. que- iban á es-

tablecerse en las Indias.. Trata el párrafo décimo- de los

diezmos que estaba mandado . que -pagasen los indios, y

ordenan; que. -se moderen como conviniese. Refiérese el si-.

guíente á las mercancías que llevaba a la isla Española

.Rodrigo; de la Bastida, y á propuesta de Obandój los Re-

yes, ofrecen pi:oveer sobre el particular. El párrafo duodé-

cimo dispóhe que no se manden negros, esclavos á-la-Espa-,

.upla. Por el decimotercio se rebaja á la tercera parte lo

que habían de .dar para el Rey, del oro.que.recogiesen los

vecinos de 3a isla.. En el párrafo siguiente se concede á los

vecinos de la Española que puedan llevar libremente -bes-'

tías,. ganados y todo>lo demás*que hayan. menester para. sí.

Por otra disposición sé autoriza á Obándo para tasarlas

mereaxicías que se lleven á la. isla. -Cariosa ..es'- la disposi-

ción .enqne los Reyes establecen que el tesorero, cuyo sa-

laria voiisistía.en el veintiséis maravedís por millar del oro



que se recaudaba para el Bey, no excediese de trescientos

mil maravedís. Importante es el precepto que prohibe á

íós que iban ¿descubrir tocar en la Española, salvo en caso

de necesidad. Otra disposición concede á- los vecinos la fa-

cultad de pescar libremente en las costas; terminando esta.

Instrucción autorizando al Gobernador para que resuelva

en todo lo demás como lo crea conveniente*

De mucha mayor importancia qué está cédula es la ras*

tracción dada el 29 dé Marzo de 1503 en la ciudad de

Zaragoza, que como todas las disposiciones de aquel tiempo,

i: braza puntos muy diversos,.resolviéndose las cuestiones

<¿ue. suscitaba aquella colosal empresa conforme iban pre-

.
mentándose, pero atendiendo siempre en primer término

á la có'nyersió-n de los indios. Con este objeto se
: dispone

mi está i nstrucción
, 2n^mcramc^e ü^'e Por ^° c±ae c.umple

:M& salvación cíe las ánimas de los indios se reúnan á vivir

ttíi poblado, mandando ai Gobernador que con mucha dili-

gencia entienda en que se hagan las necesarias.poblaciones.

y en ellas casa para cada familia, y una persona que rija

vada pueblo,' el cual no consentiría que los indios vendie-

ivtrí.sus bienes y procuraría que anduviesen vestidos; dis-

pónese además "que se construya en cada pueblo una igle-

sia y que el capellán, además de decir misa y enseñar la

religión ;á los- indios, enseñe también á leer y escribirá

los niños y lleven el padrón dejos vecinos, del pueblo. El

cuidado de los indios llega hasta encargar al Gobernador

qué dé orden que no se bañen con tanta frecuencia como

solían, porque los reyes eran informados de que eso les

hacía mucho daño. Al mismo tiempo se manda en estas

instrucciones que se establezcan hospitales para los pobres,

así cristianos como indios, asignándoles tierras para sos-



roñerías con. sus rentas. Tamb'én'se encarga que los cape-

llanes enseñen á los indios la obligación que tienen de

pagar el diezmo. Pero la disposición quiza más importante

detesta, instrucción es aquella en que se encarga al Gober^

nador.qne procure, no sólo que los indios- se casen con sus

mujeres en haz dé la Santa Iglesia, sino que algunos cris-

tianos se casen con mujeres indias y las mujeres cristianas

con indios, cosa que en efecto se llevó á cabo, en todas

las regione s d e la •Am éricá española
,
preparando así

ía ñisióh de las dos razas y evitando la extinción de : los

.naturales, como ha sucedido en los países ocupados
,
por

las .demás -naciones. de Europa, De otra disposición se

infiere (|né 110 se había, provista" la. vacante de Comisario

Apostólico desde la ausencia de Fray. Buih pues en ella

se' dice- que la- persona, que' nombraran los Reyes tenga. á.

.su cargo todo lo que se debe hacer en las cosas tocante á

lo espiritual en laá Indias. "'• .'

•Siguen, á. ésta varias disposiciones' párá el estableci-

miento eñla Española de: una casa de contratación- análoga

aja i de Sevilla, y pirra que correspondiese con- ella, cuyos

ollíales habían no ser también un factor, iiti tesorero,.un

'cantador, y un. e^i:iúbánp.:'Eticomiéndan.los Beyes al Gober-

nador, que .nombre' interinamente al factor: dan, el cargo

. de.tesorero' d- Rodrigo de Aeosta, y el.de escribano á Cris-

tóbal de Cuéllar . que ya .era contador de las. Indias, esta-

bleciéndole después minuciosas reglas para el ejercicio.de .

'estos cargas.^- .-..;
''.

/Concluyan las instrucciones encargando al Gobernador

y a los pticiales nombrados que informen acerca de la me-

jor manera de servirse, de los indios, y autorizando á los

vecinos, de la Española para llevar libremente ganados y.
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mantenimientos para su uso., exceptuando el. vino, las ro-

.pas, el calzado y las herramientas.

Con lá misma fecha se envió otra instrucción, pero con

el carácter, de secreta, al gobernador Obando: en ella se le

pide parecer acerca de los derechos que se debieran señalar

.

por razón de ..señorío á las gentes de las villas de la Espa-

ñola: también se le consulta sí sería. bien enviar otrp le-

trado para que juntamente con él examinase las causas en

gradó de apelación , en lo cual puede verse el germen

de-la Audiencia, qué se estableció primero en/ Santo Do-

mingo, y de las que luego se crearon en el continente,

. siendo el principal organismo de la gobernación én aque-

llos países. ..

/ Después de encargar al '. Gobernador que, comunicase

noticia, de las deudas á cargo de los "Reyes, mandan á Obando

que señalen las nuevas, poblaciones heredamientos para,

•propios, á fin da que con las rentas atiendan á sus necesi-

dades sin hacer repartimientos sobre' los vecinos. También

le .mandan que. provea de personas fiables para, que ;sean

veedores' de', las" minas yjjne cerca de. ellas se establezcan

poblaciones de indios. Las .últimas disposiciones de .ésta

instrucción son relativas íí lo que :pudiera llamarse el as-

pecto financiero de las tierras descubiertas, y consisten en.

pedir informes. al Gobernador/sobre el establecimiento de
.

la alcabala; acerca del.derecho sobre el: oro que se. cogiere;

sobre la crianza y ganadería; sóbrela pesca; sobre la carga

y descarga de -buques; sobre el régimen de las. salinas

constituido en monopolio para el Estado, y -por."último, sé

piden noticias al Gobernador y se le encarga que cuide

mucho de toJ:í$ !as co8'is-rf¿'2)>wvL>e/\o<ixi&hiíy eíi las" islas,

especialmente de las \ erlas , del brasil , .de las. moreras
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para criar seda,: de las sustancias tintóreas para los pa-

ños, etc.. concluyendo con este notable párrafo: <<E por-

quen los capítulos de. las hordenanzas Imbiamos.a mandar

algunas cosas qué comple para la buena- manera del vevir,

e rreximiento de los Indios, las cuales cosas aunque sean

buenas, por ser nuevas, á. ellos podría ser
: que por agora

no.n vyniesen en ello con buena voluntad ó qué se les faga

agravio, abeys de tnerner todas las maneras ¿templanzas1

mu^odíere ser, por atraer los diebos judíos ;a 'ello dé su

gana é voluntad, e con la menos premia que podría ser,

porque non tomen rresabios de cosa alguna (L-llo. En lo

'executar todo abeys deuteiub-r con el cuydado é deligeneia .

que vos confiamos.» Yese, pues, que en e.^tos primeros

pasos para la gobernación de las. ludias ' no podía menos

de andarse á tientas, y que los- Reyes procedieron con pru- .

uencia debiendo investir á. sus ropres;4itáiiíeri de las facul-

tades que. siempre lian tenido de suspender el- cumplir

'

iñieiitüHle' las" órdenes que recibían de la metrópoli;, facul-

tades sin dada: expuestas ' á lamentables abusos, pero- que
.

no. por eso.eíaii y son.menos'necesarias.'-

.

. :

. iJos cédulas, h primera de 2;b.de.".Ju]io
;
.y'la'segundade

.

UO de Agosto, disponen, entre otras cosas que.no tienen

relación con ".las Indias, que sólo. se. pueda introducir en

IJspaíía la sustancia tintórea llamada palo brasil procedente

de Indias; este monopolio no llegó á dar grandes resultados?
-

y como, es sabido, él comercio entre las nuevas posesiones y

'

:

la península se. estableció sobre otras mercancías. Mayor,

importancia tiene ía Real cédula, dad-a. en e^te mismo mes
.

de- Agosto, eñ la cual. la reina D.a I>abel, recordando las
.

órdenes- que babia dado para el buen tratamiento de los,

indios y- que los liabía ..declarado, libres /autoriza no obs-

,
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tante á los capitanes que fuesen 'á descubrir para que cau-

tivaran ¡í los que se dicen Caníbales Nacalos yá los demás

naturales que se defendieran para no ser doctrinados ni

enseñados en las cosas de la santa fe católica. Aun pres-

cindiendo de la injusticia de esta disposición, que con tanto

brío combatió el P. Las Casas, hay que; reconocer que dio

origen á grandes abusos y q.né contribuyó en gran parte á

.la' despoblación rapidísima de las islas y de algunas regio- .

nes del nuevo continente
,
porque los conquistadores tenían

ííran interés en convertir á los indios en una mercancía,

que después del oro, y para obtenerlo, era la más codiciada

en aquella época (1),

Sabido es que Rodrigo de- Bastidas, en compañía del

piloto Juan.de la 'Cosa, llegó al nuevo continente y al

paraje que llamaron golfo.de Tiraba: de vuelta de este

viaje, solicitaron de iá Reina Católica que los autorizase

.

. para volver, no sólo a. continuar sus descubrimientos r sino

¿."rescatar, ofreciendo a Su' Alteza el cuarto de Jo que ob-

tuviesen sacando los gastos; pero, como según había ma-.

infestado él corregidor de Jerez, Diego Gómez de Cer-

' van tes, otras personas "habían solicitado idéntico permiso

-ofreciendo el tercio, la Reina desde Álealá^de Henares en-:

vio orden á los oficiales- de la Casa, de Contratación de Se-

villa para que tomasen el asiento que fuese, más proye-

i'hjS"), indicando la. conveniencia de que acompañasen á

los expedicionarios navios armados á costa de la Reina, y

>n los de lo < ¡particulares, escribanos que llevaran la cuenta

.(le lo qné : se. '.'rescataba.''- Esta disposición confirma que-

aparte del fin religioso,- el principal propósito que se tenía

' (I) '^¿l: '.>:'.•'*•:' lo i-^.-iiu.'it '.V. I-I jrc.iv » -i> r,i K^. ^
:

:\':i.
->'-

: !0í.



en estos, descubrimientos era de-/ carácter esencialmente

'. comercial. '(1).

;/El misino día se dirigid también la' Reina- a los oficíales .

de la Casa de la Contratación para que. enviasen dos naos

en, busca dé la Capitana y de las -carabelas en que se habiV

embarcado Bobadilla, y que /como ya liemos dicíio, pe-

recieron miserablemente á' poco de surgir ele la Espa-

: ñola (2). ^

.-

,

:

"';

En 20, de Septiembre del mismo año, desde Medina dej

Campo, se expidió., una Real cédala dirigida al comenda-

dor Obando para que permitiese venir .alus reinos de Cas-

tilla a los. indios é indias que voluntariamente, quisieran. .

acompañar, á los españoles -en cuyas casas habían estado, .

modificando de este modo la prohibición absoluta qut*

antes existía; de traer indios á la penínsida (3). Entre

'Otros anímales., los perros que habían llevado los espanó-..

les 4 las Indias solían escaparse, y su descendencia reco-..

braba .sus; instintos, fvruccs,-'.causando daños e-ii los ganados,

y.en 27 de..Noviembre -de. este .uño, desde £egovia
y se .ex- -.

;

pidió una Real. cédula al Gobernador de. la: Espantóla- pañi.

;

que supusiese encesto remedio. (.4 j. Uania 'la atención esta

disposición porque
. trae á la .memoria • el uso q.i'ic ya por-

.

aquel . -tiempo- solía hacerse, de los mismos perros' para
.

.perseguirá, los indios, et>rumbre qiv :onr.t;¡u' justa in-

digjnáciuL-c^iiíb'iió.ei P. Las. < Vsas, ..y. de la. qiuv tal. vez'

traiga -su. origen el \vrf<o .'(/y/« -., '..v-¿jue hoy 'familiarmente •

'.usamos.'
• :' ;"'.."",•

. ;!"'.>. i-
;

v'íli.Vi'v.il'.-í.'i.Uijii:-.-- /ivl aro.!-. . "le l:.0;us i, ;-;".\\;-. *.;L'. .-01;



La declaración de ser libres los indios dio motivo á las

quejas de los castellanos avecindados en la Española, por-

que decían que aquéllos- huían y se apartaban de la con-

versación y comunicación con los cristianos
,
por manera

que aun queriéndoles pagar sus jornales no querían traba-

jar y andaban, vagabundos, y, por lo tanto, tampoco los

podían doctrinar ni atraer á nuestra santa fe católica; en

vista de lo cual la Reina mandó, por su carta fecha enMe-

dina del Campo á 20 de Diciembre de 1503 (1),. que fuesen

eompélidos y apremiados los dichos indios para, que trata-,

sen con los cristianos y trabajasen en sus edificios, en coger

y sacar oro y otros metales, y en hacer granjerias y xnan-

.
tenitnientos, pagándoles eljornal que fijara el Gobernador,

y obligando ¿ los- caciques á que presentaran para estos

fines determinado número de indios y que acudiera con

ellos" il las personas que nombrara; y aunque se. añade en

términos explícitos «do cual fagan é cumplan como perso-

nas libres que son é non como siervos», esto dio origen á

los grandes abusos de los famosos repartimientos y enco-

miendas, los cuáles en realidad fueron una nueva forma de

servidumbre.

Aeáta. disposición atribuye Las Casas la despoblación

de la isla Española, y dedica á su examen los ca-

pítulos del xi al xv del, libro n de su Historia (h las In-

dias; y si bien por el carácter apasionado y violento d^

este escritor no se le deba dar entero crédito, es imposible,

desconocer que los repartimientos de Indias dieron lugar á

grandes cnie I dades, y hubiera bastado sólo el* cambio de

costumbres que con ellos se introdujo para explicar que la

(1) Publicada .primera, sene' t. XaX.i. pát?. 209.



población se. redujese en enormes proporciones, aunque no

parezca .verosímil que en los ocho años de gobierno del. Co-

mendador se redujese á la décima parte, como dice Las Gasas,

.

Con razón atribuye éste que no se pusiese remedio á
:
aquél

mal, en primer lugar, a la muerte de la'/ Reina "Católica,

pues siempre dio esta soberana constantes pruebas del vivo

interés que le inspiraban sus nuevos subditos, y fué cons-

tante en ella el pensamiento y la voluntad de que. ios indios

fueran/vérdádefamente libres.' .-'. "
"

;
:

Todavía en vida de la Reina, y.; en su- nombre, aunque

en unión eon; su marido-,' se expidió desde Medina del.

Campe en B-dé. Enero de 1504 (1) una orden dios oficiales

. de 3a.-".Casa '..'de Contratación de Sevilla, para que todo el

despacho"sobre las cosas de Indias lo enviasen al secretario

,
Gaspar. Grieio, que ya solía entender íTi ..estos asuntos y á

: qtiien dicen jos Reyes -que se los tenían especialmente én-

eo meri dados: esta disposición es" importante, jorque tendía

á.'.iVíiííicar y:a facilitar la resolución de negocies, que empé-.

zaban ya á ser de tan•grande importancia.. ... '•' •

'" Con bí. misma lecha v -di sde. Vi mismo punto, di rigieron

: \ñ<-]h
:
yi^ ::na R<a.í cédula -¿.los óficialesvde la Casa/de

rüiitratuoi'-n .de SevilLu, autoría nel o] es q^ara que diesen

. íiC'.-iíCÍ:¿, á jos que quisiesen ir á. descubrir alas Indias^

'

(:<n lar conuiei^ües y partido, (pie: bien visto les, fuere,

/ á
" fin/ de evitar las dilaciones: y gastos «jue ocasionaría.

/'ob'ú'i.ier "vi permiso direetamenté-' de los Reyes. En 5 de

Vi"e-:ii"-t-::o.'d-¿] af;o si^uient;/ .dirigieron S'S'.' ÁA. al Goberna-/-
;

:>r¡e;l;ií^ picola, una Real, cédula, dada ;¿1 petición de
i;*

'•¿ vecinos. -.-le' -ei-ía, jvbájand-* á la quinti» parte la tercera
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que antes se daba á los Reyes del producto de la guerra

que por mandado del Gobernador hacían á los Indios a

su costa (1). Las graves consecuencias de esta concesión

aparecen desde luego, aunque la necesidad la explique,

porque es claro que no habían de procurar la paz los que

encontraban en la guerra el incentivo de la ganancia.

Con la niisma fecha se rebajó en igual proporción por

término de diez años lo que se pagaba a los Reyes del oro.

plata y denlas cosas que se sacaban de la Española.

Foresta época aumentó considerablemente la cantidad

de oró que se sacaba de las Indias, que llegó á ser, según

Las Casas, de 450 á 460.000 pesos castellanos (2). Todo

este oro. según ya hemos dicho, por virtud de disposición

de los .Reyes de que se ha dado noticiarse acuñaba en la

Casa de Moneda de Sevilla, por lo cual rio se podía labrar

en ella el metal, que presentaban los particulares : de esto

se quejó el tesorero de dicha casa, .Luis de Medina, a quien

perjudicaba por dejar de cobrar el derecho de braceaje, y
en=sn virtud el Rey y la Reina mandaron que sólo se la-

brase en Sevilla la tercera parte del oro que. viniese de las

Indias, y. el resto en Toledo y Granada: íyfea dispo-

sición fué adoptada en Medina del Campo en 13 de Fe-

brero de 1504 (3). En 15 del. mismo mes y año, y también

por cédula expedida por los Reyes en Medina del Campo,

se amplió por término de diez años la licencia dada á los

vecinos de' la Española para poder llevar á- ella, libre de

derechos, toda clase de merameías , exceptuando sólo es-

(1) C&tecciún do'flocumentosj .primera serie, t. xxxr. j>á.r. ->í.

(2) JlUtvi-ui de la* huVaz. lib. ir. ca,p. XLii. pág./>l:"i;

(•5) Tomo i, ílóc. 1Ü. j:>á^. 71. "
;

'



eluvo>- caballos, guamiles, y oro y plata labrada y amone-

dada (1).' -.-'*

. La última deposición en materia de Indias que aparece;

dada por la Eeina Católica en unión con su esposo es de

18 di 1
. Junio de 1504, en Medina del Campo, ínandando

(pie se íibonase alalníininte D. Cristóbal Colón la décima

paite, «pie por sus capitulaciones le correspondía, del oro

que se recogiese en la Española j que trajesen á.sii riesgo
"

"los navios quede allí venían, dando este encargo á los ofi-

cialas .de la'Casa de Contratación. Digno es.de notarse qtle

'la Rema./ á.quién principalmente •• se debió que. Colón pu-

diera realizar, su gran pensamiento, interviniera quizá por

. Vuti;iia:ve//en los asuntos de Indias para favorecer al qué

'' Ya solo en nombre del Rey, se expidió también en Me- '.

úhki dA Campo -

el 26 de Agosto. de 1 o04 una 'Real cédula,

. dirigida al doctor Matienzo y a Francisco Pinelo, oficiales

de la, Casa de Contratación de Sevilla, en la que, después

de. inustrar.>c satisfecho déla buena diligencia que habían

.pno>:--.> <-n. eí'uéspachu y cosas de su cargo,, resuelve varias.

consultas que' le bailan hecho, y entre ellas que se labrara

*en Sevilla todo el oro que se. trajese de "las Indias, ajus-

taikló c.oi,'.n.-l Tesorero déla Casa de la Moneda, el salarió

que 1

se- le había de pagar por. lo que labrare más. del tercio,

procurando- que fuese b menos posible; aplaza en ella la

rc>.j3ución..de los. asuntos, más importantes, tales¿eomu lo

que se había (le hacer con los bienes- de los que .morían en

Ludias,. 'y rio- -se accede á la- constitución de un" juez que en*-

'tienda en la- 'cosas de las armadas, lo cual se hizo al cabo,

(Ij-.O'-'K-ixiOJ'.. }«riiiiCK¿ -cric, i; xxxi. ]Kig.líuo.



como ya.Lomos dicho al hablar de las atribuciones de la

Gasa de la Contratación.

Sin embargo, con la misma fecha que la anterior, se ex-

pidió una "Ileai cédula al Conde de Cifuentes, asistente

(le Sevilla, encargándole qué en adelante todos los pleitos

y causas que pendiesen .ante él y sus tenientes ú otras jus-

ticias de !a ciudad, tocante a las Armadas, se determinaran

lomas brevemente, posible. ...

LOS ASUSTO^ DK INDIAS DESi'ULS I>K LA: MUERTK ."

1>E LA. REINA CATÓLICA. /

La muerte de la Reina Católica fué* de ^rém, trascenden-

.

cia para los asuntos de las Iridias, y euespecial para todo'

aquello que se refería ál trato de .sus naturales,, no obstante

la recomendación especial que"sobre esta materia hizo-e::

su testamento. .

El rey D. Fernando, á pesar de .la,.-situación en que .le

colocaba el estado mental de su hija D? Juana y la ausen-

cia de su esposo D. Felipe, herederos del. trono de Castilla.

• se. ocupó principalmenfe durante^ aquella especio de interini-

dad en que se prosiguieran los descubrimientos ven asegn-

ra-r la dominación de la Corona en las tierras descubiertas: y

á esto se debió el proceder seguido con el almirante D. Cris-

tóbal Colón, que volvió de su cuarto y último viaje poco

después de la -muerte de la Reina, d. la. que no sobrevivió

mucho; así es. que, no tienen grande importancia bajó el

punto de vista de la legislación ultramarina".," y fueron poco
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numerosas las disposiciones que en esta materia se toma-

ron desde fines de 1504 hasta entrado el dé 1508.

En 8 de Febrero de 1505, contestando auna carta del

comendador Obando, fecha 10 'de Noviembre del año ante- .

rior, después de ocuparse dé las incidencias relativas á los

derechos de. Colón, sé dice qué se prohibirá,que se lleve a

íá jEs;pafioía saL porqñe con ello se perjudica á Iqs arren-

datarios de las salinas dé Ja isla, y crisoles, porque se em-

plean, en hacer fundiciones dé oro en fraude de los derechos

déla r
i

6rona: aprueba, el Rey la resolución de Obando qne

-mandó volver (le la Española Vi Castilla á los casados
.
para

que llevasen Vus.mnjeres'
:

; resolución que tendía, no sólo, á

que sismantuvi eran las buen as costumbres en la isla
;
sino -.

para^ascgürar y desarrollar en ella la población española. Se

niañdh tambión á Obando que traigan.' los navios inventa'-.

- rio; del oro y de" las demás. cosas que de allá vinieran.,, para

que no se. descargaran sino en Cádiz ó en Sevilla, como

estaba mandado.,y se le dice que .procure: remitir el oro á

medida que.se vayan haciendo las .'fundiciones;..por" último,

.sin duda- para .formalizar la testamentaría; de la Reina Ca-

tólica, s-v.rucarla á Obando que. envíe razón de todo el oro,

brasil y «lemas vo-as .que pertenecían á los,Reyes hasta el

2fi -de. ?vovi<'.:nbi^ ..de 1504' i«n que falleció - aquella se-
.

. -Ti ora (1), : ;

"
.-. ..""'..'•''..

Él Tby f'i-v.TibiíV (\f\?.th- la ciudad de Toro,'etí -S '.de-'

• 'Febre.ro:de .Í;"^r>.. al .doctor ^Taticnzo y á Francisco Pinelo,

• aprobando -bt. «pro IiaVaíi hecho -en el "secreto, y prisión de

'Jos 'q lie .-fíxcr
.»':«.' felpantes on wndíT .'el oro en Portugal,,y

". ^mcsr'cev:-? -J--' ; e-.->idad-d.i ;í.n^or e.n casos análogos, para-.

:.fnr-



evitar que otros se- átrcvieran u hacer lo misino:" Esta dis-

posición era consecuencia ¡del propósito de que el comercio

con los nuevos territorios se ejerciera sólo, por lo que ya

constituía el Estado español, que e$- el régimen que ordi-

nariamente se conoce bajo el nombre de sistema colonial,

muy criticado después, pero tan natural entonces en las

circunstancias económicas del mundo, y según las ideas

dominantes
,.
que fué establecido por. todas las naciones qn< :

llegaron á. tener colonias y lia estado en vigor hasta nues-

tros tiempos: para hacerlo efectivo se mando desde el prin-

cipio, según" ya se lia visto, que sólo los naturales de e?tos

reinos .'pudieran enviar mercaderías á las Indias, y contes-

'..tando en ésta cédula í una.duda de Tos oficiales de la Casa

<Ie. Contratación acerca de quiénes se había de entender ser

extranjeros, declara el Rey que los casados que tuvieran

. bienes raíces y llevasen quince.. ó veinte años en Sevilla,
"

Cádiz ó Jerez , bien se. podían tener por naturales , así como

sus hijos nacidos en el. líciño (I),- Habían consultado tam-

bién al Bey ios oficiales de la Casa.de Contratación, sobre

lo que procedía hacer con algunos genoveses y extranjeros

que enviaban mercaderías á -la Española á vuelta de los

naturales de estos reinos: el Bey aplazó su resolución

sobre este asunto, que dio luego en la cédula de que á con-

tinuación, nos ocupamos;. pero notaremos ahora; que" desde

los primeros tiempos del descubrimiento se dedicaron al

comercio de las Indias los extranjeros establecidos en Es-

pana, principalmente los genoveses, dedicados por aquel

. tiempo y mucho después á la navegación y al comercio.
;

En 5- de Marzo del mismo año de 1505, desde la ciudad

O) Tomo i,"i»ág» 73, Uuc, nüm. 20.
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ilé Toro, el.Hoy, eo.ntestando'aldoctor Matieñzo yá.Frau-

cisco Pinelo, oficiales' de la Casa de Contratación de Sevi-

-: Ha r aprueba <d envío á la Española de medio cuento de

mqneila de vellón; por. donde se ve que allí se estableció al

. principio la circulación monetaria en la misma forma que

existía en. (-astilla, y entré otras cosas de menos importan-

cia se autoriza a los extranjeros para enviar .mercancías á
'

• la- Española, pero con la. «condición- de que lo. bagan .en

compañía de : naturales de estos reinos
, y que los .factores

.
lo sean en todo caso, entendiéndose que esta licencia, sería,

revocable á voluntad dví Hay (1 ).
;
\ '"''

•.

.
En .foiTnain;'< solemne y con la misma fecha confirmó

-
: d-Rey esta díspo-irión. concediendo á los extranjeros , con.'

. 'las.cou^ie¿oiU>s dichas, licencia, en los mismos términos que

la .Reina su mujer'"'lo -había hecho d jos naturales, para,

v- enviármela ler^s alas Indias; exceptuando también las

' armas. caballos., esclavos:, oro y plata- (2), -Gomo, podía

•suponerse qu<> la muerte : .do. la Reina- dejase, sin efecto la

;

.

; r 'presentación «pie teman lo* oficiales. de la Casa de; Con- -

', írataeión.de Sevilla-, el R"V; desde Toro, en 1.5 de Abril

.-.d." l'fytpy eiiví-"' po l^í- cumplido al doctor 3íaticnzo,'ú Fran-

.-
_.

'.' sen
"
I'infbY y ';' .'ünu-no de Jkivíesca para que usasen sus

;

: ^/¿éios.coñfM'jn»* a las instrucciones y "mandamientos que la-.

Tí 4ria y.-íl liiil>íaii <b)do. '. -
'.-

•

. Va hemns-dleii.o n-u- el cuidad^ de las cosas. espirituales

s. /ncómén-ló -por b»s Keyes á Tr. Rníl
,
quien acompañó en

>u .Ké^uiídri. viuj.e ;;. ] Almirante: pero como entre' ambos- so-

..- -brí''VÍri:í:4v»aA:;ra.íi'.e-- diiV-rencias;
-

Fr. Buil sólo estuvo en la

el.)' 1

'
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Española dos años, volviendo desde allí á Castilla, con lo

cual hubo de quedar todo lo eclesiástico sin la necesaria

dirección: por otra parte, consolidada la dominación de

España y extendiéndose cada día más por las islas y tierra

firme, era necesario proveer de nn modo normal y perma- ;

nente á losjesmfcos -religiosos, á que dieron los Reyes, y
en espeoífiÍD.8, Isabel, tan gran preferencia. Con este fin

se enviaron instrucciones al comendador Francisco de Rojas,

embajador en Roma, y por virtud de loque á consecuencia

de ellas negoció en la corte romana, el papá Julio II expi-

dió bula, en 15 de Noviembre de 1504, erigiendo en la isla

Española un Arzobispado y dos Obispados sufragáneos.

Está bula, de que nó hemos visto mención en. los histo-

rio lores y tratadistas , no estaba en armonía con las conce-

siones hechas por los Pontífices a los Reyes, y, por tanto,

fué objeto de reclamaciones que difirieron la erección de :las

nuevas diócesis. .."'.'''.

Sobre este particular, y con fecha 13 de Septiembre

de 1505, desde Segovia envió el Rey instrucciones al

comendador Rojas, muy dignas de ser conocidas: dice que;

' en las referidas bulas no se concede á los Reyes eí patro- .

nasgo de . los dichos Arzobispado y Obispados, urde las

dignidades y canonjías, -raciones y beneficios, con cura y
. sin cura, que en la dicha isla Española se han de erigir, y
que era menester que,Su Santidad concediera dicho patro-

nazgo *á los Reyes de Castilla y de León
,
pues que no se

hacía mención de ello," como se hacía en las bulas de las

iglesias erigidas en los reinos de Granada.—«Otrosí: la

erección de las dichas d.inidades calongias Raciones e oficios

eclesiásticos de la dicha isla iban cometidas á los dichos

arzobispo é obispos no haciendo mincion de. la- presentación
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y: era ^neuv?i ter. que on la dicha bula del patronazgo man-

dara el Papa, que no pudieran ser eregidas las dichas dig-

nidades é.calongias é otros beneficios sy no de el consentí*

miento, del Key .como patrón é que la dicha erección fuese

eometkla al arzobispo de Sevilla para que á consentimiento

del Rey Ja hiciera é que no se pueda proveer .ni. instituir

asi .tiesta. primera vacación de la primera erección, como

cada é cuando las hubiese. »> Es decir;' que el Key Católico

.'pedia vii. estas iiistrucciches.la-preseiitacióü'.-'y nominación

de toaos los beneficios de las nuevas iglesias, y -que fuera

.cometida su colación canónica á los : Arzobispos de Sevilla.

. -'K-ncarga además al Embajador que.-manifieste. al Papa que

. para la dotación de dichas- iglesias cederá .los diezmos que

. tenía; concedidos por- clonación apostólica, pero reservando

: para la /.'oroña lo. que eri. estos reinos se llamaban-. las :ter- •

das, y todo lo' del oro, plata, metales, brasil, piedras pre-
;

<:iüsa^ y iiljófór. Encargó adema

s

: el Rey que pidiese al Papa

•que le cometiese la circunscripción de las nuevas- diócesis.

Ebtas negociaciones debieron ser largas, pues, según '.Gil

;i* onziíléz Dávila , la bula ; de erección, de la catedral de

San to 'íD.omi iv.r< > no fué expedida por Julio II hasta los idus

'de Agosto de 151

1

? y su primer titular, Fr. García de,Pa-'

Jilk, ¡irocedió á.la erección de la nueva iglesia en Burgos

á l'¿ deslavo de 15.12, pero .murió, sin .ser. consagrado y
' antes .'de -pasar ;á la Española; por lo tanto, el primer

.'Obispo que- ejerció su. jurisdicción en las Iridias y según

Torqiieraáda, lo fué el de la Concepción de la Yega, sufra-

':Aúco del de Santo Domingo, v se llamó Pedro Juárez de

.Deza., quien ..ordenó' de sacerdote al P. Las Casas, que,

eoíñ:< ..él .^;ee,:.faé el primero que recibió las ordenes' sagrar'.

(ias- en ¿iijiér:ca. •

'.- ''
.
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Aun cuando no tienen carácter verdaderamente legisla-

tivo, son de interés: para la historia del Derecho en íás In-

dias dos cartas dirigidas por el Rey al -comendador Oran-

do: es la primera de 15 de Noviembre de 1505) escrita en

Salamanca; en ella, después de decir al Gobernador qué se

proceda á hacer una fortaleza en la costa de las Perlas y
que le parece bien que se dé este encargo á Juan de Rayé

y á Cristóbal Serrano; aprueba la conducta que proponía

Obando que se siguiese con. los indios de aquella región,

haciéndoles entender que los cristianos no les causarían daño

y que el que 16 contrario hiciese seria bien, castigado, tíl

<' 'omendador, en la carta á que el Rey contesta, decía que era

menester saber qué indios se podían cautivar y llevar á la

Española coma esclavos para servirse de ellos, y el Rey

responde qüe,*si no quieren obedecer, son los que se dicen

caníbales de las islas de San Bernardo é isla Fuerte, los d$

los x>uertos de Cartagena é islas de Baní; aprueba el Rey

q;ie. se. haga el puerto- llamado de Plata, para que puedan

descargar, en él los navios, y los caminos que á él conducen,

haeiéndóíp publicar para noticia de todos: sobre la conducta

de las mujeres indi£^, manda que no castigue muy riguro-

sámente sus extravíos
,
jp.éro sí á los españoles culpables,

evitando el escándalo: ínanda también que para hacer los

caminos , fuentes y demás edificios públicos , si nó bastan

los propios de los pueblos, haga en ellos repartimiento de

los maravedís que fuesen necesarios, sin regirse en esto por

las leyes de Castilla, porque allí hay más necesidad dé es-,

tos edificios públicos y se hace menos daño á los poblado-

res aunque lo. repartan entre sí; disposición que demuestra

que aunque las leyes de Castilla, principalmente en lo ad-

ministrativo, sirvieron de base á la legislación de Indias,



¿e hicieron en ellas desde el principiólas modificaciones

que exigíanlas circunstancias de aquellos países.

JPará proveer á las necesidades sanitarias^ además délos

físicos de que ya se ha hecho mención, se había enviado un

boticario con cierta iguala; mas como sin duda había ya

varios q-üe querían ir á ejercer esa profesión, el Rey mandó

á los oficiales de Sevilla «que; cualesquier boticarios é- otros

oficiales que allí quisieran ir, lo pudieran facer libremente

é llevar todas las medicinas que quisieran y. que.no se

.haría partido con ninguno ni se pondría , estancó en . ello

pura que' aquella isla estuviese bien proveída» : anuncia que

se mandaría más moneda que el cuento de que yá antes -sé

.

hablaba, y manda que se proceda como antes en el repar-

timiento de los indios: concluye esta^ carta aplazando la

vuelta de Obando y prometiendo hacer meríjed.esá su. her-

" .mano;

La otra carta, fecha- en Sevilla el 20; de Diciembre del

mismoañóde 1505, se refiere -alosólos- millones- descuentos,

;
de' moneda,;y se fija su valórenla forma siguiente: los rea-

les a cuarenta y cuatro, maravedises, los medios á veintidós

y los cmrticos a once, y la moneda; de vellón la mayor á,

'
-cuatro j-"la-. otra á dos¿ y la menor á niaravedu Este dato es

importante, porque es el primero .que se refiere al valor de

la moneda en las Judias: el Rey encarga luego con mucho

, encarecimiento á Obando que reparta los dichos dos; cuen-

tos entre ios vecinos á cambio de oro, y que lo envíe luego,

porque hay de ello gran necesidad; por iiltimo, recuerda á,

Obando que envié las, cuentas que le tiene, pedidas de las

rentas de k isla hasta la muerte déla Reina*

En este año de 1505, aunque no consta la fecha, se publi-

caron unas, ordenanzas sobre las libertades y vedamientos
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que debe gozar la Casa de Coütra.tación de Sevilla en las

cosas de Indias, que son una especié dé resumen dé las dis-

posiciones económicas y administrativas que se habían dic-

tado basta su fecha respecto á los nuevos estados. He aquí

.su tenor:,

«Las libertades é vedamientos que sur Altezas manda-

. ron facer para esta Casa, tocante á las Indias
,
que deben

saber los que tratan é enthienden en cosas de las dichas

Indias, son los siguientes, para que nenguno pueda preten-

der ynorancia:

;

»1.° Primeramente que se xunten los oficiales en esta

Casa dos veces al diayen la mañana alas.v.-.¡. oras, é á la

t^rde á las..... oras; é los que trujeren que negociar, acudan

illas dichas pras.

»2.° Que todos los despachos que se fieieren en esta Casa

vayan firmados de todos los tres oficiales, salvo estando al-

guno dellós absenté ó'doliente..

»3.° Qué los que llevaren cartas ó despachos de sus Alte-

zas para las' Indias las registren én está Casa. '.-'.;'

»4.° Que nenguno pase a las Indias oro, nin plata, nin

monedas, nin caballos, nin yeguas, nin esclavos, nin armas

nin guanines , só las penas de la prematiea; é fabrá la ter-

cia parte el acusador.

»5.° Qué non .,pasen á las Indias nengunos estrahxeros

só líxs penas de la prematiea. •

»6.° Que nenguna persona dé cosa alguna a cambio para

las Iridias a néngund Maestre de nao, nin menos ló pueda

thomar el dicho Maestre sin licencia dé los dichos oficiales,

só pena de perder lo que ansí dieren, é só las penas de la

hordenariza.

»7.? Que nenguno vaya á las Indias sin licencia de los di-
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. dios oficiales; e si alguno qnyMert'poUar o facer partido

para alguna "tierra de las descobiertas , acuda á los dichos

ofyciales. .'
• : . -.

[

'. v ';

>8.° ..Que nenguno meta nin venda brasil en estos Hemos,

salvo de las Indias , cómo está hordenado, só las penas de

la preniáticá: e el acosador habrá la tercia parte. .

V^AQue nenguno traiga de las Indias oro por marcar,

.nin por registrar, so pena de perdello/e el qiiatro tanto de .

sus bienes; e el acusador habrá la tercia parte.

• >10.
;

Que.neiignno compre el dicho oro por marcar, só.lá

dicha pena, é la tercia parte habrá el acusador. :

¿íí. Que nenguno rregistre en las Judias oro, ageno por

suyo, so la dicha pena: e la tercia parte habrá el acusador/

. »12. Que el oro que se* embargue A pedym-iento de parte,

. tfiengasflos .dichos .ofyciales: en su arca de tres llavesj fasta

determinar la xnstycia..

¿\Í3. Que. de lo qae llevaren ala Indias ó truxeren de allá

non pagtien derechos por el arancel del almoxarifázgo de,

.§eyilla. : ' ;;'":

.. yi5-.- Que del oro, plata é otros metales que se sacaren de

.la Isla Española, paguen á Suk Altezas la quinta parte é

non.mas, en quanto fuere la voluntad-de. Sus Altezas.

i>IC. Que non paguen 1 mas del Quarto de lo' que obieren

de los yndios Jfde algodón é otra? cosas, en cnanto fuere la

voiunütíLtk^us Altezas.

"'

¿ií¿ Que los crystianos que ficieren guerra a sus costas á

los. ymliós que sé rrebelaren, fayan las" cuatro partes, Sns :

Altezas la Quinta parte. /

. . .5)18, Que non puedan tomar á los eanivales como ése] a-,

vos los. que no fueren con licencia'.de Sus, Altezas. ....

.;: slO." Que los maestres que quysieren fletar para las In-
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dias, non vayan; sin lyeencia de los diejios ofyciales, e sin

facer primero las delygencías; so las penas de la borde-

nanza. ''-.''/.

d20.: Que lleven rregistro- firmado de los dichos ofyciales

de todo lo, que llevaren á las Indias, so pena de perdello

•todo, e toas la pena de las hordenañzás; é abrá la tercia

parte .el" acusador.
'

s

d21. Que los maestres traigan á los dichos ofyciales copia

firmada de losofyciales de las Indias, del oro ú otras cosas

qué truxeren en los navios.

))22.- Que dempues de vysitados los navios, non thomen

los maestres mas carga de lo que determinaren los dichos

ofyciales ¿ so pena de perder la parte del flete que á los

dicho ofyciales les= parcsciere.

•3)2.3.- Que non vendan armas ni nenguna mana de metal

á los yndios, so las penas que se discen; nin a otras perso-

nas de fuera destos Reynos, só las penas de la préinátíca.

»24. Que. los maestres é los que truxeren bienes de de-

fantos que mueren en los viaxes :de Indias,.quentreguen á

los dichos oficiales para ponelles en arca de tres llaves, con-

forme a la hordeuanza, para que los manden publicar é*en-

tregár á sus herederos.

. »2o. Que los. bienes de los que mueren en las Indias, los

ofyciales de allá ymb.ien á los de acá para entregar a sus

herederos, conforme a. la hordenanza.—Está firmado é

sellado.»
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VI.

DISPOSICIONES LEGISLATIVAS POSTERIORES A LA JMJERTK

\ DE PON FELIPE EL' HERMOSO.

Los sucesos á que dio lagar la ninerte de la Reina Cató-

lica; el estado, mental de su hija D. a Juana, agrávado consi-

derablemente á causa de la muerte de su esposo D* Felipe.

y las diferencias que en el breve tiempo de su vida tuvo con

su suegro D. Fernando, todas estas causas reunidas produ-

jeron en Castilla un período de anarquía que por fortuna

ftó breve, pero que también trascendió al gobierno de las

Indias, notándose una laguna en la serie de disposiciones

. relativas á los nuevos estados, de suerte que desdé la fecha.'

del penúltimo que hemos mencionado, lio tenemos noticia

de ningún otro hasta la carta fechada en Arcos de Burgos

á/21 de Octubre dé 1507: es ésta contestación a otras del

comendador Óbando; en ella empieza el Rey |>or manifes-

tarle queíe escriba muy larga y particularmente todas las

cosas de allá, y en especial lo que, toca' á las minas,- enviando

relación del. oro que se remita, duplicada y aun' triplicada,

y. enV términos, que se sepa lo que las dichas minas pro-

ducen 'cada ano, dándole además prisa para, que envíe lo

ymáspront0 2>osible.el. oro cogido, porque era menester para

...ayuda- d¿; las necesidades de dinero que entonces había:

'.dice también al .Comendador que dará orden á los oíiciales

.di» laCasa de Contratación paja que envíe-u aparejos', para

. los navios, y -para -que cuiden de -que los -haya' siempre en.

la Española. Llamó la ate.ne-ióii del Rey que Gibando le



. LX'XI' ; ..

dijese que no se dejase ti más gente á las Indias, aunque

fuera de trabajo ,
pues se creía en Castilla que cuanto más

trabajasen mayor sería el provecho, pero sabido es que en

aquella época los que iban dé Castilla, cualquiera que fuese

su condición, sé resistían á trabajar, y por esto eran con

frecuencia ún embarazo para el Gobernador, que no tenía

medios para ocurrir á sus necesidades y para satisfacer sus

aspiraciones.

Ya dijimos lo qtie había ocurrido respecto á la erección

de las primeras iglesias de la Española
, y sobre este punto

escribe él Rey á Obando que el despacho de los obispos

se había detenido por su ausencia dé estos reinos de Cas-

tilla
,
pero que había enviado por las bulas á Roma, que

cuando vinieran irían allá á residir los prelados, y que le

escribiría sobre la renta que habían de gozar,, si además

de ella habían de ser proveídos dé indios; por último, te-

niendo en cuenta la súplica reiterada de Obando , de que le

permitiese volver á Castilla, le dice que por una parte co-

noce que tiene mucha razón , segrín lo qué había trabajado

y el tiempo que allá llevaba ,~

y por otra que ye que entona

ees hacía allí gran falta, y por eso le ruega que antes de su

partida deje bien proveídas las cosas tocante á la labor de

las minas nuevas del oro dé la Española y de las que se

dice que se hallaron en tierra firme.

Como se vé, fueron en un principio y durante mucho

tiempo objeto especial de la atención de los Reyes y de los

particulares que iban á Indias las minas de metales precio-

sos: ¿Has disposiciones que sobre esta materia se habían

ya dado, -añadió el Rey Católico una muy importante, que

; consistió en "la cédula expedida en Burgos el 30 de Marzo

de 1508 nombrando el 'famoso Lope Conchillos
,
que des-



pues ele Gricio tuvo á su -cargo por mucho tiempo los asun-

tos de ludias, por toda su vida escribano mayor de todas

la¿ ruinas que en las islas y tierra firme del mar Océano

estaban, descubiertas ó se descubrieren, y mandando que

ninguna ni; algunas personas puedan en ellas cavar sin te-

ner, cédulas firmadas por él ó por sus lugartenientes, lle-

va,ndoqx>r ellas los derechos del Arancel :formado por

Obando -•', encargándole qué por medio de sus tenientes to-

rnase 'razan.de todo el oro que se cogiese en dichas minas,

y .aplicando al fisco todo el que no se.sometiese a esta eqn-^

tabilidad
,
por cuyo trabajo le señaló, además de sus dere-

chos, cincuenta mil maravedís." ai año. Por ésta disposición

se afirmó. de nu^vo la¡'propiedad de las minas en favor de

la Corona de Castilla., aunque mus tarde hubieron de mo-

dificarse estos preceptos para facilitar la explotación dé las

grandes riquezas que se descubrieron en el ..Perú y en Mé-

j^;(i)...
;

: ..'.';;". \ .
;

_' .:':/';.";,.'.:..

• .También. «0 ocupa niuy especialmente de esta. materia de

nihm?. la. líeal cédula dirigida á 01 «ando desde Burgos en 30

de Abril. "de ir>')s (2):;habían venido. como procuradores de

.ia.E-pauv'Vi y" puré gestionar los negocios comunes de ella

ti bacliilh-;.' Antón Serrano y. Diego de, Nieu.esa^ y esta cé-

' dula -tiene por objeto proveer ¿ las p(liciones de. dichos pro-.

.^íñ'idrHv's : empieza-,, como siempre , ocupándose-de- las co-

•

;
'^¿.is. •.r-.-líUivaí? á la religión, y dice qüe-há mandado á los

oficiales fie la Contratación' de Sevilla 'que envíen oficiales

.í;unt*;-ros : pnra construir las icrlesias . y que el tesorero- de la

:

.Jysparáda pague 'su- -salarios' á '}'>< ministras- de ellas; dice
.

'(i).-T'-mo-i.-eá_T/í2. '.l-»c; m'mi. 3:*. .
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asimismo que ha enviado á Roma por las bulas páralos

Obispos qué le trajeron ya Otra vez y no como era necesario,

aludiendo á la primera bula de creación de las iglesias de

la Española de que ya hemos dado noticia. Habían pedido

los procuradores que se concediese á los hospitales los de-

rechos llamados de la escobilla y relaves de las fundiciones;

pero no se los otorgó por tenerlos concedidos á la mujer é

hijos de Gaspar Gricio
_,
ya difunto, en premio de los ser-

. vicios que. le había prestado como secretario que había te-

nido á'su ¿afgo los negocios de Indias; en cambio concede á

dichos hospitales doscientos pesos, y dice que encarga d sus

embajadores en Roma que otorgue el Papa á dichos hospi-

tales tale$ y tantas indulgencias como tiene el de Cartagena,

que íe producen abundantes limosnas. Accede el Rey á que

los vecinos de la Española tengan barcos para contratar

'coritos diferentes pueblos de la isla ,
pero aplaza el permiso

para que puedan hacer el comercio marítimo con los de

otras regiones hasta recibir informes del Gobernador sobre

la materia. No concedió el Rey la petición .. de los procura-

dores de que los naturales de Castilla' y Aragón pudieran

cargar mercancías en cualquier puerto de la Península para

las Indias
, y sólo permitió que se pudiesen registrar aqué-

llas én Sevilla ó en Cádiz, régimen que, á pesar de sus

inconvenientes, duró mucho tiempo, sin duda para qti£

fuese eficaz la Vigilancia que era menester para el manteni-

miento del sistema de comercio que desde un principio se

: estableció éntrelas Indiasy la Metrópoli; en cambio conce-

dió que.se pudiesen llevar a Sevilla, sin pago de derechos,

mercaderías de cualquiera otra parte. También autorizó que

_í?e pudiesen llevar á la Española indios de otras naciones,

'-' ñero mandando exprosame rite que no usaran de ellos como
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siervos, sino que les ocupasen en sus labóreseles pagasen

sus soldadas y les diesen las cosas necesarias, como lo ha-'

¿fon á los otros indios libres de la isla., y también que pu-

dieran recobrar'^ de donde quiera que se bailasen, los in-

dios que sé habían hecho esclavos en las pasadas guerras.

Ambas, disposiciones fueron origen de grandes abusos y

contribuyeron poderosamente á la extinción de los natura-

les dé todas aquellas islas. Negóse el Rey á conceder las

salinas que le habían pedido los procuradores como bienes

propios de los pueblos para sus obras públicas, por lo que

esto perjudicaba a las rentas de la Corona; tampoco acce-

dió al nombramiento de jueces de apelación y suplicación,

aunque no mucho después se establecieron ',. como severa

luego. Otorgó qué se llevasen vacas, ovejas y cabras, que

tanto se propagaron en aquellas, y tejas y ladrillos para fo

construcción de casas; No quiso renunciar el Rey á la fa-

cultad de dar indios de repartimiento & los que no fuesen

Vecinos de la. isla, como los. procuradores pedían, aunque

ofreció usar de esta facultad con justo respeto, al bien de la

isla; pero les concedió insistir en la prohibición de que pasa-

sen, ¿ella descendientes de judíos, moros, quemados y re-

conciliados. También concedió que los vecinos de la isla

pudiesen -montear los puercos que se habían propagado por

los bosques de la isla, aunque pudiendo guardar algún pe-

dazo de terreno para pasatiempo del Gobernador. Opúsose á

la-pretensión, de los procuradores de que ho se diesen indios

á los -prelados'
1

y clérigos
r
porque no hablan de ser de menos

calidad qiw. los ' fítroi¡vecinos, sino de //¿¿s. Prometió señalar

. las armas -y" divisas de la isla y de las villas de ella, como en

• efecto. ío hizo á poco; pero no accedió á que se hiciese, men-

ción de ellas en el diinjh délos Reinos^ aunque más ade-



lante se hizo eá el referido ditado de las islas y tierra

firme del mar Océano.

Según lo manifestado por los procaradores, el peso cas-

tellano valía en la Española 450 maravedís, dato importante

para fijar el valor que tuvieron los metales preciosos en el

Nuevo Mundo; el Rey se negó á que se subiera aquel precio,

porque podría cesar el comercio, que se movíapor la ganancia

del oro ;tampoco concedió el Rey que se perpetúasela merced

de coger el oro pagando solo el quinto de él, pero mandó que,

como le pedían, se arrendasen los diezmos y primicias;tam-

bién mandó, á petición Üe los mismos procuradores, que se

apremiase á los oficiales de manos para que usaran y ejer-

cieran sus oficios, privándoles de los indios si no lo hiciesen

;

dio permiso para que construyesen muelles en los puertos de.

la isla, pero no consintió que se llevase á ella el brasilde

otras partes, é insistió en que no se pudiese llevar, como

querían los procuradores, 4 la isla, ni que se estableciesen

en ellas fábrica para labrar oro y hacer joyas. Concedió á

lq$ procuradores que los alcaldes y regidores de cada pue-

blo eligiesen varias personas para que entre ellas designase

el Gobernador los que habían de ejercer los alguacilazgos

y escribanías
,
para que los pobladores tuvieran libertades

y gozasen xle ellas, según expresión del Rey. Respecto dé

las minas, que es la última materia de qué ge trata en esta

Real cédula, libró el Rey una provisón especial, según la

cual se concedía á los que las descubriesen', por. tiempo de

un año, la explotación de los mineros, con tal deque lo ma-

nifestasen ¿y si no lo hacían perderían, su derecho, que se
*

concedía. a cualquier otro . que hiciese dicha manifestación*

Aquí puede verse el germen de los.registros y denuncios de

minas qué existían en la legislación vigente antes de 18G8.
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jja cédula de que se trata dirigida á Obando se comunicó &

los procuradores de la isla Española
, y aunque está publi- *.

cada;, según liemos dicho, no lo está la provisión en la

cual se conceden.además por el Rey, para los gastos causa-

dos por la construcción y entretenimiento de los caminos,

diez maravedís por cada peso del quinto del oro correspon-

diente al Rey, computando el valor ele cada peso en 400

maravedí?- (1).

, Con fecha 8 de Junio , de este mismo año ,. en Burgos,

se.dióú Miguel de Pasamente, tesorero general de las islas

y tierra fií-íne, una ampliainstrueeión (2) relativa al ejerci-

cio de sü cargo, que, como ?e verá, no se limitaba a la admi-

nistración de la Hacienda que entonces se llamaba, Real/en

la isla Española, sino-qué se extendía su jurisdicción alas

tierras nuevamente descubiertas ó que en adelante se; des-

cubrieran, por lo cual fué muy importante el cargó confe-

rido a Pasamente, persona muy allegada al Rey y. de quien

éste se valió para que velase con eficacia por sus intereses*

• .Si son frecuentes aún en estos tiempos los conflictos de

*jurisdicción -entre las autoridades que tienen á -su cargo, los

.diferentes. ramos de la : Administración, pública, lo eran inu-

ekojnás en lo antiguo, en que no estaban. bien deslindadas

: lasfiLcnltaUes de 'cada una; los Reyes Católicos procuraron

crear unaJurisdicción especial para todo lo correspondiente

áindias.; con 'el propósito de proceder en t.án iraportantes •

usuiitus con. la mayor rapidez y; eficacia ; á este fin estable-

;cíeron.1a <„u^a deja Contratación de Sevilla conamplísimas

uicültadí 1 -. v-»mo resulta,, de las ordenanzas y demás disposi-

.

(l).T'>ií?o.!.'-}.íi£r/l§f».''V>c. núm, 34.

(-2/)'' f"¡ .?-:•--'"•; ;':'.' :--•! »-';:riorit«>." t. xxx<
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ciónos de que Lemorf dado, noticia, pero algunos jueces y
otras personas se entrometían en cosas de dichas Indias, y
para evitarlo, á nombre de la reina D, a Juana expidió en

Arcos de Burgos, á 13 de Julio de este mismo año de 1508,

nná cédula cometida al Asistente y demás autoridades de

Sevilla, para que se dejase expedita la. jurisdicción de los

oáciáles de la Gasa de la Contratación de Sevillano riena de

10.000 maravedís para lá Cámara á los que desobedeciesen

este mandato, emplazándolos además para que comparecie-

sen en la Corté en término de quince días (1).

En la misma fecha y desde la "misma ciudad contestó el

Rey á carta del comendador Obando, fecha en la Espa-

.
ñola á 1 7 de Mayo , en la cual aprueba generalmente lo

hecho por el Gobernador, pero se queja -de que sólo le ha

enviado. por los últimos bajeles 16.0:00 castellanos de oro',

debiendo por su. cuenta haber allí mucha mayor suma, y

siéndole muy necesario para las atenciones del Estado; y

después dé otros particulares, le dice que ha dispuesto,

para evitar las arribadas de los buques á puertos extran-

jeros, que no haga él viaje a Indias ningún piloto 'sin- ser

examinado por el Mayor> que residía en la Casa de Contra-

tación de Sevilla, y para cuyo cargo fué nombrado el pri-

mero el famoso Amerigo Yespucci, éú 8 de Agosto de este

mismo año, como se verá luego, y que se establecería un

visitador de las naves para que llevasen el aparejo necesa-

rio, así como que en cada flota vaya? un .capitán, hombre

fiable,. criado de la Casa Real, á.quien todos obedezcan y,

por último, declara que el Almirante no tiene derecho al-

guno* ni en las penas de Cámara, ni en los diezmos, pues

(1) Colección de documentos, segiuxía serie, documentos, legi slati-vos.-

í'ág. 140, doc. núm. 35.
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aquéllas son preeminencia (Je la superioridad, y, éstos . per-

tenecían al Papa, que los dio ai-Rey, quien los cedió a las

iglesias (1),
':'.

Los -que .hacían; el ; comercio con las Indias y los procura-

dores que de: ellas- vinieron se.'.quejaron al Rey de los nia-

loa tratamientos qué en la ciudad de Sevilla se hacían en

las cosas que para el proveimiento de las dichas Indias

allí se cargaban, por lo cual se pensó sin duda en trasladar

' á otra parte la Casa de la Contratación:; pero la ciudad, por

medio de sus autoridades,, pidió al Rey que no se llevase &

cáí)0 esta resolución, y éste eseri.hió tres cartas : una diri-

gida, al Asistente,. Alcaldes y Alguacil mayor; otra á

Jos oficiales de la Casa de la Contratación, y otra. 'per-,

sonal á D. Ifiígo-de Velasco,. que era a la sazón Asistente,

diciéndoles que había mandado sobreseer en este: asunto

por lo mucho qué deseaba el engrandecimiento de Sevilla,

encargandoles que platicaran entre sí y. le propusieran lo

conveniente para remediar aquellos daños y evitar las que«r

jas que producían. Los inconvenientes de que aquí se habla

desapare.cier^r; pronto y se cumplieron ampliamente los

^ d.'^eos (leí Rey Católico,. alcanzando la ciudad de Sevilla

; ñor el comercio' con las Indias el mayor grado de prosperi-

: dM<t;y grandaza.
_

-..'"[ ''.'..
Oómoya Jiémos. dicho, el Rey Católico reclamó del Pon-

'íí'fice-:el patronato de lüs. iglesias de las. Indias de. que no

Mi izo mención, el Papa Julio II en la primera bula de erec-

ción de las iglesias de la isla Española, ycomip resultado

de las negociaciones Seguidas,- el mismo Papa expidió otra

bula ¡dada en Roma eíi 2* de Julio do este mismo año de

(1) 'Culcce-iún' <-le 'ti' ;caüieriT '»-, -e^iur.ln ?eñe, documentos legislativo?;
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í508, concediendo á los Reyes de España el patronato uni-

versal de las iglesias de las Indias y los derechos de nomi-

nación y presentación paira todos los obispados y beneficios

de ellas (1), de suerte que este patronato, que pertenece á

la Corona de Castilla, por los legítimos títulos estableci-

dos en el derecho canónico de que hemos hecho mención,

fué reconocido y confirmado nuevamente por esta disposi-

ción pontificia, lo que dio caracteres especiales y notabilí-

simos al réginien de las iglesias de los nuevos Estados, en

las que otros reyes han ejercido autoridad más extensa que

en ninguna otra nación en que han vivido en armonía y
concordia la potestad civil y la eclesiástica*

'...VIL. V

GOBIERNO DEL SEGUNDO ALMIRANTE DON DIEGO COLON,

Ya hfcmos dicho la repugnancia que . mostraba el Rey

Católico al cumplimiento de las famosas capitulaciones ce-

lebradas con el almirante D. Cristóbal Colón, antes de ir al

descubrimiento de las Indias, y el pleito. -que acerca de esto

entabló, sobre eí cual recayeron diversas resoluciones; pero

aun antes de ellas, y por mediación del Daque de Alba, al-

canzó su hijo D. Diego que el Rey le nombrase Gobernador

de las
;
Indias ; debióse esto á su casamiento con D.a María de

Toledo, hija de D. Hernando, Comendador mayor de León

y Cazador mayor del Bey,, hermano de D. 'Fadrique, Duque

de Alba, y ambos primos carnales del
1

Rey Católico ; la

.(!.). Colección de documentos, primera serie, t. xxxiy, pág/ 25.
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(¿dula de su nombramiento fué dada cn',^villa á .21 de

Octubre de 1 508, y ¿nombre, de la reina D. a Juana, aun-

que -suscrita, por el Rey su padre, siendo de notar que no

se le daba. este cargo con carácter perpetuo, como se esta-

blecía en las capitulaciones , sino que se dice en dicho. dor

cimiento que sería por el tiempo que mi merced ¿ voluntad

f^r^i:\[/^
:

;-;:¡' \.
: ";> ;

:

.•:/ .;-
:

'y
v':.;\

, Cóú feclia 11 de
:

Febrero de 150-\ y desde Arcos, manda
'"
il Rey á los- oficiales de la Contratación, ele Sevilla que se;

diera pasaje y mantenimientos ¡i los quince- religiosos déla.

Orden-de Santo Domingo que -'pasaron a las Iridias con el.

.•AlmÍFante Gobernador.

El día ?tntes de- esta fecha
, y también ..en Sevilla, se ex-

/pidi;'» pc¿Íor,á I). -Diego Colón, dirigido ti los - Consejos, Jns-;

: tirias-, Regidores,., caballeros, escuderos, oficiales' y hóm-

. b'res. buenos de todas las Indias
, islas y tierras firines del

"iuar. Océano, para que le reconociesen como.Gobernador y

L- ayudasen en el ejercicio de su cargo, y aunque se dice que

lo había de tener por el tiempo que, su voluntad fuese, se

'K da -facilitad para.quitar y poner los alcaldes., alguaciles
;

y demás.-cíñ cíales á la dicha gobernación, anejos, y pata oir,

:.. librar y determinar, -por sí 6. por- quien nombrare, los pleitos

.

vc^iüs.as. civiles <;• criminales, facultades concedidas ásu -

padre en las capitulaciones de Santa Fej pero incompati-

bles con las libertades y franquicias que, como 'se ha visto,

concedió el Rey á las ciudades y villas de. la isla Española,

-.'por lo cual aquéllas duraron niuy -poco tiempo, y los nue-

vos Estados ño llegaron. en realidad ¿tenería organización

feudal, que hubiera sido consecuencia del cnmplimiento.de

(1) '^V^lOn <lí:'I'.'CuUieiit*^. i. xxxn. pág.. 55.
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lo pactado con Colón, sino que dependieron directamente

de la Corona, cómo las demás provincias de estos Reinos,

y recibieron una organización análoga á ellas (1).

% Como tardó algún tiempo D. Diego Colón en pasar alas

Indias para desempeñar su cargo, daremos noticia de otra

disposición que se expidió en este año* antes que las ins- .

tracciones á que según costumbre se había de ajustar en

su gobierno; fué ésta una Real cédula expedida en Sevilla,

por el Rey y refrendada por Conchillos, para que se pudie-

ran llevar toda clase de mercancías desde las Islas Canarias

á las Indias, para lo que se mandó á los oficiales de la Casa

de la Contratación que enviasen persona con 'poder sufi-

ciente á aquellas islas, para que entendiese en este asunto.

Con gran, previsión expidió el Rey en Yalladolid, en 3

de. Mayo del año de 1509, unía Real cédala en la que anun-

cia á Obando el nombramiento de D. Diego Colón para

Gobernador de las Indias, y le encarga qué le cié memoria

firmada de su nombre de cuanto había hecho en su go-

bierno, trayendo á su vuelta, un traslado de este informe

para que se viese por los que entendían en las cosas de los

nuevos Estados. Resolución que aun está vigente, aunque

no siempre se cumple por los que ejercen mandos superio-

res en las provincias de Ultramar.

La instrucción que se dio á D. Diego Colón para el go-

bierno de las Indias está fechada en Valladolid á 3 de

Mayo de "1509 (2), y empieza como de costumbre: 1.°, reco-

mendando las cosas del servicio de Dios Nuestro Señor, y
con esta ocasión dice el Rey que ha enviado suplicación al

(1) Colección de documentos, t. xxxn, pág. .155, dóc. núm, 37,-

(2) Colección de documentos, t. XXXI, pág. 3S8.



Santo Padre sobre los prelados que se han dé proveer en;

la isla Española; 2.°, encarga que se procure que los que

estén en dicha isla vivan lo más honestamente posible, y
que se cumplan las leyes y pragmáticas mandadas hacer

por los Reyes Católicos, y además que requiera á Obando

para que le dé un memorial muy largo é mwj particular,

firmada de su nombre , de la, manera que ha, tenido en la

gobernación de la dicha isla; 3.
°, manda que los hospitales

estén bien proveídos y que se vea si es necesario qué se

hagan otros, porque habían informado al Rey que la mayor

parte de la gente adolecía cuando: llegaba á la dicha isla,

nóticia.digna de notarse., y que sin duda alguna se refiere

al mal serpentino, esto es, á la sífilis, que ya no hay quién

dude que procede de las Indias Occidentales; 4.°, se manda

queJunto á*cada iglesia se construya una casa para qué se

junten, eii ella los niños de cada población, á fin de énse-

fiarles/ las cosas de nuestra santa fe, dando más que á los

otros clérigos á los qué..tuviesen este encargó; 5..°, sé re-

nnevaii las exhortaciones para el buen tratamiento de los

inílios, y se conmixia con severas penas á los qué los mal -

traten; ."6.% la misma recomendación se hace' á.los -ca-

ciques ; 7.°, manda que se" dé .orden- para que los indios no

hagan las fiestas y ceremonias que solían, .sino que tengan

f.*h. su vivir, la forma
;
que los cristianos: pero conociendo la

gravedad de tal innovación, dice el Rey que esto se haga.

poco il poco y con mucha niañá; 8.°, no lo era menos el re-

• dncira población ajos indios, y sin einbargoyse;manda.ai

nuevo Grobernador que lo haga lo más pronto posible;

9.°, también se le manda que ejecute la cédüía de Medina

del Gampo.de 20 de.'Diciembre de 1 503:, sobre el trabajo

de los indios, y aunque recomienda que esto se. haga con:
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contentamiento de ellos y de. sus caciques, sabido es qué

dio siempre origen á grandes abusos; 10, se recomienda

que los indios no vendan las heredades que se les den, y
que cuando se vean obligados á hacerlo se procure que sea

en su justo valor; 11, se prohibe la venta de armas a los

indios para que no haya entre ellos ruidos ni escándalos;
:

12, '.se. encarga que él y Miguel de Pasamonte cuiden de la

explotación de las minas Beales para sacar de
v

ellas todo el

oro que se pudiere; 13, que para evitar fraudes en las

demás, vayan á coger el oro en cuadrillas vigiladas por

persona fiable; 14, se le manda qtie se informe de los in-

dios que hay en la Española y de las personas que los tie-

nen, ayudando á Gil González Dávila en el encargo que

tenía para hacer información acerca del repartimiento ve-

. rificado por. el Comendador mayor,, que había de respe-

tarse hasta que el Rey resolviese sobre ello; 15, encarga

que mantenga en paz y justicia a los vecinos y moradores,

sin excepción de personas, ayudando á' los que vivieren

bien, .y poniendo paria ello, ministros y oficiales suficientes;

1.6, se encarga que cada uno trabaje en su oficio para que

nadie viva ocioso; 17, se manda tomar residencia al Gober-

• nador y a sus oficiales por término de treinta díasj y que

Obañdo lo haga por procurador; 18, se prohibe que resi-

dan extranjéros/y se encarga al Gobernador que tenga en

esto muy especial cuidado, avisando si hubieren poblado

algunos, porque de lo contrario se tendría él íkj^JESp'oiuy

deservido. Muy de notar es el cuidado que desde el princi^

pió se tuvo para que fueran sólo los españoles los que po-

. blasen.las tierras nuevamente descubiertas; 19, también se

prohibe que residan en las- Indias moros, judíos, herejes y

conversos
,
porque podrían impedir algo la conversión á la
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fe de los naturales; 20, se prohibe que los cristianos -vivan;'

fuera de las poblaciones; 21, sé encarga mucho cuidado en

la administración de las rentas, así de las salinas como de

los diezmos ó cualesquiera otras, haciéndolas arrendar en

su tiempo; 22, se. dispone que las . libranzas ordinarias.se

hagan por el contador, por virtud de una nómina firmada

de letra del Rey;23, y que no se haga libranza ni se pague
:

sino lo muy "necesario; 24, se pide informe sobre si será

bien cerrar- las poblaciones ó hacer otras nuevas» 25, Como

no sabía el Rey que de las tres fortalezas que se habían

mandado construir, lo/estuviera- más qué la de Santo Do-.

mingo, se mandan hacer la de la villa de la Concepción y la

de Santiago, entregándolas á los alcaides para ellas nom-

brados; 26, se reitera la '/prohibición'' ele que nadie yaya á

descubrir ni rescatar sin licencia expresa del Rey; 27, se

dispone que el Gobernador comuniquenoticia á los oficia-,

les de la Casa de la. ( óntratación de Sevilla-, del oro y de

las demás cosas, y se les envíen directamente, avisándoselo

por, separado al Rey; 28, se le advierte que entienda en

todos: los. negocios que estaban cometidos á. sp predecesor,.-.

especialmente, en .los que se trataron cotí los procuradores

Ñicnesa y Serrano; 29, se encarga que el Gobernador fa-

vorezca á Gil González Dávila en el cnmpliiiiieiito de los

encargos que llevó á. la Española, y que consistieron prin-

cipalmente en tomar las cuentas á los oficíales de la. Es-

pañola y en levantar allí un empréstito para el Rey; 30, ^e

Vianda que se guarde el asiento que se. tomó con Juan

Ronce de León para la población de la isla de San Juan

(Puerto Rico), y que se lo ayude en lo que convenga para

. el acrecentamiento de dicha. isla; 3L se encarga al Gober-

nador que averigüé, si hay oro, como algunos dicen, en
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Cuba, y comunique las noticias qué adquiera; 32, se le

manda que escriba largamente sobre todas fes cosas de

allá y dé sú parecer sobre ellas; 33, dice el Bey que le ha-

bían informado de que los pleitosfiscales rio eran seguidos

ni acabados en justicia, y encarga al nuevo Gobernador

que ponga remedio y no consienta dilaciones; 34, se pre-

viene á B. Diego Colorí que siga la política de. ObandOj nó

consintiendo que los españoles casados con las indias po-

sean las tierras que pertenecieron á las familias de éstas, y

que insista en afirmar que no tienen derecho a ellas. No

hay para qué decir que el fundamento de esto consiste en

que el Rey, por derecho de conquista y por la bula de Ale-

jandro VI, se creía único señor y propietario de todas
;
las

tierras de las Indias. 35, Se manda que no se deje regresar

. á los que fuesen á las Indias,.sin justas causas ó sin licen-

cia expresa, del Rey; 30¿ se prohibe repartir indios á los

clérigos para que no se consagren á granjerias, sino sólo á

su ministerio. 37, El nombramiento de Escribano mayor dé

: minas hecho á favor de Lope Ganchillos, de que heñios

dado noticia, no fué cumplido por Obando, que hizx> á su

ejecución ciertos reparos; pero el Rey lo confirmó, y en-

cargó al nuevo Gobernador que lo respetara y cumpliera;

38, sé- manda a (
i

olóh que pague al Licenciado Tello, del

Consejo, . 200.0.00 maravedís- sobre el Alguacilazgo ma-

yor de la Española, no obstante las capitulaciones he-

chas con él padre del Gobernador, pues dice el Rey que se

le da salario y que ejerce el cargo con las mismas condi-

ciones que su antecesor; 39, dispónese que todas las libran-

,
zas se libren en el tesorero, no sólo porqué es mejor que

. sólo uno entienda en estos negocios, sino porque el oficio

del factor no es pagar, v éste es propio. del tesorero: 40, se
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dispone que ...de todo cuanto, se reciba para la Hacienda

torné razón el teniente de Escribano mayor que hágalas

veces del secretario Conejillos; 41 , se establece que en La

firmadle los docuínentos se guarde este orden: primero el

Gobernador,- luego el tesorero, después el factor^ en se-

guida el contador
r y por ultimó el: teniente del secretaria

*.

'

Conehillos; 42, para terminar, sé ordena que.el Goberna-

dor .libre sólo en el tesorero general..

/Fácilmente se puede formar idea exacta del gobierno y

adímnistración de la Española. cuando fué nombrado Go-

bernador D. Diego Colón,-por el conjunto de las instruc^

ciernes de que liemos dado noticia.

En la misma fecha de 14 de Agostó escribió el Rey ú

los. oficíales de; la Casa de la Contratación de Sevilla;

acusando el recibo de 8.000 pesos que vinieron- en la nao

'.Vizcaína. i- y pide noticia acerca del mapa, con la divi-

sión de obispados en la Española que había enviudo el Go-

bernador de la isla; manda que para. evitar conflictos con

.las otras autoridades de Sevilla se publique y pregone, la-

segunda. instrucción dadapor los Reyes Católicos para el

régimen déla Ca<a de la Contratación; sé dice haber apre-

.miado aios armeros de.Manjuina y Vizcaya para que .ha?v

gan las armas que se les habían encargado para las: Indias,

y por ultimo, se manda,á dichos oficíalos.que ejecuten las

penas, que hayan sido impuestas por .el "Gobernador de

las Indias en la persona y. bienes- -do. los..capitanes de- las

naos por las; faltas que. en sus viajes hubieren, cometido.

'•;. Con- la misma* íeeha que estás instrucciones dirigió él

Ttí-y iiua .Real cédula al comendador -Obaikto, que es' una

". aiiipliacióii a la .respuesta que. había dado, á la carta de

éste de 2'dé Julio de 1508; <oii ella sólo importa notar que
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se insiste en que se lleven á la Española indios de las islas

comarcanas; se manda poner veedores para la construcción

de edificios,, y se confirma el nombramiento de Lope Con-^

chillos de Escribano mayor-de minas, mandando que se

ejecute.

También con la misma fecha y desde la misma ciudad

de Valladolid dirigió el Rey una Real cédula á Miguel de

Pasamonte, contestación á carta de éste de 31 de Enero de

aqnel mismo año, que fué sin duda la primera que dirigió

al Monarca dicho sujeto, que, como se sabe, fué á ejercer

el cargo de tesorero de las islas y tierra firme del mar

Océano; en esta cédula sólo es de notar que, conforme es-

taba ya resuelto, se envió una nómina firmada por el Rey

de lo que el contador había de librar, mandando que con-

forme aquello se pagase y nada más.

También desde Valladolid, y con la misma fecha de

& de Mayo de 1509, renovó el Rey, por medio de una Real

cédula, las órdenes que anteriormente había dado al

Ayuntamiento de Sevilla para que dejase entrar libre

de derechos en la ciudad el vino que se enviaba á las

Indias, á lo que, según el tenor de esta Real cédula,: se

oponía" la ciudad alegando sus privilegios ; pero el Rey

les hacía notar que lo que iba á las Indias no se consumía

en Sevilla y no debía estar sujeto a los impuestos locales;

para evitar fraudes se disponía que para la introducción

del vino .se diesen-cédulas por los oficiales de la Casa de la

Contratación, eülas que se expresaría la cantidad, y si al-

guna parte de ella se consumía en la ciudad ó sus arrabales,

se pagase por, ella el derecho con las penas establecidas.

En 14 de Agosto de este mismo año se adoptó, en nom-

bre de la reina D«a Juana, una disposición importantísima
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.y bajo todos aspectos digna de aplauso; dice la Reina que

había llegado á su noticia que se ponían en las Indias ,

,

impedimentos á los que allí residían para que escribieran

al Rey V otras personas,, y que se habían interceptado las

cartas prendiendo á los qué las traían, en vista de lo cual,

y de acuerdo con el. Consejo, se manda en esta cédula que

ni entonces. ni en adelante el Gobernador ni los que tuvie-

ren cargo de justicia ú otros oficios, fuesen osados de

poner nr consentir que se pusiera embargo- ni impedimento

alguno a ninguna persona que quisiese escribir al Rey ó á

quien bien tuviese; ésta disposición, se mandó pregonar en

todos los Tugares de las Indias, y con ella se reconoció y
sancionó una libertad, tan útil para los particulares como

pata la -bueña- gobernación de aquellos países^

En la. misma fecha, y siempre en Valladolid, se expidió

poder al; gobernador D. Diego Colón ..pata que procediese

a hacer nuevo repartimiento de los indios en lá isla Espa-

ñola, porque en los anteriores no se había procedido con

la debida jnsticiav

;: y para observarla.se manda proceder en

la; forma siguiente: a =

los oficiales ó alcaides que fuesen

proveídos por el Rey ó su hija, se les había' de dar ó sena-
,

lar de repartimiento cien iudios; al caballero que llevare

.'su mujer j ochenta; al escudero que asimismo llevaré su .

iHujer, sesenta; al labrador en iguales circunstancias,

" treinta, distribuyendo d prorrata los que. sobrasen, ó, res-

tando en la
; 'misma forma los que faltasen; encomiéndase,

.: veo'iiio- siempre, que los que reciban \o> indios los instruyan

<íi la fe, .que .-paguen por cada "uno un peso de oró á la
.

.

'< Vanara por-ano, y que rióles puedan ser quitados sino por

"-delitos- que merezcan ;per<ler los bienes.

..El; H-tle Agosto, como- la anterior, contestó el Rey
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desde Valladolid, por medio de ana Real cédala , auna

carta del gobernador Obando, fecha en la Española el 15

de Abril; de ella se dio traslado al nuevo gobernador don

Diego Colón ; aunque en general no hace más. qne reprodu-

cir parte del contenido de las- instrucciones que se le ha-

bían dado para ejercer su cargo, principalmente es de

notar que, á propósito de ciertas disposiciones del Rey que

no había ejecutado Obando, dice aquél que sus provisiones

debían ser primero obedecidas y no cumplidas, y después

consultadas j es decir, que obrando los Reyes con la pru-

dencia.que exigía la gobernación de países tan- lejanos, se

autorizaba ¿sus representantes para que suspendiesen la

ejecución de las disposiciones qué podían ofrecer inconve-

nientes, si bien con la obligación de consultar á S. M. so-

bre el caso. Es de notar que en esta cédula se habla del

dibujo de la división de los términos, con la pintura de la

isla, y se encarga que se trabaje en ello con mucho cui-

dado porque había necesidad de -verlo; de donde resulta,

que desde los principios de nuestra dominación en Amé-

rica procuró el Gobierno que se formasen cartas ó maj)as

de las tierras que se iban descubriendo ¿ de los cuales to-

davía existen algunos, aunque no sabemos si entre ellos

está el dé la isla de Santo Domingo.

Apegar de las capitulaciones de Santa'Fe y de haber

i-ido nombrado Gobernador de las Indias D, Diego Colón,

él Rey, con la misma fecha de las anteriores cédulas, expi-

dió otras nombrando, aunque interinamente, á Juan Ponce

de León Gobernador de la isla de San Juan (Puerto Rico

ó Borinquen), con lo cual se demuestra el constante pro-

pósito qué tuvo el Rey de gobernar directamente los nue-

vos Estados. , .

•

'
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, El 17 da este mismo mes y año, y también desde Valla*

dólid, :sé expidió una Ileal cédula mediante la cuál se mo-

difícala lo dispuesto por otras anteriores respecto á las

fundiciones de oro; como se ha, dicho, éstas no podían ha-

cerse sino en días y épocas 'señalados, con grave perjuicio

de muchos que no podían disponer para sus necesidades del

Oro cine tenían en su poder; para remediar esto se manda

en esta cédula que se consienta íi todas ó cnálesquiér per-

sonas que llevasen oro entre fundición y fundición, que lo

puedan labrar en la .casa dé Santo Domingo delante de sus

óñeiales/y escribanos,; en la forma y manera que lo hacían

.en las otras fundiciones y pagando los derechos .acostum*

brados. ".'•' :

Las ideas que acerca del lujo se tenían en aquella época

no- podían menos de aplicarse á las tierras nuevamente

descubiertas, y con este objeto dirigió el rey D, Fernando

aT. gobernador D. Diego Colón una Eéal cédula ptohi-

liiendá que ninguna persona, de cualquier estado y condi-

ción, que fuese, pudiera usar ropa de brocado ni de seda, ni

;

de camelote de seda, ni zarja hanní, tercimel, ni tafetán,

ni e¿ vainas ni correas de espada,, ni en cinchas, ni en

sillas, ni; en alcorques, ni en otra cosa alguna, dándose

además minuciosas reglas sobre los trajes que podrían

usar los hombres y las. mujeres, concediéndose el uso dé

algunos adornos de seda á los individuos de las familias

qué poseyesen mil ó más castellanos de oro. Excusado es

decir que :

ésta; como todas las leyes suntuarias, fué muy

mal.obedecida, y. -qrie aunque" se" repitieron sus preceptos,

el lujo se desarrolló en grandes proporciones, especialmente

.después que se descubrieron ]as.: grandes riquezas del

Vem y de Méjico/



En 12 de Noviembre de 1509 contestó el Rey á la pri-

mera carta que recibió del nuevo Ggbernador de las In-

dias D. Diego Colón, avisándole de su feliz llegada & la

isla Española. Lo más notable de esta Real cédula es que

en ella, aunque no de un modo directo, se anula el poder

que se había dado á Colón para hacer el nuevo reparti-

miento de indios
j
pues se lé dice que se los dejara á los

que los tenían con tal dé que pagasen un castellano por

cada cabeza, y qiie si algunos vecinos que carecían de

ellos los mereciesen, se los diera el Gobernador de la

mitad de los qué se trajeran de las otras islas, los cna-

leSj por las concesiones para ello otorgadas, pertenecían al

Rey (1).,
''.

•;...

Dos -días después de ésta dirigió el Rey una nueva Real

cédula á D. Diego Colón, contestando a cartas de* éste fe-

chadas en la Española el 19 de Agostó. Trátase en ella en

primer término de las diferencias que hubo entre D, Diego

Colón y el Gobernador Obandó, á propósito de la tenencia

de lá fortaleza de Santo Doniingo, ocupándose después de los

estragos que hizo im& tor?nenta<,,y que debió sin duda ser

un huracán de los que tanto daño causan en aquellas regio-

nesvaprneba lo hecho por el Gobernador para el salvamento

de los buques que en aquella ocasión naufragaron, y le

inánda que proponga las medidas que crea conducentes al

remedio de los males sufridos; y como, entre otros, era

uno de los más graves la pérdida de los mantenimientos,

dispone que se siembre trigo en diferentes regiones de la

isla para averiguar las tierras que sean más á propósito

para este cultivo, y con el fin de que se ponga, por obra

(i) Colección de Documentos, t xxxi, pág. 470.



esta experiencia, manda á los oficiales de la Casa de la-,

Contratación que envíen desde luego doscientas fanegas de

trigo; dice que proveerá lo necesario para que no pasen/

más letrados á las Indias, lo .cual indica que fueron desde

el principio los pleitos muy frecuentes en.ellas
r
aunque

también pudiera creerse que los gobernadores y oficiales

repugnasen la presencia de gentes entendidas en el derecho,

que pusieran coto ¿sus arbitrariedades. Aprueba el Rey

la suspensión del pago de deudas, pedida por los pueblos

á consecuencia sin duda de las pérdidas
: causadas por las

tempestades. Refiérese luego á la pragmática de los trajes

de qué hemos dado noticia, declarando que era igual á la

; que estaba vigente en Castilla. Recomienda -que en la resi-

dencia del Comendador se haga pronta y debida justiciáb-

alos agraviados, y que se proceda con oíden y diligencia

en el manejo de la hacienda y rentas Reales; también sé

manda que se cumpla. la pragmática sobre libertad de la

correspondencia entre los vecinos de la isla y los de la Pe-

nínsula;.s'e encarga de nuevo que no se permita que anden

vagabundos, sino que se dediquen á sus respectivos traba-

jos los labradores y menestrales que remidan en las Indias;

. se renueva el encargo de que se explore si hay oro en la

isla de Cuba, y que se favorezca á Juan Ponce en lo relar

tivo á la población , de Puerto Rico ; se manda que el Go-

bernador y los oficiales Reales determinen las reglas que se

laan de. seguir en. el trabajo de las minas; se dispone que

<e entregue á Bartolmé" de San Pier el caciqueé indios que.

tuyo Alvar Pérez de Qsorio, en cuya alcaidía sucede mien-

tras W:i:;u:e .d¡- nuevo la fortaleza. El Rey declara que este

,

;
SaYí Piei* le había servido muy bien y en tiempo,en que í¿

• fué mnv -f»>:?-r.--. -:;:i: 'servicio:- también manda que sé entre-
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gue u Miguel de Pasamoñte la fortaleza de la Buenaven-

tura y Jos indios que tenía el alcaide de ella; con este mo-

tivo hace grandes elogios de Pasamonte, y dice que fué á

las Indias á ruego suyo, por lo que desea que se aconseje

con él y le favorezca. Trátase después en este documento

de los diezmo^, con motivo de las quejas dadas por Los ve-

cinos de la isla, de que se les cobraban en dinero y no en

especie, como sucedía en Castilla, sobre lo que pide infor-

mes al Gobernador para proveer lo conveniente; con este

motivo sé ocupa de la fábrica de las iglesias,, mandando

que sean fuertes y, no inuy altas, para que no las derriben

las tempestades, diciendo que sé gastará en ellas la mayor

2>arte de los diezmos hasta tanto que vayan los prelados. Se.

manda que se hagan las fundiciones cada cuatro meses por-

que se observa que se activa el trabajo de las minas cuando

se acerca e\ período de las fundiciones, y que se descuida

después, obteniéndose menos producto del que debiera, y
con este motivo se recomienda que se procure marcar todo

el oró que circule por las islas; también se manda que. tó-^

dos los españoles que residan en Indias tengan armas y

hagan alardes y ejercicios militares para estar apercibidos

á cualquier peligro dé guerra. Sé dispone que se Jiaga di-

ferencia en el repartimiento de los solares según la calidad

de las personas, y que se lleve á efecto lo mandado res-

pecto al señalamiento de propios á los pueblos, y por úl-

timo> se encarga al Gobernador que la Casa de Contrata-,

ción que se estaba construyendo se reduzca á las dimen-

siones necesarias. Dice el Rey que después de haber escrito

lo que antecede, viendo el daño que los vecinos de la isla

han recibido en sus haciendas con la tormenta pasada, los

releva por un año del pago de un castellano por cada indio
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de repartimiento y del medio castellano que se pagaba por

cada lino dé los que se llevaban de otTas islas; por ultimo,

dispone que la provisión, de los indios y demás gente que

andaba en las minas Reales no corra a cargo* del contador

Cristóbal de Guéllar, sino del. tesorero y de San Pier, veedor

de las minas. Se aprueba la posesión dada á Juan de Se-

iTaionga de la tenencia de la Escribanía mayor de Indias

-niiombre y representación del secretario Lope Concbillos,

encargando:: el Rey se le dé todo favor y ayuda para cum-

plir su oficio. ./'.'

Con la misma fecha de 14 de Noviembre .dirigió el Rey.

una Real cédula ajos oficiales dé la Casa de la Contratación

d< ; Sevilla, con el objetó de ejecutar varios preceptos de los

roiitenidos en la que se dirigió al- Gobernador délas In-

dias , de que va Lecha referencia.. Coiilo Continuaban los

<wi3ictós. entre el Ayuntamiento y los jueces de Sevilla

de .una; parte, y los oficiales de la^ Casa de la Contra-

tación de la otra, el .Rey manifiesta en esta cédula que,

lia recibido la relación de lo ocurrido en esta materia, y

Xfiie la .mandara ver y proveerá sobre ella. Encarga que

.pingan -gran diligencia en enviar maestros y las.. demás
'

iv )sas. necesarias para hacer las iglesias en la Española;

>« apruelia la prisión de Juan .Díaz de Solís, y se manda

|ae se envíe á la Corte con su proceso, de donde se infiere

'

-pie 'ya en este tiempo ejercían los oficiales de la Casa de

Iri Contratación /funciones judiciales en los asuntos rela-

rivosá Indias: y como de las cosas de que Solís era. cuí-

pado no.; podían ser responsables los marineros que fueron

:.-n- su viaje, .ordena el Rey que se les pague todo lo que se

](.=> debiere^. '..'.'. '-'':

Pxtra "¿riivp'li? lo mandado respecto al trabajo de los que
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pasaban á Indias,. se dispone que en adelante los oficiales

de la Casa de la Contratación hagan relación de todos ellos,

asentando quién fuera cada uno y de qué oficio y -manera

había' vivido, enviando noticia de ello al Almirante Gober-

nador y á los oficiales que residieran en las Indias. Se en-

carga que no se consienta pasar á las dichas Indias á nin-

gún letrado sin licencia y especial mandado del Rey; se

ordena á los oficiales qué manden á la Española doscien-

tas fanegas de trigo para hacer los ensayos de cultivo

que con la misma fecha encargó al Almirante ; se recuerda

el encargo de remitir esclavos y plata labrada á la Espa-

ñola, y que.se envíen: á toda prisa mantenimientos, espe-

cialmente harina, por haberse destruido la que había, en

las pasadas tempestades; también se marida que se envíen

armas con el objeto de cumplir sobre .alardes y ejercicios

militares lo que al Gobernador se le había encomendado, y

por último, se pide á los oficiales de la Contratación que

manden en un libro encuadernado las ordenanzas y reglas

por que se rigen, con el objeto de perpárar en esta parte

las reformas de que se dará luego extensa noticia.

Con la misma fecha de 14 de Noviembre se expidió al

Almirante Gobernador una cédula especial para que no

pusiese impedimento á los que quisiesen- pasar con sus mu-

jeres á la isla de San Juan.

Hasta el 14 dé Febrero del siguiente año de 1510 no

aparece ninguna nueva disposición relativa al régimen y

gobierno de las Indias: en esta fecha escribió el Rey á los

oficiales de la Casa de la Contratación de Indias aprobando

el pago que se habían hecho á la gente de la capitanía* de

Vicente Yánez Pinzón y de Juan Díaz de Solís, y manda

que se liquiden tas cuentas del veedor Alfonso Páez, ya
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difunto; encarece de nuevo la urgencia de enviar canteros

para labrar las iglesias, y eí trigo y el centeno para en-

sayar ¿u cultivo en la Española; en el siguiente párrafo

se da el Rey por avisado de que se habían satisfecho

500.000 maravedís por las bulas del Arzobispado y Obis-

pado de tas Indias, y por el i)alio, cantidad que mandaba

por cédala, especial, que se cobrara en la Española del

producto de los diezmos; encarga con. mucha eficacia que

\se cuide de que ño pasen á las Indias los que lo' tenían pro-

hibklo, ésto es, lo.s judíos, herejes y conversos; recuerda y.

.
recomienda que se manden los esclavos según había ya

dicho eñ anteriores cartas,, añadiendo que quería que fue-

sen en número de doscientos para venderlos en la Espa-

•

-ñola; con esto se demuestra -de un modo directo que la.es-

.clayitud se extendió á las Indias como una de las, institu-

:

eiones que a la sazón existían en Castilla, El Rey pide de

nuevo que. lo más pronto posible se remita traslado de las

, ordenanzas de la Casa de la Contratación
, y que viniese á

informar de palabra sobre ellas el factor Oeboa dé Isága;

por último, encarga que no se deje pasar á las Indias á

Alexandíe Catano, porque quiere- que se cumpla lo man-

dado y que no residan allí extranjeros.
.

.' También desde Madrid
? y en 28 de Febrero, expidió el

' Rey una Eeal cédula al gobernador D. Diego Colón, en

respuesta á dos cartas suyas de 28 de Octubre del año an-

terior; en ella se insiste en los puntos ya resueltos y en los

preceptos dados acerca de la administra'cióii y gobierno de

las Indias; sobre todo se encarga la mayor diligencia en

el nianejo de la hacienda y en el laboreo de las minas, y

se anuncia qno se enviará el cuento de plata dé vellón qué

había pedido 1 1 G ó bérnador para las necesidades, dé la cir-
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culación en la-isla; ocúpase también largamente -del asiento

que se. hizo con Nicuesa y Ojeda .para ir á descubrir y res-

catar en tierra firme, encareciendo la necesidad de cumplir

con ellos lo capitulado; á este propósito conviene recordar

el trágico fin que tuvo esta expedición, aunque íué una de

las que primero penetraron en el interior del nuevo conti-

nente (1). .

Con fecha 8 de : Abril de este mismo año expidió el Papa

Julio II una bula a favor dé D. Fernando y su hija doña

Jnana, y de los reyes que por tiempo fuesen de Castilla y

de León, eximiendo el oro y la plata y los demás metales

que se sacasen de las minas de las islas y tierras nueva-

mente descubiertas del pago del diezmo, como por costum-

bre estaban exceptuados en los reinos de León y de Casti^

Ha. El fundamento de esta bula, según manifiesta el

Pontífice , consiste en que los Reyes habían conquistado

aquellos países á sus expensas y creado en ellos las iglesias

para
-

la propagación de la fe católica* Sin duda el Rey creyó

necesaria esta declaración expresa respecto de los metales

preciosos, no obstante la exención general de los diezmos

que por otra bula anterior se le había concedido.

Como ha podido notarse respecto á las cédulas y otras

disposiciones dadas para el gobierno de las Indias en los

años anteriores, también en este de 1510 muchas están

' dadas en un mismo día, y, como es consiguiente, en el

mismo lugar, siendo, por lo tanto, imposible establecer entre

ellas un orden cronológico, ni pudiéndose tampoco clasifi-

car por materias, porque cada una trata de muy diversos

asuntos; las que van a ocuparnos fueron expedidas en Mon-

(1) Colección de Documentos, segunda serie , 1. 1 de documentos lega-

les, pág. 171, doc. 42."
.



zon el 1 5 de Junio de 1 51 U, y empezaremos por la dirigida

á Juan Pqneé dé^ León, en la qne le notifica que le envía

cartas de poder para que ejerza el. cargo de Capitán de la

isla de San.Juan (Puerto Pico), título qué sin duda Se lé

dio para evitar las reclamaciones de D, Diego Colón • si se

le llamaba Gobernador, aunque sus facultades eran las

mismas. Én esta cédula dice él Rey que ha mandado que

tóelos' "..los" navios -que saliesen de Castilla pudiesen hacer .

escala en San Juan antes que en la Española, para que

aquel] os- vecinos se proveyeran de bastimentos

;

: además

,

prohibe que ningún vecino de' la Española pueda tener

. indios en San Juan, excepto los Oficiales Reales y personas

á .quienes el Rey los. hubiese mandado . dar por cédulas

especiales, á fin de fomentar de este modo la población de

dicha isla.
• •....._'

.Ya hemos visto la insistencia con que el Rey pidió á los

oficiales de la Casa de la Contratación de. Sevilla que le en-

viasen traslados.de las ordenanzas por que se regían y de

las reglas que solían lisiar en el desempeñó . de su cargo,

mandando también que fuera á la Corte, el factor Gchoa de

ísága, para que inforhiara sobre, este asütito^ y con tales

datos, y previa, sin duda, madura deliberación de; algunos

consejeras del Rey, se formaron las segundas ordenanzas

^ará la dicha Casa de la Contratación de las Indias, com-

puestas detreinta y cinco capítulos, que enresuníen disponen

,

lo siguiente: l.P, que los oficiales de la Casa se junten dia-

riamente por mañana y tarde, y durante una hora, para el

despacho de los asuntos;. 2>?, que se tenga ún libro en que

se .copien todos los despachos qüe.se hicieren en. la Corte

. para las Indias, y que si en alguno encontraren algo que

no cumpla. al servicio del Rey. informen sobré ello; 3.°, se.
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repite lo mandado en las anteriores ordenanzas de que se

diente en libros de marca mayor todo el cargo y descargo de.

la hacienda; 4.°, que' después de estos asientos se den los

correspondientes libramientos alas partes, firmados por

todos los oficiales, á cargo del tesorero, quien los respal-

dará con la nota del pagó rpara los inferiores á 200 mara-

vedís, se manda llevar un libro aparte, y que cada quince

días se pase el resumen de estos asientos al libro general;

5.°,.. se manda abrir otro libro ó libros aparte, para asentar

toda la ropa, armazón, artillería y jarcias , ó cualesquier

ptras cosas que se compraren, dándose por los oficiales los

libramientos, necesarios, cuando se destine algo de ello

para las armadas ú otros objetos, de manera que puede

decirse con exactitud, que este libro estaiba destinado á

llevar la cuenta del material, y para llevarla con' clari-

dad se manda en el .cap. 6.° que se asiente en ún libro

aparte cada linaje de. cosas por sí, y que cuando se acabare

cada armada ú obra se traslade en el libro principal el re-?

sumen del material empleado en ella. En el cap. 7.° se" en-

carga que se averigüen las . circunstancias de, las tierras

descubiertas y aun no pobladas
, y qué los oficiales traten

con los particulares que quisiesen ir a ellas, dando cuenta

al Rey dé sus proposiciones. En el 8.° sé. renueva la pro-

hibición dé introducir brasil en España que no fuese de;

las Indias, .encargando que se traiga el necesario para

el consumo, y que procuren que haya quien tome ó con-'.

trate cantidades determinadas por cada año. En el 9.° se

manda practicar rigurosa visita en las naos que vinieren

de las Indias, y si se encontrase oro qué viniere por mar-

car ó registrar, se decomise y sé imponga la pena del cua-

druplo , dando la tercera parte • ai denunciador, si le hu-



biése. Por el 10 sé imponen las mismas penas á los que

comprasen esté pro* Éa el cap. 1 1 se dice qué las naos que

vengan de las Indias y salgan dé ellas, traigan manteni-

mientos por ochenta días, y las instrucciones para el viaje,

y que si tocan con ellas en algún puerto, sean castigados

-los- culpables. En el 12 se manda qiie en todas las dili-

gencias relativas al oro hasta entregarlo hecho-moneda ai

tesorero, intervengan los tres oficiales. En. el 13, se manda

que á los maestros y marineros de las naos, aunque éstas

sean particulares, se les dé una instrucción en que, bajo

penas señaladas, se les dicten las reglas que han de seguir

á la ida y á la vuelta. En el 1 4 se mainda á . los oficiales,

que recojan^ todos los bienes de los que murieren en Indias

ó en los viajes á ellas, que se conserven en arca de tres lla-

ves, que se lleven respecto á ellos libros de cuenta y razón

como los de la hacienda del Rey, y que sé hagan las publi-

ejiones necesarias para conocimiento de los interesados;

En el 15 se manda que cuando falleciere alguno en viaje,

se forme, inventario de sus- bienes por él escribano dé la

nao.y.ante testigos
,
para que $é entreguen exactamente á ;

los oficiales, de la-Ca'sade la Contratación, Én el 16 se dis-

pone que por los dichos oficiales ele. la Contratación y el

maestre, se nombré escribano de la nave al más hábil que ';

vaya en ella. En el 17 se manda que ninguna persona. de

las que viniereneñ las naves registre oro ajeno, bajo pena

. dé perderlo, más" el cuadruplo, de lo que se dará la tercera

parte al denunciador. En él 18.se dispone qué de todo lo

que escribieren al Rey de las Indias él Almirante y oficia-

les,; den traslado á los de la Contratación
,
para que pro-

vean sobre ello lo que convenga,, dando cuenta. Eu el 10 se

manda al Gobernador y oficiales de Indias; que envíen-

á
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los de Sevilla caenta y razón de la hacienda, y !que éstos

la asienten en un libio aparte. En el "20/se insiste en que

no se deje pasar & Indias los qué lo tienen prohibido, y que

:

todos lleven licencia de los oficiales de la Contratación; En
el 21 se manda que se asienten en libro especial las mer-

caderías que se embarquen sin pago de derecho, y que se

concierte el asiento con el registro que diere el maestre de

la nao, perdiéndose, lo que no consté en éste y castigándose

al culpable conforme,ajusticia. En el 22 se manda que se

lleve cuenta aparte dé las cosas que los oficiales envíen á

Indias. En el 23 se dispone que el oro que se embarque &

pedimiento de parte se guarde en arca de tres llaves por

el tesorero y no por persona de fuera de la Gasa dé la Con-

tratación. En el 24 que se asienten por orden y en extracto,

en los correspondientes libros, las provisiones ó despachos

que los oficíales de la Casa de la Contratación envíen á In-

dias. En él 25 se manda que las cosas de j usticia que fue-

.

.
rendé alguna importancia, se determinen con acuerdo y
parecer de los letrados de la Casa, y se/pronuncie la reso*.

Ilición con su presencia. En el 26 se manda construir una

casa para depositar en ella las armas con que sé provean

las naos que van á las Indias. En el 27 se manda poner

en una tabla al público el arancel de los derechos de los

escribanos del Reino, para que, según él, se cobren -los de

los pleitos que pasen ante los oficiales de la Contratación,

y en otra tabla las libertades y vedamientos que deben sa-

: ber los .que tratan en. Indias. En el 28 se dispone que se

visiten los presos todos los viernes. En ' él 29 se manda,

conforme á las anteriores ordenanzas, que después de de-

terminado lo que se lia; de hacer en cada negocio, haga cada

oficial libremente lo que corresponde á su canro. En el 30
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se manda que so guarden.las antiguas ordenanzas,. excepto

en los capítulos relativos al cabo de Haber. Enel 31 se

díspone.qne se examinen las naves que deseen ir á Indias

y. los fletes que merecen,y se dé licencia para tomar a cambia

por dicha cantidad para el apresto de la nave
> y después

de cargada se volverá á visitar para qtte.no lleve inás carga

de la debida. En el 32 se manda que, tan luego como s«

reciban) se vean las cartas y despachos que lleguen de las

Indias 6' que envíe el Rey, para que: todos los oficiales jun-

tos provean lo que convenga. En el 33 s,e encarga el mayor

celo y diligencia á. los oficiales de la Contratación . en todo

jo relativo á las cosas de.Indias, y que si notasen que. falta

áígo en las '.ordenanzas, escriban sobre ello para que se;

.

mandé proveer. En el 34 se manda que, encaso de discordia

en asuntos graves y no urgentes, se consulte, al -Rey,, remi-

tiendo los diferentes votos., y en los demás. firmen todos

lo que ..resuelva la mayoría, haciendo constar en un .libro

los\ votos .contrarios. En el 35 - se dispone que en .

•'. libro

aparte se-, copien por su orden todas las provisiones y ordé-

nanzas que se hayan dado y se den en adelante, así para la

Gasa de la 'Contratación como para las Indias. Aquí termi-

nan los preceptos... de estas ordenanzas, y. no hay. para qué

decir ;qne si. hubiesen llegado hasta nosotras los libros de

que en ' ell.as se habla, en el último de ellos tendríamos

,

, 1techala.historia de la legislación de Indias: .'".-

, -Después; de redactadas éstas ordenanzas se dio al con-

tador ¡Oehoa de Isaga. que, como se ha viste,, tino á la Corte

para ayudar ú sn tbrniaci/;n , mi menional.de lo que había

de había ralos oficiales de la Casa (lela Contratación dé parte
:.

<fcl ]íey;.dieho documento tenía veintiuna clausulas y se

.
parece á lo"que lioy 'suelen serlos reglamentos que se for-
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man para la ejecución de las leyes
; por la 1 .* cláusula se dis-

pone que se llenen los blancos relativos á las horas en que

sé ha de reunir la Junta de Contratación para conocimiento

asi de los oficiales como de los. negociantes; en la 2.
a

,
que

pongan los presos en la cárcel del Consejo, esto es, en la

municipal, y que no tuvieran otra cárcel; 3.*, que nadie se

entrometa en las cosas de la Casa de la Contratación, pero

que los oficiales de ella no entiendan en lo que no les per-

tenece para qué no haya queja; 4.
a

,
que el Rey escribe al

Asistente de Sevilla sobre lo que- dicen los oficiales de la

Casa de la Contratación acerca de que los jueces de la ciu-

dad mandan ejecutar algunos contratos proveídos por las

ordenanzas, y que mandan quitar las áralas á sus criados y

á los ministros de la casa; 5.
a

,
que la Escribanía del Juz-

gado de la Casa es oficio independiente y no anejo á otro, y

que el Rey proveerá sobre ello: 6 *, que se terminen como

está mandado las diferencias entré los jueces de la ciudad

y los oficiales de la Contratación; 7.a
,
que en caso de ur-

gencia puedan despachar sin estar juntos los oficiales;

8.
a
,
que si nq es seguro el sistema de ensayar el oro que

viene de las Indias, se emplee el más conveniente; 9.*, que

conserve el alguacilazgo León Pineló, y que S. A. estará

á la mira para que nadie le perturbe; 10.", en cuanto á las

apelaciones que dicen que no conviene que vayan á la Au-

diencia de los Grados de Sevilla, el Rey estiará sobre aviso

para que no se haga mudanza, pero encarga a los oficiales

que procuren administrar justicia de manera que el pueblo

esté .'"satisfecho- de -la negociación de aquella Casa; 11.a
,
que

aiinqne envíen las cosas que piden de las Indias, miren de

qué calidad son y si les parecen necesarias; 12.
a
,
que en-

.

vien. á los oficiales de las Indias copia de las ordenanzas



ntiévas, para que sepan lo que han, de proveer en todo;

13/, qpk investiguen los oficiales de la Contratación, por

todos los medios y por todas las personas, lo relativo á las

tierras que se vayan descubriendo eii las Indias, para saber

él secreto de ellas y para acrecentar la hacienda; 14.
a
,
que

avisen al Rey si no conviene en algunas partes de las Indias

mantener las franquezas que están concedidas;! 5.
a

, después

de decir el Rey que resolverá acerca de las provisiones que

el Mo. Zapata tomó de la Gasa de la Contratación, añade

que no perjudican á ésta las apelaciones que iban á la Chan-

cillería de Granada, de donde se infiere que en lo judicial

la.Casa -de la Contratación era por entonces inferior en juris-

dicción á la Chancillería; 1 6. *,-.aplaza ia resolución de las

cuentas que le habían enviado los oficiales de la Contrata-

ción; 17.a, les autoriza para los reparos menores del edificio

que ocupaban/ pero que consulten las obras costosas, salvo

la Gasa de Armas, que, como, se ha visto, estaba ya mandada

hacer; 18.a , se piden noticias para resolver acerca del agria

que se llevó de la Casa á cierto tinte. Para, entender esto

déb:< tenerse, presente primero, que la Casa de la Contrata-"

ción estaba eri el .Alcázar, -y que desde la reconquista las

aguas potable^ que venían de Alcalá de Guadaira pertene-

cían; al :AIcázar, y los Reyes dieron el sobrante á la ciudad;

19.
a

« se manda que no se den cartas de marear tocante alas

Indias, sino por mandado del Rey /> de los oficiales, exi-

giendo sobre
:

esto juramento á Amerigo. Vespneci; 20.a, se

recomienda quí? los oficiales tengan mucha conformidad unos

b'»'ñ',
:otrbs'y que despachen los asuntos con arreglo á las or-

denanzas.
.

.

/ .

; En cumplimiento de vario?? preceptos de dichas 'ordenan--

.

zas , se expidió, también desde Monzón y con la misma fecha
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de ellas, una Real cédula firmada por el Rey Católico,lnan-

dando que nadie pudiera traer oro de las Indias por mar-

ear, ni comprarlo, bajo las penas en dichas ordenanzas es-

tablecidas; otra del mismo lugar y fecha, pero en nombre d^

D.a Juana, prohibiendo que nadie pudiera traer oro ni

otras mercancías de las Indias en nombre de otro, y tam-

bién en el mismo día y lugar se dio otra cédula prohibiendo

que se introdujese brasil en el Reino, como no fuese dé las

ludías.

También en esta fecha se dirigió una Real cédula á los

oficiales de la Casa de la Contratación de Sevilla, qtie puede

considerarse como una ampliación de las ordenanzas, man-

dándoles que no dejasen pasar á Indias ningún clérigo sin

que fuese antes examinado por el Dr. Matienzó. Esta dis-

posición no faé eficaz para evitar que pasasen alas Indias

algunos clérigos aventureros que dieron lugar á grandes

desórdenes, de que especialmente da noticia en su Historia

el P. Las Casas.

Todavía con lá misma fecha y en el mismo lugar escribió

el Rey una extensa carta ó cédula contestando á las que

el Almirante Gobernador le había dirigido hasta que vol-

vió á España Gil González Dávila; en ella empieza por

anunciarle que ha mandado que no pasen en adelante (ñe-

ngos á las Indias sin ser examinados antes en Sevilla, y

los que resulten hábiles lleven cartas del Dr. Mátienzo

que lo acrediten; en seguida recomienda que se considere

mucho antes de obligar á los indios á que vivan en pueblos,

porque ellos lo repugnan ; con nuevas instancias se le en-

carga que se exploten con gran diligencia las minas del

Rey; se manda al Gobernador que envíe el libro original

del repartimientode indios; se insiste de nuevo en que no



residan extranjeros en las Indias, excepto Bernardo Gri-

maldo ó su factor; una vez más se prohibe que pasen á In-

dias los conversos y reconciliados, así como se insiste en

que se Heve & cabo el arrendamiento de las rentas; se manda

qtte.no se desbaga ningún pueblo sin consultarlo al Rey,

que se labre la fortaleza de la Vega y que se suspenda la

de Santiago; se encarga que se envíe información acerca de

las reclamaciones de los procuradores de algunas villas so-

bre el repartimiento de sus términos municipales; se en-

carga que rio se quiten los indios á los primeros pobladores,

y que sean en todo favorecidos y honrados ; se manda que

se hagan algunas iglesias en lagares convenientes, á fin de

evitar que los que viven lejos tengan que ir á las villas para

asistir ¿ misa yá las fiestas religiosas, como el comendador

Obando había mandado, porque de esto se seguían muchos

perjuicios y. gastos; avisa el Rey al Almirante que ya se

habían enviado los maestros y materiales para la construc-

ción de las iglesias, y le manda que se edifiquen sin dila-

ción, íiaeiendo los cimientos de piedra y lo demás de muy
,

buena tapiería; se dispone que sean comunes los montes

donde se había encontrado la fruta llamada pina; respecto

al repartimiento de indios , dispone que -se ' suspenda hasta -.-

que reciba nuevas instrucciones; pero se le encarga que

desde- luego se den doscientos á los Oficiales Reales y á

los alcaides, en vez, de los ciento que se les
:
séñalabán en

las anteriores instrucciones; se manda de nuevo abonar

200.Ó0ÍJ maravedís en cada año al Ldo. Hernán Tello; se

dispone que las naves que iban á la Española no estuvie-

sen en sus puertos sino el tiempo que llevasen dé demora

para ser pagabas de sus fletes, con el objeto de evitar que

se llenen de 'bruma, que las destruye y pierde; se prohibe
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que los que residen en la Española tengan indios en la

isla de San Juan, excepto los Oficiales Reales y las personas

que tengan cédulas especiales para ello; se prohibe que se

saquen indios de la isla de la Trinidad y dé las cercanas á

San Juan, Cuba y Jamaica, pero que se puedan traer de la

costa de las Perlas, y encarga que se vea si se puede hacer

una población en la costa de Cuba para que pudieran allí

hacer escala los que fuesen á traer indios para llevarlos &

las minas de la Española; se manda que puedan contratar

entre sí los vecinos de los diferentes pueblos de la? Espa-

ñola, y que si
: esto tuviese algún inconveniente, se avise al

Bey para proveer sobre ello; se encarga con ahinco que se

cobren las deudas que algunos vecinos de la Española te-

nían con el Rey; se renueva el permiso para que se pudie-

ran llevar ala Española indios de las islas para ello seña-

ladas, sin dar al Rey más que la quinta parte por el tiempo

que su voluntad fuese; se dice que las naves que van á las

Indias puedan tocar en la isla de San Juan antes de ir á la

Española; se manda señalar cotos dé montes para cortar

en ellos la madera para los edificios públicos; se encarga

que se ponga diligencia en el despacho de las causas fisca-

les, y, por último, se manda que haya én la villa de Santo

Domingo la menos gente, que ser pueda, para que se dis-

tribuya por los otros lugares y se dedique al laboreo de

las minas, insistiendo en que el Almirante escriba larga-

mente sobre cuanto ocurra en las Indias. ;

Hasta él 13 de Septiembre del mismo año de 1510 no se

encuentra ninguna disposición de carácter legislativo refe-

rente á las Indias; en dicha fecha se envió á D. Diego

Colón una cédula motivada por las pretensiones de éste á

extender su autoridad á la isla de San Juan, mandándole



CVIII

que no se entrometiera en proveer cosa alguna contra Juan

Póncé, ni en nada tocante á dicha isla, fundándose en

qué fué nombrado Gobernador con esa condición, la cual,

sin embargo, era evidentemente contrariad las primitivas

capitulaciones celebradas con el primer Almirante.

Én 20 de Noviembre, y desde Tordesillas > se expidió Real

cédula al Almirante Gobernador déla Española mandan^

dolé que señalara sitio en que fundasen monasterio los

frailes dominicos qné iban á la Española, y con la misma

fecha se dirigió otra á la Casa de la Contratación de Sevilla

mandando que, además del pasaje, se dé á los frailes de

dicha Orden-que iban á las Indias, mantas y jergones. .

En 24 de Diciembre, y en el mismo año de 1510, desde

Madrid expidió el Rey una cédula al Tesorero general de

las Indias, Miguel de Pasamonte, mandándole que envíe

el producto de las penas de Cámara á la Casa de la Con-

tratación de Sevilla de la misma manera, que enviaba el

demás oro, sobre lo cual escribía al teniente del Receptor

.general de las dichas penas.

.-En él siguiente año de 1511 fueron muchas las disposicio-

nes que se adoptaron acerca del régimen y gobierno de las
.

indias,. Fué nombrado veedor de la isla de San Juan Diego

Darce, á quien se dio en Sevilla, á 26 de Febrero de dicho

año/ una instracción para el cumplimiento de su cargo, que

contiene varios capítulos, todos ellos relativos á la obser-

vancia de lo ordenado por anteriores disposiciones en ina^

tería ;de Hacienda (1 ). Con la misma fecha se expidió una

Real .cédula al Tesorero general Miguel dé Pasamonté,

dada á suplicación de los vecinos de la isla de San Juan,

. nX'f'o-k^cViP. _<lo Tíoourao:it<«. í. xxxi! . ]>ái. 21*1.
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para que se lea cobraran los diezmos en las mismas es-

pecies sobre que gravaban, como se hacía en Castilla,

y no en oro ni de otra* cualquier forma; También en la

misma techa -se expidió otra Eeal cédula dirigida á Juan

Ponce, mandando que se cumpliera en la isla de San Juan

la prohibición de que residiesen en ella los hijos de conde-

nados ó nietos de quemados, y mandando expulsarlos en

el término que le pareciere , ejecutando en sus personas y
bienes las penas en que hallare qué habían incurrido (1).

En la misma fecha se dirigió otra cédula al Tesorero gene-

ral Miguel de Pasamonte, mandando que del producto de

los diezmos de la isla de San Juan se pagasen los salarios

á los curas y capellanes y otros ministros que celebraren

los divinos oficios, á razón de cien castellanos por cada

clérigo. También en el mismo día se expidió una Real cé-

dula al Consejo , Justicia, Regidores, oficiales y hombres

buenos dé la isla de San Juan, concediéndoles por el tér-

mino de cuatro años el producto de las penas de Cámara

para aplicarlo á la construcción de caminos , cakadas y

puentes: asimismo, y con idéntica fecha,.aunque en nombre

de l).
a Juana, á diferencia de las anteriores, que están da-

das á nombre del Rey, se expidió Real cédula á los vee¿-

. nos -y moradores de la isla de San Juan, concediéndoles por

el plazo de diez años que sólo paguen la quinta parte del

oro y demás metales que cogieren. También á nombre de

D.a Juana se expidió otra Real cédula dando licencia y fa-

cultad a todas y eualesqnier personas, así de Castilla como

de la Española y cualquiera otra parte, como no sean las

prohibidas, para que puedan llevar y tratar todas las mer-

(1) Colección de Documentos, t. xxxn, pág. 120.
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cadenas y otras cosas.," salvo las exceptuadas
,
pagando los

derechos correspondientes; por último , también á, nombre

dé -i).*. Juana se expidió en idéntica fecíia otra Real cé-

dula' concediendo a los vecinos y moradores las mismas

libertades , exenciones, preeminencias, prerrogativas é in-

munidades que gozaban los de la Española.

Según en todas estas cédulas se manifiesta, y clara-

mente se desprende de su contexto, el propósito de los

Heyes fué favorecer el desarrollo de la jjoblación y de la

riqueza de la isla dé Puerto Rico , donde la minas de oro

empezaban á dar algún producto
,
por lo cual en éste mismo

año, y como se veni más adelante;, se establecieron en ella

los Oficiales Reales encargados de la administración de la

hacienda, con los mismos nombres y con funciones análogas

ú Ip's q[ue existían en la Española,

- Atento siempre el Rey alas cosas, de la religión, expidió

una cédula á los Oficiales Reales de la isla Española, én la

que
,
les participa; que había mandado socorrer con cierta

limosna cada año, por espacio de diez , á los frailes domini-

cos qtie allí residían y que querían fundar una casa de.su

< ;,rden, 2iiaiidun<k»k'S dar todo favor y ayuda para que dicha

.'^>rát>e acabase v en todo lo demás.,-

'

'
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VIH.

DISPOSICIONES DE CARÁCTER ORGÁNICO EN LA ISLA

" DE' SAN JUAN.

Con fecha 1 5 de Abril, en Sevilla, íné no,mbrádo contador

de la isla de San Juan Francisco Lizani, con el sueldo de

40.000 maravedís con tal de que no cobrase otros dere^

chos
, y con las atribuciones que tenía ei contador de la Es-

pañola.

.' Con fecha 2 de- Mayo, y también en Sevilla, se dieron i

éste las instrucciones para el desempeño de su cargo, que

disponen: 1.°, que había de llevar libros encuadernados de

marca mayor, en los cuales había de tener muy entera

cuenta y razón de todo cuanto pertenecía en dicha isla á la

Hacienda Real; 2*.°, que había de tener un libro aparte en

que asentase el cargo de todo lo que recibiera el tesorero

en nombre del Rey; 3.°, que se había dé juntar con el Go-

bernador ó Capitán, factor y tesorero de dicna isla, para

arrendar las rentas Reales y para todo lo que tuviese rela-

ción con este arrendamiento; 4.°, que llevase cuenta de las

granjerias ó minas que tuviese el Rey en la isla, y que las

visitase juntamente Con el Gobernador ó Capitán, el teso-

rero y el factor; o.°, que en unión con los referidos oficia-

les recibiese á soldada á las personas que fuera menester

paift el servicio de dichas haciendas y minas; 6.°, que en

la imisma forma se valúen las mercancías que vayan á la*

isla, de que se habrían de, pagar derechos de 6 por 100;

7.6
,
que haga que el tesorero forme los libramientos para
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el pagó de sueldos de todas clases; 8.°, que juntos los dichos

oficiales procuren que se hagan las fundiciones de oro de

}& misína manera que en la Española; 9.°, que en la misma

forina procuren enviar sin dilación el oro que por cualquier

conciepto perteneciese al Key, repartiéndolo entre los navios

más seguros para que venga a buen recaudo; 10, que en la

misma forma, es decir, con los demás oficiales, entienda

éñ ía administración de ]a salina de la dicha isla; 11 , y por

último
,
que tenga el mayor cuidado eñ las cosas qué allí

tocan al servicio y acrecentamiento de la hacienda, prove-

yendo las que buenamente pueda y escribiendo al Rey so-

bre las demás.

A 19 de Mayo, y también en Sevilla, la reina doña

Juana expidió á Joan de Ampies título de factor en la isla

Española, en las demás islas, Indias y tierras firmes del

mar Océano, cargo que por su . carácter general no excluía

ni excluyó que hubiese otros del mismo nombre y con aná-

logas funciones en distintas puntos. A Ampies se le seña-

laron 80.púü maravedís de salario. -

El día antes dé esta fecha , esto es, el 18 de Mayo, ex-

pidió el Key una cédula ampliando y explicando las orde-

nanzas de la Casa de la Contratación dé dicha ciudad, que,

como se ha visto, se dieron el año anterior ; dispónese en

ella, : L°, que pague de multa medio real de plata el oficial

que sin justa causa falte á las juntas los días y horas seña-

lados para verificarlas; 2.% que respecto á ks personas que

tienen prohibición de pasar á las Indias , se guarde y ob-

serve la pragmática y ordenanzas sobre el caso, y que nó

' puedan pasar los hijos de reconciliados; y en cuanto á las

mujeres solteras, sobre lo que se habían ofrecido dudas á

los oficiales j vista su condición, provean lo que estimen
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más provechoso: 3*°, que respecto á los que no son natura-

les del arzobispado de Sevilla, y cuyos padres hubieren

muerto probando ser parientes de cristianos viejos, provean

los oficiales lo que mejor les pareciere; asimismo respecto

& los blancos ó negros que han sido esclavos, si tuvieren

buena disposición para trabajar; 4.°, en lo referente á la

cargazón de la ropa se manda observar la ordenanza que

habla de esto, y además que si alguno cargare ropa sin que

primero la registre en la Casa de la Contratación, todo lo

que así cargare lo pierda, se dé la tercera parte al que lo

descubriere, y se aplique lo demás á las obras de la Casa;

o.\ que los jueyes, después dé comer asista el letrado de la

Casa á la Junta de oficiales para pronunciar las senten-

cias y comunicar sobre las otras cosas; 6.°, que así en los

negocios de justicia como en los de hacienda , cuando fue-

ren dudosos ó de importancia, no respondan nada los ofi-

ciales ni en público ni en secreto hasta que lo traten entre

sí todos los tres oficiales
, y que lo que acuerden de con-

formidad se dé por respuesta ó se tome por conclusión, y el

que tuviere parecer contrario á los dos firme su voto en el

libro, según la ordenanza , salvo si el caso fuese de tanta

importancia que el disidente crea que se deba consultar con

el Rey, pues entonces se hará así enviando en cartar los

pareceres; 7.°, que cuando algún negociante acudiere á un

oficial en particular, lo remita ala Junta sin resolver nada

en el caso, salvo cuando se le hubiese cometido á él sólo su

resolución; 8.°, se manda que se lleve un libro de acuerdos,

y se declara que en adelante todas las responsabilidades

sean comunes de los tres oficiales, exceptuando la respon-

sabilidad del Tesorero por lo que recibiere, y la del conta-

dor respecto á los libros y escrituras; 9.°, se manda que
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hájra un cofre de tres llaves en que se guarden todos los

pápeles y despachos que se reciban, y un cuaderno en que

se anoten las provisiones que la Junta de oficiales ex-
;

pida; 10, que no se abran las cartas y despachos sino es*

tando todos los oficiales juntos en la Casa, y que el pri-

mero que sepa la llegada dé carta ó mensajero, avise á los

más para que acudan inmediatamente; 11, se encarga en

general el secreto y fidelidad, y se .prohibe que se escriba,

ni aún al Rey, particularmente; 12, se encarga que antes

de remitir á las Indias las provisiones del Rey y de asen-

tarlas en los libros, se vea si hay en ellas alguna cosa per-

judicial, y se avise para proveer sobre ella; 13, se manda

que se asiente én el libro manual, separadamente, el cargo

y descargo de las. cosas de la Hacienda; 14, que los con-

ciertos y obligaciones que hicieren los maestres y cambia-

dores se examinen y concierten ante los oficiales de la

Oása, se asienten en los libros correspondientes y se dé fe

de ellos á los interesados; ,15, que en la visita dé las naves

que vinieren de Indias , además de guardar la ordenanza

que de esto habla, se hagan contar las cajas .que vinieren

en las naves, por los mismos oficiales o por quien ellos

designen, para saber si traen algún pro por marca^ fundir

ó registrar; 16 , se manda que al firmar y votar presida el

oficial más antiguo; 17, se manda que los oficiales juren

guardar y cumplir todo lo dicho y las ordenanzas dadas, y
proceder en armonía y con mayor rigor ó templanza en los

. casos que lo crean necesario.

: En la ciudad de Burgos, á 3 de Julio del mismo ano de

1511, se expidió a nombre de la reina D.a Juana una Real

cédula, en la cualj después de recordar que sus padreshabían

mandado que no sé hiciese esclavos á los indios, dice, que
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los mismos habían autorizado á los residentes, en las Indias

para hacer guerra á los indios que no los recibían de paz,

y especialmente á los llamados caribes de algunas islas y
territorios del continente, y hacer esclavos á los prisione-

ros que tomasen, y la Reina confirma esta disposición, pero

mandando que no pudieran venderse sino en aquellas tie-

rras. Como ya hemos hablado de los abusos á que se pres-

taron estas autorizaciones , nada diremos ahora sobre

ello(l).

En Sevilla, el 6 del mismo mes y año, sé expidió una

Real cédala dirigida á D. Diego Coíóh, recomendándole

que consultase los asuntos de importancia antes de resol-

verlos por sí, como lo había hecho en el repartimiento de

los indios y en otras cosas. También se le recomienda que

no se oponga á las instrucciones dadas á Diego Velázquez

para la población y fomento de la isla de Cuba.

En la misma ciudad^ y á veintiún días del mismo mes y
año, se expidió en nombre del Rey otra Real cédula exi-

miendo' del pago del quinto á los vecinos de la Española,

de los indios que llevasen á ella de otras islas señaladas

por el Gobernador ó por los Oficiales Reales.

Con la misma fecha y en el mismo lugar y año se expi-

dió otra cédula dirigida al misino D. Diego Colón prohi-

biendo que pudiesen traerse indios esclavos á Castilla, para

evitar la despoblación.

Otra cédula del mismo día, mes y año, y dirigida al Go-

bernador de la Española ¿ tiene por objeto prohibir que se

cargue á los indios con cosas de mucho peso, imponiendo á

los contraventores la pena de 1,000 maravedís la primera

(I) Colección de Documentos, segunda serie, t. r de documentos lega-
les, pág. 258 , doc. 61,
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yez, el duplo la segunda, y el triplo la tercera, además de

perder los indios que se le hubiesen repartido (1),

': Desde Tordésillas, en 25 de Julio de este mismo año, se

expidió cédula á D. Diego Colón y á los Oficiales Reales de

lá Española, recomendándoles que procurasen la emigra-

ción á aquella isla y á ias otras de gentes de la montaña y
dé Guipúzcoa. En egte mismo documento, que es contesta-

ción á carta del Almirante, se aprueba la expedición dé

Diego Velázquez á Cuba, en la que iban cúaírp religiosos,

siendo este viaje él origen; de la población española de

aquella importante isla.

En la misma villa de Tordesillas
, y el 25 de Julio de

¿ste año de 1511, expidió el Rey una cédula ampliando la

que había dado á petición de los procuradores de la isla

Española en 1505, concediendo por dos años, y por el más

tiempo que fuese voluntad del Rey, la facultad de buscar y
explotar minas sin más obligación que pagar el quinto de

su producto.

De la misma fecha es otra Real cédula expedida en

nombre de la reina I)..* Juana, en la que sé manda qué se

señalasen en las piernas los indios que de otras islas se

llevasen á la Española; no hay para qué decir que aun

cuándo en esta cédula no se especifica la naturaleza de esta

señal y se deja al arbitrio del Almirante, consistió de ordi-

nario en la aplicación de hierros candentes.

También son del mismo lugar y fecha que las anteriores

las instrucciones dadas á Juan Cerón, Alcalde mayor nom-

brado para la isla de San Juan¿ *y á Miguel Díaz, Alguacil

mayor. Como se ve-, no obstante las famosas capitulacio-

(I) Colección de Documentos, segunda serie, t.,i de documentos, lega*

lhá
t pág, 5tJ2j doc. núm/62, ' .'••.. •-
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nes de Santa Fe, el Rey persistía en organizar la adminis^

tracicn de todas las tierras dé las Indias directamente,

nombrando para todos los cargos públicos & las personas

que estimaba más aptas. Las instrucciones de que se trata

contienen quince capítulos: en el 1.° sé les recomienda qne

en llegando á la isla tomen sus varas de buena manera y
sin rigor ni furia para que no se entienda qué conservan

rencor á Juan Ponee por lo acaecido entre ellos; 2.% que

entiendan en la pacificación de los indios; 3.% que procuren

que anden en las minas los más indios posibles, y que és-

tos sean muy bien tratados, lo cual no siempre había suce-

dido, especialmente en la Española; 4.°, que procuren que

se lleven á San Juan indios de las islas comarcanas para

que trabajen como en la Española, pero que no se les echen

%
cargas de gran peso; se les recomienda que favorezcan á

los oficiales para que puedan hacer lo que convenga al

Real servicio; 5.*, se encarga que no se coma carné la

Cuaresma y los demás días en que está prohibido por la

Iglesia; 6.°, manda que se eche pregón para que los que

tienen indios de repartimiento ó de cualquier otra proce*

deticia lleven la tercera parte á las minas; 7*, encarga que

se exploten debidamente y con el mayor proveehq posible

las minas descubiertas y que en adelante se descubrieran;

8,°, se dispone la formación de un verdadero censo ó pa-

drón, así de los indios como de los vecinos, expresando sus

calidades y ocupaciones y con noticia de los que hubiesen

servido en lajornada dé la rebelión de los indios; 9.°, manda

que se establezca un monasterio de frailes de San Fran-

cisco, porque son los más á propósito parala conversión

de los indios y administración de los, Sacramentos; tam-

bién se manda que se ponga la iglesia que se ha de cons-
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truir en la isla bajo la advocación de San Juan Bautista,

lOj se encarga que se favorezca la explotación de las mi-

nas, conforme á lo que disponga el Tesorero general Miguel

de Pasamonte ó la persona que en dicha . isla le represen-

tase; 11^ se manda que se recoja el mayor numero posible

de niños indios para ensebarles especialmente las cosas de

la fe; 12 y se dispone qué bajo grandes penas se prohiban

los juegos y las blasfemias; 13, se nianda de nuevo que no

se echen cargas á cuestas á los indios y que sean muy bien

tratados; 14, se encarga que sé eviten los ataques de los

¿aribes, para lo cual debe procurarse quitar las embarca-

ciones á los indios; 15, se dispone qué mientras se les en-

vían nuevas instrucciones, guarden éstas y las que se ob~

servan én la Española.

Del mismo lngar y fecha es una Real cédula por la que

. se autoriza á los vecinos de la Española para que cada uno

pueda buscar por sí minas, no obstante /lo mandado en

. otras anteriores respecto á esta materia.

También por otra Seal cédula de esta fecha se dispuso

que se señalasen en las piernas los indios que se llevaran

: dé otras partes á la Española, para distinguirlos de los

además.-. \- *'.
'•

.;

: Con esta misma fecha se rebajó por otra Real cédula á

: la mitad el precio á que pagaban la sal los vecinos déla

isla de San Juan por el tiempo qué fuese voluntad del Rey.

Mis importante es la Real cédula del. mismo lugar y
fecha dirigida ¿1 almirante D. Diego Colón disponiendo

qua á cada pueblo de la isla de San Juan se le den cien

:
,'indios ue repartimiento para hacer ó reparar los caminos,

calcadas, piientes y otras, obras públicas; éstos indios se

habían dé dar alas personas qne tuviesen a su cargó la di-
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rección de tales obras, y cuando en ellas no los tuviesen

ocupados los podrían aprovechar en las minas ú otras

granjerias, pagando a! Rey el quinto ó el diezmo del pro-

ducto, como sé hacía del de los demás indios de reparti-

miento. Es de notar que en esta cédula se llama á D. Diego

Colón Gobernador de la isla Española y de las otras islas

y tierra firme que fueron descubiertas por el Almirante su

padre, y que trata de un asunto correspondiente á la de

San Juan, donde, como se sabe, ejercía la autoridad supe-^

riór, aunque con el nombre de Capitán, Juan Ponce, ló

cual demuestra cuan indeterminados eran en la práctica

los ¿erechos j atribuciones que sé reconocían al hijo del

primer Almirante.

En la misma forma, pero en nombre de D.a Juana, se

dirigió á B, Diego Colón desde Sevilla, por estos mismos

días, otra Real cédula, en la cual se prohibe, que se envíen

mercaderías de España á las Indias y viceversa, bajo la

marca y nombre de personas que no sean sus dueños, so

pena de perderlas la primera vez, y en las sucesivas, ade-

más la de la mitad de los bienes del defraudador, penas que

se,habían de repartir por terceras partes entre el denun^

ciador, el juez y el fisco.

Por este tiempo fué nombrado contador de la isla Espa-

ñola Gil González Dávila, y se le. dieron , con fecha 30 de

Julio en Valiadolid las instrucciones siguientes: 1.°, que

al llegar le entregue Cristóbal de Cuéllar, su predecesor

en el cargo por inventario y ante escribano los libros y pa-

peles de su ofició; 2.°, que lleve libro aparte en el qtie

asiente él cargo que hiciere á Miguel de Pasamonte, Teso-

rero general, consignando separadamente lo que dicho te-

sorero recibiere del quinto de! oro perteneciente al Rey; el



producto de los diezmos, el de las minas Reales, el de las

deudas y el de las demás cosas pertenecientes al Rey»'

todo con la debida distinción, y que lleve otro libro dis-

tinto dé las fundiciones; 3.°, qne haga cargo al tesorero

del importe de la renta del í^/g por 100 de la venta que

pertenece al Rey en la isla, y asimismo dé los derechos

sobre las mercancías que lleve cada nave, apreciándo-

las en justicia; 4,°, que mientras no lleguen los prelados,

donde no estuvieren arrendados los diezmos se haganfr-

miha délo que cada persona debe pagar por este con-

/ceptb; '§,?, que para evitar que no confronten los libros

fdé que se había con los del tesorero , notifique á éste todos

los asientos que haga, y el tesorero manifieste su confor-

midad ó sus reparos; 6.°, que haga cargo aparté al factor,

así dé las.mercancías qué recibiese de Castilla como, de las
.

qué allí se lé entregasen, firmando dicho cargo; 7;°, qué

cuando haya oró, de acuerdo con el Almirante, el tesorero

y el factor, lo envíe en la/cantidad, en los navios y en los

tiempos que creyere más convenientes, dando los libra-

mientos necesarios; 8.°, que libre los sueldos de los emplea-

dos con arreglo á las nóminas y á las provisiones que se le

envíea, y-.-qúe vayan firmados por el Almirante y por. el

(•ontadpr, y en la misma forma se harán los demás libra-

inientos j así para los gastos necesarios como para la en-

trega dé efectos que tenga en su poder él factor; 9.
6
,
que

lleve un libro aparté en que se. copien literalmente todos

los libramientos; por último, se encarga que ejerza su ofi-

cio con gran diligencia/y cuidado,. especialmente, éñ la ex-r

pedición del libramientos, y que las. cosas que en él le ocu-

rran que ; sea menester determinar por. vía de justicia, las

consulta con los jueces de la Audiencia. De esta última
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circunstancia se infiere qué las instrucciones de qne acaba-

mos de dar noticia, y cuya fecha no consta, deben se? pos-

teriores, aunque no mucho, al afió de 1511 y porque, como

se verá luego, la Audiencia de lá Española, que fué la pri-

mera que se estableció én las Indias, lo fué por la cédula

dada en Burgos el 5 de Octubre del referido año.

Muy interesante es la cédula en que, á 9 de Septiembre

de éste año, contesta el Rey á varias cartas que había

recibido de los oficiales de la Casa de la Contratación de

Sevilla, porque suple ó aclara varias disposiciones que se

adoptaron en aquella época: empieza el Eey por manifes-

tar la satisfacción que le causa el haber llegado á Sevilla

10.000 pesos de oto procedentes de la isla de San Juan,

cuyas minas de oro parecieron por entonces más ricas qne

las de la Española, por lo que insiste mucho en la ne-r

cesidad de que aquélla se pueble y ennoblezca; para éste

fin sé les encarga que envíen á San Juan uno ó dos ber-

gantines porque con ellos decía en sus cartas Juan, Poncé

que se pacificaría la isla ; después dé ésto
, y hacién<íose

cargó el Rey de la noticia de los desastres ocurridos en

tierra firme de que antes hemos hablado, se opone á que

se envíen á ella navios Reales con bastimentos, pero que

procuren que vayan de mercaderes ú otras personas; anun-

cia que dará permiso , como en efecto se hizo, para que

,' puedan pasar á las Indias cuantos quisieren, sin más que

dejar sus nombres en la Casa de la Contratación, y manda

que pregonen esta licencia en Sevilla y en los demás pue-

blos que 16 estimen conveniente, procurando que vaya la

má¿ gente qué ser pueda, especialmente trabajadores
, y

anuncia que está conforme en que no se den oficios en las

Indias á los hijos y nietos de quemados, lo cual relajó el
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rigor de las prohibiciones anteriores , tendiendo todo á fo-

mentar la emigración al Nuevo Mundo; por último, el Rey

se ocupa de la provisión de armamentos paja los vecinos

de las nuevas colonias:

IX.

BISPOSICIONES LEGISLATIVAS BEL REY DON FERNANDO .

\ EL CATÓLICO.

"- Sin duda los conflictos de jurisdicción entre los oficíales

de la Gasa de la Contratación de Sevilla: y las demás áu-

, toridades no habían cesado, a pesar de las disposiciones

-que se. habían dictado sobre esta materia y dé que antes

se ha hecho mérito, pues con fecha 26 de Septiembre dé

este año de 1511, y en la ciudad de Burgos, se expidió, á

nombré de la reina D.
a Juana, una pragmática dirigida al

Consejó , a las Audiencias , al Asistente de Sevilla y á

todas las Justicias del Reino, determinando con bástante

exactitud los límites de la jurisdicción de los jueces de la

referida Casa de la Contratación; dispónese en ella prime-,

ramente que los dichos jueces de la «Contratación puedan

conocer é , conosean . de cualesquier debates é diferencias

qué ovieré entre cualesquier tratantes é mercaderes é sus

factores' é maestres é contramaestres é galafates, é mari-

neros ¿otras cualesquier personas sobre cualesquier com-

pañía, que ayaii tenido é tengan entre sí en las dichas

Indias e sobre los fletes de los navios qué fueren ó vinieren,

,

é sobre él asegurar de los navios que fueren á las dichas

indias ó vinieren dellás. e sobre los contratos que sobre
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ello oviesen fecho; é; que puedan apremiar é apremien á

cualesquier mercaderes é otras personas que ovieren tenido

é tóvieren compañía sobre cosas de contratación de las

dichas Indias é á sus factores é criados, porque vengan

ante ellos á dar cuenta de la contratación é costriñan é

apremien ¿ cada uno dellos á que estén ante ellos á cuenta

é paguen los unos á los otros é los otros á los otros lo

que fallaren que cada uno debiere é le fué alcanzado, lo

cual puedan hacer y hagan breve é sumariamente sin

figura de juicio solamente la verdad sabida é puedan de-

terminar é determinen los dichos pleitos é debates como

lo puedan hacer en sus causas é mercaderías los cónsules

de los mercaderes de Burgos conforme á la prámática que

sobre ello tienen. Otro si que gara el mas breve despacho

de algún navio á las Indias puedan dichos jueces apremiar

á cualquier herrero, carpintero y calafates para que lo

aparejen y aderecen pagándole su justo salario. Que pue-

dan perseguir civil y
" criminalmente á los que diesen ba-

rreno á las naves ó en cualquier forma contribuyesen á su

pérdida señalándoles las penas correspondientes y entre-

gándolos á tas justicias ordinarias para que ejecuten las

sentencias. Que las personas que por razón de cualquier

proceso civil ó criminal hayan de ser presas, ingresen en las

cárceles publicas, de donde no saldrán sino por. mandado de

dichos jueces*» Resulta , en suma
,
que los oficiales de la

Casa de la Contratación de Sevilla, á quienes ya en esta

pragmática se. llama jueces, tuvieron jurisdicción en todos

los asuntos civiles y criminales que se relacionaban con el

trato ó sea con el comercio de las Indias, si bien no podían

ejecutar las sentencias que dictaban en materia, criminal.

De acuerdo con lo que anunciaba el Rey en la carta di-



- "'CXX.IV

rígida á los oficiales de la Casa de la Contratación, de que

antes se ha dado noticia, se expidió en Burgos el 5 de

Octubre de este año de 1511 una Real cédula en nombre

de la reina D.a Juana , mandando que no pudieran tener

en las Indias oficios Reales, públicos ñi municipales, los

hijos y nietos de los que hubiesen sido condenados ó que-

mados por la Inquisición , advirtiéndose que está disposi-

ción se renueva en forma de pragmática, así como, si fuera

fechada y promulgada en Cortes, condenando á los que la

infringieran la primera vez en la pérdida de dichos ofi-

cios; la segunda, además en la mitad de sus bienes, y la

tercera en la pérdida de los oficios y de todos los bienes,

que se aplicarían el fisco y Cámara Real,

E& esta misma fecha de 5 de Octubre de 151 1 se dictó

la Real cédula creando los jueces de apelación que forma-

ron la Audiencia de la isla Española, primera que sé esta-

bleció en nnestfos dominios de Ultramar, no obstante las

capitulaciones de Santa Fe, que concedían á Colón- y á sus

sncesores el privilegio de administrar la justicia en las

tierras por él descubiertas.

Esta medida fué sin duda la de mayor trascendencia de

cuántas se adoptaron en aquella época para la gobernación

de los nuevos Estados, pues en ellos, como en la Penín-

sula, llegó á ser la magistratura el organismo inás poderoso

y de más amplias facultades de cuantos existían en la

nación, y ei instrumento más eficaz de la autoridad mo-

nárquica, qne en España, como en las demás naciones de

Europa, llegó á ser absoluta. En efecto, la magistratura

no sólo tuvo desde aquel tiempo jurisdicción en los asun-

tos civiles y criminales, sino también en los administrati-

vos, considerados éstos en su más amplia extensión, de tal
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manera, que ño sólo los Reales acuerdos resolvían cuantos

asuntos se refieren á la gobernación de los pueblos, sino

que algunas veces sus presidentes ó delegados suyos to-

maban el mando de las tropas, lo cual ocurría con mucha

frecuencia en América, ya para hacer la guerra á los natu-

rales que se oponían á nuestra dominación, ya para repri^

mir los frecuentes alzamientos y motines que realizaban

los mismos españoles contra las autoridades constituidas*

Para el régimen de esta primera Audiencia de Indias se

dictaron unas extensas ordenanzas, de que daremos noti-

cia en su lugar oportuno.

Al día siguiente, es decir, el 6 de Octubre, dirigió el Bey

una Real cédula á D. Diego Colón para que se observe en

la isla Española el Arancel de los derechos que deben lle-

varlos jueces, sus tenientes y escribanos, que había de ser

el mismo que se observaba en Castilla; pero al respecto de

cinco maravedís de allá por cada uno de los de aqui, y esto

con carácter provisional hasta que los jueces de apelación

que se creaban llegasen á la isla , y de acuerdo con las au-

toridades allí existentes hiciesen un nuevo Arancel, de tal

manera, que bastase para la decorosa sustentación dé los

empleados de justicia sin agravio de los litigantes.

Fácilmente habrá podido deducirse de alguna de las dis-

posiciones de que anteriormente hemos dado noticia, el si&-

tema que se estableció para el aprovisionamiento de las

flotas que iban á las Indias
, y que se confirma por una

Real cédula expedida en Burgos el 10 de Octubre de este

mismo año de 1511, á nombre de la reina D.a Juana, y

dirigida á todos los Consejos, Corregidores y demás auto-

ridades deí Reino, en que se mandaba guardar y cumplir

la¡¿ certificaciones que daban los oficiales de la Casa de la
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Contratación de Indias para sacar algunas cosas, provisio-

nes y mantenimientos para enviar á los nuevos Estados.

Insistiendo en el propósito de fomentar la población de

las. Indias y. de extender la dominación dé España en el

Nuevo Mundo, se publicó en Sevilla en 17 de Octubre de

este año, por medio de pregón público, que tuvo lugar en

las gradas dé la iglesia de Santa María de Sevilla, junto á

la pila del HierrOj una cédula en la qué se concedían, ade-

más de las otorgadas , las siguientes franquicias y liberta-

des á los que quisieran ir á las.Indias ó negociar con ellas:

1.*, sé: daba, licencia á los maestres de naos y á otra cual-

quier persona, que quisiera llevar mantenimientos, y mer-

cancías no prohibidas ¿la isla de San Juan, para qué . lo

paedan hacer y estar y residir en ella; 2.% que los que

quieran ir á las Indias lo puedan hacer sin más que presen-

tarse ante los oficiales de la Casa de la Contratación
¿ y sin

dar ninguna otra información; 3.°, que puedan llevar las

armas que quisieren.; 4.°
}
que no pagarán por la sal más

qué la mitad de lo que antes sé pagaba; 5>% se suprime la

imposición de ún castellano por cada cabeza de indio de

repartimiento; 0*°, también se suprime el quinto de los in-

dios que pagaban los que iban á traerlos de las partes en

que para ello se daba licencia ; 7.°, que no se quitarán, los

indios de repartimiento qué se dieren á cualquier persona,

salvo por razón de delito; 8.°, que él disfrute de las minas

ricas de oro que en 1505 se concedió por un aüo á los que

las descubrieran, pagando el quinto y el noveno, se con-

cede ahora por dos y más, cuanto fuere la voluntad de Su

Alteza, pagando el quinto y el diezmo; 9.°, que á los que

quisiesen Ir á las islas y tierras descubiertas y no pobladas,

para poblar ó rescatar en ellas, acudan á los oficiales de la
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Gasa de la Contratación y se les hará todo el partido que

fuere conveniente; 1.0,. se renueva el mandato de registrar

en la Casa de la Contratación cuanto se lleve á las Indias;

11, se prohibía que nadie entre en los navios que llegaban

de las Indias antes de que fuesen registrados por los ofi-

ciales de la Casa de la Contratación. Tales fueron las ven-

tajas y condiciones que se ofrecían á los que quisieran ir á

poblar ó á comerciar en el Nuevo Mundo, y no obstante las

contrariedades y desengaños por muchos sufridos ya en

aquel tiempo, el espíritu aventurero de los españoles los

impulsó con fuerza irresistible, creciendo cada vez en ma-

yores proporciones la emigración á las tierras que se iban

descubriendo.

Habiendo sido nombrado factor de la isla Española Juan

de Ampies, se le dieron en el mes de Octubre del año de

151 1 minuciosas instrucciones para él ejercicio de su cargo,

que consistía en realidad en ser el agente comercial del

Rey en aquella isla> Estas instruciones contenían once ca^

pítulos: por el 1.a se le mandaba que se presentase al Vi-

rrey, Gobernador y á los demás oficiales para que lo re-

cibieran y admitiesen ál ejercicio de su cargo, y una vez

recibido pidiera que se le entregara toda la hacienda que,

tenía á su cargo su predecesor Luis de Lizamso y sus te-

nientes, con arreglo á sus libros; 2.°, que había de recibir y
tener todas las mercaderías, ropas y otras cualésquier cosas

que en nombre del Rey se enviasen , recibiéndolas ante el

contador; 3.°, que las había de distribuir por los libros fir-

mados por las personas que ¡el Rey mandara; 4,
a
,
que lo

que se hubiere de vender fuese con acuerdo y á los precios

que determinasen el Almirante y los oficiales, llevando

cuenta y razón de ello; 5.°, que el dinero que produjesen
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las ventas se entregase al tesorero; 6.°, que pusiera mucho

cuidada y diligencia en guardar y conservar la Hacienda

Real; 7.°, que llevase cuenta y razón de todas las cosas que

se le entregaran, de las que diere por libramiento y de las

que vendiere, teniendo cuenta especial para cada navio;

&°, que inquiera lo que conviene llevar para ser vendido

en nombre del Rey, y de acuerdo con el Gobernador y ofi-

ciales, dé parte de ello á los oficiales que residen en Sevi-

lla; 9.% se le ordena que para resolver y despachar los

.asuntos se junte con el Gobernador y con los otros oficia-

les; 10, y que además comunique especialmente sobre

cuanto ocurra con el tesorero general Miguel de Pasa-

monte; 11, y los de justicia los trate con los que habrán

de formar la Audiencia.

Del conjunto de las disposiciones legislativas adoptadas

desde el descubrimiento hasta que murió el Rey Católico,

aparece ya en sus líneas generales el cuadro de la órgani*-

zación de los vastos dominios de Espaüá en Aniérie^ du-

rante la época dé su dominación. Representaba en ellos la

autoridad del Monarca un elevado funcionario que ya con

él nombre de Gobernador, ya con el de Capitán,. Capitán

general, y últimamente con el más apropiado de Virrey,

ejercía por delegación las funciones propias del poder en

la plenitud de su eseneia ; las Audiencias y los alcaldes ad-

ministraban la j nsticia ; los Concejos los intereses locales

de carácter administrativo, y los Oficiales Reales lo que ya

entonces constituía la Hacienda, que entonces se llamaba

Real, y que hoy se considera justamente como cosa nacio-

nal y pública. En la Península fué creación feliz y muy

apropiada para el régimen y gobierno dé los Estados ulr

tramarinos, la Casa de la Contratación de Indias
, y tam^
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bien fué resolución plausible y mny propia de nn político

tan consumado como D. Fernando, encargar á un solo Se-

cretario, primero á Gricio y después á Conchillos, todo el

despacho de los asuntos de Indias, que primero estuvo en-

comendado como cosa accidental al arzobispo Fonseca,

que durante su larga vida ejerció en ellos grandísima in-

fluencia; por último, se completó poco después, y ya bajo el

reinado, de Carlos V, lo que se llamó más tarde con gran

propiedad, la política indiatna, creando el Supremo Con-

sejó de Indias.

Antonio María Fabié.
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(Roma, 3 de Mayo de 1493.)—Copia autorizada de una bula de Alejan-

dro VI concediendo á los Beyes Católicos las gracias concedidas al Bey
de Portugal en la Guinea, en el descubrimiento de las Indias Occiden-

tales. (i^¿>. 1-1-1,72.° 4.)

Alexander episcopus servus servorum Dei Ca-

rissimo in Christo filio Ferdinando Regi et carissi-

nió in Christo filie Elisabeth Regine Castelle Legio-

nis Aragonum et Granate illustribus, salutem et

apostolicam benedictionem. Dudum siquidem om-
nes et singulas ínsulas et térras firmas inventas et

inveniendas versus Occidentem et meridiem que

sub actuali dominio temporali aliquorum domi-

norum christianorum constitute non essent vobis

heredibusque et successoribus vestris Castelle et

Legionis Regibus in perpetuum motu proprio et

ex certa scientia ac de apostolice potestatis ple-

nitudine donavimus concessimus et assignavi-

mus vosque ac heredes et suceesores pWatos de

illis investívimus illarumque dóminos cum plena

libera et omnímoda potestate auctoritate et ju-

risdictione constituimús et deputavimus proutin

nostris inde confectis litteris quarum tenores ac si

de yerbo ad verbum presentibus insererentur ha-
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beri volumus pro sufñcienter expressis plenius con-

tinetur. Cum auteni contingere posset quod Nuntii

et Cápitanei aut vasalli vestri versus Occiden-

tem aut meridieni navigantes ad partes orientales

applicarent ac ínsulas et térras firmas que Indié

fuissent vel essent reperirent Nos volentes etiam

vos favoribus prosequi gratiosis motu et scientia ac

potestatis plenitudine similibus donationem con-

cessionein assignationeni et litteras predictas cum
ómnibus et singulis in eisdem litteris contentas

clausulis ad omnes et singulas ínsulas et térras fir-

mas inventas et inveniendas ac detectas et detegen-

das que navigando aut itinerandp versus Occiden-

tem aut meridiem hujusmodi sint vel fuerint aut

apparuerint sive in partibus occideritalibus vel

meridionalibus et orientalibus, et Indie existan

auctoritate apostólica tenore presentium in ómni-

bus et per omnia per inde ac si in litteris predictis

de eis plena et expressa mentio facta fuisset exten-

dimus pariter et ampliamus vobis ac heredibus et

succesoribus vestris predictis per vos vel alium

seu alies eorppralem insularum ac terrarum pre-

dictarum possessionem propria auctoritate libere

apprehendendi ac perpetuo retinendi illas que ád-

versus quoscumque impedientes etiam defendendi

plenam et liberam faeultatem concedentes ac qui-

buscumque personis etiam cujuscumque dignitatis

status gradus ordinis vel conditionis sub excomu-

iiicationis late sententie pena quam contrafacientes
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eo ipso incurrant districtiusinhibentes ne ad partes

predictás ad navigandum piscandum vel inquiren-

dum ínsulas vel térras firmas aut quovis alió res-

pecta seu colore iré vel mittere quóquoxnodo pre-

sumant absque expressa et spetiali veátra acheredum

et süccessorum predictorum licentia non obstanti-

bus Constitutionibus ét ordinationibus apostolicis

ac quibusvis donatíonibus concessionibus facultati-

bus et assignationibus per uos vel predecessores

nostros quibuscumque Regibus Prmcipibus Infan-

tibus aut quibusvis alus personis aut ordinibus et r
miliciis de predictis partibus maribus insulis atque

terris vel aliqua eorum porte etiam ex quibusvis

causis etiam pietaiis vel fidei aut redernptionis

captivorum et aliis quantumcumque urgentissimis

et cum quibusvis clausulis etiam derogatoriarum

derogatoriis fortioribus efficatioribus et insolitis

etiam quaseuinque sententias censuras et penas in

se continentibusque suum per actualem et realem

possessionem non essent sortite effectu licet forsaa

aliquando illi quibus donationes et concesiones

Kujusmodi facte fuissent aut eorum Nuntii ibidem

navigassent quas tenores illarum etiam presentibus

pro sufficienter éxpressis et insertis Üabentes motu

scientia et potestatis plenitudine similibus omnino

revocamus ac quo ad térras et ínsulas per eos ac-

tualiter non possessas pro infectis haberi volumus

üecnpn ómnibus illis que in litteris predictis vo-

luimus non obstare ceterisqüe contrariis quibus-
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cumque. Datum Rome apud Sanctum Petruui anno

Incarnationis dominice millesimo quadringente-

simo nonagésimo tertio sexto kalendas octobris.

Pontificatus nostri anno secundo.—Gratis de man-

dato B. d. n, ppr. Jo.Nilis.=P. Gormaz. (En el mar-

gen exterior dice:) L. Podocatharus. (Por sobres-

crito dice;) Carissimoiñ Christo filio Ferdinando

Regi et carissime in Christo filie Élisabeth Regine

Castelle Legionis Aragonuin et Granate illustribus;

(Tiene pendiente el sello de plomó.)

('Roma. 4 de. Mayo de 1493.)—Bula de Alejandro TI concediendo á los. se-

ñores Reyes Católicos,todo lo que conquistaren en las Indias, no estando

"ocupado por otros. (Pt<>. 1-1-1, I¿.° 1.)

Alexander episcopus servus servorum Dei. Caris-

síino in christo filio Ferdinando Régi et carissime

in christo filie Helisabeth Regine Hispániarum

catkolicis salutem et apostolicam benédictionem.

Eximie devotionis sineeritas et integra fides qui-

bus Nos et romanam revéremini ecclesiam non in-

digne merentur ut honestis petitionibus ve'stris illis

presertim per quas reipüblice ehristiane necessita-

tibus pro tempore ocurréntibus valeat subveniri

quantum cum Beo possumus favorabiliter tannua-

mus. Cum itaque sicut ex litteris ve.stris et etiam



DE INDIAS, 3

vestri apud nos oratoris relatione accepimus vos

inteligentes mala et damna que superiori anno per-

fidissimi Turehi Christi nominis hostes christia-

num sanguinem continué sitientes christianis in-

tülerunt et adhuc inferre non cessant máxima
elassem maritimam nec rainórem terrestrem exer-

citum ad invadendum christianorum térras et do-

minia parantes more Gatholicorum Regum et Prin-

cipum pro nostra singulari erg a erga-ipsam rem-

publicam christianam affectione proposueritis pro

viribus vestris ipsis perfidis Turchis resistére et

jam magnam elassem pararé ceperitis. Et quia ad

premissa peragenda máximas et intolerabiles ex-

pensas subiré oportet necesse sít vobis in Regnis,

Insulis, Terris et Dommiis vestris aliquas exactio-

nes aut subsidia velut in partibus illis loquntur

Sisam regnicolis et habitatoribus Regnorum Insu-

larüm Terrarum et Dominiorum predictorum super

victualibus imponere prout alias ocurrentibus simi*

libus necessitatibus faceré consuevistis pro parte

vestra nobis fuit humiliter supplicatum ut si con-

tigerit ad dicte sise impositionem devenire illam á

secülaribus et ecclesiasticis personis Regnorum In-

sularum Terrarum et Dominiorum predictorum

sponte solvere volentibus exigere valeatis licentiam

concederé aliasque in premissis oportune providere

de benignitate apostólica dignaremur. Nos igitur

attendeñtes convéniens esse ut ocurrente fidei ca-

tholice et ipsius reipublice christiane defensione
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persone ecclesiastice et seculares id sponte faceré

volentes etiam sua suffragia per novas impositiones

libere prestare possint hujusmodi supplicationibus

iiiclinati vobis ut si eóntigerit in Regnis, Insulis*

Terris et dominiis vestris predictis dictam Sisara

pro hujusmodi defensiqnis iiecessitate imponere

illám a secularibus et ecclesiasticis ac religiosis

personis utriusque sexus Regnorum Insularum Te-

rraruin et Dominiorum predictOruiri cujuscumque

dignitatis status gradus ordiñis et conditionis fue-

rint sponte solvere volentibus pro uno anno dun-

taxat et non ultra in premissum defensionis opus

; et non in alios usus omninoconvertendam exigere

et levare libere ac licite valeatisaiictoritate apos-

tólica tenore presentium de specialis dono gratie

indulgemus non obstantibus constitutionibus et

ordinationibus apostolicis ac statutis ét consuetu-

dinibus ecclesiaruní, monasteriorum et alioruin re-

ligiosortim locorum ac ordinum quorumcumque

juramento confirmalione apostólica vel quavis fir-

initate alia roboratis ceterisque contrariis quibiis-

cumque. Nulli ergo omnino bominüra liceat hanc

paginam nostré concesionis infringére vel ei ausu

temerario contraire. Siqíiis autén hoc attemptare

presumpserit indlgnationem ómnipotentis Déi ac

beátorum Petri et Pauli Ápostolorum ejus se

noverit incursurum. Datura. Rome apud Sanctuin

Petrum anno Incamationis dominice millessimo

quádringentessimo nonagésimo nono duodécimo
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Kalendas Aprilis pontificatüs nostri anno octavo.=
L.Podocatharus.=Düplicata.=P. Tuba. (Tiene la

bula el sello dé plomo pendiente,
j

'

3- •

(Roma, á 16 de las kalendas de Diciembre de 1501).—Buia de Alejan-

dro VI ampliando las anteriores concesiones, {JSst. 1.°, caj. 1»°, leg. 1.°)

Aléxánder episcopus servus servoruníDei, cha*

rissimo iñ Christo filio Ferdinando Regi et charis-

sime in Christo filie Helisabcth Regine Hispá-

niarum catholicis salutem et apostolicam benedic-

tionem. Eximio devótionis sinceritas et integra

fidés quibus Nos et Romanam reveremini Eccle-

siam non indigne merentur ut votis vestris illis

presértim per que circa catholice fidéi exaltationem

ac infidelium et barbararum nationúm depressione

libentiuset promptius intendere valeatis. Sane pro

parte vestra nobis npper exhibitá petitio continebat

quod vos pia ducti dévotione pro fidei catholice

exaltatione sumopere desideratis (prout jam a certo

tempore citra non sine magna iinpensá vestra ac

laboribus faceré cepistis et in dies magis faceré non

cessatis) ínsulas et partes indiarum acquirere ét re-

cuperare ut in illis quacumque damnáta secta

abjeta collatur et veneretur Altissimus, et quia

pro recuperatione insularum et partiuta predicta-
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ruin vóbis necesse erit graves subiré impensis et

gran dia pericula perferre expedit ut pro conser-

vatione et manutentionedictaruní ínsularma post-

quam per vos ácquisite efc recupérate fuerint, ac

perferendís impeusis ad conservationem et manu-

tentionem predictas necessarias décimas insularum

predictarum ab illarum incolis cohabitatoribus pro

tempore éxistentibus exígere et levare possitis

quare pro parte vestra nobis fuit liumiliter suppli-

catüm ut in prémissls vobis statuique vestro oppor-

tune providere de benignitate apostólica dignare-

rnur. Nos igitur qui ejusdem fidei exaltationem et

augmentum nostris potissime tempqríbüs supremis

desideramus affectibus pium et laudabilem propo-

sítum vestrum plurimum in Domino commendan-

tes hujusmodi supplicationibus inclinati vobis ét

sueeessoribus vestris pro tempore éxistentibus ut in

insulis predictis ab illarum incolis et habitatori-

bus etiam pro tempore éxistentibus postquam ille

acqüisite ét recupérate fuerint (utprefertur) asíg-

nala prius realiter et cum effectu juxta ordinatio-

nem tune diocesanofumlocorum quorum conscienr

tias super hoc oneramus eeeíésiis in dictis insulis

erigendis per vos e.t successores yestros prefatos de

vestris et eorum bonis dote sufficiente ex quaiilis

presidentes earumque rectores sé comode sustentare

et enera dictis eclesiis pro tempore incumbentia

perferre ac cultum divinum ad laudem Omnipo-

tentis Deí debite exerecre juraque episcopalia per-
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solvere possint, decimam hujüsmodi percipere et

levare libere ac licité valeatis auctoritate apostólica

tenore presentium de specialis dono gratie indul-

geinus non obstantibús Lateranensis concilii ac

alus constitutionibus et ordinationibus apostolicis

ceterisqué contrariis quibuscunique. Nulli ergo

omnino hominum liceat hanc paginam nostre con-

cessionis inffingere vel eiausu temerario contraire,

Siquis autetn hoc atemptare presumpserit indigna-

tioneni omnipotentis Dei ac beatorum Petri et

Pauli apostolorum ejus se noverit incursurum.

Batum Rome apud Sanctum Petruin ánno Incar-

nationis domiiiiee millessimo quingentessimoprimo

sexto décimo kalendis decembris pontificatus nostri

anno décimo, =Alexander.= Registrata apud me
Adrianum.

(Ed Arévalo á 33 de Hayo de 1495).—Copia de dos cédulas sobre las con-

diciones de las personas que han de pasar á Indias. (44 r- 4'- Va-)

Este es treslado de dos cartas del Rey e de la

Reyna nuestros señores escripias en papel e firma-

das de sus Reales nonbres e selladas con sus sellos

de cera colorada en las espaldas segund que por

ellas parescia el thenor de las quales una en pos de

otra son estas que se siguen: «Don femando e doña

ysabel por lá gracia de dios Rey é Reyna de casti-
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lia de león de aragon de secilia de granada de

tóledo de valencia de gállycia de mallorca de sé-

villa de cerdeña de cordobüa de corcega de mur-

cia de jahen del algarbe de algecyra de gibral-

tár de las yslas de canaria conde e condesa de

barcelona y señores de vizcaya e de molina du-

ques de atenas e de neopatria condes de Rosellon e

de cerdania marqueses de oristan e de gociano*

Por quanto a nos es fecha Relación que algunas:

personas visynos e moradores en algunas cibdades

e villas e lugares e puertos de nuestros Reynos e

* señoríos nuestros subditos e naturales querrían yr a

descobrir otras yslas e tierra firme a la parte de las

.yndias en el mar océano de mas de las yslas e

tierra que por nuestro mandado se han descubyerto

é la dicha parte del mar océano e a Rescatar eñ

ellas e vuscar oro e metales e otras mercaderías e

asy mismo que otros querrían yr a beuir e morar

en la ysla española questa jdésciibyerta en la dicha

parte e fallada por nuestro mandado sy por nos les

fuese dada licencia para ello e fuesen ayudados con

mantenimientos por algund tiempo e que dexan de

hacerlo por el vedamyento que por nuestro man-
dado lúe puesto para- que ningunas personas fuesen

a las dichas yndias syn nuestra licencia e mandado

so ciertas penas lo qual por nos visto e acatado que

descubrirse la dicha tierra é yslas e Resgatar ellas

e poblarse de cristianos la dicha ysla española

questa descubyerta es servició de dios nuestro se-
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ñor porque la conversación dellos podría atraer a

los que abitan en la dicha tierra al conosgimiento

de dios nuestro señor e Reducillos a nuestra santa

fe catholica otro . sy, ques servicio nuestro e bien e

procomún de nuestros Reynos e señoríos e de nues-

tros subditos e naturales acordamos de mandar

dar la dicha licengia a los dichos nuestros subditos

e naturales e para ello mandamos dar esta nuestra

cédula por la qual damos e concedemos la dicha

licencia a los dichos nuestros subditos e naturales

para que vayan a la dicha ysla española e a las

otras yslas e tierra firme a descobrírlas e contratar

en ellas con laá condiciones e segünd e en la ma-

nera que en esta nuestra cédula serán contenidas e

declaradas en ésta guisa.

PRIMERAMENTE

que todos los navios que ovyeren de yr á la parte de

las dichas yndias en qualquier de las maneras que

de yuso en esta nuestra cédula serán contenidas

ayan de partir desde la cibdad de calis e no de otra

parte alguna e que antes que partan se presenten allí

ante los oficiales qué estovieren puestos por nos o

por quien nuestro poder oviere para que se sépalos

que van á las dichas, yndias e aya de conplir e

guardar cada uno en su modo lo que de yuso en

ésta nuestra cédula sera contenido,

que quales quier personas que quisieren yr a be-
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vire morar 'én la dicha ysla española syn sueldo

puedan yr e vayan libremente e que álly serán

francos e libres que no paguen derechos algunos e

terna para sy e por suyo propio e para sus herederos

e para quien dellos oviere cabsa las casas que físyere

e las tierras que labraré e las heredades que plan-

tare segund que alia en la dicha ysla le serán se-

ñaladas tierras e lugares para ello por las personas

que por nos tienen o tóvieren cargo e que a las tales

personas que asy bivieren e moraren en la dicha

ysla española no llevando Salario nuestro como di-

cho es se les darán raantenymientos por un año lo

qual les será dado acá para que lo lleven e navio

en qué lo lleve syn pagar por ello costa alguna e

alia lo llevarán a su costa do quisiere syn que las

personas que tienen cargo del bastimento ni otro

alguno se lo yñpida ni tome ni enbarace e demás

queremos e es nuestra merced que yendo con licen-

cia de los que nuestro poder ovieren para ello a la

dicha ysla española ayan para sy la tergia parte

del oro qué fallaren e cojeren en la dicha ysla tanto

que no sea por Resgate e las otras dos tercias par-

tes sean para nos con lo qualRecávden al Recau-

dador que por nos estoviere en la dicha ysla e de

mas desto yendo con la dicha licencia ayaa para sy

todas las mercaderías o otras qualesquier cosas que •

fallaren en la dicha ysla dando el diesmo dello a

nos o a quien nuestro poder oviere para lo Rescebir

ecebto el oro del que nos han de dar las dichas dos



DE INDIAS* 13

tercias partes como dicho es lo qual todo ayan de

Resgátar en la dicha ysla española ante los nues-

tros oficiales e pagar al nuestro Recebtor que por

nos lo oviere de- ayer las dos tercias partes del oro e

la dicha décima parte de todas las otras cosas que

fallaren como dicho es.

»Yten que del oro que qualesquier personas de las

que alia estovieren a sueldo nuestro e ayan ydo con

licencia de los que por nos estovieren en la dicha

ysla con nuestro poder fallaren e descubrieren tanto

qué no sea por via de Resgate aya la quinta parte

para que esta quinta parte se Reparta por los que

lo fallaren e por los que quedaren en la labor o en

la guarda de la villa que en la dicha ysla manda-

mos facer y en las labrancas y enancas que halla

se faran dios queriendo e en otras qualesquier ser

-

vidunbres e que las dichas licencias se las ayan de

dar como lo acordaren los que por nos tovieren

cargo de las dichas yndias corno dicho es.

»Yten que qualesquier nuestros subditos e natu-

rales que quisieren puedan yr de aqui adelante en

quanto nuestra merced e voluntad fuere á deseo-

brir yslas e tierra firme en la dicha parte de las

yndias asy a las que están descubiertas fasta áqui

como a otras, qualesquier a Resgátar en ellas y en

las que nuevamente fallaren se puedan aprovechar

de qualesquier cosas asy oro como mercaderías pa-

gando del oro la quinta parte e. de las otras merca-

derias la decima parte pero quesío no se pueda fa-
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;

ser en la dicha ysla española salvo que puedan

conprar de los cristianos que alia están o estovie-

ren qualesquier cosas e mercaderías que tovieren

con tanto que al tienpo que partieren de nuestros

Reynos parían desde la cibdad de calis y alli-sé pre-

senten ante nuestros oficiales por que desde allí

lian de llevar en cada uno de los tales navios uña

o dos personas que serán nombrados por los dichos

nuestros ofigiales ante quien ásy se presentaren e

queremos e es nuestra merced que de lo que las

dichas personas fallaren en las dichas yslaa e tierra

firme ayan para sy las nueve partes e la otra decima

parte sea para nos con la qual nos ayan de Recin-

dir al tienpo que "bolvieren á estos nuestros Reyños

en la dicha cibdad de calis a donde han de bolver

primeramente a lo pagar a la persona que alli to-

viere cargo por ños de lo Reseebir e después de ásy

pagado sé puedan yr a sus casas o a donde quisieren

con lo que asy troxeren e al tienpo que partieren de

la dicha cibdad de calis ayan de dar seguridad que

lo cumplirán ásy.

»Yten que qualesquiér personas que quisieren

llevar qualesquiér mantenimientos para, la dicha

ysla española e para otra qualesquiér ysla qué por

nuestro mandado estoviere poblada de las dichas

yndiaslo pueda llevar y vender alia francamente e

por los precios que sé ygualaren con los conpra-

dores los quales les paguen en mercaduría o en oro,

de lo que alia tovieren e que sy todo el dicho man-
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tenymiento o parte de ello vendieren a nuestros ofi-

ciales que alia estovieren para el bastimento de la

gente que alia nos syryé lo ayan de pagar e paguen

alia como dicho es o les de cédulas para que acá se

les paguen con las quales cédulas nos los certefica-

mos qué les sera pagado con tant<) que al tienpo

que partieren los navios en que fueren los mante-

nimientos parta de la dicha cibdad de calis e se

obliguen de pagar la decima parte de lo que de

alia truxeren Resgatado segund que en el capitulo

que dé suso va se contiene e a la buelta se ha te-

nido de venir a la dicha cibdad de calis para lo

pagar como dicho es.

"¿Otro sy por quanto ños avernos fecho merged a

don Cristoval colon nuestro almirante de las dichas

yndias quel pudiese cargar en cada uno de los na-

vios que fuesen a las dichas yndias la otava parte

del porte dellos es nuestra merced que con cada

siete navios que fueren a las dichas yndias pueda

el dicho almirante o quien su poder oviere cargar

uno para facer el dicho Resgate.

»Lo qual todo que dicho es e cada una cosa e

parte dello mandamos que se guarde e cunpla en

todo e por todo segund que de* suso en esta nuestra

cédula se contiene e por que venga a noticia de

todos mandamos que sea apregonada por las placas

e mercados e lugares acostunbrados de las cibda-

des e villas e lugares e puertos de mar de andalu-

cia e otras partes de nuestros Reynos donde oon-
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viniere e qúfe, se den traslados della a qualesqüier

personas que los quisieren de lo qual mandamos

dar la presente firmada dé nuestros nonbres y se-

llada con nuestro sello=Dada en la villa de arevalo

a trevnta días del mes de mayo año del. nascimiento

de nuestro señor Jesucristo de mill.e quatrocientós

e noventa y cinco años=yo el Rey=y o la Rey-

na=yo fernand de alvarez de toledo secretario del

Rev e de la Revna nuestros señores la fizé escrevir

por su mandado e en las espaldas de la dicha cédula

están escritas ciertas señales de firmas que desván:

Registrada en la forma acordada=Rodriguez dotor.

-Don femando e doña ysabél por la gracia de

dios Rey e Reyna de castilla de. león de áragon etc

por qüanto nos por ciertas nuestras cartas e provi-

syones ovimos dado licencia e facultad a todos e

qualesqüier personas que quisieren yr a las nuestras

yslas de las yndias que puedan yr libremente con

sus navios e mercaderías e otras cosas coii ciertas

condiciones segund que en las dichas nuestras cartas

se contienen e agora a nos es fecha Relación que

algunas personas querrían yr a las dichas yndias e

temen de lo hacer creyendo que alia serán mal tra-

tados o detenidos mas tienpo de lo que ellos quisie-

ren estar o que les serán tomadas algunas cosas de

los ganados e puercos e aves e otras cosas que alia

llevaren e que no les sera pagado el sueldo que
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ovieren de aver e por: que nuestra merced e voluntad

es que lo susodicho no se faga ni parte dellq mas

que sean bien tratados los dichos nuestros subditos

mandamos dar esta nuestra carta en la dicha Rasen

por la qual e por el traslado della sygnado de

escrivano publico segáramos e prometemos por

nuestra fe e palabra Real a qualésquier personas

nuestros subditos que fueren a las dichas yndias

que no serán detenidos en ellas contra su voluntad

mas tienpo del que ellos quisieren o del que asenta-

ren de star con el Reverendo yn christo padre obispo

de badajos de nuestro consejo e con las personas

que por nos tovieren cargo de despachar los navios

en que an de yr otro sy que los ganados e puer-

cos e aves e otras cosas de crianca que llevaren a

las dichas yndias las teman para sy e para haser

dello e de todo lo que criaren e de quales qüier man-

tenimientos e otras cosas que ansy llevaren todo

lo que quisieren e por bien tovieren é no les serán

tomadas ni parte dellos e aquello se los llevara

alia en los dichos navios seguñd fue asentado con

las dichas personas e otro sy qüel sueldo que las

dichas personas ovieren de aver se pagaran en

estos nuestros Reynos a sus mugeres e personas

que su poder tovieren para lo Rescebir a los tien-

pos e segúndio asentaren con el dicho obispo de

badajos o con quien su poder oviere otro sy que

las personas oficiales qué fueren a las dichas yn-

dias puedan usar e usen alia libremente de sus
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oficios e se les dará que faser en ellos e que no les

sera ynpedido ny serán constreñidos ni apremia-

dos á otra cosa alguna y que asy estos como toda

la gente que fuere a las dichas yndias serán bien

tratados é no les sera fecho mal ni dapño ni des-

aguysado alguno contra Razón e que los dexaran

venir a nuestros Reynos cada e quando que qui-

sieren cunplido el tiedpo que asy asentaren des-

tar y no serán alia detenidos 'contra su voluntad

lo cual todo se cunplira asy Realmente e con efecto

e porque lo susodicho venga a noticia de todos

. mandamos que esta nuestra carta sea apregoriada

por las placas e mercados e otros lugares acostun-

bfados de las cibdades e villas e lugares e puertos

de mar de la provincia de andaluzia e las de otras

partes que conviniere. Dada en la villa de madrid

a ginco dias del mes de mayo año del nascimiento

de nuestro señor Jesucristo de mili, e quatrocien-

tos e noventa e cinco años=yo el Rey=yo la Rey-

na=vo/fernand de alvares de toledo secretario del

Rey e de la Reyna nuestros señores la fise escrevir

por su mandado e en las espaldas de la dicha carta

estava una señal de firma que desya: Registrada. »
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(Ecija, 2 de Diciembre de 1501.)—-Fijando lo que habían de pagar

los indios del oro qne cogiesen. (£st. 139, caj. l.« leg, i.9)

El Rey e lá Reyna=por quanto en la ynstruycion

que nos mandamos dar a vos fray nyeulas de

ovando comendador de lares nuestro governador

de las yslas e tierra firme del mar océano para en

las cosas de las dichas yslas no se liase myncion de

la parte que an de pagar los yndips del oró e plata

e otros mineros e metales que en ellas cogieren e

ovieren por la presenté declaramos e mandamos que

cada uno de los dichos yiídios pagrie para nos la

meytad del dicho oro e plata e otros metales que

en las dichas yslas e tierra firme coxieren e ovieren

e sean obligados a los fundir e tener marcados e

pagar los derechos de la dicha marcación segund

en la dicha nuestra ynstruycion e en la provysión

que ovimos mandado dar a Rodrigo de alcafar

nuestro fundidor é marcador se contiene de lo quál

mandamos dar la presente firmada de nuestros nom-

bres, fecha en ecija a dos de diziembre de 1501

años=yo el Rey yo la Reyna^por mandado del

Rey e de la Reyna, gaspar de grisio=señalada del

licenciado capataz
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(«'ranada de Diciembre de lñOl:)—Para que ninguna perdona pueda llevar

a vender ^uatíines ny. otros metales á 'los yndios ny a otras partes.

Don femando e doña ysabel etc. a vos los que

soys o fuerdes nuestros governadores de la ysla es-

pañola e de las yslas e tierra firme del mar océano

e otras qualesquier justicias e oficiales de las dichas

yslas e tierra firme e otros cualesquier nuestros co-

rregidores e asistentes e justicias de las cibdades e

villas e logares e puertos de mar e playas de nues-

tros Heynos e a cada uno'de vos en vuestras juredi-

ciones a quien esta nuestra carta o el treslado della

sygnado de escrivano publico fuesse mostrado salud

e gracia sepades que a nos es fecha Relación que per-

tenesciéndo como pertenecen a nos todos los mineros

de metales e otras cosas que Ay e se hayan hallado e

descubierto fasta aqui e se hallaren e descubrieren de

aqüi adelante en las dichas yslas e tierra firme del

dicho mar océano algunas personas syn tener

para ello nuestra licencia e mandado se han en-

tremétydo a descobrir e sacar mineros de ciertos

metales: que se disen gumines en las yslas dé la

paria e de quibacoa e otras de las dichas yslas e

tierra firme e lo han traydo e traen a vender a los

yndios de la dicha ysla española e a otras partes lo
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quál es en nuestro perjuicio e de nuestras rentas e

patrimonio Real de nuestros Reynos e señoríos e

que nuestra merced e voluntad es que lo suso dicho

no se haga de aqui adelante acordamos de mandar

dar está nuestra carta en la dicha razón por lo qual

defendemos e hordenamos e mandamos que ningu-

nos ni alguna persona o personas nuestros subditos

e naturales vezinos e moradores de nuestros Rey-

nos e señoríos e de las dichas islas e tierrafírme ni

otras qualesquier personas de Reynos e provincias

escrivymos no sean osados áe buscar ni descobrir ni

llevar a vender á los yndios de la dicha ysla es-

pañola ni a otras partes los dichos guanines ni otros

metales,ni mineros de las dichas yslas de la paria

e cuquibacoa ni de otras algunas de las dichas

yslas e tierra firme syn tener para ello nuestra li-

cencia e mandado so pena que! que lo contrario

figyere por el mismo fecho sin otra sentencia ni de-

claración alguna aya perdido e pierda los dichos

guanines e mineros e metales e todos sus bienes los

que desde agora aplicamos a nuestra cámara e fisco

e el cargo sea a la nuestra merced. Porque vos man-
damos a todos e a cada uno de vos que fagades pre-

gonar e publicar lo contenido en esta vuestra carta

por las plasas e mercados e lugares acostumbrados

de las dichas ysla española e de las otras yslas e

tierra firme del dicho mar océano e de las cibdades

e villas é logares e puertos de mar e playas de

nuestros Reynos e señoríos donde vierdes ser menes-
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ter por pregonero e ante escrivano publico, para

que ninguno dello pueda pretender ynorancia e fe-

cho el dicho pregón sy alguna o algunas perso-

nas fueren e pasaren contraello o qualquier cosa o

parte dello executedes en ellos o en sus bienes las

dichas penas e los unos e los otros etc. dada en gra-

nada a 3 de diciembre de 1501 años==yo" el Rey=
yo la ReVna=yo gaspar de grisio secretario del Rey
e de la Reyna nuestros señores la fize escrevir por

su mandado.

Para el comendador de lares.

(Palma del Rio, 12 de Diciembre de 1501.)— Para que no vendan las cosae
que lleven los que van á Indias. (Est. 130. c'aj. 1.°, hg. 4.°)

El Rey e la Reyna=Comendador de lares nues-

tro governador de las yndias avernos sabido que la

gente que va con vos a la ysla española se han
ataviado de vestidos y otras cosas demás de las que

avran menester e así por esto como por lo aver

comprado muy caro sin tener necesidad de llevar

tanto se presume que lo llevan para vender e para

dar con alguna por ende nos vos mandamos que

no deys logar ni consyntais que alia ninguno dellos

venda ni de cosa alguna dello porque asy cumple a

nuestro servicio e aquesto que por esta mandamos
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tened secreto hasta que llegueys a la dicha ysla en

el despacho del Armada para que luego se vayan

especial vuestro navio e el de nuestro factor y los

otros que estovieren aparejados vos mandamos que

pongays mucha diligencia para que viniendo tiem-

po no espereys mas porque en ello nos hareys pía-

zer e servicio, de la villa de palma a doze de di-

ziembre de 501 años=yo el Rey—yo la Reyna

—

por mandado del Rey e de la Reyna, gaspar de

grizio.

8.

Aranzel por donde manda el Rey e la Reyna nuestros señores que se

pague e cobre los diezmos e primicias en la ysla española e en las otras

. yslas e tierra firme del mar océano en el qual se declaran las cosas

de que se an de pagar diezmos e primycias e como se han de cobrar.

(Est. 139, caj. I.?, leg. O) '

Primeramente, quel que cojiere trigo o cebada

o centeno mijo panizo o escandia o avena o gar-

vancos o lentejas o garrovas o yeros o qual otro

pan o legumbres o semyllas paguen de diezmo

de diez medidas una e sy uviere alguna cosa de

las que no se ayan de medir paguen de diezmo

de diez cosas una.

El qual diezmo se pague enteramente sin sacar

para la simiente ni la renta ni otra cosa alguna.

Qiro sy qualquier que cojere qualquiera de las
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cosas sobre dichas fasta seys fanegas o dende arriba

paguen de primicias media fanega e sy nó llega-

ren a, seys fanegas no paguen nada e* aunque coja

en mucha mas cantidad no pague mas de media

fanega e sy fuere cosa que no se aya de medir a

este respecto &.

E que los arrendadores de los tales diezmos e

primicias o las personas que los ovieren de aver

vayan por ello a las eras donde se alinpiare e que

el que oviere de pagar el tal diezmo lo haga saher

a tiempo al que lo oviere de aver para que vaya

por eilos.

Donde ay distinción de perrochias quanto. a las

personas no quanto a las heredades sy un parro-

chiano de un yglesia vende su tierra sus pastos su

viña o olivar o otra qualquier heredad a otro parro-

chiauo de otra yglesia sy el tal fruto fuere pares-

cido al tiempo de la venta ase de partir por medio

el diezmo de la tal heredad por aquel año entre los

que an de aver el diezmo de conprador e de ven-

dedor e sy non esta parescido el fruto alo de aver la

parrochia que oviere de aver el diezmo del com-

prador e sy ay diezmo quanto a las heredades a de

aver el diezmo la parrochia de la tal heredad.

De aqui se sigue que sy algund cristiano ven-

de su tierra o sus villas o huerta o olivar o otra

qualquier heredad a algund yndio o el yndio al

cristiano el fruto desta parescido al tiempo de la

venta ase de partir por medio el diezmo de la tal he-



DE INDIAS. 25

redad por aquel año entre los que an de aver el

diezmo del yndío e del cristiano e si no esta pares-

cido ase de diezmar al que a de aver el diezmo del

comprador.

Dicense frutos parescidos quando es este trigo

quando el pan es salido de la tierra e los arboles e

las viñas han echado fojas e quánto a los olivares

quando están en cierne e quanto a los otros arboles

que no pierden la hoja quando estén en flor.

Qualquier que cojere lino o cáñamo o algodón

pagua enteramente diezmo.

Qualquier que eojiere lino o cáñamo o algodón

pague enteramente diezmo dello con su symiente

e pagúese el diezmo de lino e cáñamo en la tierra

donde se coje e Requieran al que ha de aver el

diezmo que vayan allí por ello e el diezmo de algo-

don se pague en casa del que lo coje.

Pagúese diezmo del arroz después de puesto en

perficion e vaya por ello el que lo ha de aver en

casa del que lo. debe.

Pagúese diezmo del azúcar en cañas de diez ca^-

ñas una e el que lo oviere de aver requerir a los

que tóvieren cargo en las aduanas que les muelan

las cañas que ovieren ávido de diezmo e sean obli-

gados a se las moler luego e sy oviere discordia

entre el que toviere el aduana e los que recojieren

el diezmo que son mas cañas las que van á moler

que las que ovieran de diezmo que este a jura-

mento de diezmo.
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Anse de moler las canas sin que dellas se Heve

cosa alguna.

Pagúese el diezmo enteramente de las azeytunas

de diez medidas una e de cinco media en el mo-

lyno donde se ha de fazer el azeyte e vaya alli por

ello el que oviere de aver el diezmo.

Pagúese diezmo enteramente de la huva en huva

e los que la cojieren lleven el diezmo a la villa o

logar que para ello estuviere diputado aunque la

tal huba este lexos de la tal cibdad o logar. .

Pagúese diezmo enteramente de la hortaliza de

diez cosas una o de diez hojas una e vaya por ello

a la huerta el que lo oviere de aver e sy el ortélano

vendiere su hortaliza syn la dezmar primero pague

el diezmo en dinero de diez maravedís uno.

Pagúese diezmo enteramente de la seda que se

criare en capullo.

Pagúese diezmo enteramente de miel cera en-

xanbres e el que ha de aver el diezmo pague el

corcho en que estovieren los enxanbres que se diez-

maren e vaya por los enxanbres al colmenar e por

la miel e cera a casa, del que lo dezmare.

Pagúese diezmo enteramente de potrancos e

muletos e borricos e bezerros de diez uno e de

cinco medio e quandó wiere de diezmar medio

pague la mitad el que^diere más por el e llévela

entero.

E sy las tales cosas no llegaren a diez maravediz

o á cinco estímese el valor dellas por dos buenas
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personas una por el que deve el diezmo y otra por

el que lo ha de aver e pagúese el diezmo de lo que

fuere estimado.

Pagúese, diezmo enteramente de corderos e ca-

britos e lechones e pollos e anzarones e anadones

e palomynos aunque se coman en casa del que los

cria,

Sy las ovejas uviereri apastar de un lugar a otro

o estovieren ende por espacio de medio año poco

mas o menos partan los corderos la parrochia do

fuere parrochiano el señor del tal ganado e la pa-

rrochia do paciere e sy estoviere ende por espacio de

un año pertenesce el diezmo a la parrochia donde

está.

Pagúese el diezmo de los potros e bezerros e

ínuletos e cabras al tiempo que los herraren o de-

ven herrar, e de los cochinos e aves al tiempo que se

puedan criar syn las madres;

Pagúese diezmo enteramente de la lana a la

perrochia donde se tresquila tanto que no haya

fraude.

Pagúese diezmo enteramente del queso a la pa-

rrochia donde sé hisiere con tal que asy mesmo no

aya fraude.

Otro sy pagúese diezmo de la leche que se ven-

diere.
*

Pagúese diezmo de la manteca del ganado.

Pagúese diezmo enteramente de sumaque ru-

via pastel gualdas carbón e grana e el que ha de
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aver el- diezmo vaya por ello a casa del que lo de-

viere..
.

Pagúese diezmo enteramente de todo el fruto ; de

quálesquier arvoles aunque la tal fruta se coma en

casa del que la cojiere ecebto de las pinas vello-

tas de que no se hade pagar diezmo e los que ovie-

ren de pagar el diezmo lo lleven al logar do esto-

viere diputado para rescivir los diezmos aunque

sea lexos de do lo cojiéren.

Pagúese de primicias el queso que se hiziere de

la leche que se hordeñare la primera noche.

Sy el perrochiano de una yglesia arrendare su

heredad al perrochiano de otra yglesia quel dueño

de la heredad aya .cierta parte de fruta della asy

como mytad o tercio o quinta parte la perrochia,

del dueño de la heredad lleve el diezmo dé aquélla

parte del fruto que llevare el señor de la heredad

mas sy la arrendare por cierta cantidad de pan o

dineros o otra cosa asy como por cien fanegas o

por veynte marávedis mas o menos lleve el diezmo

de todo el fruto de la tal heredad la yglesia donde

es perrochiano el Rentero—gaspar de grisio,

Conforme a esto se puede alia diezmare pagar

premicias de cazabe e otras cosas que aquí no van
declaradas.
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(Alcalá de- llenares, 2.-) de Enero de 1503.)—Las hordenaneas primeras que

sus altezas hicieron al tiempo que se fundó la casa de la contratación de

i'evylla. (133-1-4, lifc.'ÓAfol. 4.) ;
_'

.

Don Fernando e Doña Isabel por la gracia de

Dios Rey e Reyna de Castilla de León de Aragón de

Sicilia de Granada de Toledo de Valencia de Gali-

cia de Mallorca de Seyylla de Cerdeñá de Cordova

de Córcega de Murcia de Jahen de los Algarbes de

álgecira e de gibraltar e de las yslas de Canarias

Conde e Condesa de barcelona señor de Yiscaia e de

Molina duques de Athenas e de neopatria Condes de

Ruysellon e de Cerdenya marqueses de orisian e de

góciano facemos saber a todos quantos esta nuestra

carta vier des como nos mandamos facer en la muy
noble leal cibdad de Sevylia una casa de contratación

en que han de estar e residir ciertos oficiales que

han de tener cargo de las cosas tocantes á la dicha

contratación conforme a unas hordenaneas que cerca

dello mandamos facer su tenor de las quales es este

que se sigue:;

1. Primeramente hordenamos e mandamos que

en la cibdad de Sevylla se haga una casa de contra-

tación para que en ella se recojan y estén el tiempo

que fuere necesario todas las mercaderías e mante-

nimientos e todos los otros aparejos que fueren me-
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nester para proveer todas las cosas necesarias para

la contratación de Tas yndíase para las otras yslas e

partes que nos mandaremos e para enviar alia todo

lo que convenga de enviar e para en que se reciban

todas las mercaderías eotras cosas que alia se en-

viaren a estos nuestros lieynós e para qué alli se

venda dellotodolo que se oviere de vender e se eii-

biare a vender e contratar a otras partes donde fuere

necesario la qual dicha casa mandamos que sea fe-

cha de manera que aya en ella, dispusycion para

todo lo susodicho.

2. Otro sv hordenainos v mandamos que en la

dicha casa se hagan apartamientos convenibles

segund que bien visto fuere en cada cosa de las

susodichas aya de estar y éste por manera que est

bien guardado todo lo que allí se pusiere e en loga-

res que no se pueda dañar e este lo uno apartado

délo otro segund la calidad de las mercaderías lo

requiere.

3. Otro sy hordenamos e mandamos que dentro

de la dicha casa se depute e faga un logar que este

apartado en que los oficiales que por nos serán non-

brádos para estar y residir en la dicha casa se jun-

ten cada día las oras que fueren necesarias para que

alli juntos entiendan en proveer todas las cosas que

convengan a la dicha negociación é para el buen

despacho e expidientes de las mercaderías que a la

dicha casa se truxeren e para las contratar é vender

o enviar a donde. fuere necesario e para negociar
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todas las otras cosas que para la administración de

la dicha hacienda convenga.

4,... Otro sy hordenamos e mandamos que en la di-

cha casa esté e Resida ün fattor que sea onbre avii

e diligente que tenga cargo de la dicha negocia-

ción e un thesorero el qual aya dé recibir e reciba

todas las cosas e mercaderías e mantenimientos e

dineros e otras cuaiesquier c¿>sas que oviere o vinie-

ren á la dicha casa é un contador ó escribano que

sean personas abilés edebuena fama los quales ten-

gan sus libros encuadernados de marca mayor, en

que escriban e asyenten todas las cosas que! dicho

thesorero recibiere e las que fueren a su cargo de

cobrar asy en mercaderías como mantenimientos e

dineros que oviere o viniere a la dicha casa e, asy

mismo todas las cosas quel dicho fattor despachare

e hiciere en-la dicha negociación poniendo cada cosa

sobre sy en articulos apartados haziendo primera-

mente el cargo de lo que se recibiere e gastare e

como e en que cosas se pagó e a que personas e por-

que causas las qüales dichas personas de suso de-

claradas mandamos que sean las que por nos para

ello fueren npnbradas e diputadas é que las dichas

personas fagan todo lo susodicho dentro en la dicha

casa e estando juntos porque en todo ello aya mas

reeabdo en los quáles dichos libros mandamos que

señalen e firmen todos los dichos fattor e thesorero

e éserivano en cada partido.

5. Otro sy hordenamos e mandamos que todas las
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mercaderías qu él dicho thesorero o la dicha casa

recibíeren las reciba en presencia del dicho fattor e

del dicho escribano e contador e reciba cada una de

las dichas mercaderías por de la suerte que fueren

declarándolo todo por menudo e los precios que

ovieren costado e la cantidad que de cada cosa reci-

bieren porque unas mercaderías valen mas que otras

y en esto no se pueda hacer ni haga fraude ni en-

gaño alguno.

6, Otro sy mandamos que los dichos fattor e the-

sorero de la di' ha casa tengan cuidado de se infor-

mar e saber de todas las mercaderías e otras cosas

que fueren provechosas e que aya dellas necesidad

para la dicha contratación e a que tienpo sera ne-

cesario de las enviar e que navios serán menester

para lo llevar e que para el tiempo que vieren que

conviene tengan juntas é aparejadas todas las mer-

caderías e mantenimientos que para la dicha con-

tratación en aquel viaje fueren necesarias e los na^

vios en que han de yr de manera que por su culpa

ni negligencia no se ynpida ni dilate el dicho viaje

e se haga todo como convenga parala buena ne-

gociación de la dicha contratación.

7. Otro sy que los dichos oficiales ayan de tener

e tengan mucha atención e cuydado de las mercade-

rías é mantenimientos e cosas que pudieren tomar

fiados a buenos precios para que en ello ni en los

precios porque las tomaren no se puedan recibir mu^

cho daño easy mismo de las mercaderías e mante-
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nimientos que ovieren de conprar a dinero e luego

pagar a que tienpo las conpran para que sea a los

precios mas provechosos que se pudieren para la

dicha contratación por manera que la dicha casa esté

proveyda e fornecida de todas las mercaderías e man*

tenimientos que fueren necesarios segund e como

se requiere para los viajes que en aquel tienpo se

ovieren de hacer para las yndias e para que en vi-

niendo el tienpo de enviar los navios los puedan

despachar sin qué por su culpa ni cabsa aya en ello

ynpedimiento ni dilación alguna.

8* Iten mandamos que los dichos oficiales ayan

de tener e tengan cuydado de buscar personas con-

venientes e de buen recabdo para capitanes de los

navios que ovieren de yr a hacer los dichos viajes

con las dichas mercaderías e ansy mismo escribanos

que sean buenas personas fiables por ante quien se

les entreguen e fagan cargo de todas las mercade-

rías e mantenimientos que recibieren en los dichos

navios e los dichos patrones firmen de susnonbres

en el libro o libros donde se asentaren en su cargo

lo que asy recibieren e lo den e entreguen por ante

los dichos mismos escribanos a las personas que por

nuestro- mandado lo ovieren de recibir en las yndias

o en otras partes donde por los dichos oficiales fuere

Qonsynado para que se ayan de descargar tomen

conocimientos firmados de las personas a quien lo

entregaren e de los escribanos ante quien los entre-

garen el quai ha de traer e entregar a los dichos
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oficiales de la dicha casa para hacer cargo delloá

los, que lo recibieren segund dicho es.

9. Itén mandamos 'que los dichos oficiales ayan

dé tener e tengan muchos cuydados de ver e saber

el costo que los dichos navios fieieren en los dichos

viajes para el flete que llevaren e vean si conviene

para el bien de la dicha negociación e para que se

faga a menos costa que nos mandamos hacer álgu-

nos navios para la dicha contratación e que ventaja

ay de lo uno e lo otro e qual es lo que mas cunple

a nuestro servicio e al bien de la dicha negociación.

e nos lo notifique e faga saber para que nos les en-

viemos mandar lo que fagan.

10. Otro sy mandamos que los dichos oficiales

cada e quando despacharen los dichos navios para los

dichos viajes ayan de dar é den a los capitanes de

los dichos navios y a cada uno dellos e a los es-

cribanos que. en ellos fueren por escrito la ynstru-

cion de todo lo que han de hazer firmada desús

nonbres e del viaje que han de llevar como de la

orden que han de tener en el dar e entregar de las

dichas mercaderías a las personas que las. ovieren

de recibir por nuestro mandado segund dicho es é

de lo que han de fazer para el retorno de ló que han

de traer para que no excedan de aquello que por la

dicha ynstrucion les fuere mandado so las penas

que a ellos bien visto fuere que se les debe poner.

11. Otro sy mandamos que los oficiales de la di-

cha casa tengan mucho cuidado de se. informar de
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los oficiales que por nuestro mandado estovieren en

las yndias para entender en las cosas de alia para

que les avisen de todo lo qué para alia fuere nece-

sario asy de mercaderías como de mantenimientos

porque acatadas las cosas de que de alia fueren avi-

sadas provea de las mercaderías e mantenimientos

que fueren necesarios ségúnd la necesidad que alia

oviere e los tienpos para que se enviaren e les es-

crivan e fagan saber todas las cosas que ellos en-

biaren para alia y las que les pareciere que de allá

les deben enviar para acá segund la necesidad que

acá oviere dellas para que los dichos oficiales que

residieren en las yndias les envien a esas partes las

cosas é mercaderías que allá ovieren de que acá les

avisaren que ay necesidad para que en todo ello

aya el despacho que conviene para la buena nego-

ciación de la dicha contratación e que de todas las

cosas que cúnplieren a la negociación que nos man-
demos proveer asy que escriban de las yndias como
de lo que los dichos oficiales vieren que cunple

nos envien Relación con su parecer e nos mandamos
sean las personas en nuestra corte que tengan espe-

cial cargo de los despachos que en ella se pvieren

de fa^er tocantes á la dicha contratación para que

mejor é con mas brevedad se haga.

12, Otro sy mandamos a los dichos oficiales de la

dicha casa que todo el oro que viniere de las yndias

lo reciba el dicho thesorero en la manera que por es-

tas nuestras hordenan^as les avernos mandado que
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reciban las otras mercaderías de suso declaradas é

en presencia del dicho fattor e escribano e que

luego como fuere venido e lo ovieren recebido nos

escriban e fagan saber la cantidad del oro que oviere

venido e ovieren recebido e quanto puede montar

después de labrado y nos ehbidn cada año la quenta

de todo su cargo edáta de las cosas que ovieren. re-

cebido e dado para.quenos seamos ynformados deílo

e asy mismo nos envíen una copia firmada de sus

nonbres de todas las débdas que oviere en la dicha

casa de todas las librancas que nos ovierémos li-

brado en ellos a qualesquier personas e para ellos,

ayan sido acebtadas para que nos mandemos pro-

veer sobre todo ello como cunple a nuestro servi-

cio e les enviemos a mandar lo qué han de pagar

y fazer después de visto lo que oviese venido y se

debiere y entretanto mandamos qué los dichos ofi-

ciales de la dicha casa no puedan gastar ni gasten

cosa alguna del dicho oro que a la dicha casa e a

su poder viniere de las yndias sin nuestra licencia

e especial mandado e hasta tanto que nos por nues-

tra carta o ynstrucion firmada de nuestros non-

bres les enviamos a mandar como é en que cosas es

nuestra merced que se gaste la suma que aquel oró

montaré diciendoles que tomen e gasten tanta quan^

tia para los gastos e debdas de la dicha casa e que

délo otro que sobrare fagan lo que la nuestra mer-

ced fuere p^ro queremos qué entre tanto que nos

fazen saber lo susodicho los dichos oficiales tengan
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cuydado de fazer labrar el dicho, oro en la casa de

la moneda de la dicha cibdad de Sevylla para que

ayainos breve despacho en lo que dello mandaremos

gastar, \

13, Otro'sy mandamos que los patrones e escri-

vanos de los navios en que viniere el oro e otras

mercaderías e cosas que de las yndias se traxeren a

la dicha casa trayan certificación e copia firmada

délos oficiales de las .yudias que dello tovieren

cargo de la cantidad del oro e otras cosas que tru-

xéren porque por la dicha copia lo den e entreguen

a los oficiales de la. dicha casa de Sevilla las quales

copias han de guardar los dichos oficiales para dar

sus cuentas por ellas e han de dar conocimiento de

todo lo que Recibieren a los dichos patrones e os-

envanos para su descargó-

la. Otro si porque nuestra merced es que los ofi-

ciales de la dicha casa ayan de tener e tengan cargo

de todo el trato que por nuestro mandado se ha

de hacer en las partes de la mar pequeña y del

cabo de aguer e de otra qualqüier parte de la ber- .

beíia mandamos que los dichos oficiales se ynfor-

men de todo ello e vean lo que conviniere e fuere

necesario dése proveer ansy de mercaderías como

de mantenimientos para que asy mismo lo enbien a

las dichas partes dé la mar pequeña e cabo de aguer

o a otra qualquiér parte de la berbería a dobde nos

tovieremos nuestros fattores para que aquellos lo

reciban y ellos les enbien el retorno de las merca-
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derías, que en aquellas partes ovieren los quales di-

chos oficíales ansy mismo mandamos que tengan

mucho cuydado de bastecer a sus tienpos la forta-

leza de santa cruz de los mantenimientos e otras

cosas que para ello fueren necesarias por manera que

syenpre este forneoida e bastecida de todo lo que

convenga guardando los unos e los otros en la*

forma de carpir e vender e. contratar de las dichas

mercaderías la forma e orden que por estás nues-

tras hordenanoas mandamos que se tengan e guar-

den en lo del trato de las yndias pero si se falla-

ren personas que quieran arrendar el dicho trato de

manera que vean que será nuestro servicio y prove-

choso aquel arriendo del dicho trato se acreciente

entiendan en ello y lo concierten plaziendo a nos e

antes que lo despacharen nos avisen delíó por es-

tenso para que lo mandemos otorgar e proveer cómo

la nuestra merced fuere.

15. Otro sy mandamos que de todo lo que los di-

chos oficiales de lá dicha casa carguen e enviaren

para el trato de la dicha mar pequeña e cabo de

aguer e a otra qualquier parte dé la berbería e para

fornecer la dicha fortaleza de santa cruza cada uno

de los dichos escrivaños de la dicha casa fagan un

libro enquadernado en que pongan todo lo que ansy

se cargare para dicho trato e lo que costó cada cosa

dello e ansy mismo lo que en retorno de aquello se

truxere a la dicha casa aya quenta e razón segund e

por la forma e orden que por estas nuestras borde-
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naneas mandamos que se haga en lo de las yn-

dias.
•'-'

16. Otro sy mandamos a los dichos oficiales de la

dicha casa que con mucha atención e diligencia

procuren de saber e sepan de todas las cosas queay

en las dichas yslas de canarias de que se pueda

hacer provecho e para que se pueda contratar para

que sabido den orden qué las dichas cqsas se apro-

vechen y contraten en estos Eéynos y de que ma-

nera se deven negociar los acucares e otras cosas

que en ellas oviere y que derechos serán bien que

se ordenen de poner en las dichas yslas para que

nuestras Rentas puedan ser acresentadas sin mucho

daño de la población de las dichas yslas e para que

de todo nos avisen e mandemos que en la forma de

conprar las dichas mercaderías e mantenimientos

e cargar e llevar a las dichas yslas y en lo que de-

llas se truxére a la dicha casa sé tenga e guarde la

misina forma e horden que por estas nuestras horde-

nancas mandamos que se tenga e guarde en las

otras contrataciones de suso declaradas e que lo uno

e lo otro venga a la dicha casa porque de todo ello

se provea lo que por estas nuestras ordenancas man-

damos facer.

] 7. Otro sy mandamos que los dichos oficiales

de la dicha casa tengan cargo general de todas las

cosas que se han de fazer para la contratación ansy

de la tierra que descubrió bastida como de las ys-

las donde se fallan las perlas é las otras que agora
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descubriere el almirante don christoval colon e de

todas las cosas que para ello fuerpn necesarias de se

fazer e proveer especialmente en quantó toca a lá

primera armada que por nuestro mandado ha de yr

a la dicha tierra que descubrió bastida mandamos

que los dichos oficiales tengan mucho cuidado en

saber si algunas personas quieren tomar cargo de

fazer la dicha armada a sus costas e de proveer dé

todas las otras cosas que para la dicha contratación

fueren necesarias asy de mercaderías como de man-

tenimientos e sy converná a nuestro servicio que

mandemos dar la dicha licencia a las personas que

asy se quisieren encargar dello con tanto que las

personas a quien asy dieremos la dicha licencia

bayan so la obediencia de nuestro capitán que por

nos fuere nonbrado para la dicha armada e con que

las dichas personas que asy fizieren la dicha ar-

mada ya quien dieremos la dicha licencia nos

ayan de dar e den la parte que nos ovieremos de

aver segund el asyento que con ellos mandamos

tomar de lo que en la dicha tierra rescataren y
oviéren en el dicho viaje syn que saquen ny des-

cuenten dello ningund costo asy del flete de los

dichos navios como de las mercaderías e manteni-

mientos que llevaren para hazer la dicha contrata-

ción ni otra cosa alguna e antes que lo acaven de

asentar lo consulten con nos.

18. Yten en quanto toca a la contratación que se

ha de fazer en la dicha tierra* donde se fallan las
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perlas, mandamos que los dichos oficiales de la di-

cha casa tengan mucho cuydado de ver e saber la

forma que se deve tener en la contratación de la

dicha tierra donde se hallan las dichas perlas e de

los aparejos que fueren necesarios de fazer para

ello y de que manera se harán que sea a menos costa

y con mas provecho nuestro é para quel dicho trato

se aumente é que de todo ello nos fagan Relación

para que nos la mandemos proveer como viéremos

que mas cunple a nuestro servicio.

19. Yten en quanto toca a la contratación que se

ha de fazer en la dicha tierra que agora plaziendo

a dios se descubriere por el dicho almirante man-

darnos que los dichos oficiales de la dicha casa ten-

gan mucho cuydado de saber que tierra es la que

asy se descubriere e que mercaderías e otras cosas

ay en ellas é que forma se terna en la contratación

de la dicha tierra e de las cosas que para ello fue*

ren necesarias e quede todo ello nos ynformen ple-

namente para que mandemos veer en ello como

cúnpla a nuestro servicio.

20. Otro sy es nuestra merced que todas las mer-

caderías nuestras que se cargaren é sacaren de la

dicha casa e las que se traxeren a ella sean francas

de almoxarifazgo e de todos otros derechos asy de

entrada como de salida e de-alcabalas de la primera

venta.

Por ende por esta nuestra carta mandamos a los

dichos oficiales que han de estar e residir en la di-
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cha casa de la contratación de la dicha cibdad de

Sevilla que guarden e cumplan, todo lo en las di-

chas hordenancas contenido: e contra el thenor e

forma de lo en ella eontenydo no vayan ni pasen

por alguna manera e mandamos a los nuestros con-

tadores mayores que asyenten en los nuestros libros

el treslado desta nuestra carta e sobre escrita dellos

den el oreginal por que se cunpla lo en ella con-

tenydo e los unos ni los otros no fagades ni fagan

encie al so pena de la nuestra merced e de diez

mili maravedís para la nuestra cámara a cada uno

que lo contrario hiziere e demás mandamos a la

persona que les esta nuestra carta mostrare que vos

emplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte

do quier que nos seamos del dia que vos emplaza-

ren fasta quince dias primeros siguientes so la dicha

pena so la qual mandamos a qualquier escrivanó

publico que para esto fuere llamado que de al que

se la mostrare testimonio sygnado con su signo

porque nos sepamos como se cunple nuestro man-

dado, dada en la villa de alcalá de henares a veynte

dias del mes de henero de mili e quinientos e tres

arios.=yo el; Rey—yo la Reyna=yo Juan lopez de

la carraga secretario del Rey e de la Reyna nues-

tros señores lo fize escrevir por su mandado.
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10.

(Zaragoza, 29 de Marzo de 1503.)—Real cédula al Gobernador de la Isla

Española, entre otras cosas, que se hagan dos casas de fundición
,
que se

pague á los clérigos 100 ps. al año, &.. (139-1-4, lib. \.\fel. 100.)

Respuesta al gobernador.

El Rey e la Reyna=fray nycolas de ovando co-

mendador de lares nuestro governador de las yslas

e tierra firme del mar océano, viraos lo que nos

escrivistes y tuvimos vos en servicio todo lo que

aveys fecho en el cargo que UeVastes y asy confia-

mos de vos que ló hareys adelante e en quanto a

las cosas que en los capítulos de vuestra carta nos

escrivistes que mandásemos proveer nos las man-

damos ver e platicar sobre ello con algunos del

nuestro consejo e lo que en ello avernos acordado e

mandatáosse guarde es lo siguiente:

En quanto al capitulo que desis que ay neseesi-

dád de se hazer dos casas de fundición una do dizen

el árbol gordo ques una legua de las mynas de San

christoval e otra en la concebcion que es seys le-

guas de la myna de cibao y que en cada una dellas

sédenlas cédulas que fueren menester para las

quadrillas que fueren a coger el oró e que se regis-

tre el oro que cogieren las personas que llevaren

las dichas cédulas para que dello se tomen los de-



44 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS

reclios que pertenescen á nos, en esto como quiera

que para el buen reeabdo de la hasienda nos pares-

cia que basíava una casa de fundición en que se

funda e afine el oro que de las dichas mynas se co-

giere pero pues que vos desis que ay neseesidad que

sean dos casas para la dicha fundición fazed que se

fagan en los lugares que a vos bien visto fuere que

serán mas convenyentes e tales que aya buen re-

eabdo en ellas e que se pueda traer á ellas todo el

oro que se cogiere en las dichas mynas e las cédu-

las que dierdes á las qüadriílas que ovieren de yr a

coger el dicho oro las deys vos el dicho nuestro go~

vernador e los oficiales que por nos han séydo e

fuereil nombrado^ para tener cargos de la dicha

negociación, é mandamos que las tales medulas se

sienten en. los libros que tovieren los dichos ofi-

ciales ponyendo por ystenso las quadrillas e per-

sonas que fueren para que mejor se sepa lo que cada

uno dellos traxiere.

En quanto al otro capitulo que desis que Rodrigo

de Alcántara dize que le son devidos allende, de sus

derechos de escobilla e relávese comysion donde se

funde el dicho oro dizyendo que asy se hase en las

casas de la moneda de estos nuestros reynos en esto

direys al dicho Rodrigo de Alcántara que no ha de

llevar cosa alguna de lo que pide e que se contente

con el salario que tiene con su oficio porque no es

igual caso lo que se hase én las casas de la moneda
e son solo de ella y porque ansy se asento con el.
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En quanto al salario que desis que se ha de dar a

los clérigos que en ellas están por el servicio que

hazen en confesar e bautizar e dar los Santos Sa-

cramentos porque! comendador bovadilla avia se-

ñalado á cada uno dellos ciento e cinquenta pesos

de oro en cada ün año e questo se les facía poco e

que después vos les aviades facer pagar a respeto

de sesenta pesos de oro encada un año y los frayles

tornen lo que llevaron demás mandamos que de

aquí adelante fasta tanto que nos mandemos pro-

veer lo que sobre esto se faga cada uno de los di-

chos clérigos tengan de salario en cada un año

cient pesos de oro e quen lo pasado que hayan ser-

vido les sea pagado a este respeto sobre lo que

oviereii rescevido.

En quanto al capitulo que dezis que seria bien

que el papa concediese bulas plenarias de eonposy-

cioii para los yezinos de estas yslas, a vesto nos pa-

resce que por agora no es nescesario.

En quanto al capitulo que dezis que fray Juan

de Robles traía memorial de los hornamentos que

se previene ser para las yglesias de alia, ya lo man-

darnos proveer como vereys por las cosas que se en-

vían para ello»

En quanto al capitulo que dezis que se concedan

algunas yndulgencias para los que dieren limosnas

alas yglesias e espítales, en esto nos- escriviremos

a nuestro muy santo padre e se procurara como asy

se fagan.
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En quanto a lo que dezis de los quynse estrange-

ros qué alia están e de la calidad que son, manda-

mos que pues ha tanto tiempo que estos lían trava^

jado y estado en ello, que se queden; conque de

aquí adelante no aeojays ny sean acogidos otros

estranjeros algunos .

En quanto al ginoves que eii ella dezis que

quedó, que se dize rafael cataño, porque tenia ios

libros del tiempo del almirantee fuistes que por

ellos se averiguasen ciertas cuentas, mandamos vos

que averigueys luego las dichas cuentas e fagays

quel dicho ginoves se venga luego acá.
'

"

En quanto a las vesindades que dezis qué ha-

béys dado segund quel comendador bobadilla las

avya dado dando a los casados el tercio mas que a

los otros, porque vistes que seria muy. necesario para

que cada uno fiziese.su asyento, para esto vos teneys

el poder que es necesario é por virtud del deveys

fazer lo que vierdes que conviene a nuestro servicio

e nombre e al bien de la población desas yslas, y lo

que cerca dellas escribis nos parece bien por si per^

mitis que se faga con mucho tiento, como de .vos

esperamos.

En quanto al otro capitulo que dezis que nos

ovimos mandado que de las cosas de algodón e otras

cosas qué se oviesen de los yndios e de. otras partes

fuera del termino de las poblaciones, se pagase a

nos el diezmo, e que por las libertades que ovimos

concedido a los yndios no se puede ávfer cosa dellos
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sino es conpradas, e que en esto resciven
:

'agravio

los vezinos de las dichas yslas, nos vos mandamos

que en quanto a esto nos fagays saber lo que vos

pareciere que debemos mandar proveer, y entre

tanto moderadlo vos como vierdes que mas cumple

a nuestro servicio e al bien de los vezinos dé las di-

chas yslas.

En quanto a lo que dezis que Rodrigo de la bas-

tida trae muchos guaninos e cosas de algodón que

en esa ysla valen mucho mas que acá e que lo de-

viamos mandar conpartir para lo tomar e enviar

allá, en esto nos lo mandaremos proveer para que se

faga asy.

En quanto á lo de los negros esclavos que de-

zis que no se envíen alia porque los que alia avia

se han buydo, en esto nos mandaremos que se faga

como lo dezis.

En quanto a lo que dezis que todos los cristianos

de la ysla se quexaü porque les mandamos pagar la

mitad del oro que cojén porque lo sacan a mucha
costa y trabajo, y qué deviamos mandar que se pa-

gase el tercio porque con aquello aviamos ganado

trabajar y se ganaría mas en ello, en esto por hacer

merced a los vezinos desas yslas y porque mejor se

pueblen y sean aprovechados agora e de aqui ade-

lante nuestra merced, e mandamos que se faga asy

como lo dezis, e qué como fasta oy pagaron la mytad
dé aquí adelante nos paguen el tercio de todo el oro

que cogieren, e no mas, desde el día questa núes-
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tra carta recibierdes en, adelante para siempre

jamas.

En quanto a lo que dezis que diésemos licencia

para que todos los vezinos desa ysla pudiesen lle-

var de acá libremente todas las bestias e ganado e

todas las cosas de comer que ovieren menester con

tanto que no lo lleven para mercadurías, salvo para

su servicio, e que el vino e- rescates e ropas de ves-

tir e calzar e herramientas que dicen porque no lo

mandásemos enviar, en quanto a esto mandamos

que se faga asy como, ves lo dezis.

En quanto a lo que dezis que nos enviemos

mandar que las cosas que en ella se enviaren á ven-

der se den a precios razonables, por manera que

quien los llevare resciba ganancia e los de alia lo

puedan sufrir, en esto mandamos que vos veayslos

precios porque se venden las cosas que de acá se

enviaren para alia, e esto asy en lo que toca a lo

que nos enviaremos como alo que otras qualesquier

personas enviaren, e por aquellos prescios se ven-

dan e no mas. .

En quanto a lo que dezis que mandásemos en-

viar las cosas que se contenían en un memorial que

Vos enviavades acá no vino syno el que enyiastes de

las cosas que aveis menester cada año; sy otro en-

viamos, facednos saber que cosas son por- que vis-

tas las mandásemos proveer.

En lo que dezis que no vaya mas gente de los

que alia están por agora porque no ay labranzas
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mas fechas para mas fazer que los aya, asy se hará

como lo dezis.

En quanto a los salarios que dezis que los ofi-

ciales que en ella están vos piden que les acrecen-

teos, en esto enviadnos la relación dé quales oficia-

les son é que salarios tienen para que nos lo man-

demos ver e proveer y lo que piden con vuestro

parescer.

Otro sy porque vuestro Contador tiene de sala-

rio veinte y cinco maravedis al millar por lathe-

soreria e la quantia dcí oro que se ha rescebido e

con la ayuda de Dios se réscebira es grande, nótifi-

cadle de que a de llevar los dichos veinte y cinco

maravedís al millar fasta en móntamyento de tres-

cientos mil maravedís por año, esto en quanto

nuestra merced e voluntad fuere, e si los dichos

veinte y cinco maravedís al millar montaren mas,

esto no lo ha de llevar sin haver antes a de quedar

por nos. '

:

En quanto á lo que dezis del cacique que agora

enviabades, este non vino áca como no há venido

la capitana en que venia el comendador bobadilla

ny otras caravelas qiie venían en su compañía ny

sabemos delíos, debe ser que los presos y esie caci-

que e los memoriales e otras cosas que enviastes

vernian en aquellas caravelas.

En lo que dezis que los puercos monteses de lá

española están arrendados en dos myll pesos de oro

por trescientos de prometido e que se creía que los
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arrendatarios perderían la mytad y que todos se

agravyarian de este arrendamiento diziendo que se

arrienda lo que Dios milagrosamente avia dado para

su mantenymieiito, mandamos que eri quanto a esto

vos lo. veays e lo proveays como a vos os páres-

ciere,

En quanto á lo que dezis que todos los que vari a

descubrir os paresce que deberían yr primero a

donde vos estays porque de desde ay tomasen su

eamynó con tanto que no tocasen en parte desa ysla

sino en el puerto de santo domyngo, mandamos que

en quanto a esto qualquier persona que fuere ásy a

estas partes no puede tocar én esas yslas salvo con

neseesydad e fortuna e de manera que no lo puedan

escusar, que en tales casos no se lo proyviinos para

que de allí tomen su. viaje.

En quanto a los quatro vézinos de^ajsla que de-

cís que enviabades presos por cosas que avyan fecho

contra nuestro servicio con los procesos que contra

ellos se avian
-

fecho, estos presos ni los procesos no

an venido acá ny se sabe dellos, creemos que debe-

rán venir en la capitana que no ha venydo iiy pa-

resce. ...
Otrosy por quanto nos somos ynformados que

vos ovistes dado licencia a {está en blanco) para

que pusyese una barca en el rio que esta entre la

población de santo domyngo e la de (en blanco) e

quel dicho (en blanco) llevase del pasaje dé cada

persona medio real de plata e questo es muy exce-
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sivo derecho, por ende nos vos mandamos que luego

íagays quitar la dicha ympusycion e fagays que los

concejos en cuya administración anduviere la dicha

barca la tenga e sostenga á su costa e que solamente

las personas que por ella pasaren paguen del pasaje

el derecho que a vos paresciere que deven pagar

con tanto que no pase de lo que fuere menester para

se sostener la dicha barca.

Iten porqué somos ynformados que asimismo no

deys licencia que los vezinos desas dichas yslas fa-

isán barcas para pescar e que á causa deilo no pue-

den ser bastecidos dé los mántenymientos que han

menester, nos vos mandamos que deveys facer á los

vezinos desas dichas yslás las barcas que quisyeren

para pescar, que pesquen con ellas libremente, pero

sy álgund inconvyniente vos pareciere que se puede

ílesto seguir enviadnos la relación dello para que lo

mandemos proveer como cumpla a nuestro servicio

e entretanto proveed vos en a ello.

Y porque para toda negociación desas yslas aya

mejor recabdo e con mas presteza se provean todas

las cosas que para el bien dellas e para la contrata-

ción de las mereaderyas que de esa casa avernos

acordado acá de enviar alia e de el oro e mercade-

ryas que de alia ande venir, demás de mandar fazer

en sevilia en las Atarazanas uña casa nuestra en la

qual aya fator e thesorero e contador e escrivano

nuestros que tengan cargo de toda la negociación

e trato de todas las mercaderías que nos mandare-
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mes- enviar a esas islas e asy inysmo del oro e-mer-

caderyas e cosas que desasyslas vinieren para acá,

la qual casa y oficios dellas, creemos con ayuda de

dios que sera muy provechosa e ayudaran al bien

e población desas islas e de contino aveysde escre-

vi'r asy a nos como a los oficiales de la dicha casa

de. sevilla toda ia manera de las niercaderyas e otras

cosas que de acá sean provechosas para enviar alia

y facedlo de todas las que de alia pueden venir acá.

Por ende nos vos mandamos que iodos los capi-

tulo^ contenidos en esta nuestra ynstruceion los

proveays e cnmplays e fagays- guardar e conplir

según que desuso se contienen e en todas -las -otras

cosas que vierdes que cumplen a nuestro, servicio

nos avisad e escrevid siempre largamente e en tanto

proveedios vos conforme a las. ynstruciones que nos

vos avenios mandado dar e de las que no tuvierdes

instrucion nuestra entretanto que lo consyntais

proveed Jo vos con el tiento e discreción que de vos

confiarnos, dada por milaReyna en la villa de aló-

cala de henares a veynte dias del mes de marzo ano.

del naseimiento de nuestro señor Jhesucristo de m vil

e quinientos e tres años, é por my el Rey en la cib-

dad de Zaragoza á veinte y nueve dias del mes de

marzo del dicho ano de quientos tres,.—YoelRey=
.Yo la Reyna—por mandado del Rey e de la Reviia,

Juan lopez:=: Señalado del secretario, e de juan lopez*
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II.

Alcalá de Henares, 5 de Junio de 1303.)—Real Cédala á los oficiales de

laca-adela Contratación de Sevilla, mandándoles que dicha casa se

establezca en el Alcázar viejo. (l;íiM-4, lih. l. n,fi-h 1U.>.)

La Iíeyna-='Dotor matienzo e francisco pinelo

mis oficiales de la casa déla contratación de lasyn-

dias vi la carta que me "escri vistes cerca de la yns-

truecion que vos mande enviar sobre la forma e or-

:len de la dicha nuestra casa dé contratación de que

vosotros aveys de aver cargo e en quanto a lo que

dezis en la casa que mande hazer para la dicha con-

tratación en las atarazanas desa cibdad que sera

mejor que se faga en el Alcázar viejo en el cuerpo

que dizen dé los Almyraníesque sera menos costoso

!> mas suficiente, luego para tener a- mejor recahdo

las mercaderías >dé la dicha contratación pues asy

paresce i\ vosotros fágase la dicha casa donde dezis

que sea el hedcficío según la calidad de la negocia-

ción para que se haze que sea buena e llana e tra-

table é no alia en ella obra suntuosa, ny de mucho

.'.•osto porque para adelante andando él tiempo se

podría, fazci1 mejor como viéremos.
'

Y én quanto a lo quedezis que ])or agora es me-
jor que se contrate con navios al fleyti y para ade-

lante el tiempo mostrara lo que sea nescesario en

esto me paresce que es tanbien por agora y fágase
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como dezis e para lo. de adelante sien pre me avisad

de lo que vos paresciere que en ello se deve hazeiv

Iten a lo que dezis que aveys escripto al governa-

dor e á los oficiales de las Yndias para que vos fagan

saber de las cosas que se alian é convengan de se

enviar conforme a lo que vos envié a mandar .está

bien lo que en esto aveys echo y asy.lo avisadades

de las cosas que cunplen al bien déla dicha nego-

ciación.

Iten en lo que dezis de la cbntrabtacion de la mar
pequola y de lo que antónio de torres avia enviado

a' la mar pequeña a la torre de santa cruz en paños

latas e bordares para esperimentar el dicho trabto,

sobre esto se vos envía otra tal cédula como la que

se dio a antonio de torres para que conforme a ella

eritendays en la dicha contrabtación por endeyo vos

mando que conforme a la dicha cédula y ; a lo que

demás de aquello vos paresciere que eunpla á mi

servicio proveays en ello como vierdes que cunple.

Iten en quanto a lo que dezis que algunasrperso-

nas que han hablado para ir a lá tierra que descu-

brió bastida e a las yslas de donde se hallan las

perlas y que sy se llegaren a lo que fuere razón me
lo hareys saber, y que vos paresce que sy a estas

personas quisieieñ yr a su costa dándome a my
cierta parte syn descontar ningund costo que esto es

lo que conviene que'se haga para que la dicha con-

tratación, sea a menos costa nuestra \\ en quanto a

estova por otra cédula que llevo Ximono de hrí-
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nyesea, vos mande escrevir. lo que cerca dello acá

paresció como aveys visto y agora paresce lo mysmo

que sé remitirla a vosotros para que tomeys la con-

clusyon segund vierdes que mas cunple a mi servi-

ció e al bien e provecho de la dicha hazienda.

Y asy mysmo en todo lo otro que convenga á la

dicha contrabtacion vos mando que tengays el cuy-

dado e diligencia que de vosotros confio guardando

en todo la forma que por la dicha instrucción vos

envié a mandar y hazedme saber continuamente

todo lo que suscediere porque yo vos envié a man-

dar lo que en ello fagays. déla villa de alcalá de

henares á cinco de Junio de quinientos tres años,

=Yo la Reyha=por mandado de la Reyna, lope de

conchillos.

.12.

«Para que todas las personas en cuyo poder estuvieren qualesquier co^as

que se hayan traydo de las yndias e berbería e torre de santa cruz acu-

. dan cjñ ella á los oficiales de la casa de sevylla.»

La Reyna= por quanto el Rey mi señor e yo

avernos acordado de mandar hazer una casa en la

cibdad de sevylla dónde se carguen las mercaderías

e otras, cosas que mandaremos enviar de las yndias

del mar océano asy en las que agora son descubier-

tas como las que de aqui adelante se descubrieren e

berbería e canaria e la torre '.de santa cruz e otras
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partes en donde se resciba lo que de alia se traxere

por lo qual avernos nonbrado por nuestro Thesorero

de la dicha casa al dotor sancho de. matienzo canó-

nigo de la yglesia de Sevylla, por ende por la pre-

sente mando a vos benyto Castellón vezino de (en

blanco) ea otras qualesquier personas de qualquier

estado e condición que sean en cuyo poder están

qualquier oro o plata o guanin, perlas, aljófar, ma-

deras e brasyl e otras cualquier cosas de qualquier

calidad e valor que sean pertenescientes a nos que

se aran traydo de las dichas yndias o de berbería o

canaria o lámar pequeña o la torre de santa cruz e

a cada uno de vos que luego que con esta mi cédula

fuesedés requeridos lo entregueys todo sin falta ny :

dismvnucion alguna ai thesorero sancho de matienco

para quel fag'a dello lo <jue por nos le es mandado e

. tomad carta de pago firmada de su nonbre e de

; francisco. pinelo nuestro fator e de Ximeno de bri-

viesca nuestro contador de la dicha Gasa de lo que

:.ísy le. d'crdes e entregardes, con lo. qual.e con el

traslado d?sta niy cédula signado, de escribano pu-
'"

blico numdo que vos sean reseibídos tomando pri-

meramente la des.ta rozón -mi cédula Juan lopez

mi secretario e nyngnno e non fagades .ende.aL ¡fe-

cho en la villa de alcalá íle henares a treintade ju-

nio de quinientos tres aíiQs<=Yo. la Reyna—por

" mandado de la Reyna, gaspar de grisio—señalada

de Don Alvaru=asentada. Juan lopez.
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13-

(Madrid, 3 de Julio de 1503;)—«Que con todo lo que se traxiere de las yn-

dias ó de cariaría o berbería se acuda a los oficiales de la casa de Sevy-

11a.» (139-1-4; Uh. L<\ f&l. 105.)

Doña Ysabel etc.—por quanto el Rey mi señor e

yo avernos acordado de mandar hazer una casa en

la cibdad de sevylla, de donde se carguen las mer-

caderías e otras cosas que nos mandaremos enviar

a las yndias del mar océano, asy en las que agora

son descubiertas como a las que de aquí adelante

se descubrieren , e a berbería e canaria e la torre

de santa cruz e otras partes de donde se rescibá

iodo lo que de alia se truxere, para lo qual avernos

nonbrado por nuestro fator de la dicha casa a fran-

cisco pínelo, vezino de la dicha cibdad de sevilla, e

por nuestro thesorero al dotor sancho de ínatienco

canonizo, de la vsrlesia de sevvlla, e por lugarte-

nyente de nuestros contadores a ximeno de bri-

víesca, segund mas largamente en las instruccio-

nes que para ello ovimos mandado dar se contiene,

por. ende por esta mi cédula, o por su traslado sig-

nado de escrivano publico, mando a todas e quales-

quier personas do qualquier estado o condición que

sean que de las dichas yndias e berbería.e cana-

ria e torre de sania cruz e otras partes truxeren de

aquí adelante oro o plata o otros metales, o perlas
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e aljófar e. piedras preciosas e madera, e brasyle

otras qualesquier cosas de qualquiér calidad e valor

que sean que en qualquiér manera pertenescan

á nos, que luego que con ellasllegaren a qualquiér

puerto o playa destos mys reynos e señoríos acudan:

con todo ello al dotor sancho de matienzo o a quien

su poder e de los dichos francisco pinelo e ximenó

de briviesca ovieren, para que en el nuestro non-

bre, lo resciba e faga dello lo que por nos les es

mandado, al qüal por la presente doy poder para lo

demandar recebir e recabdar en nuestro nonbre e

para nos e dar carta de pago e de finyquito de lo

que rescibiere e recabdare, con las quales firmadas

de su nonbre e de los dichos francisco pinelo e xi-

meno de briviesca, mando que sean rescebidoasy a

cada una de las dichas personas lo que asy le diere e

entregare, lo qu al mando que asy se faga e cunpla,

tomando
:
primeramente la razón deste escrivano

jiian lopez mi secretario e contador e los unos,
4

etc,

: dada en la villa de alcalá de henares a treynta de

Junio de quinientos tres años=yo la Reyna=yo
gasparde grisyo, secretario de la Reyna nuestra se-

ñoja, la íizescrevir por su mandado de don Alvaro,

-=:aseníada
s jnán lopez.
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14.

(Madrid, 2í> de Julio de 1503.)—Mandando que se acune en la casa de mo-
neda de Sevilla todo el oro que Tenga délas Indias. (139-1-4* tib. I.\

.

fol. 113.)

La Reyna=thesoreró, ensayador e otros oficiales

de la casa dé la cibdad de Sevilla, my merced e

voluntad es que en esa ca&a se labre e hagan mo-

neda el oro que para my cámara se truxiere asy de

la ysla española e de las otras yslas e tierra firme

del mar océano como de la berbería e otras partes

dé allende, por ende yo vos mando que cada que por

mis oficiales de la casa de la contratación de la

dicha ciudad de Sevilla vos fuere notificado e di-

cho el oro que se hubiere de labrar, lo fagays fun-

dir e afinar e labrar con toda la diligencia e buen

aproveimiento que fuere necesario, sy'n llevar déla

dicha labor dineros algunos, pues es para mi cá-

mara, salvo aquello que se paga a los monederos e

capataces e otros semejantes oficios por el trabajo e

.

estipendio" de" su exercicio e no fagades ende al.

fecho en la villa de madrid a xxvi de Jullio de Din

años=yo la Reyna=por mandado delaReyna, gas-

par de grisio—señalada de don Alvaro.
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íMa-In.-l.e2S de Julio de 1503.)—Reglav?obre. la manera de remitirá Ja

corte el orr. y perlas que venia do las Indias (139-1-4, Ub. 1.*, foL 113.)

La Reyna—mys oficiales de la casa de contrata-

ción de las yn.dias.que Resydis en la noble cibdad

de sevylla, vy lo que meeserivystes con este correo

que agora a la postre me enviastes, y con el Res-

eivy las perlas- y las. otras cosas que por vuestra

carta; me escrivistes, y paresccmo que de aqui ade-

lanté quando. me enviardessemejiintes cosas que ;

<- stas quo iiie las deveys enviar con. persona cierta e

de ; mejor recaudo que. agorado enviastes» y en

quáhto a lo que des.is .que red vistes 'cinco, mylí y
novecientos y noventa o tres pesos e tres tomynes

''

:e. oro por la cur'a que! gover-nador me escrivio,,

dizea que serán seis myll pc-ros decoro, por ende

vnfonnao- como fue esta falla y. proveodlo de ma-

lera que de aqui adelante, lio la aya en las cosas

que so í rnxiere de las yiidias, yon quanto a lo otro,.

oue d'/x:s <:ne eníendevs cu huz'ov labrar moneda

del 'didio oro como vos. lo tengo mandado, es muy
den ocho; y l;i orden que pedís para el íhoserero y
dzialesdo la casa de lamoneda de>a cibdad yo vos

:a jnamlo enviar romo de alia' la enviastes lior-

. denada.

.
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y en lo que dezis de las veynte y nueve piezas

de guanynes que recivystes y que vos envíe a man-

dar sy se fundirían para sacar el oro que tiene ó sy

se tornaran a enviar al my governador de la ysla

española, pues que alia valen mas cantidad que acá.

en quanto a esto yze por la carta quel dicho my
governador me escrivio abreys visto como por ella

dize que los guanynes el los avia fecho dexar alia

en la ysla y que enviaba á my ciertas piezas de co-

bre rico; asy que vos debeys ynformar sy estas

veynte y nueve piezas que recivystes son de gua-

nynes ó dé cobre, e savyda la verdad dello ynfor^

madme de lo ques. para que yo vos envié á mandar

16 que fagays.

y en lp que dezis de la Rubia y del ensay que

della hizistes deveyslo bien de myrar e saber la

verdad de lo que es y asy mystno del azul para, que

de todo ello ynformeys al my governador y ofizia-

les que están en las yndias para que lo envíen se-

gund y de la manera que á vosotros parescieré que

sera mas provechoso para my servicio.

Y en quanto á lo que dezis que aveys seydo

avysados que seria bien que diese licencia para que

los maritenymientos y otras cosas de provysiones

los pudiesen llevar libremente todas las personas

que las quisiesen llevar á la ysla spañola con tanto

que de todo lo que llevasen diesen... en descargan-

do en la ysla cierta cantidad para my, porque desta

manera abría en la ysla abundancia de manteny-
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míenlos y la gente podría mejor travajar y sos-

tenerse, en cuanto a esto, porque por vuestra carta

rio me enviays á dezir con quanta parte vos paresce

que esta bien que vos acudan las personas que lle-

varen los dichos mántenymientos y otras cosas de

provisiones á la dicha ysla, luego vos ynformad

cerca déllo y nie
;
avys¿td de lo que vos paresciere

cerca de la cantidad que sera bueno que se nos dé

por cada persona que llevare las dichas cosas de

liíantenymientos e provysiones á la dicha ysla para

que yo mande proveer sobre ello lo que hagays...

y que cantidad se nos debe dar de cada manera de

mántenymientos,

Y en lo que dezis cerca délbrasyl que agora se

traxo en este postrero viaje y del asyento qué tó-

mastes con juan dé la cosa y de los quinientos

pesos de oro del maestre que íallescio en la ysla

española y de todas las otras, cosas que por vues-

tra carta me escriyis, ya por otra my carta que

vos envié con el correo que me enviastes desde cá-

liz vos envié a mandar lo que cerca de todo ello ;

aveys de íazer: por ende yo vos mando que á ello

poilgays luego en obra con la diligencia que yo de

vosotros confio.

y en lo otro que dezis cerca del Armada de las

Alinadravas de cadiz y ercoles... pues que por

agora no se pudieron Armar deveys de dar borden

para -que adelante se provea que se Armen con

tienpo y con el mejor partido que vosotros; vierdes
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que convenga para my servycio, y avisad dellotodo

ámy e á mys contadores escrivanos.

y en lo que dezis que cerca de los yndios que

vendieron luys guerra y pero Ramyrez e que

agora no quería parescer ante vosotros a fenescer

sus quentas para vos acudir con la parte de lo que

rae pertenesce conforme a la licencia que para fazer

el dicho viaje les fue dado, yo vos mando enviar

una my carta para que luego parezcan ante vos-

otros á fenescer las dichas quentas e vos acudan

con la parte que á rny pertenezca, por ende asy en

esto como eri todo lo otro que por mys cartas vos

he enviado mandar que fagays poner el recabdo y
diligencia que yo de vosotros confio.

y porque como saveys por la ynstrueeion quel

Rey my señor e yo vos enviamos se vos haze saber

que acordavamos de aplicar la renta de canaria

para los gastos desá casa, y el otro dia vos escrevi

que vos enviaría la librandf della deste año, y
después se hallo que aquello eslava ya librado días

antos á otras personas y por esto ya por este año no

se podrá fazer la dicha libranca acorde de vos lo

fazer saber porque no se faga fundamento della

para los gastos desa casa para este año.de madrid

á veynte y ocho de jullio de quinientos tres años

=yo la Reyna=por mandado de la Rey na» gaspar

de grisvo—señalada de don Alvaro.



XA iJóCOlKislOS LEGI.SÍ.ATÍVOÍS

16.

(Segovia. 29 de Agosto de 150o.)—(¿ue ño se meta Brasyl en estos reynos

tino -lo de las indias de sus altezas. (130-1-4, Ub. 1^, fvl. 11(5.

)

Doña ysabel etc.—á los ylustrisimos principes don

felipe e doña juana archiduques de austria duques

de bordona etc. mvsmuv. caros e inuv amados hilos

e a los ynfantes. duques perlados condes marqueses

ricos ornes maestres de las. bordones e a los del niy
consejo oydores de las niys abdiencias alcaldes de

la my cass'a y corte e chancülerias e a los priores

ebmysuriüs e subcomysarios alcaydes de los casty-

llos e casas fuertes e llanas e de todos los concejos

corregidores asistentes alcaides regidores alguaziles

merinos e otras justicias quaíesquíer de todas las

cibdades é villas e lugares destos ruys Reynos e

ser* crios, e a .los mys alcaldes de sus córteos e

cosas védalas de los puertos de los dichos mys
Reynos e señónos e almirante mayor de la mar e

a sus lugares tlienyentes en los mys almojarifes des-

mesos . e guardas dfe los puertos e abras e vayas

destos dichos mys Reynos e señoríos e a otras qua-

lesquíer personas de qualquier estado e condición

preeminencia o dignidad que sean a quien lo de

yuso en esta my carta contenydo toca é atanne e a

. cada uno e qualquier de vos, salud e gracia, sepades
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que yo he seydo ynformada que a estos nn~s Rey-

nos se trae a vender asy por mar como por tierra

mucho brasylde otros Reynos, lo qual no es tal ny

tan bueno qual conviene para que las obras que con

ello se fazen sean perfetas y buenas, y porque por

gracia de nuestro señor ay en estos mys Reynos

mucha abundancia de brasil de lo que se trae de

las mys yslas e tierra firme del mar océano, lo qual

es muy mas fino que no lo que se trae de otras

partes, con lo qual se podra mejor labrar todas las

cosas que se Requieren labrarse con el dicho bra-

syí y porque desto resulta mucho pío e utilidad a

todos mys subditos e naturales, é my ynteneion es

de mandar proveer para quel preseio dé dicho bra-

syl no se suba mas de como agora vale, yoquyriendo

proveed e remediad sobré ello como ctínple a my
servicio ealbien 'é procomún destos mys Reynos

mandé a los de mi Consejo que viesen e platica-

sen lo que sobre ló suso dicho se devia fazer e por

ellos visto fue acordado que devia mandar dar esta

my carta e pramatica sancionólo qual quiero e

mando qué de aquí adelante aya fuerza e vigor de

ley, bien asy comosy fuese fecho e promulgado en

cortes á petición de los procuradores de las cibdades

e villas destos mys Reynos por la qual ordeno e

mando que de aqui adelante persona ny personas

algunas destos mys Reynos, ny de fuera dellos no

sean osados de traer ny meter ny vender ny con-

prar en ellos ningund brasyl que se truxere a estos
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dichos mys.. Reynos e señoríos de nynguna parte

que sean salvo solamente de lo que se truxere de

las dichas inys yslas-e. tierra firme del dicho mar

océano, so pena que la persona o personas que tru-

xeren o vendieren o conpraren el dicho brasyl que

no fuere de las dichas mys yslas e tierra firme del

dicho mar océano, por el misino fecho pierdan por

la primera vez el dicho brasyl que asy vendieren o

conpraren o truxerén con otro tanto de sus bienes:,

e por la segunda vez pierdan el dicho brasyl e la

mytad de sus bienes e sean desterrados del lugar

donde viviere por dos anos, la qu al dicha pena

mando que se reparta en esta manera lá-mytad .des-

lía para la persona que lo acusare e para el juez

que lo sentenciare, e la otra: mitad para la my cá-

mara y porque! brasyl que fasta oy esta traydo e

meíydo en estos mys Reynos se pueda vender e

nynguno resciba agravio, mando.que del dia questa

my caria fuere pregonada en my corte fasía seyis

meses primeros siguientes las personas que Movieren

para vender qualquier brasyl que no fuere de lo

travdo. de las dichas mvs vslas o tierra firme del

dicho mar océano lo manyfiesten ante las-justicias

del lugar donde bivieren para que se sepa la canti-

dad que dello to vieren, para que dende en adelante

lio puedan vender otro ny mas brasil de lo que

dentro del dicho termyno ante vos las dichas mys.

justicias manifestaren e mostraren qué tienen, so

las penas de suso conténydas, e porque lo suso dicho
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sea publico e notorio a todos, e nynguno dellos

pueda pretender ynorancia, mando que esta iny

carta sea pregonada en my corte por pregonero e

ante escribano publico e los etc.=Segovia a veynte

y nueve de Agosto de quinyentos tres.=la Reyna.

•/•

Medina del Campo, £ de Enero de 1504.)—Leyes .y ordenanzas hechas

nuevamente por S. M.. para la srovernacion de las Indias y buen trata-

miento y conservación de los I ndios.

El Rey^-Comendador mayor de alcántara my
governador de las yslas e tierra firmé del mar

océano- &. Recibí vuestra letra fecha diez y siete de

noviembre de quinientos e quatro años y todo lo

que por vuestra carta desys esta bien echo y tengo

osen servicio la buena diligencia e recabdo que

poneys en las cosas de vuestro cargo*

a lo que dezis de la rropa que el alínyrante colon

clexo en esa ysla, vuestra diligencia fue buena y
hazedlo como dezis por vuestra letra de manera que

se venda por mano de my factor e que se tenga

dello cuenta e razón en mys libros,

a lo que desys de las mercaderías que alia van

que parte son de ginovéses e estrangeros, porque

hasta agora no he sydo avysado dello no se ha pro-

veydo pero presto se proveerá evos enviare mandar

. lo que en ello se aya de hazer. -
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a lo: que dezis de Rafael catanyo pues le avernos

mandado venir e su tardada ha sydo a eabsa de las

cuentas c libros que tenya del almyrante lamysrua

regla se entienda para su hermano si las cuentas

del alínyrante son fenescidas hazed luego venir a

ambos e sy no son fenescidas vengase luego su her-

mano y el quédese hasta que se fenesean e luego

que se fenescieren vengase también.

a lo que dezis que algunos llevan a esa ysla sale

crisoles y que lo tai es en perjuicio de los arrenda-

dores de las salinas de esa ysla. e los, crisoles son

cosa. sospechosa para poder fundir oro e lo hurtar

contra la forma que esta dada en ella, paresceme

que es bien hecho e que no se debe hazer de aqui

adelante e yo lo mandare luego proveer cómo con-

viene, ' . ';"'..

a lo otro que desysde los casados que aveys man-

dado venyr para que lleven sus mugeres e no tor-

nen alia, esta bienhecho e asy se proveerá para que

los que las quisieren llevar las apremyen a yr con

ellos...

las otras cosas que dezis de que no aveys avydo

respuesta como son las cosas tocantes a la espiri-

..tualidad e tiros e caravelas e otras cosas/ en toda

esta dado borden para que se haga como lo pedís e

mas cumplidamente y plaziendó a nuestro señor

presto yra despacho de todo ello.

dos caravelas que vinieron desa ysla una que se

dize guerra e otra mensina aportaron a portugal e
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allí vendieron
;
é desvarataron la mayor parte del

oro que trayan, e por questo es en perjuyzio destos

Reynos nuestra merced e voluntad sienpre fue que

todo el oro e cosas que de allavinyesensetrayesen

a ellos e no a otra parte; los que en esto han sido

culpados se castigaran e de aqui adelante todo el

oro e cosas que de alia truxeren lo traygan por in-

ventario firmado de vuestro nombre e de un escri-

vano para que conforme aquel se haga acá la cuenta

ílello y al tiempo que alia entraren den ñangas lla-

llas e abonadas; que todo aquello traerán e se des-

cargara en la eibdad de cadiz o en sevylla e no en

otra parte so la.pena que alia vos pareciere.

los oficiales de la casa de la contratación de las

yndias que.resyden en sevylla me escrivieron que

les aviadés escrito; que no entendiades enviar oro

fasta ser pasado el ynvierno, y aunque esto es lo

mas seguro quanto al tiempo pero paresceine incon-

veniente, porque enviarlo asy junto corre mucho

riesgo, por ende no deveys aguardar a enviar tanta

cantidad junta, sino como se hiziere cada fundición

enviar luego el oro della sy oviere aparejo para ello

porque a los oficiales aquesto mismo les parece como

creo que alia vos lo han escripto.

acá es menester saber la razón de todo el oro e

brasyl é otras cosas que nos pertenescan hasta

'xxvi.dias del mes de noviembre del año pasado

do quinventos e quatro.años que la serenysima

ivyna my niuger que aya sania. gloria fálleselo ha-
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zer luego enviar razón de todo ello especialmente

del oro que hasta aquel dia estaba cogido e en todo

lo otro poned la diligencia e recabdo que de vos

confio, dé la cibdad de toro a ocho de hebrero de

quinyentos cinco años=Yo el Rey.

iS.

(Molina 'leí Campo. > de Enero de 1504.)—«Para lo^ del a ca>a de la ^- •:;-

írataci'.:i que enbien Lis de-pacL<.> que hizieren al &.-<: retari o.» (13'J-l-í. .

iih. i;\/o!.V2i>.) .
• .''''..

El Rey e. la Reyna.— nuestros oficiales de la casa

de lu contratación de las yndias que Residís en la

cibdad de sebilla, nos vos mandamos que todo el

despacho que de aqui adelante ovierdes de énbiar

a nuestra corte sobré las cosas de las yndias lo en-

derer-evs a casoar de. í^risvo nuestro secretario .por

qué nos le avernos mandado que tenga cargo de

ello solicitar e vos enbiar el despacho de todo ello

e no íagades ende al. lecha en la villa de medina

del. canpo a y-m días del mes de henero de Dim
aílos—yo el Rey— yo la Reyna—por mandado del

Rey e de la lkyiia==ga^pardegr.isyo~seíialada del

dotor ángulo e licenciado, capata.
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19.

(Medina del Campo, 13 de Febrero de 1504.)—Real Cédula al veinticuatro

Luis de. Medina, para que en virtud de las quejas de los mercaderes por

n-o labrarse eu dicha casa mas oro que .el que venia de las Indias, de lo

.. cual resultaba perjuicio, se manda labrar sólo 3.
a ó 4.

a parte lo demás en

las otras casas de moneda .del Reino. (41-l-Vn-)

El Rey e la Reyna=por quanto vos luys de me-
diría veynte e quiltro de la muy noble cibdad de

sevilla thesorero de la casa de la moneda della nos

fézistes Relación que bien sabíamos como ños abia-

mos mandado que se librase en -la -dicha casa todo

el oro que se traxere de las nuestras yslas e tierra

firme del mar océano en lo qual bos Rescibiades

mucho daño porque lo mas del tiempo los oficiales

de la dicha casa se ocupavan en esto y no tenían

tiénpo para labrar otro oro alguno de lo que a la

dicha casa se traya á labrar y que allende desto al

tienpo que la dicha casa estoviese desocupada del

oro nuestro los mercaderes que han de labrar su oro

en ella no lo osarían entregar temyéndo que avra

dilación en la labranca dello sobreviniendo otro

oro de lo nuestro e que allende del dapño que desto

sé vos sigue teneys un logarteniente en la dicha

casa a quien days quince mili maravedis de salario

en cada un ano y que sy asy pasase vos quedariades

con la costa esyn provecho alguno, por ende que nos
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suplieavades. e pediades por merced vos mandára-

mos proveer cerca dello. mandando que en la dicha

casa se labrase la tercia, o quarta parte del oro que

se traxese de las dichas yslas y que lo demás sé la-

brase en las otras nuestras casas de moneda destos

nuestros Reynos o como la nuestra merced fuese, e

nos íovimoslo por bien e por esta nuestra cédula

mando que de aqui adelante en quanto nuestra mer-

ced e voluntad fuere se aya de labrar e labre en la

dicha casa de la moneda de la dicha cibdad de se-,

villa la tercia parte del oro que se truxere para nos

de las dichas nuestras yslas e tierra firme del mar

océano e las otras dos tercias partes en las nuestras

casas de la. moneda de las cihdades de toledo e gra-

nada, q mandamos a los nuestros oficiales de la casa

de la contratación de las yndias.que Residen en la

dicha cibdad de sevilla e a los nuestros tesoreros e

oi -dales de las dichas nuestras casas de moneda de

.'"las dichas eibilades de toledo e granada - que guar-

den e cumplan todo lo en esta nuesira.cedula con-

tenido e que contra el thenor e forma deila ño vayan

ni pasen de aqui adelante e los unos ny los otros no

iagades ende.. al' fecha en la villa de medina del

campo a trece días de hebrero de mili é quinien-

tos e quatro a~ios=yo el Rev=yo la Reyna=por

mandado del Rey e de la Reviia—gasparde grizio,

e en las espaldas de la dicha cédula avia cinco se-

ñales de firmas. ; .
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20.

(Toro, ,H(le Febrero de 1505;)—Real cédula en que se di «pone sean casti-

gados los qué vendiesen oro ó plata en Portugal, y quedos extranjeros

afincados ó que lleven niás de casados en Castilla se consideren como
naturales v puedan llevar sus mercancías á las Indias. (130-1-1 . Vil*. 1.°.

El Rev=Dotor mátíenco e francisco -pvn.elo.la

letra que escrivistes a gaspar de grizio en sevylla

vy e las diligencias que aveys fechó en el secrestó

e prisión de los que fueron culpantes en vender el

oro en portugal están bien hechas y en semejante

caso deveys tener mucho avyso e diligencia como lo

hazeys para que los culpados no se vayan sin castigo

porque sy a esto se diese lugar o se pusiese en disi-

mulación cada uno se atrevería a hazer otro tanto

y al tiempo que los que van a la española cargasen

les poned mucha pena e recebys buenas flaneas

para que. vengan a desenbarcar a esa cibdad o a

cadiz e que ninguno salte en tierra syn que pri-

mero vosotros o quien vuestro poder oviére hagan

las diligencias acostumbradas.

A lo que dezis del salario de ximenp de briviesea

porque aquel téyna hecho su asiento y se le, daba

cierta cosa para el e diez e ocho mili para un oficial

no se hizo asiento de nuevo porque no h^ra menes-

ter. Sabed lo que le solían dar cada año quando
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hera contador de las Armadas que se le acrecenta-

ron los diez y ocho mili y enviadla para que con-

forme aquello se haga su asyentó.

En lo de la dubda que desys que teneys de quales

se entiende ser extranjeros para que no puedan yr

o enviar sus mercaderías a la española todos los que

en esa eibdad de sévylla e eadiz e seros tienen bie-

nes rayzes y son casados por espacio dé quinze o

vevnte anos e tvenen su asveñto hechos en estos

Reyn os, estos tales bien se pueden áver por natura-

les e sus hijos que acá han nascido.

En lo otro que desys que algunos ginoveses y es-

tranjeros envían mercaderías a la española a buelta

de los naturales destos Revnós ved svse debe man-
.

«/ *

dar que no lo hagan o sy se mandara que lo pue-

dan hazer con tanto que ellos no sean los principa-

les üy las personas que en ello entendiesen sean

esfranjeras y porque los almoxárifes se quexan di-

riendo que si estos envían sus mercaderías a la es-

pañola dexan de entender en otros tratos en la dicha

eibdad de que ellos pierden en su
- Arrendamiento,

sy sera bien que por la parte que de los tales alia se

llevare al tiempo, de le cargar paguen én la dicha

eibdad los derechos acostunbrádos aunque el re-

torno sea franco y de lo que en ello vierdes que se

deba hazer me. enviad luego vuestro parescer para

que se de .borden e se provea lo que en ello se aya

de 'hazer.
.

"-.'•. /
•

''

Á lo '¡i-:e- (kzis .que el góveruador vosvescrivio
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que no entendían enviar oro hasta ser pasado el

ynvierno y que vos parescia que se debe enviar

antes en muchos navyos que en pocos, asy se lo

escri'vo al governador para que lo haga de aqui

adelante, vosotros tanvien le débeys escrevir vues-

tro pareseer.

El governador me escrivio que entre ías otras co-

sas de mercaderías que a aquella ysla se llevan cri-

soles e sal e que los crisoles es cosa sospechosa para

poder fundir e hurtar oro syn lo marcar e pagar

los derechos e que la sal es en perjuicio de los Arren-

dadores que alia tienen Arrendada las salynas de

aquella ysla, de aqui adelante no consyntays que

alia se lleven los dichos crysoles ny sal.

En lo del juez que pedís pues ese os paresce buena

persona enviad una memoria de aquello en que ha

de entender para que acá se haga la provysion y
en lo de las tres earavelas. e esclavos e artillería e

otras cosas que por otras mys cartas vos he enviado

mandar que envies al governador, poned mucha

diligencia porque el governador cada dia lo envía

a pedir y enviad las muestras del azul é verde para

que acá se vea e se sepa sy sera bien que en ello se.

travaje. de la cibdad de toro a ocho de hebrero de

quynientos cinco años=Yt) el Rey.
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. T«»ro. ~> <le Marzo de Vr V>.)—'Que -e marquen las barras de hierro-y cobré
'

.' qur- so oiini'iv á las ludirá, en -que -f-iri-i:¿i podrán mandar las extranjeros

: m-;^a!ioia< á la E-pníkda etc. (•!:•;:*- \-M'ib, 1. »,'/<>/. H'.i.)
.

.
'

El Rey == doto r matienzo e francisco pynelo, Re-

cibí vuestra letra e vy lo que escrevystes a gaspar de

.

.Ljiizio,-. my secretario, y a lo que* desys del medio

quento de moneda de vellón pura enviar ala ysla

española, esta bien dicho e darase' borden como

luego se entyenda en ello.

A' lo que desys de las.medidas de cobre e barras

dé hierro mareadas para enviar ala española, es

bien que luego las hagays hazer e las envieys e

.
sean -Rezias ]>ara que puedan durar. e no sea inenes-

\>r enviar muchas vezes, por otras.

.. Asymysmo es bien que enviéys ios cueros curti-

dos qué desys, para reparar- los fuelles cada vez que
.

fuere .menester, 'de* manera que aunque se dañen no

se pierda tieri})0 en enviar por otros.

A lo que desys. del brasyl que esta bien; enviar

a ílandes. paroscciue bien e que el préselo es razo-

nable, pues dezis que se. podra bien vender e

que tienen ya la esperiencia dolió e tienen por

bueno.

." quanto a las "mercaderías "qué los estrañjeros car-

dan para la española, paresceine bueno vuestro
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pareseer, e que por agora se deve dar licencia para

que las puedan, llevar con la condición que desys,

que sea en eonpañia de naturales e no ellos corno

principales, é que los fatores sean naturales , pero

que/la licencia deve ser quandomy merced e vo-

luntad fuere, e porque sy adelante se fallare aver

en ello algúnd ynconvenyente, se puede quitar

cada vez que fuere menester la dicha licencia.

: en lo de la ochilla bien será que se venda a florín

el quintal, pues por agora no ay quien mas diese

por ella, e entretanto poned diligencia para que lo

; de adelante se venda a precio conv.enyble y fazedlo

publicar para que venga a noticia de todos.

En lo del rescate de la mar pequeña, yo, ni la

serenísima seiiora Reyna my muger que aya santa

gloria, ovimos mandado al adelantado don alonso

de lugo que entendiese en ello, ny para ello tiene

poder nuestro; por ende sabed sy ha entrado ay algo

de los dichos rescates en lo que dello se ha avydo

e avysadme luego dello para que cerca dello se

provea lo que fuere menester; yo escrivo al gover-

nador que luego vaya, e facedle enviar mi carta e

dadle priesa para que lo ponga por obra.

El governador délas yndias,' entre otras cosas

que me escrivió , dize que no se deben enviar a la

española por ninguno mercaderías algunas, por-

que corre mucho riesgo e peligro a cabsa de las

muchas mercaderías que alia se llevan por virtud

de la licencia que para éllo
! dimos, salvo sy fueren
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algunas cosas que enviare dezir que se deven llevar,

paresceme qué deeis bien e que asy se debe fazer.

: Asy mismo dad mucha priesa para las m cá-

velas, e por las aguas fuertes e fuelles e otras cosas

que ha enviado: a pedir para las mynas del cobre,

porque se pierde mucho tienpo deveys dar borden

como luego se envié todo, porque alia no estén

esperando tanto tienpo syii hazer cosa que aprove-

che, de Toro a cinco de marco de quinientos cinco

.auos=Yq el Rey=por mandado, et.C;

.(.T«»ro. "f <U- Marz- <\>; I.V-50—

^

í

'Vi

'

CfJ ^"-' ," < « 1 ' ll *'''" c;x.'iranjer.»s que puedan -

llevara la Jv-pau<'Ia iüjrca'ieria> y otra-, cosa?. (130-1-4, lio. l.
(,./ul. 100.)

.

- El I?ey.=Por quánío la serenísima Reyna, mi

lüuger que barita gloria aya, por su carta firmada de

su nombre e sellada con su sello ovo dado licencia

;
tt los vecinos e moradores oestes Reyno.s dé. castilla

o deilo pudiese llevar a la ysla española que es en

el- mar- océano todas las mercaderías de manteni-

mientos c vistuarios e ganados e herramientas e

plantas e.otr-is cosas quales quier para las vender o

contrataren la dicha ysla con los cristianos della,

sin que por ello, cayesen ni yncurrieseñ en pena

alguna, ecebto armas e'cavallose oro e plata e otras

cosas, en la dicha su carta contenidas,- seguñd mas
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largamente en la dicha su carta se qontiene, e agora

por parte de los dichos estrangeros vecinos e mora-

dores de los dichos Reynos e señoríos me es fecha

Relación que no les consyente llevar a la dicha

ysla mercaderías ni otras cosas algunas, diciendo

que no son naturales desíos Reynos, de que disen

que Reciben mucho agravio, fueme por su parte

pedido, e suplicado mandase sobre ello proveer

como la mi merced fuese e yo tovelo por bien,

e por la presente doy licencia a quales quier es-

tranjéros, vecinos e moradores destos Reynos para

que durante el tiempo que mi merced e voluntad

fuere se puedan llevar a vender e contratar a la

dicha vsla española con los vecinos e moradores

d-élla las mercáderias e cosas en la dicha carta de

su Alteza contenidas, syn qué por ello cavan ny

yncurran en pena alguna, con tanto que las en-

bien e traten en compauia de naturales destos di-

chos Reynos e no las enbien ni lleven los dichos

estranjeros como principales, e que los fatores e

¡Dersonas que en ello por su parte ovieren de enten-

der sean asy mismo naturales destos dichos Reynos,

e mando a los mis oficiales de la casa de la contrata-

ción de las yndias que ansy lo guarden e cunplan

e no fagades ende al. fecha en toro a v de marco

de dv años—yo el Rey por mandado. &.
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(Sí/.^viñ. l.'i tk; Septiembre de-15':»¿.)— Despacho del Embajador Royos so-

bre LfcToa-eiuii de Obispados en ]a Española, (139-1-4. iib.'l.^fol. 171*.)

El lley.=Comendador francisco de Rojas, del mi
consejo e mi enbaxador en corte de Roiiía, yo

mande ver las bullas que se expedieron para la

creación e provicion del arzobispado e obispados de

la española, en las quales no se nos concede el pa-

".tronadgo de los dichos arzobispados e obispados ni

de las dignidades e calongias, Raciones e benefi-

cios coii cura e sin cura en la dicha' ysla española

se an de Leíejir, es menester que su santidad con-

ceda el dicho patronadgo ele todo ello perpetua-

mente a mi e a los Reyes que en estos Reynos de

castilla e de león suseedieren, aunque en las dichas

bullas no aya seydo fecha mincion dello como hizo

en los del iíeyno de Granada.

Otro ¿i la erección de las dichas dinidades, ca-

longias, Raciones e oficios eclesiásticos de. la dicha

ysla viene cometida a los dichos arcobispo e obis-

pos,.; no hfisyendo niinsion de la presentación; es

menester que en la dicha hulla del patronadgo.

mande el papa que no puedan ser eregidas las di-

chas dignidades' e calongias- e otros beneficios syno

de mi consentimiento como patrón, e que la dicha
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erección venga cometida al arcobispo de sevilla

para que a mi consentimiento la haga, e que no se

pueda proveer ny ynstituyr asy desta primera va-

cación de la primera erecion como cada e quando

del dicho arcobispo de sevilla e sus subcesores ar-

e-obispos de sevilla puedan compeler e apremiar al

dicho arcobispo e obispos de las personas que por

mi e por mis subcesores Reyes destos Iíeynos fue-

ren presentados, e no a otros algunos, e sy los di-

chos arcobispos e obispos o qual quier dellos se-

yendo Requeridos por las personas presentadas a

sus procuradores legítimos no los quisieren ynsti-

tuir, el dicho arcobispo de sevilla que por tienpo

fuere los ynstituya e por que por la mucha distan-

cia que hay destos Reynos a la dicha ysla española,

yo e los Reyes dellos que después fueren no podría-

mos presentar dentro del termino de los quatro me-

ses quel derecho dispone, aveys de procurar que los

dichos quatro meses se alarguen a diez e ocho

meses.

ya sabeys como yo e la serenísima Reyna mi mu-
jer, que aya santa gloria, teníamos pordonacion

apostólica todos los diezmos, premicias, de las yn-

días e tierra firme del mar océano al tiempo que

acordarnos de facer ' en la dicha ysla españólalos

dichos arzobispado e obispados, asy mesmo de fazer

donación a los dichos arcobispo e obispos e ygle-

sias e beneficiados de los dichos diezmos e primi-

cias, Reservando para nos los dichos diezmos, que
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en estos Reyíios se dicen tercias, e todos los diez-

mos del oro, plata e metales, e brasil e piedras pre-

ciosas, e perlas, e aljófar, e ayeys de procurar que

su- santidad mande qué los dichos arzobispo e obis-

pos e yglesias e beneficiados en la dicha española e

en las otras yslas e tierra firme del mar océano que

son e fueren herigidas e no gozar de mas parte de

los dichos diezmos de lo contenido en la dicha co-

lación que dello les hesimos e que todo lo otro que

por ello Reservamos a nos e a nuestros subcesores

en estos Reynos, nos quede perpetuamente Reser-

vado, no enhargante lo contenido en las letras

apostólicas de la colación de los dichos arcobispo e

obispos se contiene que aya de gozar de los dichos

diezmos e de otra manera, como vereys por las di-

chas letras apostólicas.

otro si por las dichas letras apostólicas e la pro-

visyon de los dichos arzobispado e obispados e bien e

' cometido a los diohós arcobispo e obispos que pue-

dan >eilatar c dividir el anbito de los dichos arzo-

bispado e obispados, c porque podría ser que ellos

no se concordasen sobre ello. o.unos o otros sienpre

.yndicasen, es menester que sü santidad mande que

yo e la persona o personas.a quien yo lo cometiere

faga ía dicha divísyon e apartamiento e el dicho

arzobispado e cada uno de los xlichos obispados

ayan de gozar dé anbito e territorio que asy les fuere

.

señalado; por ende, yo vos encargo e mando que

luego fableys de mi parte a su santidad e ie "suplí-
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queys quiera conceder todo lo suso dicho; en la ex-

pedición de todo ello poned mucha diligencia lo

mas presto que ser pódieré, e me lo embiad despa-

chado con correo cierto, porque las bulas de los ar-

zobispados e obispados no se an de dar a los pro-

veydos hasta que aquesto venga despachado: en

ello me fareys mucho plazer e servicio, de la eibdad

de segovia a trece dias del mes de setiembre

de mdv años=yo el Rey.=por mandado del Rey

mi señor, gaspar de grizyo—señalada del doctor

ángulo e licenciado capata.

24.

Liorna; l."> «le Noviembre de V>i4.)— Testimonio de la Bula creando trea

diócesis en la Isla Española. (Pto. 1-J-l, JL ¡ &)

In" nomine Sánete et individué Trinitatis P.atris

et Filii et Spiritus Sancti. amen. Xoverint universi

et.singuli hoc presens pubíicum transumpti ins-

Irumentum ipspecturi leefuri et audituri: Quod

Nos'Anthonrus de Monte Dei et Apostolice Sedís

gratia electas civiíatis Castelli Sanctissimi domini

nostri Pape, et ejus ca'merarius, necnon curie cau-

saran! Camere Apostolice generalis Auditor Roma-

neque curie judex.ordinarius. Ad magnifici et no-

bilis viri Domini Francisci de Roías preceptoris de

Almoclovar del Campo et (te Atequa domoíum mi-
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liíie de Calatrava Cistcrciensis ordinis Toletane

dioecésis pro parte Serenissimi ac Potentissiiñi

Principis et Domini Domini Ferdinandi Aragonum.

et Utriusque Sicilia ac Jerusalem Regís Catliolici,

Ne.enon Castelle, Legionis et Granate Regnoruní

pro Serenissima domina Johanna filia sue ]\Iajesta-

üs dictoruin Regnorum Regina Administratoris, ae

Insularu'm Indiarum de quibus infra fit mentio do-,

lüihi ad Sancíissinium in Cliristo patrem et Domi-

num. nostrum Dominum Julium Divina providen-

cia Papam secundiun Sánctainque Sedem Aposto-

licaru oratoris desiinati instantiam ét requisitionem

omnes 'et. singulos sua communiter vel divisini

intéresse putantes ' eorumqüe prccuratores siqui

tune erañt in Romana curia pro eisdein. Ad viden-

dum et audieñdum- quasd:iin infrascriptas litíeras.

apostólicas erectioriis Metropolitanarum Hiagua-

tensis, et Maguensis, ac Paiunensis Catliedraliura

ecelesiarum in noviter répertis Indiaruüi insuiis.

, erectarum prefati Sanctissimi Domini nostri Julii

divina providentia pape secundi ejus vera bulla

plúmbea cuiü filis sericeis rubei croceique colorís

more Romane curié impendente bullatas produei

et deinde transsummiexemplari publican et iñ pu-

blican! formam redigi mandari, auctoritatemqite

judiciaríaru et ordínariam pariter et decretum dicte

curie per nos interponi vel dicendum et causam si

quam habeant' ratíonabilera. quare prenvissa fieri

•noii d.beant allegandum per . edicium publicum
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valvis seu pórtis audiéntie nostre ad instar edic-

torum publicorum que olirn in albo pretorio scri-

bebantur affixúm citari feeimus et raandavimusad .

eertum perentoriuní terminum competenteni vide-

licet ad diem etkoram infrascriptos, Quibus adve-

nientibus comparuit in juditio legitime coram no-

bis proeurator prefati magnifíci Domini Francisci

de Roias oratoris et prefatum edictum de mandato

n ostro debite executum facto reportavit eitatorum-

que in eodem contentorum non comparentium con-

tumatianl accusavit ipsosque contumaces repütari

et in eorum contumatiam supradictas literas apos-

tólicas sub-tenore infrascripto exhibuit atque dedit

quas transsummi exomplari publican et in publi-

can! formam recligi mandari auctoritatemque et

decretum predicta ut morís est interponi per nos

instanter postulavit. Nos tune Antkonius electus

ot Auditor prefatus dietos citatos non comparentes

reputavimus non inmérito prouí erant quoad actuin

ct terminum hujusmodi id exigente jusütia contu-

maces et in eorum contumatiam supradictas literas

apostólicas ad manus nostras recepímus eas vidi-

inus, legimus. íenuimuSj palpavimus, et diligen-

ísr inspeximus sanasque integras et illesas ac omni

prorsus vitio et suspitione carere reperimus. Idcirco

ípsas literas ulierius ad dicti procüratoris instan-

íiain ulterio.rem per infrascriptnm nos-trum et dicte

curie eauscá'rum dicte camere apostolice noíarium

publicum transsummi- et exemplari ac in lianc



SG '

. DOCUMENTOS '. LEGISLATIVA

publicara transsumti forníam. redigi. fecimus et

mandavimus volentes et auctoritate dicte curie de

-

cementes Quod presentí nostro transsumto publico

de eetero et in antea tam in Romana curia qúam
extra ubicuinque locoruní in juditio et extra stetur

illique detur et exhibeatnr talis et tanta fidea qua-

lis et quanta dictis originalibus literis apóstoliei?

inferius insertis et cüm presentí transsumto auscub

. tatis et collacionatis data fuit et adbibita daturque

et adhibetur seu daretur et adhiberetur si in mé-

dium exbibite forent vel osténse, Quibus-ómnibus

et singulis tamquam rite et legitime íactis nostram

et dicte curie auctoritatem judiciariam et ordina-

.riam interpossuimos ac presentibus interpocimus

pariter et decretüm. Tenor vero dictarum literarum

apo.stolicarum unde supra £t mentio sequiíur et

est talis.

Julius cpiscopus servas servorum Dei. Ad per-

petuam reí memoriam. Illius fulciti presidio cujus

sünt terre cardines et cui cogitationes hominum

preparantur. Quique actus mortaiiurn superat et

dírigit ac cujus providentia ordinaíionem susci-

piunt universa partes ofíieii nobis desuper concessi

au ea libenter exponimus per que singulis in teñe-

bris constituti> et ad verum lumen quod est Cliris-

tus accederé cupicntibus lucís, líady resplendeant

unde in singulis locis prout illorum neecesitas et

.
alie rationabiles eau-e id exigunt novas Arebie-

piscopale^ et lípiscopnle^ sedes eclesiasque pro ex-'
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.cel-ienti "Sedis Apostolice preeminentia plantainas

ut per novas "plantationes nova populorum adhesio

inilitanti. ecclesie accrescat religionisque Chris-

tiane et catholice fidei professio ubique consúrgat

dilatétur et ñoreat ae loca etiam humilia illustren-

tur ut eorumdem locorum incole et habitatores

novaruin sedium et honorabilium Presulupa cum
décenti numero ininistroruin assistentia circum-

fúlti auctore dominó felieitatis eterne premia faci-

Kus valeant adipisei. Sane cum carissimus in

Christo filius noster Ferdinandus Rex et earissima

in Quisto filia nostra Elisabeth Regina Castelle

Legionis ac Sicilie illustres pro augmento ejusdem

religionis Cliristiane et ad Dei laudem necnon dicte

fidei catholice exaltátionem pro viribus hactenus

non cessuverint ñeque cessent in dies non solum

in Europa sed etiam in África et in partibüs Asie

loco ét dominia infidelium ab eorumdem infide-

lium crudeli servitute et tirannide eripere, ut inibi

eadem fides catholica plantetur et plantata dilate-

tur. Et inter cetera regna et dominia á mkuriset sar-

racenis ac alus infídelibus recuperata Nuper quam-

dam notabilem insulam in insulis indiarum nun-

cupatis consistentem seu eisdem insulis adjacentem

eorum valido et potenti exercitu ac classe maritima

adversas dictos infideles preparatis ab eisdem infi-

delibus deo auxiliante eripiendo ipsórum Regis et

Regine dominio subjecerint. Et post hujusmodi re-

cuperationem et subjeetionem non contenti domi-
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nio teraporali. Sed volentes magis quantum eis li-

ceret in eadern ínsula sic recuperata et acquisita

quam insülam Spagniolam de cetero nuncupari vo-

lüeruntetiamspiritualitérad exaltationeraejusdem

ñdei catbolice edificare non destiterint religiosos et

doctos viros ad dictara insulam transinitere ut inibi

verbura Dei predicarent ipsos que infideles eorüni

predicationibus ad fidern cbristianam converterent

. sed quia dicti religiosi et alie persone ad boc destí-

nate inibi eornm raansionein fírmain non faciunt

ñeque babent ídem fructus ex boc non provenit qui

proveniret si in dicta ínsula deputarentur perdone

idóneo que inibi íminsionem perpetuara baberent ac

verbo et exemplo proñcerent.—Xosbabita super iis

cuín vencrabilibus fratribus nostris deliberatione

matura de illorum consilio rege et regina prefatis

boc eíiam sumine cupientibus et super boc nobis

,s(ipplicantibus.-ad ipsius Dei laudem et gloriam ác

ve'nerati-one:n líeate glorióse Yirginis Mario totius-

que oelesi
!

s curie jübilaiionera líyaguataet iíagua

..ac" Bayuna provintins. térras sivo oppida in dicta

• Ínsula co^sistentla cívitatum titulo de fratrum eo-

rundeni cunsilió et apostolice potestati.s plenitudine

• Auctoritale apostólica tenore presentiuin insigni-

mus illaqu-e in civitates et ;i:i provintia Ilyaguata

in qua.est Portus. Sancti Dotninici nuneupatus ac

.oadem líyaguatensem imam Meíropolitanam Hya-

'güatensem nuncupandam sub invqeatione Anun-

íiaibni- -?r-\\ hvr\v:\i\
á

;[r.rA* e^is^em IVorvt'c \Marie
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Virginis pro uno Árchiépiseopo et in Magua unam
Maguénseni ac in Bayuna civitatibus sic ex oppi-

dis sive terris civitatum titulis insignitis et decora-

tis unam aliam Bayunensem nuncupandas C.athe-

drales ecclesias pro uno Maguensi etaltero Bayu-

nensi episcopis qui in dicta ínsula verbum Dei

predicent dictosque infideles ét gentes barbaras ad

fidem Christi convertant et conversos in eadem fide

instruant et doceant eisque baptismi gratiam im-

pendant et sacramenta ecclesiastica ac alia spiri-

tualia eisdem ac ómnibus alus christianis in illis

pro tempore degentibus ministrent ambitumque

et formam tam Metropolitane quam cathedralium

ecclesiarum prédictarum et cujuslibet earum desig-

nent et edifican faciant ac in eis illarumque civi^

tatibus et diócesis eclesiásticas dignitates, cano-

nicatus et prebendas aliaque beneficia ecclesiastica

cum cura et sine cura proút pro divi ni cultus aug-

mento et alias pro animaruin salute expediré cog

noverint respective erigant et instituant. ac alia

spiritualia conserant eí seminent cuín Arehiepisco-

páli .et Episcopalibús insigniis jurisdictionibus

privilegiis immunitatibus et graíiis quibus alii

Arcliiepiscopi et Episcopi de jure vel consuetudine

potiuntur et gaudent seu uti potiri et gaudere po-

ternnt quo modo libet in futurum de similibus

consilio et potesíatis plenitudinc auctoritaíe et te-

nore predictis erigimüs et ins'tituiraus ipsamque

totam insulam Spagniolam pro proviníia Archie-
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piscopali eidem ecclesie Hyaguatensi et illius Ar-

cliiepiscopo pro ternpore existenti pro illius vero

diócesi tenas loca et opida videlicet dictum portum

Sancti Dorninici ac-Ceni ayucubet, guayagua Azua

Iguanama Higuei Nieao Aramana Aycagua alaga-

ren Canobocoa, Camuti Elbonao et Elnianie, Eas-

deiii vero Maguensem et Bayuíiensem ecclesias

Caííiedrales diccte eclesie Hyaguatensi pro ejus suf-

fraganeis, Et Maguensi pro ejus eivitate civitatem
;

Maguensem ac pro diócesi et .districtu térras. opida

et loca, videlicet Manen Macorix et térras de Gua~

tiguana Abaraco Cauxina, terram de Hiniataonex,

de Manguato Caono terraiií de Hyavaroex Coaxec

Cibao terram de Himataonex Cubao Lostiguaos

Ehna-corix Elcotrix. Bayunensi vero eeelesiis pre-

dictis similiter pro ejus civil ati civitatem Bayunen

sem et pro diócesi et districtu térras opida et loca

videlicet de la Maguana Jabonieo Xinabuer, Jaca-

Uuer, Iguanuco Atryco Cleabax guacaci Xuragua

Taxguanuo Camaye Elcahayseto Elbaoruco Jaqui-

mo, Laxaguana Gualiuqua et Haniguayagua per-

petuo ' assignamus. Ita ut Archiepiscopus metro-

poíitica et tam ipse in sua metropolitana quam
singuli ex Maguensi eí Bayunensi episcopis preedic-

tis in suis provinciis civitatibus et diócesis respec-

tive metro politieam et episcopalen jurisdictionem

auetoritatem et po1e>tatem exerceant et decimas,

primicias. ac alia jura episeopaliapercipianí et-.exi-

gañt prou.t Arcaiepiscopi et Episcopi Regnorum et
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dominiorüm eorumdem Regís et Regine in suis

Arcliiepiscopatibus et Episcopatibus civítatibus et

diócesis de jure vel consuetudine seu ex-privilegiis

eis coneessis percipiunt et percipere possunt. Nulli

ergo omnino liominum liceat hanc paginam nostre

insignilionis erectionis institutionis et assignationis

infringere vel ei ausu temerario contraire. Si quis

autem hoe aítemptare presumserit indignationem

óninipotentis Dei ac beatoruin Petri et Paüli Apos-

tolorum ejus se noverit incursuruin. DatumRome
apud Sancturrí Petrum anno Incarnationis dominioe

millessimo quingentessiino quarto decimoséptimo

Kalendas Decembris Pontificatus nostri anno pri-

mo.=In quorum omnium et singulorum fidem et

testimonium premissorum presentes literas sive

presens publieum transumpti instrumentum fieri et

per nostrüm ac dicte curie causarum Camere apos-

tolice Notarium publieum et scribam infrascriptum

subscribi etpublicari mandavimus nostfique sigilli

jussimus ctfecimusappensione communiri. Datura

et áctum Romo in domibus nostre solite residentie

hora tertiarum audientie consueta subanno.á nati-

vítate Domini millessimo quingentessiino quinto,

indictione octava, die vero octava mensis Julii Pon-

tificatus Sanetissimi. in Cbristo patris et domini

nostri domini Julii providentia divina Pape se-

cundi, anno secundo Presentibus ibidem Honorabi-

libus viris dominis videlicet Andrea portio et Be-

raudo do Afolarlo diere curie causarum ministris et
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coram nobis seribis testibus ad ^preniissa voeatis

specialiter atque rogatis etrequisitis.

Et égo Johannes Baptisía de Seclia civis Rotfia-

nus publicas apostólica auctoritate curieque causa

-

ruin -camere apostolice notarius. Quia premissis

ómnibus et singulis dum sic ut preinictitur age-

rentur diserentur et fierent una cum preñominatis

testibus interfui ac presens fui. id..... lioc presens

publicum transumpü inslrumenlum ruanu alterius

fideliter seriptuin exunde conseri et in notara scrípsi

signoque et nomine raéis solitis et consuetis una

cum .... Keverendi patrisdomini Áñtonii de Monte

olecti civitatis Castelli dieteque curie eausaruin

Carnero Apostolice generalis auditor ac dicte curie

causara in Camere Apostolice quo in.,... sigilli ap-

.

pensione signum in íldem et íesíiinonium omnium

premissorum rogatuset requisitus. (Hay un signo.)

•:a K i na. ? '^:-'.Ílcíí u-Vii vr¿ ni G/¡>Ujrjjo

ítem por -,uaii;o ti! íienpo- que, nos fueron con-

cedidas por la Santa Sede Apostólica das yslasy

üerra íirme del mar océano descubiertas y por des-

cubrir, nuestra principal intención fue al tiempo

que. ¡o suplicamos al Tapa sexto Alejandro de
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-buena memoria que nos hizo la dicha concesión de

procurar de ynducir y -traer los pueblos dellasy ios

convertir á nuestra santa fé católica v enviar á las

dichas yslas y tierra ñrme prelados religiosos y
clérigos y otras personas doctas y temerosas de

Dios para instruir los vecinos y moradores de ella

en la fe católica, y los enseñar y dotar de buenas

eostunbres y poner en ellos la diligencia debida

según más largamente en las letras de la dicha

concesión se contiene» por ende suplico al Rey mi

Señor muy efectuosarnente y encargo y mando á

la dicha Princesa mi hija y al dicho Príncipe su

marido que así lo hagan y cunplan y que esto sea

su principal fin, y que en ello pongan mucha dili-

gencia y no consientan ni den lugar que los indios

vecinos v moradores de las dichas vndias v tierra
V t, %,

firme ganadas y por ganar reciban agravio alguno

en sus personas ni bienes, mas mandan que sean

bien y justamente tratados, y si algún agravio an

recebido lo remedien y provean por manera que no

escedan cosa alguna lo que por las letras apostóli-

cas de la dicha concesión nos es inj ungido y man-

dado.
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26.

Trasto"' i? j cíe un memorial que ¡h-v-', ol Contador Ochoa de Isasaga firmado

'k'I" contador. j»ara que' se }J«»2:ga c-11 una tabla en la casa de Sevilla.

Las libertades y vedamientos que sus altezas

"maudaron hacer para esta casa tocante á. las yndias

.qué -deben saber los que tratan y entienden en co-

sas de las dichas yndias son las siguientes, y\ponese

aquí la suma porque venga á noticia de todos y
ninguno pueda pretender yno-rancia.

Primeramente que se junten los oficiales eri esta

casa dos veces al dia en la -mañana á las oras y
á la.tarde á las...\. oras,.y los que tuvieren que ne-

gociar acudan á las dichas oras.

.2. Que iodos los despachos que se hicieren en esta

. casa vayan firmados de lodos los tres oficiales, salvo

estando alguno del los absenté ó doliente.

:3. Que los que llevaron cartas ó despachos dé.sus

altezas para las indias, las registren en esta casa.

4. Que ninguno pase alas indias oro ni plata ni

.moneda ni caballos ni yeguas ni esclavos ni armas

ny guanrnes so las. penas de la prematica, y avrá

la tercia parte el. acusador, .

5. Que no. pasen á las indias ningunos estrange-

rrr< ni personas proyvidas so la? penas de la pre-

matica. •
'

'
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6 . Q ue ninguna persona dé cosa alguna á cam-

bio para las judias á ningún maestro de nao, ni

menos lo pueda lomar el dicho maestro syn licencia

d<3 los dichos oficiales so pena de perder lo que ansi

dieren é mas las penas de la ordenan ca.

7. Que ninguno vayaá las indias syn licencia de

los dichos oficiales, y si alguno quisiere poblar o

hacer partido para alguna tierra de las, descubier-

tas acuda á los dichos oficiales.
*

8. Que ninguno meta ni venda brasil en estos

Ueynos salvo de las yndias como está ordenado so

las penas de la prematyca , y el acusador avrá la

tercia parte.

9. Que ninguno trayega de las yndias oro por

marcar ni por registrar so pena de perdello y el

quátro tanto dé sus bienes, y el acusador avrá la

tercia parte.

10. Que ninguno conpre el dicho oro por mar-

car so la dicha pena, y la tercia parte avrá el acu-

sador.

1L Que ninguno Registre en las yndias oro age-

no por suyo so la dicha pena, y la tercia parte avrá

el acusador.

12. Que el oro. que se enbargare á pedimento de

parte tengan los dichos oficiales en un arca de tres

llaves hasta determinar la justicia.

13, Que de lo que llevaran á las yndias é truxe-

ren de alla.no paguen derechos mostrando certifi-

cación de los dichos oficiales.
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14. Que de todo lo que llevaren calas yndias pa-

guen allá los derechos por el arancel del almoxari-

fazgo de Sevilla.

15. Que del oro plata é otros metales que se sa-

caren en la ysla española paguen á sus altezas la

quinta parte. y no mas en cuanto fuere la voluntad

de su alteza.

16. Que no paguen mas del quarto de lo que

ovieren de los y n dios de algodón é de otras cosas

en quanto fuere la voluntad de su alteza.

17. Que los cristianos que hicieren. guerra, á sus.

costas á losyndios que se Revelaren, ayan las qua-

tro partes y su alteza la quinta parte.

18. Que no puedan tomar á los canibales por

esclavos ios que fueren con licencia de sus al-

tezas. '

.

19.
,

Que los maestres que quisieren fletar para

las yndias no vayan sin licencia de los dichos oficia-

les ó sin hacer primero las diligencias so las penas,

dé' la hordenanca.

20. Que lleven Registro firmado de los dichos

oficiales de todo lo que llevaren á.ías yndias so pena

de pérdello todo y más la pena délas hordenancas,

y avrá la tercia parte el acusador.

. 21. Que los maestres traygan á los dichos oficia-

les copia firmada de los oficiales de las yndias del

oro é otras cosas que truxeren en. los navyos.

22 Que después de visitados los navios no to-

rnen los maestres mas cargas, de la, que determina-
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ren los dichos oficiales, so pena de perder la parte

del flete que á los dichos oficiales pareciere.

23. Que no vendan armas ni ninguna manera

de metal á los yndios ni otras personas de fuera

destos Reinos so las penas de la prematica.

24. Que los maestres de los que tuvieren bienes

de difuntos que mueren en ios viages de las yndias

que entreguen a los dichos oficiales para ponellos

en arca de tres llaves conforme á la hordenanca

'para que los manden publicar y entregar á sus he-

rederos.

25. Que los bienes de los que mueren en las yn-

dias los oficiales de allá envíen á los de acá para

entregar á sus herederos conforme á la horde-

nanca.

(Sevilla, 2ü de Noviembre y 15 de Marzp de 1510.)—Autos proveídos por lia

casa de ia contratación, en poder de su Alteza para que los maestres de
los naos puedan tomar dinero ¿riesgo sobre sus naos. Ídem sobre la

marcado los toneles.. (A. de /., 41-3-*/y)

Los oficiales de la Reyna. nuestra señora de la

casa de la contratación de las yndias del mar oceanp

que Residimos en esta cibdad de sevilla acatando la

crescida merced que dios nuestro señor ha fecho a

estos Reynos en descubrir las yndias e abrir camino

para la contratación dellas y que el dia de oy no se
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ofrege otro trato de tanto provecho por lo qual de-

bemos mucho trabajar por consérbar e aumentar el

dicho trato lo qual no se podría acer syno oviese

mucha verdad e grande concierto en la dicha con tra-

? ta?ionsegund que ya abemos visto por la ésperien(;ia ".

en especial en lo de los cambios que los maestres de

los navios que llevan los tales viajes han tomado a

Riesgo de los dichos sus nabios syn los quáles cam-

bios no podrían los navios llevar los dichos veaj es,

.. e como la malicia en los hombres de los malos pen-

samientos no cesa algunos han' vendido nabios no

seyendo suyos, ni toviendo poder para ello otros se

an puesto a comprar navios fiados y án tomado a

cambios sobre eltós estando los navios ypotecados

a los vendedores y otros han sacado mayores quan-

,t yás a cambio que pueden pagar ahunque vengan a

balvamiento otro
:̂

gastan los dichos dineros mal

gastados no los. dlliendo gastar salvo en los man-

.tepimientos y forriecimientos para el veaje necesa-

'. ríos y sien esto no se pusiese Remedio crescerian

las tales mañas de cab telas, fraudes, v engaños v el

dicho trato se perdería, por ende' acordamos y de

parto de sus altezas mandamos : que' de oy en ade-

lante, todos -los maestres de los navios, que quisieren

tomar dineros a ; cambió- .antes que los tomen vengan

y padezcan ante nosotros los dichos oficiales de la

dicha casa de la contratación a nos demostrar los

,
navios que traen para cargar e a fletar para- las yn- '.

dias e muestren e a van" de mostrar como los navios
.
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son suyos o los poderes que traen para obligar los

dichos nabiosy aparejos y fletes de los dueños cu-

yos son por que por nosotros los dichos oficiales se

vea el tamaño de cada navio e se señale el prescio

del de lo que puede valer y de lo que se puede dar

sobre el a cambio para su fornescimiento e despa-

cho para las cosas nescesarias para el veaje y se

asyente en los libros de la casa de la contratación y
asy mismo se asyente el cambio e cambios que to-

maren los dichos maestres en los dichos libros por

borden para que los mercaderes ó personas que hu-

bieren de dar a cambio sobre los dichos navios lo

sepan lo uno y lo otro y la cuenta e Razón de todo

mediante la coál cuenta y diligencia cesen e cesa-

ran las cabtelas y fraudes e engaños que se añ co-

mentado a azersopena quel maestre o maestres que

el contrario hicieren e no guardaren esta orden de

aqui adelante tomando dineros a cambio antes de

tener nuestra licencia o tomare mayor quantidad a

cambio de laque por nosotros los dichos oficiales les

fuere señalada aya perdido y pierda el dicho navio

o la parto que tuviere en el y mas. cient ducados de

oro lo quai todo desde agora para estonces e desde

estonces, para agora aplicamos e sea aplicado a la

cámara e fisco- de sus altezas,, y que demás desío sea

obligado á tomar los dineros que asy tomare a cam-

.'.bio.'syn nuestra licencia o demasiado de Lo que le

fuere mandado con el dos tanto y so pena que el

mercader o qual qnier persona de qualquier estado
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y condición que sea que diere sus dineros a cambio

a algund maestre o a otra persona syn que aya en-

íbrinacion de lo suso dicho o parte clello, pues la

puede aver de los libros de la casa de la contrata-

ción que por el misino caso aya perdido, y pierda

ios dineros que asi diere a cambio y que ios con-

tratos que se hizieren en su favor y obligaciones

ahúnque pasen ante escrivauos públicos no les

aprovechen y sean en sy ningunas: e de ningund

efecto e valor para que no seesecute ni puedan ese-

cutar ante ningund juez por lo que diere a cambio

contra el ihenor e forma deste nuestro mandamiento

y probisyon por nosotros los dichos oficiales fecho

de parte de sus altezas y por el poder que tenemos

e por que venga a noticia de todos y.ninguno pueda

pretender ynorancia lo mandamos pregonar publi-

camente en las gradas y en otros lugares acostum-

brados v lugares comarcanos y asentar este dicho

nuestro mandamiento y pregón y pregones en los

libros de la dicha casa de eontratacion^eldotor

matienco— francisco pinelo—juan lopes de jReeal-

de=p=Hav una rubrica.

En veynte ynueve dias del mes de noviembre

del ano del señor de mili e quinientos e syete años

se apregono este mandamiento susodicho en las

gradas desta dicha cibdad por loria pregonero, dé

berbo ad verbo segund en el se contyene en presen-
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cia del señor dolor sancho de mátvenco y el eonta^

dor juan lopez y el alguacil lorenco pinelo.=Hay

una rubrica.

Este mismo dia por el dicho loria pregonero se

apregono que ningund maestre de navio ni otra

persona alguna no fuese osado de prestar a ningund

otro maestre ni otra persona alguna armas algunas

ni aparejos ni municiones ni otra cosa alguna para

faser alarde so pena quel que los prestare pierda lo

que asy prestare y el que los Recibiere pague las

dichas cosas que asy Reseibiere prestadas con las

sentencias.

Otro sy por quanto no embargante la hordenanca

suso dicha fecho sobre los cambios que los maes-

tres e otras personas contratantes en las yndias

sobre sus naos e mercaderías muchos de los dichos

maestres y contratantes han Recibido y dado a

cambio muchas cuantías de maravedís sobre las di-

chas naos e mercaderías que syguen viaje a las yn-

dias syn nuestra licencia ni lo asentar en los libros

de la casa segund se contiene en la dicha horde-

na,n<\i haciendo contratos diversos e con cabtelas e

fraudes e los dichos tales contratos han enbiado e

enbian a las yndias para quando sean esecutados e

se agan parte de lo contenido en ellas a cabsa de lo

qualmuchas personas de las que con nuestra licen-

cia han dado dineros a cambio han perdido de lo

.
que asy árí dado por no aver de que cobrar por aver

primero cobrado en las yndias los que syn nuestra
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licencia dieron dineros a cambio por ende de aquí en

adelante por sebiíar los dichos ira veles y de partes de

sus altezas mando que todos e quales quier perso-

nas de qual quier condición y estado que diere di-

neros a cambio asy sobre las naos y fletes e apare-

jos corno de las mercaderías en ellas cargadas y los

dichos maestres e mercaderes y otras quales quier

personas que asy .Recibieren los dichos dineros a

cambio vengan a la casa de la. contratación ante

nos los dichos oficiales para que ende se asyente en

los libros de la dicha casa por conocimiento firmado

del" que asy Recibiere los dichos dineros a cambio

ante testigos del qual dicho conocimiento aya de.

dar y dése al contador de la dicha casa- para que

por virtud del dicho conocimiento segund dicho es

en las yndias sean esecutadas las personas conte-

nidas, en los dichos conocimientos y lo que no se

pagare en las yndias se faga pagar de tornaviaje

conforme a lo contenido en el tal conocimiento en

esta casa por nos los dichos oficiales- fecho en la

casa de la contratación de Sevilla en vevnte e ocho

de marro de quinientos e nueve años, etc. .

..' Consúltese ésta hordenanca suso contenida con el

almirante don diego colorí y sus oficiales para que

eii.las yndias se aga goardar e goarde. el íhenor

della y otras obligar-iones fechas firmado de. la bor-

den suso dicha no las aga esceutar antes esecuten

en sus personas e bienes de los que asy llevaren, con-

.
tratos firmados de la borden suso dicha y las penas
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contenidas en la primera hordenanca fecha sobre

los dichos cambios de los quales se tiene libro en-

quadernado aparte donde se fazen los dichos cono-

cimientos por el thenor e forma suso dicha ante las

personas que Reciben dineros a cambio.

Cédula =Los jueces y oficiales de la Reyna

nuestra señora de la casa de la contratación de las

yndias del mar océano que Resydimos en esta muy
noble e muy leal cibdad de Sevilla por quanto por

parte de los maestres e dueños de los navios que

van e vienen a las yndias, nos ha sydo fecha Rela-

ción e/se han quexado que los oficiales toneleros

desta cibdad se han deshordenado y deshórdenan

en hacer y labrar los toneles e pipas e botas e

quartos de madera mayores del marco y compás

acostumbrado e lo disponen y mandan las horde-

naneas desta cibdad los quales dichos basos y los

mercaderes que los carpan para las dichas yndias,

diz que a fyn y cuvsa de se aprovechar en las tone-

ladas que ileytan compran y mandan fazer los di-

chos basos de la manera que dicha es de lo qual

Redunda en mucho daño y agravio de los maestres

e dueños de los tales navios e compañeros por que

aquellos llevan mayor carga de su justa Razón, y
en ello Reciben. engaño quanto mas que por esta

causa se usurpan y encubren los derechos de las

Rentas de su alteza, y por que en ello conviene pro-

veer como sea cosa justa e en servicio de dios y de

su alteza mandamos que de oy en adelante ningund
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oficial tonelero no faga ni mande fazer toneles ni

pipas ni botas ni quartos que sean para las dichas

vndias de oirá manera salvo del marco v tamaño

que se- acostumbraba fazer, -y por las hordenancas

tiesta cibdad está proybido aunque los mercaderes

o otras personas se los manden fazer. y que acaba-

dos de,-labrar los dicho- basos no los den ni entre-

guen 'a. los dueños cuyos fueren hasta que primera-

mente los enseñen y fagan muestra, dellos a los

vehedores. qii.e son o fueren de aqui adelante del

dicho o-fik'io para que syendo del marco é tamaño

que han de ser. los señalen de su marca e los Heve

al mercader o cuyos fueren y.no de otra manera

so pona, que por la primera vez que se le fallare o pro-

bare que e>:c< vdin en lo siWo. dicho. que los sea ese-

cuíada lo pena contenida en las dichas hordenancas

e mi\< de diez riiíll maravedís para la cámara elíseo

do su alteza e por la secunda da pena doblada e so

da. dicha, pena, mandamos a todos -los dichos, maes-

tre? que a fie v1 aren e cargaren para las yndias que

no. s;
san ruados de cardar eñ sus navios ningund,

fu>;< v syn <jue-rs*fo mareado e señalado de los dichos

vehedorrs, a'los quales dichos vehedores asy mismo

•mandamos'que vean y Requieran todos los toneles

.
o pinas é. quartos que estobieren labrados para los

vnr'hvr v carear para las dichas vndias o llenas

para cargar e sy algunas fallaren ser navios de la

marca suso dicha traygan ynformaeion de. lo que

se fallare y en cuyo poder estoviere para que visto
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proveamos lo que fuere justicia e por que sea á to-

dos notorio y ninguno del lo pueda pretender igno-

rancia mandamos que sea apregonado publicamente,

fecho y hordenado fue este dicho pregón por los se-

ñores dotor sancho de matienco e contador juan

lopez de ííecalde oficiales de su alteza en la casa de

la contratación de las yridias desta cibdad de Sevi-

lla a quince días del mes de marco de mili e qui-

nientos e diez años etc., testigos francisco fernan-

déz escrivaho de su alteza e juan de heguibar.

El cíotor matienco.=juan lopez de Recalde.=

Hay dos rubricas. :

El qual todo lo que dicho es se pregono publica-

mente a altas e vivas bozes en las calles de las gra-

das de la Yi^lesva nueva desa cibclad en el barrio

de la carretería e casas de muchos maestres e tone-

leros e otras personas que a ello se fallaron presen-

tes por diego de vergara, pregonero del consejo

desta cibdad e en presencia de mi alonso de rae-

dina escrivano ele su alteza en lunes en la tarde

dies e ocho días del raes de imárg-o año del naci-

miento de nuestro salvador Jesucristo de mil e qui-

nientos e dies años.—alonso de medina.=Hay una

rubrica.
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. 28...

Papeles para agregar á Santo Domingo/

«Memorial «Te algunas cosas de las que áca pasan para que se platique e

se provea e;i ella* lo que mas convenga.»)' ''.,.'

......primeramente como el almirante despacha

por don earlos y con sello rreal y las cédulas y
mandamientos poniendo encima-. el Rey etc.

Yten que esto pretende que lo haze como visorrey

é" que- en lo tal no lia logar , apelación del para el

abdiencia salvo suplicación para antel mismo asy

en lo que toca a los casos de corte como en todos los

otros negocios de que como visorrey .conosciere.

' Y.tén que le períenescen los casos de corte a el

como a Viso Rey e no al abdiencia.

Yten que pretende que" como Viso Rey puede

presentar en las yglesias. cathedrales e asy. lo ha

fecho;.:

Yten que como Viso Rey pretende ser superior

al abdiencia e a los juezes della. e que les puede

mandar e conocer de sus cabsas e asy lo ha fechó;

Yten quel abdiencia en las cosas que como vis

Rey hace río se puede entremeter y el sy en las

quel abdiencia haze como dice en el mandamiento

que enbio a san juan derogando el mandamiento

del abdiencia.

Yten que generalmente pretende que puede como
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vis Rey hacer todo lo que la persona Real puede

facer asy en las cosas a su magestád Reservadas

como en lo demás según e como lo pueden hacer

los Vis Reyes de castilla e de león.

Yten que como almirante ha puesto, alcaldes e

alguaziles escrivanos de. licencia e no consyente

que dellos aya apelación para antel abdiencia salvo

para antel e que del no ha logar apelación para la

dicha abdiencia.

Yten que toma a los escribanos los procesos que

ante ellos pasan originales por que no aya logar de

dar los pedimentos conpulsorios del abdiencia e el

no los quiere dar de que las partes han Rescibido

daño e al abdiencia se ha fecho e face agravio.

Yten que lleva anclajes e otros nuevos derechos

ynpusiciones de muchas cosas e de licencia para los

que salen desta ysla lo qual todo es contra lo questa

proveydo e mandado especialmente por su altesa.

otro .sy lo del execütor del abdiencia que pueda

traer e trayga vara.

otro sy que aya Relator. <

otro sy quel fiscal se provea por el abdiencia e

los otros oficio^.

otro sy hacer Relación del salario se que da al

letrado e procurador de los pobres e de lo que es

bien que se de.

otro sy- lo de los alcaydes de las fortalezas para

que tengan e acudan etc.

otro sy lo de los consejos e justicia de la ysla etc.



108 J>OCUMEXTOS LEGISLATIVOS

otro sy quel audiencia pueda echar desta cibdad

e ysla e de las otras partes syn otro proceso
.

qiial

quier persona que le paresca etc.

, otro sy quel dicho almirante como Vis '.Rey ni

governador ni en otra manera alguna por sy ni

por ynterpuestas personas de oficio ni apedimiento.

de parte se pueda entremeter en cabsas ceviles ni

criminales tocante a los oydores salvo quel presy-

dente con los. demás lo determinen;

Yten \o del ayuda de costa asy.de lo pasado como

ile'.'lo presente e procurar que en lo de lo pasado en-

tren todos los juezes que agora son, pues todos.syr-

vieron en tyempo do los frayles.

Tiendo del medico.

• Yten lo del -Reíos.'"

Yten lo del capellán.. .';

.

'. Yíen.qnandó un juez sale fuera del abdiencia la

tierra dentro o fuera de la ysla. que salario ha de

llevar, e como ha de salir e que puede hacer e de-

terminar e si; conviniere que vayan dos como e de

"

que .manera se an de ave.r e sy pueden hacer ab-

diencia e determinar etc e en lo de los executores y
secretarios o escrivanos asy rnesino.

Yten liíicev Relación de los pregones que se die-

ron en que cabsa se dio el tal nuestro pregón e no

se Respondió ala cédula patente que nos notifica-

ron que. fue por escusar etc.

Yten en lo de la materia de los vndios de como

andan e están.



DE INDIAS. 109

Ytea en lo del Repartimyento de cuba e lo que

alia va pasado e acá sé a fecho.

Yten lo que figuera en lo de Residencia del li-

cenciado suago fizo e de como los pleytos e cabsas

se quedaron por determinar después quel almirante

vino por que dice que no avia poder para ello; pro-

curar en esto lo que convenga con lo que demás

fuere menester para lo que ha fecho.

Yten en lo del veedor e tierras nuevamente des-

cubiertas e lo que en ello ha pasado e passa.

Yten lo de la moneda.

Yten hacer Relación de lo -que ñgueroa a fecho

después que salió del abdiencia e (le lo que hace e

de los favores que él almirante le ha hecho a cuya

cabsa nó le an osado ni osan pedir en Residencia.

Yten de lo que en las otras cosas e materia de los

yndios fizo teniendo el cargo e de los yndios que

quito a la vi Reyna e a quien e por que los dio de

lo qual se hará entera Relación al tiempo que la

Resydencia se acabe e se enbie.

A la espalda se dice: « Memorial del licenciado

Lebrón que traxo el licenciado Ayllon.» j
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29.

(Salamanca, 1"> 'lo Noviembre de "15i>5.V-Real cédula al Gobernador de la

Española autorizando la esclavitud de los indios caníváles. (139-1-4,

;
Uh. \.\fol ISbvt.o.)

El Rey—don frey nyculas dovando, comendador

mayor de Alcántara niy governador de lasyslas e

tierra Arme dei mar océano, Recevy vuestras letras

e tengo vos en servycio la buena diligencia e cuy-

dado que teneys en las cosas de my servycio. quanto

a ló que dezis de lo que se ha de hazer para hazer

la fortaleza en la costa de las perlas, paresceme que

es bien dicho e queJuan de Ravó e cristoval serrano

vayan juntamente a lo hazer, pues deyss que son

personas suficientes para ello, e que vayan la gente

que os paresciere al sueldo que bien visto vos fuere,

porque de acá no se puede decir cosa cierta syno

remitirlo todo a vos, que soy bien cierto que lo ha-

revs todo muv bien e con mucha diligencia efide-

lidad, por ende hazed en todo ello corno ps parezca

de manera que yendo de acá las cosas qué pedis sea

todo aderezado, el memorial que enviastes envió a

'los' oficiales de sevvlla para. que luego lo provean o

vos envíen reealxlo de todo ello e les envió mandar

que vos avisen para qunndo lo.enviaran, porque alia

íengays aparejado lo que fuera menester como por

vuestra carta d^vss. .

'

-.
.
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A lo que deyss de la forma que se debe tener con

los yndios de aquella costa de las perlas e con los

otros yndios que les vinieren a hazer dapño, me pa-

rece que es bien lo que deyss por vuestra carta que

se deve hazer, por ende asy lo poned por obra e tra-

vajad de darles a entender de palabra e obra que

serán seguros e no les sera fecho dapño ny agravyo

alguno de los cristianos e asy lo avysad a todos que

lo bagan, apercibiendo a todos que qualquiera que

lo contrario hiziere sera bien castigado.

Por vuestra carta escryvis que alia es menester

saber quales yndios son los que se pueden cabtivar

para que se puedan traher a esa ysla por esclavos

para se servir dellos, los que se pueden cabtivar

syiio quisyeren obedesoer son los que se dizen ca-

ny vales que son de las yslas de san bernaldo e ysla

fuerte e en los puertos.de cartajena en es las yslas

de vany que se cQntyenen en una provysion que

para ello mandamos dar cuio traslado vos envyo.

A lo que deyss que sera provechoso asy para los

¿nys Reynos como para los vezinos desa ysla que

el puerto de plata se sj^ga e álly vayan navyos a

descargar como van al de santo domyngo r pues á

vos paresce ser provechoso hágase de aqui adelante

o hacedjo asy publicar para que venga a noticia de

todos, e hazed que se aderecen los camynos e cosas

que para la contratación del dicho puerto sean me-

nester, pues los vezinos desa ysla los quieren ade-

resgar. .



112 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS

En lo de las niynas de cobre, pues. teneys alia

..aparejo de lo que enviastes a pedir, .hazed que se

travaje en ellas como por otras tnys cartas os he es-"

eripto.

A lo que deyss del castigo de las mujeres yndias

que a sus marydos liazevi, yerros paresceme que no

vos devevs haver rigurosamente contra ellas, espe-

pecialinente no a -usando sus marydos, porque dello

se seguyria mucho ynconvyniente e semejantes co-

sas qu.e aqui se han de hazer poco apoco, pero a los

cristianos: devevs mucho amonestar que no tengan

con ellas que fazér c aun castigarlos en alguna ma-

nera, de forma que no venga a noticia de los mary-

dos ¡.orque seria mucho escándalo.

Deyss que en esa ysla ay nescesidad de hacer ca-

myiios e fuentes e puentes e otros reparos edeficios

públicos e que los propios de los pueblos no vastan

para ello; sy asy es, deveys dar licencia a los dichos

pueblos para repartir entre sy los maravedís qué

para ello fueren inenester cada e quando vierdes

que hay nescesidad dello, e en semejantes casos no

vos debeys seguyr por las leye& de acá, porque allá

ay mas nescesidad destos edeficios públicos e hazese

menos dapíio á los pobladores aunque ló repartan

entre sy.

La cédula secreta que desys que vos envié no se

me acuerda que cosa es; sy algo es menester pro-

veer cerca dello escrividme que es para que lo mande

proveer.
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A lo que dezis del boticario yo no savya la yguala

que con ese estava fecha y por eso no se lia reme-

diado; agora envió mandar, a los ofiziales de sevylla

que luego hagan pregonar que quálesquier botica-

rios e oíros oficiales que alia quisieren yr, lo puedan

fazer librementee llevar todas las medecinas que

quisieren, y asy se hará de aqui adelante e no se

hará partido con ninguno ny se poma en ello es-

tanco porque esa ysla este bien proveída.

A lo que deyss de la moneda que es menester mas

del un quento que yo avya mandado labrar, yra a

questa e yo mandare luego proveer de mas de ma-

nera que alia no haya neseesidad.

En lo del repartimyento de los yndios hazed

como fasta aqui aveys fecho, e presto vos enviare

mandar la forma que en ello se ha de tener.

En lo de vuestra venida que con el comendador

vuestro hermano me enviastes suplicar, por agora

faria mucha falta en la ysla por el conocimyento e

noticia que teneys de todas las Gosas de ella, pero
- píasyendo a dios como fuerere reformando avra lu-

gar para adelante, e no se opone vuestro estado, pues

saveys quanto en ello servys nuestro señor alien

del mucho servycio que yo en ello rescibo.

En lo que toca al comendador vuestro hermano

yo avre memoria del para le fazer mercedes como

á criado e servidor, de salamanca a quince de no-

viembre de quinyentos cinco años—yoelRey=por

mandado del Rey my señor, gaspar de grisyo.
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30-

(Salamanca, 20 de Diciembre de 150.x)—Real cédula al gobernador de la

Española, sobre el valor de la moneda; (.Á. de L, 139-1-4* t. 1.)

El Rey=don fra\r nyeulas de ovando comendador

mayor de la borden de alcántara mi governador de

las yndias e tierra firme del mar océano yo he man-

dado proveer de dos cuentos de moneda para los ve-

cinos desa ysla, por que me aveys escrito que ay

mucha nescesidad dello el valor a de correr ios Rea-

les a quarenta e quatro marávedis e los medios rea-

les a veinte e dos e los quarticos a honze e lá mo-
neda de vellón la mayor á quatro e lá otra a dps e

la menor a maravedís e por que acá ay nescesydad

de dineros haced luego Repartyr por los vecinos désa

ysla la dicha moneda como los oficiales de Sevilla

vos la enbiaren a trueco de oro e enbiadles luego en

oro el valor della por que tienen delío nescesydad:

asy más moneda fuere menester Rescibidos los dos

quentos hacédmelo saber para que yo lo mande pro-

veer.

muchas veces vos he escripto mandandovos que

me enbiasedes la rrazon de las quentas de alia fasta

venir a seis de novienbre de noventa e quatro años;

que falleció la serenisyma Reyna mi muger* que

aya santa gloria, para saber la parte que delío per-
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tenesce a su señoría, por que aea ay dello mucha
nescesydad e aveysme escripto dos veces que luego

la enbiariades e fasta agora no a venido: por ende

luego que esta vierdes la tened a punto para que

con el primer navio que viniere me la enbieys e asy

mesmo me enbiad la Razón de las Rentas deste año

asy de diezmos e primicias e salinas e descargo co-

mo de todas las otras cosas para que acá se tenga la

Rázon de todo ello y me faced saber sy aveys sabido

algo de juan de la cosa e de hojedá que fueron a

vvrava y syenpre procurad de saber lo que facen e

avisarme delio de la cibdad de sevilla a xx dias de

dicienbre de quinientos e cinco aüos=yo el Rey—
por mandado, del Rey mi señor , gaspar de grizyo.

3i-

(Fecha en Toro, o de Marzo de 1505.)— Real cédula al governador de las in-

dias ; dispone que no se manden mercaderías á la española, y que se

arrienden los derechos y minas de cobres. QA, de I.. 139-1-4, Hb.'l.*) .

El Rey=comendador mayor de la horden de al-

cántara, my governador de las yslas e tierra firme

del mar occeano, Recibi vuestra letra v ten ero hos

en servicio la buena diligencia que poneys en to-

das las cosas de la ysla para que todo se haga a ser-

vicio de dios e provecho e utilidad de los vecinos

della e de mis Rentas, por vuestra carta decys que



lili . DOCUMENTOS LEGISLATiyOS

no se deven enviar mercaderías a esa ysla por mi
mandado sy vos e los oficiales no las enviades a pe-

dir por que corre mucho Riesgo a causa de las mu-
chas mercadurías que se lleva a esa ysla, pareceme

que es bien dicho e asy se hará de aqui adelanten

Desys asy mismo que se Recibe alia mucho tra-

bajo en el cobrar de los dichos délos de su cargo de

las cosas que a esta ysla se ljfeva e que se devria a

Rendar, e fazer en ello como os paresciere e sy to^

davia vierdes qué es bien a Rendar los a Rendarlos

a personas abonadas y sea por poco tiempo por que

se espera que segund las cosas se llevaran de aqui

adelante cada día valdrá mas etc.

las minas de cobre deveys asy mismo aRendar

fecha la esperiencia dellas sacando que los aRenda-

dores sean obligados de dar e llevar allende el dinero

que ovieren de pagar ciertos quintales de cobre dé

que acá ay nescesidad para las cosas déla artillería

ya questo se puede enviar acá por lastre en los na-

vios que vinieren e sea tanvien el aRendar ñy por

poco tiempo y con condición qué sy yo quisiere

mandar tomar algund cobré en pago délos dineros

del arrendamiento lo pueda tomar alguno que alia

vos paresciere.

las tres caravelas e fuelles e algunos otros e otras

cosas que aveys enviado a pedir se enviara muy
presto porque en ello se pone mucha diligencia en

todo lo que de alia poned el Recabdo e diligencia

que hasta aqui aveys puesto como yo cunfio de vos

*w
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que lo Iiareys de toro á 5 de margo de dv años=syo

el Rey por mandado del Rey administrador y go-

vernador Gaspar de Grizyo.y

32.

(Burdos. 21 Octubre 1507;)—Real Cédula al Comendador Ovando en con-

testación á sus cartas. sobre el modo de remediar algunas casas en la Isla

Española. (.1. de 1., 148-2-2, lió. l.«)

El Rey=Comendador mayor de alcántara, nues-

tro governador de las yndias, vi vuestras letras de

seys.de agosto y las naos en que las enbiastes con

lo que en ellas venia, á dios gracias vinieron á buen

salvamento v a^radezcos v tengo en servicio lo mu-

cho y muy bien que alia aveys trabajado y traba-

jays y el cuydado que teneys de me éscrevir y fa-

sér saber las cosas de alia, mas por quel camino es

largo y á las veses tardan algunas de vuestras le-

tras, yo querría que de aquí adelante con todos los na-

vyos que.aca vinieren me escrivays muy larga y par

íicularmente todas las cosas de alia y en especial lo

que toca á las minas, diziendo por menudo lo que

en ellas se labra y en que tienpo y con que costa

y el provecho que dellas resulta y lo que vos pa-

rece que conviene que se provea para el bien de

todo ello y las cabsas por que, y tanbien tened

cuydado de enbíarme Relación del oro que en cada

demora nos cabe, porque asy podamos mejor juzgar
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quanto vale cada año el oro qne de ay nos viene, y
asy mismo poned syenpre diligencia cada vez que

aya alia oro nuestro cogido en nos lo enbiar, de ma-

nera que alia se detenga lo menos que ser pudiera,

por que al presente es menester para ayuda á las

necesydades de dinero que acá ay, y lo susodicho

que digo que me escrivays enbiadlo sympre dupli-

cado y triplicado por dos y tres pasajes por que si

tardaren las unas letras lleguen las otras que fasta

oy no son venidos los procuradores desa ysla con

quien dezis que me escrivistes ny se lo que trayan,

y no se perderá nada que enbiéys la copia de aqüe^

lio con otro pasaje.

quanto á la necesidad que decís que ay alia de

velas y de las otras cosas necesarias para reparo de

losnavyos y de los ynconvyentes que se han se*

guido por lalta dello, me desplaze mucho y sy yo

lo supiera antes, antes lo ovyera mandado proveer,

pero agora yo enbio a mandar a nuestros oficiales

de la casa de la contratación que esta en seyilla que

provean luego con diligenciatodo lo que fuere me-

nester para que nuestra albóndiga esté alia bien

proveyda de todas las dichas cosas, de manera que.

por falta^dellas no se sygan los ynconvinientes ny

se dexe. de fazer alia lo que cunple á nuestro servi-

cio, y luego lo proveerán y tanbien les escribo que

provean de manera que alia aya syenpre navyos y
que los navyos que fueren de aqui. adelante vayan

bien aparejados, y que no consyéntan que vayan
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mas yeguas y que todas las otras cosas que en

vuestras letras dezis las provean muy bien.

lo del temor que alia teniades de los navyos que

yvan de partes donde morían de pestilencia, ya ce-

sara, pues a dios gracias en los dichos lugares ha

cesado la pestilencia, a el plega de guardar lo de

alia y lo de, acá.

lo que dezis que no se dexe )
rr de aqui alia mas

gente aunque sea de trabajo fasta que la pydays,

bien quisiera yo saber por que cabsa dezis que no

vaya gente de trabajo, porque acá creido tienen

que quantos mas trabaxasen mayor seria el prove-

cho, pero en fin proveer se ha tanbien esto como

viéremos que mas cunpla.

plazeme mucho que sean acabadas las fortalezas

de santo domyngo y villa nueva de aquino y que

se entendía enjuntar los aparejos para labrar la casa

de la contratación que alia mande que se faga por

mi servicio que proveays que no se alce la mano

dello fasta que se acabe.

el despacho de los obispos se ha detenido por mi

abseneia destos reynos, pero agora yo mando pro-

veer lo que conviene para el despacho de ellos, y en

syendo venidas sus bullas de Roma por las quales

yo enbio agora, se despacharan para que vayan a

Resydir alia y vos escrivire que son las Rentas de

que han de gozar y de que tienpo y sy no enbar-

gante que tengan sus Rentas han de ser proveyóos

de yndios; y como ó no.
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quanto a lo de vuestra licencia, por una parte yo

conoseo que teneys mucha Kazon según lo que aveys

trabajado y lo que ha que estays alia, y por otra veo

que vuestra absencia de alia faria agora muy grand

falta, y por esto yo vos ruego que antes de vuestra

partida trabajeys de dexar bien proveidas las cosas

tocantes á la lavor de las minas nuevas del oro desa

y'sla española, y asymismo lo que se ha de proveer

en la tierra firme donde postreramente se fallo el

oro, para que se sepa lo cierto de que cosa es aquello

v lo proveays como mejor vos pareciere, y fecho y
proveydo esto entonces podreys veniros mucha en

ora buena svn esperar otra licencia, que sy necesa-

rio es con la presente vos la torno á dar para el

üenpo suso dicho.

de lo qup. suplicays por el licenciado maldonado,

que sirve ay de alcalde mayor. Ateniendo el caso yo

avre memoria de muy . buena voluntad, . de arcos

sabe' burgos xxi de octubre de quinientos esyete

años yo el Rey=por mandado de su alteza, miguel

perezd.e almacan.

';>.?..: -. .'-0 '!» N-vi-in; -í- d<:ir><¡v}— líeal. Ocluía nombrando á Con chillos

—'.tívüí'.h vio. mina- ilf» India?. dujnl»jltí'e>ícu*ah in.-i ruri.un es para su ofi-

••;•.
i a. i.\ i;/'-:-.

1
», j'h. -i'.'-j

. .

'.'.

Don Fernando "etc.—por quanto en las yslas e

vndias del mar occeano lia de aver e cunple a
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nuestro servicio que aya una persona que tenga

cargo de dar cédulas a todas las personas que van

acavar enlas minas délas dichas yndias, e ansí

mismo cunple a nuestro servicio que en ellas aya

personas que tome e tenga cuenta e Razón de todo

el oro que en las dichas yndias se cogeré por qua-

lesquier personas, ansi délo que anos perteneciere

como deío qué fuere suyo, e asiente todo el oro,

plata para las meter e otras cosas que de allí se sa-

caren e truxeren para nos e para qualesquier per-

sonas, e ansi mismo tenga cuenta e Razón de todos

los derechos, Rentas, diezmos e otras cosas a nos per-

tenecientes en las dichas yslas, yndias e tierra firme,

e finalmente que todo lo que allí se oviere e se hi-

ziere tenga Razón, e acatando la suficiencia e habi-

lidad de vos lopez conchillos, my secretario e del

iny Consejo e los muchos e buenos e leales e conti-

nos servicios que me aveis fecho e íazeys de cada

día e en alguna enmienda e Remuneración dellos,

es my merced e voluntad que agora e de aquí ade-

lante para en toda vuestra vida seays mi escrivano

mayor detodas las minas que en las dichas yslas,

yndias e tierra firme del mar occeano asy agora

descubiertas e descubrieren de aqui adelante en

qualquier manera, e que ninguna ny algunas perso-

nas puedan en ellas cavar sin llebar cédulas firma-

das délos el dicho mi secretario e de vuestro lugar

teniente o tenientes que vuestro poder para ello

ovieren e de mi contador délas dichas yndias, e po-
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days llevar e llebeys por las dichas cédulas los de*

rechos que se solian llevar conforme al aranzel que

don frey niculas de ovando, nii governador délas

dichas vndias diere para ello firmado de su nón-

bre, e que anSi mesmo vos o el dicho vuestro lugar

theniente o tenientes toriieys Eazon de todo el oro

que se cogiere en las dichas minas e se oviere ansi

délo que anos pertenespiese como délo que oviere

qualesquier personas e de todas las Rentas diezmos

e otras qualesquier cosas que a nos perteneseieren

en qualquier manera, para que de todo tengays la

cuenta e Razón ques menester e que lo que de otra

manera se Recibiere, cogiere e sacare sea perdido e

aplicado e por la presente lo aplico para la mi cá-

mara e fisco, y es mi merced e voluntad qué ayays

e tengays de mi de salario por el trabajo délo suso

dicho, demás délos dineros délas dichas cédulas, cin-

quenía mili maravedís en cada un año; e por esta

mi cédula mando á mi governador e governadores

e a otras qualesquier justicias que son e fueren

délas dichas yslas, .vndias e tierra firme del mar

oceeano, e a los mis thesoreros, veedor e contador e

fundidor e otros oficiales de la casa déla contrata-

ción délas dichas vndias, e a los concejosjusticias Re-

gidores caballeros escudaros oficiales e ornes buenos

délas villas e lugares que son o fueren délas dichas

yslas, vndias e tierra firme que vos ayan e tengan

e Reciban por mi escrivano mayor dellas e.usen

con vos e con vuestros lugares tenientes en el di-
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cho oficio e no contra personas algunas, e no den

lugar que ninguna ny algunas personas puedan

cavar ni caven en las minas que ay o oviere de

aqui adelante sin llevar cédula firmada dé vos el

dicho mi secretario e del dicho vuestro lugar te-

niente o tenientes o délos dichos thespreros o con-

tador que líesidiesen en las dichas yndias, evos

Recivan e fagan Rescevir con los derechos délas

dichas cédulas conforme al dicho arancel, evos den

Razón á vos o a los dichos vuestros lugar tenien-

te o tenientes de todo el oro e plata e otras quales-

quier cosas que se cogeren e ovieren en las dichas

yndias, e de todo lo que se cogiere e sacare dellas

ansi délas que a nos pertenescan como de quales-

quier personas e de todas las Rentas e diezmóse

otras cosas amy pertenecientes en las dichas yslase

tierra firme desde el dia questa mi carta fuere pre-

sentada en ellas e donde en adelante en todo tiempo,

por manera que de todo podays tener e tengaj^ la

cuenta e Razón que a nuestro servicio cun pie, é^s mi

merced e mando que lo qué de otra manera se sacare

o cogiere e oviere en qualquier manera sea perdido

e aplicado, e por la presente lo aplico a mi cámara e

fisco, e ansi mismo mando a los dichos mis gober-

nador egobernadores que vos den á vos e alos dichos

vuestros lugar teniente o tenientes los yndios e nabu-

rias e otras cosas que se acostunbran a dar á los otros

mis oficiales délas dichas yndias e vos guarden e ha-

gan guardar todas las onrras gracias mercedes fran-
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quezas e libertades e exenciones e preheminencias

que por Razón del dicho oficio vos deben ser guar-

dadas, e mando e defiendo firmemente que de.aqui

adelante ninguna ny alguna persona usen ny se en-

tremetan a usar el dicho oficio, so aquellas penas e

casos en que yncurren los que usan de oficios Rea-

les porque no tienen poder, e ansi mismo mando al

dicho mi íhesorero ques o fuere délas dichas yn-

dias que vos de e pague los dichos cincuenta"mili

maravedís enteramente este presente año de qui-

nientos e ocho e dende en adelante en cada uno

año para en toda vuestra, vida, e que tome vuestra

«•arta de pago e de quien vuestro poder o viere.," con

la qual e con el traslado desta mi cédula signada

de escrivano publico sin . otro Rebcadó alguno

ínando que* les sean Rescebidos e pasados en quenta

"en cada un año los dichos cinquenta mili maráve-

di-, e que para usar del dicho oficio e para lo en

íísta mi cédula contenido, vos doy poder conplido

, a vos el dicho secretario e alos dichos, vuestros lo-

gar, teniente o tenientes con todas sus yncidencias

o dependencias, e porque del dicho oficio ansi mismo

l.eneys merced déla serenísima líeyna e princesa mi

muy cara e muy amada hija por Razón déla mitad

que le perteiiesce délas dichas yslás vadlas e tierra

firme del mar cecean o, e con.el asentado e salario

on cada un año los dichos cinquenta mili marave-

dís, entendiéndose que por virtud desta mi cédula e

de la -que te-neys déla dicha Reyna. e princesa mi
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hija no vos an de ser pagados en cada un año sino

una vez los dichos cinquenta mili maravedís e los

unos ny los otros e ny =-*enplazamiento en forma

plazo cinquenta dias pena cinquenta mili maráve-

dis, fecha en la ciudad de Burgos a xxs de margo

de mili e quinientos e ocho años=yo el Rei=yo
miguel peréz de almancan, secretario de su alteza,

la flze escrevir por su mandado=señalada del Obis-

po de palencia.

34-

(.Burgos. SO de Abril de 1'jOS. )—Sobre varias materias de gobernación,

coniuricadas en cédala al comendador Ovando, (A. de I.. l-H-2-2.

//7/.I.o)

.«Despacho -a los procuradores que vinieron de la ysla española.»

El Iíey=Üon fray nycolas de ovando, comenda-

dor mayor de la borden de alcántara, nuestro go-

vernador de las yslas yndias e tierra firme de mar

océano, sabed quel bachiller anton serrano e diego

de nycuesa, procuradores desa ysla, me han escripto

de su parte algunas cosas e yo por la mucha gana

que tengo de hacer bien e merced a los pobladores

della, asi por ser heredad plantada de mi mano, por

lo que he trabajado en criarla e aun tanbienpor el

grande amor e fidelidad que vos me escrivis que

tienen contyno a mi persona les he otorgado todo
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lo que buenamente he podido en favor desa dicha

ysla.

primeramente que por quanto las yglesias que

se han fecho en esta ysla hasta agora an seido fe-

chas á costa de los pueblos e como han seido de

paja hanse perdido muchas veces e tantas se han

tornado a edificar, de que los pueblos han rrecibido

trabajo e las yglesias están todavía por hacer, su-

plicáronme mandase hacer las dichas yglesias de

obra durable a costa de los diezmos e primicias desa

ysla, e yo por servycio de nuestro señor e por hazer

bien e merced a esa dicha ysla lo he mandado asi

proveer e he enbiado a mandar a los nuestros oficiales

de la casa del a contratación que Residen en la cibdad

de sevilla que envien oficiales canteros ]ós que fueren

menester para ello, easy mismo ha mandado a my
geronimo de pasamoníe, secretario^ la serenísima

Reyna, my muy cara e muy amada muger, nuestro

thésorero general desas yslas e tierra firme, que de

los diezmos e primicias que hallaren cogidos, délos

'que se cogieren hasta que los perlados que han de

yr alia ayan de Recibir los dichos diezmos e primy-

cias que a ellos prometieren de todo el dinero.que

vos le dixerdes ser necesario para la fabrica de las

dichas yglesias, asi mismo para pagar los salarios a

los ministros della porque el culto* divino se haga

como es Razón, -por ende tomad con vos al dicho

fhesorero e ved lo que sera necesario que se gaste en

lo suso dicho para que yo cunpla con mi concien-
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cia e con dios e con los desa dicha ysla, e para lo

que fuere necesario que se gaste dareys cédula fir-

mada de vuestro nonbre para el dicho thesorero.

para que se le Reciba en cuenta lo que diere a di-

putado dos personas buenas vecinos desa ysla para

que tengan cargo de la dicha obra pbr cuya mano

se aya de gastar lo que se oviere de gastar con

vuestras cédulas como dicho es.

2. asy mismo luego que los dichos procuradores

que fuesen los perlados a esa ysla mande proveer a

Roma por el despacho dellos el qual me traxeron ya

otra vez e no como hera necesario de manera que

para su yda se espera el despacho de Roma, entre-

tanto que ellos van por servicio mió que vos ten-

gays mucho cuydado de las cosas que alia tocaren

a servicio de nuestro señor, pues vedes quanta Ra-

zón es segund la mucha merced que nos hace en

todas partes,

3. otro sy los dichos procuradores me suplicaron

hiciese merced a los ospitales de la buena ventura

e de la concebeion del escobilla e Relaves que se

fundieren en las dichas villas, lo qual yo fiziera de

muy buena voluntad y no fuera por conplir con la

muge? e hijos de gaspar de grizyo ya difunto, avien-

dome el servido tanto e tan bien como vos sabeys

no fuera Razón de quitárselo en Reconpensa desto

yo he fecho merced e limosnas a cada uno de los

dichos ospitales de cada doscientos pesos de oro

como veréis he mandado a los enbaxadores que
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agora enibio a Roma que supliquen de mi parte á

nuestro muy santo padre quiera otorgar a cada uno

de lo* dichos ospitales otras tales e tantas yndul-

gencias como tiene el ospital de cartajena que es el

mejor dotado de yndulgencias que ay en estos Rey-

nos e son tales, las que tiene que con solas las limos-

nas gastan cada año mas de,doscientos, fareis que

la dicha limosna que yo he fecho e las que han fe-

cho e fizieren los vecinos de la dicha ysla a los di-

chos ospitales se destribuya como convenga al

servicio de nuestro señor.

4. asv mismo los dichos procuradores me supli-

caron quisiese, de logar a los pueblos e vecinos desa

ysla para que puedan tener carabelas e barcos e

vareas para la contratación desa ysla de unos pue-

blos a otros e para pesquerías e otras nescesydades

que se puedan suplir con ellos, porque syn ellos di-

zen que no pueden bivir alia syno a mucho trabajo

por la gran dificultad que ay en llevar las cosas de

unas partes a otras por ser la tierra muy montosa

e aver muchos Rios e no estar los caminos bien

abiertos, e porque mi voluntad es de ayudar e favo-

recer a esa dicha ysla como dicho es, yo vos mando

que les dexeys e consintays tener todos los vareos

que fueren necesarios para la contratación de la di-

cha ysla, poniéndolos en personas fiables e Reci-

biendo dellos flaneas que darán quenta de los dichos

vareos e los teman para el servicio de las dichas

villas e locares, e en lo de las caravelas e navios
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mayores para contratarlos desa dicha ysla con otras

partes, de presente no mando dar logar a ello hasta

me ynforinar de vos del bien y utilidad que dello

se podría seguir a los dichos pueblos e en que par-

tes podran contratar y por ende yo vos encargo luego

me ynbieys Relación dello con vuestro parecer para

que yo lo mande ver e proveer como a nuestro ser-

vicio cunpla.

5. otrosy los dichos procuradores me suplica-

ron toviese por bien que todos los naturales asy

destos Reynos como de aragon pudiesen cargar to-

das las mercaderías e mantenimientos que quisie-

sen en qualesquier puertos, Registrando ante las

justicias sin benir á Registrar á Sevilla, lo qual por

ser en tanto perjuicio de mis Rentas como vos po-

deys pensar no se ha fecho tan enteramente como

esa ysla suplicava, pero para quitar el ynconve-

niente que ay en yr a Registrar a sevilla é por ha-

cer merced a los desa ysla he mandado que de aqui

adelante los que ovieren de yr a Registrar en sevilla

Registren en cáliz delante de los oficiales que allí

mando que estén para ello.

6. Tanbien me fue fecha Relación por los dichos

procuradores que en la cibdad de sevilla no se con-

sentya ny dava logar que se cargase vino alguno

para llevar a esta ysla salvo de sevylla e su tierra e

que de lo que de fuera de la cibdad se cargava ha-

cian pagar derechos de que esta ysla dice que Re-

cibe mucho dapño, suplicóme mandase que lo dexa-
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sen cargar de qualesquier parte destos Reynos e que

no se pagasen derechos, lo qual todo mande luego

prover como ellos me lo suplicaron.

7. asy mismo me hicieron Relación los dichos

procuradores por parte de la dicha ysla diciendo

que en esta dicha ysla ay mucha necesydad de yn-

dios e que se han apocado tanto e se apocan de cada

dia que sy no se Remedia en pocos dias se despo-

blara de yndios, e para el Remedio dello me supli-

caron que les diese licencia que de algunas yslas co-

marcanas ynutiles de las quales ningund provecho

se espera puedan llevar a esa dicha ysla los yndios

que" .pudieren llevar para que los sirvan de La ma-

nera que esotros desa ysla, diciendo que quandb otro,

frutó no aya syno hacellos cristyanos, seria muy
grande, lo qual me ha parecido muy bien, por ende

ved vos alia la mejor borden que se puede dar en.

ello e sy viendo que para el -servicio de nuestro se-

ñor e para que eilos sean Reducidos a nuestra santa

fe católica no puedan ser atraydos por otra manera

syno írayendolos ay para aprovecharse e servirse

dellos para qvie con la comunicación de loscristia-

nos entiendan las cosas de nuestra santa fé e se

pueda mejor encaminar su conversión e la salud de

sus animas, dad licencia para que sean traydos asy

por la borden e manera que con menos escándalo

,jo pudiere hacer, que yo por la -presente la doy se-

gtínd vos lo declararedes con tanto que traydos ay

uó.uáen detlos como de siervos syno que los ocupen



DS INDIAS. 131

en sus labores e les paguen sus soldadas e les den

]as cosas necesarias como lo hacen a los otros yn-

dios libres desa ysla.

8. asy. mismo me hicieron Relación que en los

tienpos pasados, en las guerras que se hicieron a los

yndios de byguey e de otras partes desa ysla que sé

Relevaron contra nuestro servicio, se tomaron e ca-

tivaron muchos esclavos, los quales se absentaron e

faeron a sus tierras e otras, partes desa ysla e que

no se ha dado lugar a que los dichos yndios escla-

vos se tornen donde asy están a cabsa que no se

escandalizen tos otros, de lo qual los vecinos (lesa

ysla Reciben dapño e perdida porque avian con-

loado los dichos esclavos en mucha cantydad, su-

plicáronme diese licencia para que los dichos es-

clavos los pudiesen tomar los dueños Sellos do quiera

que los hallasen, pues ya havia tanta paz y sosyego

con los dichos yndios, e los dichos yndios. faeron

tomados de buena guerra; e asy por esto como por

se áver Relevado contra nuestro servicio, he por bien

que se de licencia e por la presente la doy a todos

los dueños de yndios esclavos quando quiera que

los pudieren tomar los traygan e se sirvan dellos

como dé personas subjetas a sernidunbré conforme

alasprovisyonesque dimos para ello quando se Re-

levaron,

9, asy mismo me hicieron .
Relación que. las

villas e logares desa ysla íyenen mucha nescesydad

para obras publicas, e que a cabsa de ser nuevas
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lasjpoblaciones desa ysla no tyenen propios nin-

.
gunos'para el Reparo deltas, suplicáronme hiciese

merced a esa dicha ysla de las salinas que en ella

ay para que las tengan por propios, e asy mismo

de las penas de la cámara por algund tiempo, e

que diese licencia a los yndios desa dicha ysla para

que pudiesen tomar la sal de las dichas salinas que

oviesen menester, syn precio ninguno e porque todo

esto seria en mucho perjuicio de la corona Real e

de las Rentas della, e cosa muy nueva e seria dar

;
cabsa, sy esto se hiciese que muchos pueblos qui-

syesen que la misma estación se les dieselen lo uno

v en lo otro, ño se ha de dar lo¿ar.
''-''

10. asy mismo me suplicaron hiciese merced a

esa dicha ysla diese licencia que. oviese en ella

juez de apelación e suplieacioiv por que ninguna

cabsa pudiese, salir della en ninguncl grado; por

que sy-acu a castylla oviesen. de venir a seguir las

cabsas que subcediesen en grado de apelación e

suplicación , muchos no syguirian sus pleytos e

perecería su derecho, e por que esto seria cosa muy-

en perjuizio* de lá superioridad, e dello se podria

seguir a otros mayores ynconvenientes, no; sé tocan

pero tenerse ha memoria que los vecinos de la ysla

e de las otras tierras que se poblaren en otras par-

tes serán ansy governados en justicia, que por ello

no perezca su derecho e bivan en toda concordia e

sosyego. * . \
otro sy, los dichos procuradores me suplicaron
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mandase que todo navio de los que fuesen a esa

dicha ysla llevasen cierto número de vacas e obe-

jas e cabras, por que estavan los vecinos della eii

mucha necesydad de mantenimientos de carne* e

que asy mismo se llevase cierto numero de teja e

ladrillo para hacer casas, porque las casas que en

la dicha ysla ay son de paja e duran muy poco e

están a mucho peligro del fuego, een esto yo enbio

a mandar a los oficiales de la casa de la contrata-

ción de sevilla que asy lo hagan hacer e la forma

que en ello han de tener.

11. otro sy, me suplicaron los dichos procurado-

res que no hiciese merced de y.ndios ny de tierra

alguna desa ysla a persona alguna, por que sy se

hiciese las dichas mercedes los vezinos desa ysla

no se podrían sustentar, salvo que se Repartyesen

los dichos yndics en la dicha ysla por la persona a

quien se diese el cargo de lo Repartyr, e por que

seria mucho ynconveniente para los que a esa ysla

tienen voluntad de se yr a bivir, y también por

que no seria de Rason que la costunbré que los

Reyes tenemos de hacer mercedes a los que nos

lian servido e sirven se quitase en esto , no ha logar

de se conceder, pero syeppre'se avra principal-

mente Respeto al bien desa ysla e de los vecinos

della.

12. asy mismo -me suplicaron los dichos procu-

radores mandase que los descendientes, de judios e

moros e alíenmelos e Reconciliados, hasta elquarto
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grado, e herederos de los sobre dichos, no pudiesen

yr a la dicha ysla, e los que agora en ella están se

saliesen della, por que de su conversación venia

mucho dapño a , la dicha ysla e vecinos e morado^

res della, e yo por hacer bien a esa dicha ysla, e

por que de la conversación e trato de los semejan-

tes
.
se podrian en ella, Recaer algunos- grandes

yncon venientes para el servicio de nuestro señor, e

para la conversación de los naturales destas tierras

e por que el principal cuydado que se deve thener

es el bien de sus animas e de la buena dotrina e
:

enxenplo que para ello es menester he por bien lo

suso dicho, e mando a vos el dicho goveriiador que

no consyntays ny deys- logar qne agora ny de aquy

adelante vayan a bivir ny contratar en ella nyn-

gund hijos ny nyetos de tornadizos e jodios ny

moros ny hijos de quemados ny Reconciliados en

manera alguna, e enbio a mandar a los de la casa

de la contratación que Resyden en la cibdad de

sevylla que estén sobré aviso para no enbiar. a esa

dicha ysla los semejantes e aun de otros que no

"sellan hidalgos los menos que ser pudiere.

13. asy mismo los dichos procuradores me su-

plicaron mandase que la montería de los puercos

que ay en la ysabela vieja e en otras partes de la

dicha vsla fuesen comunes a todos. los vecinos della
. %/

oque no se guardase ni vedase, por que dello

venia mas provecho a la dicha ysla, e yo por hacer

bien e merced á los pobladores desa dicha ysla ^
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porque tengan provecho e algund pasatiempos para

su Recreación, helo ávido por bien por ende, yo vos

mando que dexedes e consyntades que los dichos

puercos sean comunes a todos los vecinos e mora-

dores, e a los que en ella Resydieren, e que no se

vieden ny guarden ecebto sy vos quisyerdes guardar

algún pedaco de tierra que syn dapño de nayde lo

pudierdes guardar que sea para vuestro pasatiempo

e de los que ay tovierden mis cargos.

14. otro sy, los dichos procuradores me supli-

caron que por que alia se dezia que los perlados e

clérigos que han de yr a la dicha ysla procuravan

que se les diesen yndios, e desto a la dicha ysla

venia mucho dapño, mandase que no se les diesen

yndios; dé lo qual a los perlados é clérigos se les

haria muy notorio agravio e perjuycio, por que no

han de ser de menos condición ni calidad que los

otros vecinos desa ysla, sino de mas, pues la van a

ennoblecer y administrar en ella el culto divino de

que nuestro señor sera tan servido, e los vecinos

desa ysla e yndios della tan aprovechados en las

cosas de nuestra santa fe, e por esto no es Razón

que dexen de gozar de la dicha preheminencia de

dárseles yndios para que trabajen en las-haciendas

que los tales, clérigos tovieren para sus manteni-

mientos e para las otras cosas como los otros ve-

cinos

15. otro sy, los dichos procuradores me suplica-

ron hiciese merced a la dicha vsla e villas delia de
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señalarles las armas e devisas que oviesen de poner

en su sello e en otras partes e logares que convi-

niese a cada una a su parte, por que fuesen cono-

cidas las armas, lo qual yo he habido por bien, e he

mandado a los dichos procuradores que debuxen

e señalen las armas que conviene tener la dicha

ysla e las villas della cada una a su parte para que

las que asy señalaren las mandaremos dar para que

esa dicha ysla e vecinos della las puedan poner

en todas las partes que les pareciere que conbiene

para el bien e hónrra dellas e. llevaran las cartas

dello los dichos procuradores.

16.. otro sy. los dichos procuradores me suplica*

ron que por que esa dicha ysla fuese mas ennoble-

cida e acatada , la mandase poner e señalar en él

diíado de. los lleynos entre las otras cibdades e .vi-

llas que en el dicho ditado se pone, e por que pare-

.

cora agora novedad e seria abía puerta para nues-

tras cibdades e villas destós iíeyiios que quisyesen

lo mismo seria algünd y ncohveniente hacerlo, y
he acordado qué por agora en esto no se entienda

ny faga pero . adelante yo lo mandare proveer como

convenga al bien e honrra desa dicha ysla e por

que vo temro mucha voluntad que ella sea honrrada

.
e 7ioblecidii. .

.''.-.
. . .

17. otro sy, los .dichos procuradores me suplica-

ron que por quanío el balar.'-, del oro en esa dicha

ysla esíaya muy baxo, que valia el peso del caste-

llano a quatrocientos e cinquenta maravedís, va-
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liendo en estas partes á muy mayores precios, que

mandase poner el valor del dicho oro algo mas de

lo que agora valia, por que los que llebavan mer-

cadería a la dicha ysla no llevavan de Retorno sino

oro, e pues a plazido a nuestro señor de dar tanta

abundancia de oro en esa dicha vsla, e cada dia se

espera mas, no seria cosa justa que en el precio

. dello se encareciese por que muchas personas que

tratan e llevan provisiones e mantenimientos a las

dichas yslas se mueven principalmente a ello, por

la ganancia del oro qué han, aunques bien poco e

se pone en peligro de la mar por ello, e podría ser

que sy el dicho precio del oro se subiese mas de

como agora" vale, que vernia mas dapüo a los veci-

nos de la dicha ysla que provecho por que cesaría el

trato por las dichas cabsas no ha logar de se hazer.

18. otro sy, ios dichos procuradores me, suplica-

ron que por que la dicha ysla mejor fuese poblada e

ennoblecida, e los vecinos della toviesen mas animo

de perseverar en ella, mandase prorrogar perpetua-

mente la merced que la dicha ysla tyene para el co-

ger del oro. que en ella ay pagando el quinto segund

que hasta aqui se avia pagado e pues que agora desa

franquezaque a esa dicha ysla esta dada gozan della

e no es aun conplido el termino por que se le dio esta

bien asy de la manera que esta hasta que el dicho

término sea conplido. *

19. otro sy los dichos procuradores me suplica-

ron mandase que sé arrendasen los diezmos e pre-
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milicias desa dicha ysla e que no estoviésen en fiel-

dad como fasta aquí por que deilo venia mucho

dapüo a la dicha ysla e vezinos della e yo por que

los.dichos vecinos no sean fatigados ny molestados

sobre los dichos diezmos e premiadas he mandado

arrendar las dichas Rentas por miembros cada una

ppr sy particularmente por que desta manera les

vecinos de la dicha ysla serán mas aprovechados e

ajivyados e con menos trabajos e costas podrían pa-

gar sus derechos.de diezmos e prenuncias pero en

caso que no oviese aquien las arrendar no se pue-

den escusar que no se ponga Recavdo en ello, e se

ponga en fieldad e asy lo deveys hazer.e vos mando
que lo hagays.

20. Otro sy los dichos procuradores me hizieron

Relación que los oficiales de manos que van a esa

dicha ysla e están en ella no quieren usar sus ofi-

cios e que serva bien que fuesen apremyados a que

los usasen e que no les fuesen dados yndios de Re-

partimiento por que toviesen nescesydad de traba-

jar en los oficios que cada uno íoviese en esto yo

vos mando que apremieys a iodos los oficiales de

manos que en esa dicha ysla Resyden que usen y

.exen;an : sus oficios e usándolos se les den yndios

comoa los oíros vecinos e sy no lo quisyeren lia-

zer e conplir no los deys yndios ny consintays

que gozen de lo que toviesen ny se. sirvan delitos

por que con esto ellos se aplicaran a usar sus ofi-

cios,
' '•,.''
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21. otro sí los dichos procaradores me suplica-

ron diese licencia a la villa de santo domingo e

puerto de la plata e de las otras villas desa dicha

ysla que están en puerto de mar que pudiese hazer

cada u.na un muelle a su costa e que lo que los di-

chos muelles Rentasen fuesen para propios de. las

dichas villas que los hisiesen e yo viendo que en

hacerse los dichos muelles esa dicha ysla se enno-

blecerá mucho e el trato della cada dia sera mas

por el aparejo que avra en cada puerto donde quie-

ran descargar las mercaderías he ávido por bien de

conceder lo por ellos suplicado por ende ved vos

alia en. que puertos e partes serán mas aparejadas e

provechosas a esa dicha hazér de los dichos mue-

lles e allí se hagan a costa de la villa o logar donde

son menester e lo que. Rentaren los dichos muelles

sean para.los propios de las tales villas que los hi-

zieren e no para otra cosa ninguna.

22.
;

otro sí los dichos procuradores me suplica-

ron hiziese merced a los vecinos desa ysla que pu-

diesen cortar e traer brasil, a ellas de donde quisye-

sen pagando el quinto que a nos pertenesciese e por

algunas consyderaciones que en esto ay no se pue-

de conceder lo por ellos suplicado en este caso.

23. otro si. los procuradores desa dicha ysla me
suplicaron les diese licencia para que pudiesen lle-

var a la dicha ysla armas e cavallós e plata labrada

e que oviese una casa en la dicha ysla en que se

pudiese labrar oro
;
para joyas e que oviese oficiales
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para ello e por que de llevar a la dicha ysla las.

armas e cavallos e aver casa en que pudiesen la-

brar oro para joyas vernia muqho dapño e peligro

e seria dar cahsa que muchos con achaque de yr.á

la dicha ysla los pasarían e llevarían a tierra.de mo-

ros e harían otros muchos fravdes en nuestro des-;

servicio e dapño de nuestros subditos e naturales e

seria cosa de no se poder Remediar e en aviendo

casa en esa dicha ysla para labrar el oro e hazer

joyas cesaría el trato e muchos de los que van a,

mercadear e contratar con los desa dicha ysla lo

dexarian de haser por lo quai a lo suso dicho yo no

entiendo dar logar syno en lo de la, plata labrada

lo cjual yo enbiare a 'mandar a los oficiales de la

casa de la contratación de Sevilla la forma que en
=

ello deven thener o de otra manera no consin-

tays que nayde lleve nyngüna cosa de las suso

dichas a si las llevare las tomad por cosas con-

Aseadas e nuestra cámara..

24. otro sy los dichos procuradores me suplica-

ron que los alguaziladeos e escrivánias de las villas

o logares de la dicha ysla se proveyesen por elecion

dé los alcaldes e Regidores de cada pueblo por la

manera que se eligen los alcaldes e Regidores do las

dichas villas e yo por haser bien e merced a esa

dicha ysla e por que los pobladores dclla tengan

libertades e gesen. dolías e por bien que- los alcaldes

e Regidores de cada, villa quando. algunos oficios

de es:;rivaiíias dellas vacaren nonbren las personas
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que a ellos les pareseiere cierto numero de perso-

nas de las quales vos eligays los que vos parecieren

aviles e suficientes para ello segund e de la forma

que tyeneií en el nonbrar de los otros, oficios e fe-

chos los tales nonbraiuientos los traygan ante vos

e asy traydos vos eligays por el tal oficio o oficios

el que mas avile vos pareciere por que para el di-

cho nonbramiento e elecion que así vos hizierdes

yo, mandare confirmarlo por el tienpo que mi vo-

luntad fuere e en tanto que va nuestra confirma-

ción puedan usar los oficios con la carta dé vuestro

nonbramiento poniéndoles en ella termino en que

sean obligados a sacar la confirmación e los algua-

ciles poned e nombrad vos segund que hasta aqui

lo havevs fecho. :

25. otro sy los dichos procuradores me hizieron

Relación que algunos vecinos desa dicha ysla han

hallado algunas minas en los cerros altos e syerras

las quales tienen mas oro que otras e que vos el di-

cho governador las teneys enbargadas por que son

mineros e que aquellas pertenescen a nos de lo qual

los vecinos de la dicha ysla Reciben agravio supli-

cáronme mandase que las dichas minas que esta-

van por vos el dicho governador o vuestras justi-

cias enbargadas se desenbargasen e que de aqui

adelante no se enbargasen las que mas hallaren e

por que en la Relación que de alia tengo me dizen

que teneys enbargado el cerro donde esta el minero

que hallo el licenciado bezerra e otro que esta junto
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con el donde cavaron los labradores e tánbiem me

dizén que se. cava otro para
:

nqs en labas.

:26. estos aveys de guardar para que se caven

para nos cea las otras partes que nos están Reser-

vadas para nos han de thener libertad conforme a

una provisyon que para ello vos enbio "del thenor

de la qual lleva otro el dicho thesorero pero que

no nos parece que se les de ve estrechar tanto

que aventurando ellos las costas pierdan el gasto e

no eonsygan el provecho que hallan. &.

lo qual es mi merced e voluntad que se guarde

e cunpla en todo.e por todo segunde de la forma

e manera que aqui se contiene syn falta alguna e

mando al dicho governador e a otro qual quier

irovernndor e governadores e otras justicias que

• fueren de aqui adelante de las dichas yndias yslas

e tierra firme que asy lo hagan guardar e conplir

e execuíar que si nescesario es para la execucion e

;

eonplhnienío de todo -lo que aqui se contiene vos

.doy -.poder cumplido por esta; mi carta con todas sus

ynsido-ñ-'-ias o dependencias fecha en burgos a xxx

días d¿ abril do pym años yo el Rey^el obispo de

palenr-lii conde~por mandado de su. alteza lope

conchillós. . .'-.-. -

\

-.];i i'b:>r'al ry.ic-u n"-rz;i V\ a 1'*- ; j'i: ;r/illareri mineros c m.'jrvc'l para el

reiiar... "<lo caminos.»
' ...'.'

•El Roy=Doñ fray nyculas de ovando comenda-

dor mayor de la orden de alcanl ara' nuestro gover*-

:iad.or de lis vslns yndias e tierra firme del mar
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océano diego de nycuesa e el bachiller anton se-

rrano procuradores désa ysla española en nonbre

della me hizieron Relación que algunos vecinos

desa dicha ysla haii hallado algunas minas en los

cerros altos e syerras las quales tienen mas oro que

otras e que. vos el dicho governador las teneys en-

bargadas por que son mineros e que pertenescen a

nos de lo qual los vecinos de la dicha ysla Reciben

agravio suplicáronme mandase que las dichas mi-

nas que asy teniades enbargadas las mandase des-

enbargar e que las que de aqui adelante se halla-

sen pudiesen libremente labrar o como la mi mer-

ced fuese e yo por hacer bien e merced a los veci-

nos desa dicha ysla e acordado e por la presente

mando que de aqui adelante el que hallare minero

goze del por tienpo de un año pagando los dere-

cho acostunbrados con tanto que nos ayan de dar

e den todo el oro que en los tales mineros cojeren

sacando las derechos a quatroóientos maravedís el

peso Respetado e tomines como alia se usa e el que

quisyere gozar de esta libertad sea obligado a lo

dezir e magnifestar luego al tienpo que los halla-

ren protestando que quieren gozar dellas por el

dicho tienpo de un ano con la dicha condición que

se quente desde el dia que los hallaren en adelante

e que sy luego no magnifestaren los dichos mine-

ros los pierdan, e gozen dellos la persona que antes

viniere a lo magnifestar puesto que ellos lo ayan

hallado pues quien lo halla puede mejor e antes
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que otro magnifestarlo e haciéndolo asy quiero que

en este tienpo dol dicho im año no ie pueda ser

quitado ni ehbargado el tal minero o mineros que

hallaren e donde en adelante gozen é los tengan

tanto quaiiio .nuestra merced e voluntad fuere e nú

mas ni hallen del. sy no "lo dixeroa e magnifestaren

como dicho es nos que de miestr.a preheminencia

para poder tomar' e enbargar los dichos mineros

para nos cada e quando que quisyeremos e nuestros

oficiales en nuestro nonbre lo hiziereft como hasta

aqui se ha fechó e guardado e esto se. entiendaen

iu que;fuera del cerro de la mina que'cavqel licen-

ciado hezerra e ol otro 'donde cavaron los labrado-

res e otro que se hn cavado por nos en él cibao con

todas las nlinas que alli se han. cavado por nos y en

nonbre hasta agora que aquello es mi holuntad

que so guarde e labre páranos e por que los dichos

procuradores iue han fecho Relación que las villas

desa dicha yslatycnen mu-cha nescesydad de Kepa-

rar -los caminos que van de unas partes a otras en

"qu*'
i ;liari-;gashi'

1

.o e gastan muchas eoníias .de ma-
ravedís o .me -suplicaron de su parte hiziese alguna

merced para ayuda dolió e por les hazer merced és

mi voluntad -quo de cada peso que para- nos se to-

mare.del dicho oro de los- mineros a quatrocicntos

.maravedís .que se .pague por nos otros diez marave-:

.dis mas de. que yo hago merced a las dichas villas

para :

el Reparo de los dichos caminos por manera

que. cada pe^o nos cueste a Razón de quatrocicntos
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y diez maravedís e por esta mi carta mando a mi-

gue! de pasamonte secretario de la serenisyma

Re'yña ini muy cara e muy amada niuger-e nues-

tro thesorero general de . las dichas yndias yslas e

tierra firme ó. a otra qual quier persona que toviere

cargo de Recebir los dichos pesos de oro que asy

se sacaren de los dichos mineros que demás de los

dichos quatrocientos maravedís que ha de pagar

por cada peso a cuyo fuere pague para el Reparo

de los dichos caminos otros diez maravedís que

sean quatrocientos' e diez maravedís e que a esto

Respeto mando que le sean cargados e pasados

en quenta de su cargó e lo que asy montare en la

dicha merced se gaste e distribuya en los dichos

caminos en la parte que mas necesydad dello oviere

ségund a vos pareciere juntamente con el dicho

thesorero por ende yo vos mando que asy lo hagays

guardar e cónplir en todo e por todo segund e por

la forma e manera que a:qui se contyene syn falta

alguna e hareys publicar esta mi carta por toda esa

ysla por manera que venga a noticia de todos fecha

en burgos a treynta días del mes de abril de qui-

nientos e ocho años=yo el Rej'= por mandado de

su alteza lope conchillos.
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'
%')— Ro.al cédula al Áltente y domas autoridades

íieS'.-'.-Ulfi. ly.íiTi'iúiid'ilo- na >e eri t remetan ln "los asuntos de Indios, cuya

jun- i;«.vio!i j Mjrt í-T^c-ia ú ];- 'oficial «j- de la ca>a de la. contratación.
'

,(.1. ¿7- /. r>5-\ 7/. .:-::) .

dona j urina por la gracia de dios Reyna de castilla:

de león ale granada de toledo de gaiizía de sevi.lla

de córdoba de. murcia de jaén de los algarbes de

algecirado gibraltar de las yslas do canaria é de

las vslas yndias é tierra firme del mar occeano.

princesa cíe .
aragon e de las dos. sicilias de jerusa-,

len archiduquesa de austfia duquesa de borgoila y

le brabante Condesa de Flandes y de tirol señora

de Vizcaya .'e do. Molina, (a vos el mi asistente de la

Mbílad desí iyiIla-.o a otras qualesquier justicias e

jUecesde ln dicha cibdad-e de otras partes e a otras

qurd¿M ;:nier personas -a quien lo en esta mi carta

toca o-.atíiñ^. > atanor puede en qualquier manera,.

salud
-

•;• gracia: sapades que desde que se comenea-

ron a descubrir las yslas yndias e tierra ílnne del

¿n;i.V;-P¿^a-io h\< personas que por mandado del. Rey.

ini's-efior o padre e de la Reyna mi señora madre,

•jiie avan. s;n)ta gloria tenian en la dicha- eibdad

aY nayociaeion de las dichas yndias e des--

pues los, nuestros oficiales que han residido en da

«:';.: a «I-.' la voníraíaeion de las dichas vndias- desta
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dicha cibdadhan tenido por nuestro poder la juri-

dicion de todas las cosas tocantes a el probeymyento

de las dichas yndias,

e han oydo e determinado, en todas las cosas é

casos que se han ofrecido de las cosas de las dichas

yndias, lo qual después acá sienpre se ha guardado

e cunplidp e agora por parte de nuestros oficiales

de la dicha casa que residen en la dicha cibdad

raes fecha relación que algunos jueces e otras per-

sonas se han entremetido y entremeten en algunas

cosas tocan tea á las dichas yndias e aunque sobre

ello seles a echo ciertos requerimientos, e por-

que mi merced e voluntad es que los dichos oficia-

les tengan la dicha juridigion en todas las dichas

cosas segund e por la forma e manera que asta aquí

la an tenido e usen della como hasta aquí, por ende

yo vos mando a tocios e a cada uno de vos que no

vos entremetays ni eonsintays entremeter en cosa .

alguna que los dichos mis oficiales ficieren en lo

que toca a las dichas yndias, sino que les dexeis e

eonsintays hacer en todo lo a ello anexo concer-

niente en qualquier manera lo que hieren que sea

jusíiciay a nuestro servicio cunplá, por quanto mi

merced e voluntad es que ellos tengnn e usen de la

juredigioí). en^lo que toca alo susodicho segund e

: por la forma e manera que hasta aquí la an tenido

e si necesario es agora de nuevo les doy poder cun-

plido por esta mi carta para el cunplimiento de lo

susodicho con todas sus yncidencias é dependencias
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como hasta aqui lo an tenido, e non fagadés ni fa-

gan ende al, so pena de la rni merced e de diez mili

maravedís para la mi cámara a cada uno que lo

contrario hiciere,. e demás mando al orne, que les

esta mi carta mostrare que los enplaze que parez-

can ante mi en la mi corte, do quier que yo sea del

día que ios enpiarare hasta quinze dias. primeros

siguientes so la dicha pena, so la qualmando aqual-

quie.r es -ribano publico que para esto fuere llamado

que dend=j al que se la mostrare testimonio sinado

con su sino, porque yo sepa en corno -se enripie.mi

mandado, dada en la villa de arcos a treze dias del

mes de Julio ano del naseimiento de nuestro saiba-

dor Jesucristo de mili e quinientos e ocho años,=yo..

el Rey=yo jope cuchillos, secretario de la Ueyna

nuestra: sen ora la fice escrebir por mandado del Rey

su.padree en las espaldas de la dicha carta estaban

escritos los n.onbres siguientes^licenciatus capata.

—castañeda canchiller.

tf.

"(An\.~. ]3 • I-Muli'.. <hj 3 f/ >'>.)— K<jai célula al-¿.»bcrriaílor délas Indias

'Üva»i-l'i. rubi>j v lirio.- a>i¡nU^ relativa a'iü -^ubienio. (A. de
; L, HS-2-2,

lej l.-Ov
.

'"'
..

El Rey—don fray niculas de ovando, comenda-

dor mayor déla borden de alcántara nuestro gover-

nador délas yslas yndias y tierra firme del mar

hoüceano, vi vuestra letra de 17 de mayo deste pre-
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senté año de 508. y agradesco hos y tengo en servicio

todo lo que deeis y liaseis que es con la voluntad

que yo de vos sienpre. conosco en las cosas de

nuestro servicio, y en lo que toca a vuestra venida

por que como sabéis las cosas desas partes no están

asentadas e si vos de ay partiesedes no quedarían

con el recaudo que es menester, por ende por servi-

cio que por agora no fagays ninguna mudanca, que

guando sea tiempo yo abre mucho placer de vues-

tra venida, sy no que entretanto tomeys y tengays

de todo lo desaysla.y desas partes el cuidado que

syeinpre aveys tenido
,
proveyendo' en todo lo que

veays que á nuestro, servicio cunple e como hasta

aqui. lo aveys fecho y pues veys quanto soy servido

de vuestra estada alia cj-.
a *

en lo que toca a las quentas del receptor ha sido

muy bien fecho todo lo que en ello aveys proveído

como quiera que ha ávido hasta agora algund des-

cuydo en clexarlo tanto tiempo sin tomar la quenta

que de razón en fin de cada año se avia de fenescer

quenta con ello para saberse todo lo que hera amigo

suyo y ño darles lugar a que tanto llovieren metido

la mano en la hasienda en, lo venidero asi se debe

haser en lo que toca a este receptor y al factor de-

heys trabajar para llegar al fin sus cuentas y cobra-

,

do todo el alcance que.se les hesiere por qualquier

manera que mejor pudiere ser y fuera necesario

que mas particular y claramente me escriviredes

'. el hierro destas cuentas, y por que cunple a núes-
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tro servicio saberlo yo vos mando y encargo qne .

con el primero qu,e viniere me enbieys razon.de

sus cuentas declarando lo que llovieren rescibido y
en que tienpo y de que y como y lo, que llovieren

gastado y dieren para descargo y lo que se les al-

canea a cada uno y que quanüdad es la que queda

de deudas y asimismo quantas yeguas y bacas fue-

ron las que toraastes y que bienes son los que ven-

distes de los suyos por XV castellanos, sisón rayses

o inuebles y qiíales quedan para saneamiento déla

hasienda y. otras cosas de su qualidad para que acá

:: se entienda y si conviniere se pueda proveer en ello

lo que mas á nuestro servicio, cunple. y esto se aga

que en ello rescibire mucho servicio. <k.
a

en lo que dosis quedas cosas de la. liasienda del

dicho. "receptor y su conpafiero mandays que se

tomen por el precio que á ellos les costo, en. esfo

ha^éd loque vieredes que sea justicia de manera

que! alcance sesanee. &'.*

y los. X\ "1C pesos de oro que enbiastes en estos

dos navios 'de espin'dola y la fruta vinieron a. muy
buen, tienpo. y vos lo agradezco y tengo en servicio",

aunque el oro que alia' se ha ávido y el tienpo que

ha que no so traxo. ninguno me parece muy poca

quantidad, porque ya sabeys que desys que .se ven-

dió liasienda del dicho receptor y de su conpofíero

en XG castellanos y que se sacaron délas minas

"que para nos se labran- en tres dias VC pesos, pues

segund rasoí: otras muchas quantidades de dinero.
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, lia de aver, y por que acá ay necesidad de dinero

y tanta que no puede ser mas por mi servicio que

luego ine enbieys todo el oro que alia oviere, asi

dé los alcances destas cuentas como de todo lo de-,

mas que nos pertenesce, porque acá hará -mucho

provecho, y en lo de las minas que se labran para

nos, pues muestran ser tan buenos deveis hacer que

ande en ellos todo el mas recaudo de gente que ser

pueda, pues ya las aguas que los estorbavan abran

cesado con el tiempo y para la gente deveis de dar

hordeii dé tener toda la. granjeria de pan y otras

cosas que para ello fueren menester. ¿.
a

* lo que desys que aveys fecho juntar el ganado

-baciino que se ha ávido de diezmo para que se graii-

je por nos, todo lo qué en ello nos desis me paresce

muy bien y asi se haga, pero sera bien que me en-

bieys reíapion dé quanto es y de. quien se hubo y
como se granjea para que yo vos enbie a mandar lo

que en ello se haga &.*

en lo de puerto real y lares y de salva león e

higuey debeys poner mucha diligencia en que se

labre, porque la mayor perdida que en ello puede:

aver es de tiempo.

en lo de la ysla de sant juan y de lo que juan

poñce dé león Seo y lo que vos en ello aveys pro-

veyólo, esta muy bien y enbiarme evs relación de lo

demás qué el dicho juan ponce aliare.

placer he aviclo en saber de la venida de cristo-

bal serrano y de las cosas que alia alió y de quedar
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la gente contenta, y asy aveys siempre de proveer

que sean muy l>ien tratados; las perlas no me han

enbiado los nuestros oficiales que resyden en séyilla,

yo les.enbio á mandar que me las eribien quando las

aya visto vos escrivire lo que me parescé aellas.
*

.. está muy bien lo que decís de la renta de syete

y medio por ciento, con tanto que de- buenas fian-

cas para que la hacienda este segura, y hacerme eys

saber los términos de las pagas.

en lo de la casa de la contratación que alia se ha

deba eer.se debe dar mucha priesa, pues ay recaudo

de los aparejos por la mucha necesidad que ay de

larlicha cafea.

." ha sido muy bien fecho, la teja y ladrillo que

aveys mandado hacer en la fortaleza de la. concep-

ción, especialmente habiéndose tan poca costa como

(iecy- e ayu.dadohos de la granjeria de los puertos, y
es bien gratificar á los que tyenen cargos de la gran-"

jeria. hacieiiíioio ellos bien como decís que lo hacen

y pues lanía, ayuda dosis hace la -dicha granjeria,

de los puertos para las lavorés devoys proveer que

"sí-enprc se .conserve y acrescienle; porque allende
'

de las.lavóles aprovechara para la gente que acuda

en las ininrÑ e asv vos encardo se ha^ra'e se acres-

vfíen'e de .']'> mas que Ser pueda" y. en lo de la lávór

de la fortaleza de la concepción está muy .bien el .

-ys que abra para quando se co-,i,.-i)í'!o que. (\(:¡

íiiicuce.á labrar y fué bien conprada la hacienda

en santiago para el proveimiento de las miñas en
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todo poner aquel buen íecabdo e diligencia que

soleys poner en las cosas de nuestro servicio, &.*

en lo que decys que pasastes la granjeria de pan

de santa cruz á la ysla de saono por estar mas á la

mano esta bien mas como antes digo allí o donde

quiera sea de acreseentar la granjeria del pan todo

lo que ser pueda para que aya gente para andar en

las minas y es bien que los vecinos de aquella ysla

y de la de san juan y de la mona estén d#tai ma-

nera tratados que ayaii por bien de servir y fue

bien preveydo los dos cristianos que teneys puestos

con el quinto, de derecho.

quanto á lo que me escrevys de los navyos que

dexaron desanparados y de la falta que han fecho

los dos pilotos asi por esto corneo por que un nabio

que de alia partió con XIIIC. pesos de oro de los

mercaderes aporto en francia á las baxas de carba-

xona se mando proveer que no vaya ningund pi-

loto syn ser examinado por mi piloto mayor el

qual ha de dar carta de examinado y que de todas

las.figuras de las cartas se faga por un padrón y
todos han de saber el quadrante e para ello he

mandado ha amerigo vespuehe que se lo muestren

en sevilla é asimismo se mando que este un visita-

dor en cadiz que visite todos los navyos conforme á

una mi ynstruecioB que llevan de los aparejos que

han de llevar v de como han de vr mareando al...*/ ¿

qual mandare que vos envié un traslado de la dicha

ynstruccion por que sy acaesciere que al tienpo de
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la visitación mostrare los aparejos que son menes-

ter y después dejaren algunas en tierra que lo

suelen facer les podays alia hacer tomar la quenta

por la y.nstruccion i.
a

y demás, desto yo mando que con cada flota vaya.

un capitán onbre fiable criado de nuestra casa á

quien obédesean ios otros, por que los mas no fagan

lo que quisieren en daño de los mercaderes y en

• peligro de los que con ellos van como hasta aquí

ha aeaeseido. &/, ..'..

q.uanuo vuelva la caravela que enhiastes con los

:

caciques me haréis saberla nueva que truxieren:

ios aleones vos agradeseo y tengo en servicio, aún

no me los han tray.do; quando los bea hos haré saber

lo que me parece dellos.

en-lo que decys de la cédula del almirante que no/

. declara. nada de ios diezmos ni en las penas de la

" cámara,- aquello esta claro de suyo, porque'los diez- ,

luos no pertenecen syno al- papa y el me los dio

e yo ios mande dar á las yglesias, y esta muy
bien entendido que no ha de aver parte d ellas ni

de las penas de la cámara por ser preminencia de

"la superioridad y no es razón ni se debe á mi

. después sy no al principe y al' fisco de su casa y
nou.ay iiecesydad de otra nueva declaración y al

presente demás desto no ay que decir syno que con

el primero que fuere vos escrivyró y responderé mas

largamente a lo que antes de agora me aveys es-

eripío vos sionprome escrivid de todo muy largo=
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de arcos a XIII de jullio de DVIII años= firmada

del rey.

'

-
.

.

37- .

•

(Sevilla, 20 de Octubre de 1508.)—Él poder qiie se dio de governadorde

las yndias al almirante D. Diego- de Ojien. (A\ de /.-, U-S2-L'. i ib. '!.»)

Doña Juana etc.=a vos los concejos j usticias regi-

dores cavaíleros escueleros oficiales e ornes buenos de

todas las vndias vslas e tierra firme del mar océano

e á cada mío de vos salud e gracia sepades que yo

entendiendo ser conplídero a servicio de dios nues-

tro señor e nuestro e á execucion de la nuestra

justicia e a la paz e sosiego e buena governacion

desas dichas yslas yndias e tierra firme es mi merced

e voluntad que don diego colon almirante de las di-

chas yndias yslas e tierra firme tenga por mi la go-

vernacion e oficios dejuzgado por la parte que a mi

toca el tienpo que mi merced e voluntad fuere con

los oficios de justicia e jurisdi cion cevil e cre-

minal alcaldías alguazilazgos e escrivanias dellas

porque vos mando a todos :e a, cada uno de vos que

luego vista esta mi carta sin otra luenga ni tar-

danza alguna e syn mas requerir ni consultar ni

esperar otra mi carta ni mandamiento ni segunda

ni tercera jusion rescibades del dicho dondiego

Colon almirante de dichas yndias el juramento e

solenidad queen tal caso se acostumbra e deve facer
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el cual por el fecho le ayaes e rescibays e tengays

por mi juez e governador desas dichas yslas e tierra

firme e. ledexeys e consyntays libremente usar e

exercer el dicho oficio de governacion e conplir e

exeeuíar la mi justicia en esas dichas yndias yslas

e tierra firmé e en cada una dellas por sí e por sus

oficiales e lugartenientes que es mi merced que en

los' dichos oficios de alcaldías e'álíruasylazgós e

otros oficios a la dicha governacion anexos pueda

poner los quales pueda quitar e admover cada e

cuando viere que mi servicio e execucion de la mi

justicia cunpla e poner. e subrogar otros en su lu-

gar e oyr e librar e "determinar e oynn e libren e

determinen iodos los pleytos e causas asy ceviles

como "crimínales que en las dichas yndias yslas e

tierra firme están pendientes comenoadose movidos .

o se comenoareii o movieren de aqui adelante quantó

por mi el dicho oficio toviere proponer llevar e lleve

' M e. sus alcaldes los derechos e. salarios al dicho

oficio anexos e perícnoscientes conforme al aranzel

qne:.para ello? llevo, el comendador mi governador

que fue délas dichas yndias yslas e tierra firme e.

láser qualesquior pesquisas en los casos de derechos

.premisos o íi)i}[¡> las oirás cosas al dicho, oficio ane-

xos e pertcnescientes e que el entienda que a mi
servicio e a la execucion déla mi justicia eunplá e

para usare, exercer el dicho oficio e.conplir e'.exe-

í.uhir. la mi justicia iodos vos conforméis con ele

con vuestras personas e jentes le dedos e fagades
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dar todo el favor e ayuda que vos pidiere e menes-

ter oviere e que en. ello ni en parte dello enbargo ny
contrario alguno le pongades ni consyntades poner

que yo por la présente le rescibo e he por rescebido

al dicho oficio e al uso y execucion del e le doy po-

der conplido para le usar e exercer e conplir e exe-

cutar la mi justicia en esas dichas yndias yslas e

tierra firme e en cada una dellas caso que por vos-

otros o por alguno de vos no sea rescibido e por

esta mi carta mando á don frey niculas de ovando

comendador maior de lares mi góvernador de las

dichas yndias, yslas e tierra firme que luego que

con ella fueren requeridos syn me mas requerir ni

. consultar de y entregue al dicho almirante las va-

ras de alcaldías e algiiazilazgos de todas las dichas

yslas, yndias e tierra firme e de cada una dellas e no

usen mas dellas syn mi licencia e especial mandado

so las penas en que caen e yncurren las presonas pri-

vadas que usan de oficios públicos para que no tie-

nen poder ni facultad que yo por la presente los sus-

pendo e é por suspendidos e otro sy es mi merced e

voluntad que sy el dicho almirante entendiere ser

conplidero á mi servicio e a la execucion de la mi

justicia qualesquier cavalleros e otras presonas délos

que agora están o estovieren en las dichas yslas yn-

dias e tierra firme salgan de ellas o que no entren ni

estén en ellas o que se vengan a presentar ante mi

que lo el pueda mandar de mi parte e los faga della

salir á los quales a quien los mandare yo por la
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presente mando que luego syn sobre ello rae mas :

requerir ni consultar ni esperar otra mi carta ni

mandamiento e syn enterponer dello apelación ni

suplicación lo pongan en obra según que lo el

dixere e mandare so las penas que los pusyere de

mi parte las quales yo por la presente les pongo y
e por puestas e le doy poder e facultad para las po-

der executar en los que remisos e ynobidientes fue-

ren para lo qualtodo que dicho es e para cada una

cosa e parlé dello e para usar e exercer el dicho

oficio de goverriaciou e connlir e executar la mi
justicia en esas dichas yndias, yslas c tierra firme

y en cada una dellas e le doy poder eonplido por.

esta mi carta con todas sus yncidencias e dependen-

donólas anexidades o conexidades e otrosy mando
al dicho almirante que las penas pertenescientes

'a mi cámara e fisco en que el y sus alcaldes con-

denaren e las que pusyeren, para la dicha mi
enmara -las oxccut.cn y las cobre dicho almirante

por yaventario e ante escrivano publico c tenga

dellas cuenta e razón para facer deltas lo que por

my les fuere mandado e loo unos ny los otros no fa-

irados ny fagan en de al por alguna manera sopeña

de la mi. merced e. de diez mili marávedis para la

mi cámara a cada" uno por quien fincare de lo asy

facer e conplire domas mando al orne que vos esta

ral carta mostrare que. vos enplaze que parezcades

'inte mi en la mi corte doquier que yo' sea del dia que

vos; emplazare fasta cien días. primeros syguientes
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so la dicha pena so la qual mando á qualquier es-

erivano público que para esto faere llamado que de

ende al que vos la mostrare testimonio signado con

su sygno porque yo sepa en como se cunple, dada

en la ciudad de sévilla a veynte dias del mes de

otabre año del nacimiento de nuestro señor Jesu-

cristo de mili e quinientos e ocho años.=Yo el rey.

^señalada del licenciado eapata= refrendada de

conchillos.

38.

(Sevilla, 10 de Diciembre ríe. 150S.)—Real.cédula á lo? oficial e= de la casa

de la contratación para que puedan llevar mercadería* desde Canarias

úla< Indias. (-J./7': L, 11S-2-2. 1¡b, 1.*) :"''
El Rey.= nuestros oficiales dé la casa de la con-

tratación de las yndias que resydis'en esta ciudad

de sevilla sabed que a suplicación de los procura-

dores de la ysla española porque las yndias sean

mas ennoblecidas e tengan aquél buen provei-

miento que ha menester yo he dado licencia e fa-

cultad e por la presente la doy a todas e qúalesquier

personas vasallos e naturales (testos reynos que

contrataren en las dichas yndias para que puedan

conprar cargar e llevar de las yslas de la grand

canana todas las mercaderías, bastimentos e otras

cosas que en ella oviere para llevar a las dichas yn-

dias contando que sean obligados a lo registrar ante
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la persona o personas que vosotros para ello enbia-

redes no enlardante lo que en contrario de. esto

está, por .'nos mandado e Vedado porque conviene

que luego proveaos de personas de recabdo paralo

susodicho por ende yo vos innndoque enbieys con

vuesíro poder la persona o personas que vos pares-

ciere para que estén e resydan en las dichas yslas .

de canaria e. tengan, cargo del registro de lo suso-

dicho ios quales aveys de enbiar bien ynsírutosV

ynfor.ia.ados de lo que han de hazer que por la pre-

sente .a la -persona o personas que vosotros ségund*

dicho es nonbraredes yo les doy poder 'bastante- para-

usar e e-xercer (le lo susodicho e hacer todas las

cosas que para el bien dello convengan e mando

ai governador de las dichas yslas de canaria e á

otras qualesquier justicias e a.otras personas. deltas

que para lo usar le den todo el favor e ayuda.- .qué",'

menester ovieren e de mi parte les: pidieren e que

guarden' esta mi carta en todo e por todo segund

,
que en ella se contiene e contra el thenor é forma

della no vayan ny pasen ni coiisyentan yr ni pasar.

fecha en la ciudad de Sevilla á diez dias del mes de'

disyembre de quinientos cocho anos.=Yo el rey.

.^refrendada conchillos. * > .
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39-

(Burgos, 21 de Junio de 1508. )—-Tres reales cédulas á los oficiales de la

casa de la contratación, y al asistente de Sevilla sobre el modo de evi-

tar los males que se experimentaban en la contratación de las India?.

{A. de Z, 148-2-2 Ub. .l.o)

« El Rey=concejo asystente alcaldes alguazil

mayor cavalleros jurados escuderos oficiales e ornes

buenos de la muy noble e muy leal cibdad désevy-

11a vi vuestra letra de primero de junio sobre lo que

toca a la casa de la contratación de las yndias que

en esa cibdad Resyde y es verdad que cada día lian

benido e vyenen a my muchas quexas de los malos

tratamientos que en esa cibdad se han hecho e hazen

en las cosas que para ella se cargan para el provey-

iniento de las dichas yndias y aun los procuradores

de la ysla española que aquí están y aun algunos

mercaderes y otras personas destos Reynos que tie-

nen trato en las dichas yndias me han suplicado con

mucha ynstáncia lo mandase proveer y Remediar

para que demás de los dapños e agravios algunas

veces con necesydad y no tienen aquel provey-

miento que hera menester y visto todo esto se ha

platycado en el Remedio dello para proverse como

mas a nuestro servicio cunpla de manera que las

dichas quexas cesasen y las yndias fuesen provey-

das segund que ha menestar vigora por la mucha
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\-oluntad que yo sienpre he tenido e tengo delen-
.

noblesciniiento desa cibdad e dellás e pro della lie

acordado de sobreser en la execucion de lo sobre-

dicho e que esa casa de la contratación este con los

nuestros oficiales della en esa dicha cibdad hasta

que entre vosotros e los dichos oficiales se platyque

ios ynconvenieníes é dallos que desto se podría se-

guir y me ynbie la ynformacion dello con sü pá-

* rescer y visto aquello yo lo mandare proveer como

.a nuestro servicio cunpla teniendo Respeto al bien

ó pro desa dicha cibdad en lodoquanto buenamente
''>*} pueda sofrir que con la presente va mi carta para

los dichos oficiales sobrello de burgos a xxn de ju-

nio do mili e quinientos e ocho «iíios='Yo elRey=

l'-v mandado do su' alteza, lope concliillos.»- v

- 321 Rey—nuestros oficiales de la casa de la con-

tratación de las yndias que Residys en la cibdad de

sevylla sabed que esa dicha cibdad me ha escrito

diciendo que avia' sabido que yo mandava mudar

>lesa cibdad esa casa de la contratación que en ella

Utjsyde suplicándome- mandase que en ello no

«jviese ninguna mudanza syno que esíoviese segund

que .hasía aqui.y es verdad que como sabeys cada

día han heñido e bienen a my muchas quexas de

los'.malos tratamientos que en esa cibdad se han fe-

cho e- Lacen' en las cosas -que para ellacargan para

. ^Ivrovevmioiitode las dic-has-vndias vaunlosnro-
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curadores de la ysla española que aqui están y
3

al-

gunos mercaderes y otras personas destos Reynos

que tienen trato en las dichas yndias me han su-

plicado con mucha ynstanca lo mandase proveer y
Remediar por que demás de los dadnos e agravios

que los dichos mercaderes y personas que alia tra-

tan Reciben la dicha ysla española esta muchas

veces con necesydad y no tyenen aquel provey-

miento que han menester y agora nuebamente me
lian dado este memorial de agravios que ay se ha-

zen que coíi la presente vos enbio señalada del obispo

de paleneiami capellán mayor e del mi consejo e de

lopc conchillos mi secretario y visto todo esto ya

monde platycar en ello para que se procediese del

Remedio que fuese menester segund que a nuestro

servicio cunpla para que las dichas quexas cesasen

y las dichas yndias fuesen proveydas con el Re-

cabdo que conviene agora para lo que la dicha cib-

dad me. escribe por la mucha voluntad que yo sien-

pre he tenido e tengo del ennoblecimiento e bien

e pro dalla he acordado de so.breser la execucion de

todo lo sobre dicho y que vosotros con esa casa es-

íeys en esa cibdad hasta que platyquevs con ella los .

ynconbenientes e danos que en esto ay (por ende

yo vos mando que asy lo pongáis luego en obra

viendo el dicho memorial e ynformados de todo lo

que para este caso conbenga e lo que en ello halla-

redes e hicieredes me enbiad firmado de vuestros

nonbres cerrado e sellado en manera que haga fee
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para que yo lo mande ver e sobre todo provea lo que

mas a nuestro servicio cunpla de burgos a xxi de

junio de iUdviii años.=Yo el Rey=por mandado

de su alteza, lope concliillos »

«El Rey—Don Yñigo de Velasco asystente en la

muy noble é muy leal cibdad de sevylla vi vuestra

letra y el memorial que enbiastes sobre lo que toca

a la casa de la contratación de las yndias que líe--'

syde en esa cibdad e por que yo Respondo a la di-

cha cibdad lo que por mi carta vereys en esta no

ay que'dezir sy no que aquello me Remito y que

mi voluntad syenpre fue y es de mandar hacer todo

lo que al bien e pro e ennoblecimiento desa cibdad

cunplá de burgos a xxrde junio de iUdviii B.ños=^

Yo el Rey=por mandado de su alteza, lope con-

chillos.»

40.

(Va'Iadorid." _í> tle Mayo de 1509.)—Real cédula mandando á la ciudad de

Sevilla pi:]ini:a-n la iiitroduciondol vino destinado ála¿ Indias. QJ.de I.
f

«Consejo asistente veynte e quatro cavalleros ju-

rados escuderos oficiales e ornes buenos de la muy
noble cibdad-de sevylla a mi es fecha Relación que

por parte desa cibdad y de los fieles delvino della

ha sydo puesto enbaraco e ynpedymiento en la en-
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Irada del vino que de su magestad desa dicha cibdad

y de otras partes se trae para la provisyon y bastí-

,

mentó de los navios que van a las yndias aunque

llevan cédulas de los jueces de la casa de la contra-

tación que en esa cibdad Resyden por nuestro man-

dado y estoy maravillado dello por quanto quesa

cibdad tuviessé algún previlejo o uso ó costunbre

para que vino alguno no entrase en ella contra las

hordenaneas y estatuto que sobre ello tengays fe-

cho e questo no de ynpedimiento para que se pueda

meter vino para el bastimento de los dichos navios

pues que aquello no se trae para gastarlo ni vende

-

lio en esta cibdad ni en sus arrabales por ende yo

vos mando que de aqui adelante dexeys e consyn-

tays meter en esa dicha cibdad y en sus arrabales

lodo el vino que fuere menester para la provisyon

y bastimento de los navios que hubieren de yr e

fueren a las yndias e para lo llevar en ellos a ellas

syn poner en ello enbaraeo, ni ympedimento al-

guno solamente por cédulas de los dichos oficiales

de la dicha casa dando fee en ella como el dicho

vino que asy se truxiere es para el bastimiento de

los dichos navios o para lo llevar en ellos a las di-

chas yndias señalando en las dichas cédulas la

quantydad del vino que asy se metiere e certificando

que aquellos a quien se de la dicha licencia quedan

obligados en los libros de la dicha casa antel con-

tador della e sy pareciere quel vino que asy metie-

ren por virtud de las dichas licencias se gastare o
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vendiere en esa dicha cibdad o en sus arrabales que

lo pagarán con las penas contenidas en las horde-

naneas desa cibdad que sobre ello disponen e no

fagades en de al por alguna manera so pena de la

mi merced e de diez mili marávedis párala cámara

fecha en yalladolid a tres dias de níayo de mili e'

quinientos e nueve años=Yo elRey=por mandado

de su alteza, lope cochillos.

41 •

(Valladolid. 12 ilc Noviembre de 1050.)~Ileal cédula al Almirante don

Diego. prohibiendo el excesivo gasto de seda y' brocado en las Indias.

(JL^/. KJ2-1-4 lih. 2.")

Don Fernando etc.=avos dondiego Colon nues-

tro almirante e governador délas yndiasdel mar

océano e :a otro qualquier my governador ques o

fuere dellas e a todos los concejos, justicia, Regido-

res , cavalleros, alcaydes, escuderos, oficiales e ornes

buenos de todas las poblaciones de las dichas yslas

e a.los mys oficiales que en ella Resyden ó Resydie-

ren de aquí adelanté e a otras qualesquier personas

de qualquier ley, condición, preminencia ó digni-

dad que sean, aqui en lo de yuso en esta mi cédula

contenido tocare e atañere e a cada uno e qualquier

de vos, salud e gracia: sepades que yo he seydo yn-

formado délos muchos e grandes gastos e costas
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que se han fecho efazen e se esperan hazer si yo

no lo mando proveher e remediar en el vestir e

gastar délas sedas e brocados e bordados en la ysla

española e en las otras yslas e poblaciones desas

dichas yndias del mar océano, trayendo en ello

mucha desorden, e yo por el amor e voluntad que

tengo á esas dichas yndias e alos pobladores dellas

e porque deseo en ellas se aumenten e aerescienten

por las aver ganado e descubierto por gracia de

nuestro señor con .nuestra yndustria, trabajo e costa,

e los pobladores dellas no hagan sobre lo suso dicho

tan ecebsivos gastos, syno pues que van a ellas con

deseo e voluntad de se ayudar é aprovechar del oro

que por gracia de nuestro señor se descubre tit-

eada dia, se detengan en lo gastar en semejantes

cosas por se aprovechar dellos en otras cosas que

mas les convenga ansy para sus personas como

para sus. haziendas, e por evitar e escusar lo suso

dicho, mandólo platycar con algunos del mi con-

sejo e por ellos visto se hallo que porque nuestros

suditos e naturales que biven o están en esas dichas

yndias no gasten sus haziendas en semejantes des-

ordénes e que las conserven e guarden para sus

menesteres, e por el bien e procomún de todos ge-

generalmente, mando de esta my cédula prematyca

sanción, la qual quiero e mando que aya fuerca e

vigor de ley bien ansy e a tan cunplídamente como

sy fuese fecha e promulgada en cortes, por la qual

hordeno e mando que.en quanto mi merced e vo-
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iuntad fuere ningunas ny algunas personas de

qualqüier ley, estado, condición que sean qué esto-

viere de morada o biviendo en otra qualqüier ma-
nera- en la dicha ysla española e en las otras ysías

de esas yndias e tierra firme no puedan traer ny

fruyan Ropa alguna de brocado ny de seda ny de

chaiiielote de seda, ny zarzahán, ny terciinel, ny
tafetán, ny váynas, ny correas de. espada, ny en

vinchas, ny en syllas, ny en alcorques, ny en otra

'•osa alguna, ny tanpoco puedan traer ny trayan

bordados de seda ny chapado de plata ni de oro de

martylío, ny filado, ni texido, ny de otra qualqüier

manera/porque las personas que tovieren en las

iichas vslas Yndias bienes, asv muebles como Rav-

sés que valgan hasta en quantia de IU castellanos

o que ellos e los hijos que tovieren de hasta de he-

dad; dé 14 años traygan jubón ecapereucas e 'bol-".

.>as e Ribetes. é pestañas de seda de qualqüier color

.que. fueren,- contante que en una Ropa no traygan

i¡:as de un Ribete, e que; no aya ny los dichos Ribe-

tes e pestañas mas anchura de como un dedo pul-

jar e que uoso trayga ny los Ruedos de las Ropas

e que puedan traer becas de ter.cinel e de tafetán

o papahígos de camino aforrados en el mismo ter-

cunél.é tafoliin, é ansy mismo permetimos que pue-

dan "tra.her.de seda las corazas e guarnicióneselas

faldas, e goretes e capacetes, e baveras quixotes é

n .traer coxines de. seda en lasylla.de la ginetae que

las mujeres délas tales personas que tovies.cn bienes
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en la dicha quantia de los dichos IU castellanos e sus

hijas syendo donzellas puedan traher goiía e coses

e faxas de dos harás de largo de seda e mas dello

vestir e mudar quando quisiere e por hien tovieren

que sea mogü o faldilla e cota o abito o otra qual-

quier ropa, contanto que juntamente no puedan

vestir ni vistan mas de una ny les pongan trepas

ni tiras de seda ny de brocado ny de oro tirado ni

texido ny Rodado, ny en las Ropas de paño ponga

cortapisas ni lisonjas ni crepas ny tiras ny otras

guarniciones algunas de seda ny de brocado, salvo

que puedan traer un Ribete o pestaña de seda de

anchura de un dedo pulgar asy en las Ropas de

seda como en las de paño ny los Ruedos délas fal-

das e para las costuras e no otra cosa alguna, e que

no traygan la dicha seda en las guarnyciones délas

muías ny en angarillas, ny en syllas ny en paños

ny en otra cosa alguna, e que ansy mismo no pue-

dan traer mantillas de seda ny enforradas en seda

so pena quel que lo contrario hisiere pierda las Ro-

pas que ansy truxere vestidas por la primera vez e

son Repartydo la meytad para el juez que lo juz-

gare e la otra meytad para el juez que lo acusare,

e por la segunda que pierda la Ropa e se parta

como dicho es e sean desterrados déla dicha ysla

donde bivieren por dos años, e por quanto algunas

personas délos que nuevamente destos Reynos de

castilla van a se avezindar e poblar e estar en esas

dichas yndias y son de honrra acaesce que no lie-
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van tantos bienes que valgan la dicha quantia de

los dichos 1U castellanos que mando que téngalos

que ovieren de traer seda en la manera que dicha

es, que a estos tales no se entienda ny estienda lo

suso dicho e que puedan traer la dicha seda segund

e déla manera que dicha es e no mas hasta tanto

que aya un año questa en las dichas yndias que

corra e se cuente desde el dia-que .llegare fasta ser

conplido, e que sy conplido no toviere bienes, que

valga la, dicha quantia délos: dichos 1U castellanos;

que no puedan traer seda ninguna so la dicha pena

de suso contenida, la qual mando a vos las dichas

: nuestras justicias e a cada uno de vos que esta mi

cédula e todo lo en ella contenido e cada cosa é

parte dello guardeys e cunplais e executeys por

manera que se cumplan e executen lo en ella con-

tenido so pena de perdimiento délos oficios e que

>eades ynaviíes para ver otros semejantes, é que pa-

gueyski. estimación déla tal ropa que dexardés de

execütar;- e para que lo suso dicho sea notorio, e

ninguno dello- pueda pretender ynoeencia, mando

esta mi cédula .sea pregonada publicamente portas

placas e mercados e otros lugares acostumbrados

ilesas dichas yslas por pregonero e ante escriyano

publico, é. fecho el dicho pregón sy alguna o algu-

nas personas contra ello fuere o pasare,. que vos las

dichas justicias procedáis e procedades contra ello

e contra sus bienes, y á las penas en esta mi cédula

de. su~o. . contenidas e los unos ni los otros etc.
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dada en la villa de Valladolid a doce días del mes

de novienbre de mili e quinientos e nueve años, ect.

=yo el Rey—yo lope Conchillos secretario de su

alteza la fiz escrevir==por su mandado, obispo de

palencia conde.

42.

(Valladolid, 14 de Noviembre de 1309.)—Real cédula al Almirante don

Diego Colon encargándole varias disposiciones gubernativas y regla-

mentarias para el buen gobierno de aquellas islas. (J.. de I., 139-1-4

l ib: 2.°, fol.10.')

El Rey=Don Diego Colon nuestro almirante e

governador de las yndias después de aver escripto

esta otra carta que va con la presente Recibi vues-

tras cartas de diez y nueve de Agosto en que me
hazeys saber vuestra buena llegada e de doña ma-

ria de toledo y salvamiento a esa ysla española de

que Recibí mucho plazer porque estava en cuydado

deílo y déla manera que alia tovistes en el tomar

de las varas me ha parecido bien lo que no me pa-

rescio la manera que alia se tuvo con vos al pren-

cipio.

y en lo de la forma que me escrivis qué tovistes

en el tomar déla fortaleza de Santo Domingo me ha

parecido muy bien pues el comendador mayor no

havia cumplido las ' .provisiones que yo avia en-

biado para que la entregase a francisco de tapia y
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tomándola vos para cumplillas como dezis y lo que

Respondisies al Repartimiento que el dicho Comen-

dador mayor vos fizo sobre ello fue muy bien Res-

ponderle las palabras que por vuestra carta dezis

las quales tengo yo creydas según el zelo y deseo

que vos teneys a las cosas de nuestro servicio y,

- porque agora yo vos enbio a mandar por una mi

cédula que cumplays las provisiones que tenemos

dada para el entregar deia dicha fortaleza al di-

cho tapia deveys lo ansy fazer e cumplir syn que

en ello se po^ga escusa ni dilación alguna porque

vean todos que se han de cumplir e cumplan nues-

tras provysiones en todo e por todo.

en lo que dezis déla fatiga desa ysla a cabsa déla

1 amienta pasada he ávido mucho pesar e senti-

miento e quisiera que me escriviesedes de que

cesas se pudieran provelier de acá para algund Re-

medio é abrigo dé los vecinos desta ysla para sos-

tener .el dagno Recibido porque yo tengo mucho
deseo e voluntad para provelier e Remediar todo lo

que alia fuese necesario y quando semejantes cosas

subcedie.sen lo que Dios no querrá deveys escriuir-

íiiii de que cosas avra alia nescesydad para qué de

.uea se prouean c enbieíi y hcseydo muy servido en

saber la borden que alia aveys dado para el sacar

deíos navios que se hundieron /con la tormenta y
'] 4a ayuda que en todo ello aveys fecho que todo

_.'?o conio* de. persona que nos desea servir y pues

tantas vezes subeeda alia estas aversydades ved



DE INDIAS. 173

alia juntamente con los nuestros oficiales que alia

Resyden sy seria bien hazer alguna parte délas

heredades que se hizierene pusyeren en lugares

altos donde las avenidas, que subcedieren no los

puedan demandar y sy alia os pareciere ser prove-

choso dareys horderi como de aqui adelante se haga

e ponga ansy.

ansy mismo pues tan peligrosos son de pederse

alia los mantenimientos paresceme que sera bien

que mandasedes en toda la ysla alas personas que

tubiefen aparejo para sembrar trigo que lo sembra-

sen y fuese en diversos meses del año y en diversas

maneras de tierras porque se pueda mejor ver e

conoscer en que.tiempos e tierras provara mejor e

porque en lo suso dicho se ponga luego por obra y
espiriencia yo enbio a mandar alos nuestros ofi-

ciales de la casa de la contratación de las yndias

que Resyden en la cibdad de Sevilla que enbien

alia el nuestro fátor dozientas fanegas de trigo para

que en ella se repartan por personas que las syen-

breñ segund dicho es e tomareys con vos los nues-

tros oficiales que alia Resyden que a vos pareciere

que puedan aconsejar e aprovechar para lo suso

dicho e todos platicando e ved la forma que mejor

vos pareciere que se debe tener para lo suso dicho

e de quai se Resceverya mas utilidad e provecho e

aquello fazed que se coñtynue con la diligencia que

yo dé vos confio porque yo espero que de hazerse

lo suso dicho esa dicha ysla e vecinos e mora-
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dores della e délas otras serán muy aprove-

chados/ _.

en lo que me escrivis de los letrados para que no

se de lugar que pasen mas délos que alia ay en

esto yo lo mandare ver acá y platycara sobre ello y
se provehera y dará en ello el mejor medio que se

pueda tener e vos escrevire lo que en ello se liiziere

e acordare.

en lo déla suspensión délas debdás que dezis

que alia hezisteis pues se hizo a petición de los

pueblos fue bien suspenderlos pues se espera que de

hazerse ansy los vezinos de fa dicha ysla serán mas

s-bre llevados e se podra después mejor atendidos.

en lo que escrevys de los trajes de alia y los mu-

'•kos gastos. demasiados que en ellos se hazen ame
parezido muy bien todo lo que sobre ello dezis y
visto aquello porque de aqui adelante cesen seme-

jantes gastos vos enbio una nuestra prov\~sion para

que se guarde alia en esas yslas la prematyca que

segunda acá en Castilla sobre la manera de vestir

la qual faced que se guarde en todo e por todo como

por ella. lo cubramos a mandar,

en lo del navio- que dezis que tomastes alia a

Juan diaz de solis fue bien pero de aqui adelante

"q liando "an's.y so tomaren cosas déla hazienda sean

con acuerdo e forma de los nuestros oficiales que

M.lla.tyenon cargo dello porque ténganla quenta e

jfizon ilvíodo como conviene c no se descuyden

"on vo..
:

" en ello.
'.'
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en lo de la Resydencia del Comendador mayor e

de sus oficiales porque la principal cosa que tene-

mos encargo e toca á nuestra conciencia es que en

los casos de justicia se mire mucho e guarde la jus-

ticia a las partes aquien tocare por ende yo vos

encargo e mando que con el cuydado e buena

conciencia que soys obligado e yo de vos confio

hagays en todo lo que en la dicha Residencia oyie-

re e se pidiere alas partes brevemente cumpli-

miento de justicia de manera que ninguno Reciba

agravio de que tenga Razón de quexarse.

en lo que dezis de lo que toca á las nuestras

Rentas e liaziendas.de las .dichas, yslas que por no

aveys tenido tienpo para las poder saber particu-

larmente todas ansy lo creo yo y porque como sa-

beys a cabsa que el comendador mayor vuestro an-

tecesor no ponia diligencia en saber partycular-

mente las cosas de nuestras Rentas ehazienda e- de

favorecellas como hera Razón no andava en ella el

Recabdo que convenia antes se perdió mucho yn-

terese del que se pudiera aver abido para nos y
para vos por ende yo vos encargo e mando que con

el cuydado que yo de vos confio y sabeys fazer todo

loque veys que a nuestro servicio conviene deys a

los nuestros oficiales que alia tyenen o tobieren

cargo déla dicha nuestra hazienda e Rentas todo el

favor e ayuda que convenga-e fuere necesario para

el buen Recabdo de la dicha hazienda e Reñías.

Yo he seydo ynformado qne al. dicho señor co-
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mendador mayor toinava las cosas a los que estovan

en las dichas yslas que escrivian acá a Castilla e

no las dexava pasar que yo he sydo muy deser-

vi-do en grand manera porque por espiriencia he-

mos visto el dagno e ynconviniente que viene délo

susodicho alas cosas dé nuestro servicio e de nues-

tra hazienda é Rentas e por que no se ponga ynpi-

dimiento en el dicho escrevir hemos dado provisio-

nes sobre ello e se han enbiado alia las quales creo

aveys visto quando esta llegare por ende yo vos

mando que veays las dichas cédulas e las guaídeys

e emiiplays e hágays guardar e cunplir e no yn-

pidays ny consintays ynpidir á ninguno de. es-

crevir ansy a nos como aquien quisiere e por bien

'tuviere syno que todos tengan livcrtad para ello

'porque aun que escrivan qualquier cosa yo he de

mirar las cosas como es Razón de manera que alo

;

que se .eseri viese' no dapne a nayde syno aquien lo

merezca. ;

ansí mismo nos ha escripto gil gonzalez clavila

como: es de vos muy bien tratado e le days mucho

favor e ayuda paralo que nos le mandamos fazer y
porque yo avre plazer que ansy lo continueys e

hágays yo vos Ruego y encargo que le deys todo el

favor e. ayuda que para nos le mandaremos hazer

.oviere .menester porque quando viniere nos trayga

muy buena y entera Relación de todo lo que llevo'.

.

a cargo.

Por caria de-luys lizarar-o nuestro fattor que en
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esas dichas yndias Resyde Supe la venida délos na-

vios que heran ydos alas perlas por ende yo vos

mando que fagays que lo mas presto que ser pueda

nos enbien las perlas e muestras que traxeron e nos

pertenezeiere.

los oficiales que alia Resyden nos han escripto el

buen tratamiento que les hazeys lo cual escomo yo

de vos confiava e Vos lo tengo mucho en servicio e

vos Ruego y encargo lo continueys ansy y les ayu-

deys e favoreseays en todo para que mejor puedan

servirme e fazer los oficios.

Cristóbal de Cuellar nuestro contador desas di-

chas yndias nos ha escripto déla prisión e mal tra-

tamiento que alia el comendador mayor le a fecho

e porque los nuestros oficiales que allá Resyden sy

hazen alguna cosa en sus oficios que no deven yo

los mandare castigar por ende yo vos encargo e

mando que vos ynformeis délo susodicho y lo Re-

medieys de manera quel dicho Cristóbal de cuellar

sea desagraviado e le favorezcays ansy a el como a

los otros nuestros oficiales que álli Resyden y los

trateys muy bien como yo creo que lo hareys por-

que cada uno tenga voluntad de nos servir bien y
como deve. -

.

.

yo he seydo ynformadó que muchos délos que

van a estas dichas yndias antes que a ella fuesen

solian ganar su vida a ello por sus manos e que des-

pués de llegados alia no lo quieren hazer y pues

sabeys que acá en estas partes no consentymos ny
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damos lugar que ningunos anden vagamundos» e

ya veysquanta mas Razón es que alia no se con-

sientan lo Suso dicho mayormente a personas que

acá solian trabajar por ende yo vos m^ndo que

alos semejantes apremieys a que trabajen e no an-

den vagamundos e si no lo quisieren fazer e con-

plir ansy no los dexeys ni consintays estar eíi estas

dichas yndias. .•

uiiguél de pasamonte me escrivio como avia pla-

ticado con vos que seria bien enbiar ala ysla de

ciibá"a tentar sy en ella ay oró e que os avia pare-

cido que seria bien y ansí me ha parecido á mi por-

que hasta aqui nunca se ha provado y querria saber

<*y en ella ay algund oro por ende yó vos mando

que si quaíido a esa llegare no ovieredes enbiado

éiibyes luego alo tentar e ver con persona de Re-

cabdo e que lo sepa bien hazer e me hagays saber lo

que alia hallaren e se mostrare todo muy particu-

larmente porque yo pueda ser bien ynformado.

por algunas cosas cunplideras al servicio de la se-

renísima Reyna princesa my muy cara e muy ama-

da hija e mió e a un a vos enbio a mandar por una

my cédula al adelantado vuestro tyo que alia esta

que <?e vaya luego do quiera que yo estuviere la qual

vos enbio con la. presente. por ende yó vos mando

que gela deys e. procureys e fagays que luego se

venga syn que en ello ponga ningund ynpedi-

miento parque ansi cunple a nuestro servicio que

^e horra, .

•• '
:

".'"''
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la Relación que me enbiastes que vos dio juan

ponce de lo de la ysla de saq juan vi e holgué de

vella por saber la partycularydad délo qué en ella

dize délo déla dicha ysla e parecióme bien lo que

dezis que la quería de tornar a enbiar luego de-

veys ayudar y favorescer todo lo que pudieredes al

dicho juan ponce para la población de aquella ysla

fasta que yo provea lo que convenga para la entera

población y Recabdo della e fazedme syenpre saber

lo que en ello se hiziere.

Sabido he que en el Repartimiento délas minas

daii tantos pasos a un peón que va con una bateacomo

el que coge con treinta o cinquenta yndios y esto

parezce que va contra razón por ende yo vos Ruego

e encargo que tomeyis con vos nuestros oficiales y
aqüien vos vieredes que convenga y plátyqueis en

la mejor forma que en esto se deba tener para que

se saque el mas oro que ser pueda y aquella hagays
• guardar.

Por quanto yo ove fecho merced a bartolome de

sampier déla fortaleza de Santiago creyendo que

estaba en pie y que se podría morar e délos yndios

que tenia el alcayde della y he sabido que la forta-

leza esta cayda y mi voluntad es que en todo caso

se le de el cacique e yndios quetubo Alvarez Pérez

Osorio al tiempo que tuvo la dicha fortaleza por

ende yo vos encargo, e mando que hagays luego dar

al dicho sampier el dicho cacique e yndios que tuvo

el dicho Alvarez Pérez entretanto que yo mando
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labrar otra fortaleza de que sealaeydé el dicho sam-

pier y le favorescays mucho ansí para en lo de su

oficio como para en sus cosas porque eí me ha ser-

vido muy bien y en tiempo que me fue muy acebto

su servicio y segund he sabido tyene agora harta,

nescesydad de ser favorescido por el mucho dagno

que ha fecho esta tormenta.

ansy mismo sy por ventura quando esta llegare

no oviere entregado a miguel de pasamonte la for-

taleza déla buena ventura y los yndios que con ella

tenia el Alcayde della lo que no creo segund vues-

tro deseo de cumplir nuestros mandamientos fázele

luego entregar lo uno y lo otro porque ansy cumple

a nuestro servicio e ayudalde e favorecelde en todo

ansy porquel faga muy bien su oficio cómo para

que sea aprovechado y tomalde con vos para en

todas Lis cosas porque yo lo tengo por muy buena

persona.y de buena conciencia y por muy cierto y
leal servidor y aveys de saber que el no me suplica

por el oficio que tiene ny por la yda alia como otros

antes por me servir acebto el cargo que tiene de que

yo me íube del. por .muy servido y por esto és mu-
cha Razón que se haga por el lo suso dicho y todo

lo que buenamente se pueda hazer y ansi mismo

me servirevs en aver Recomendado a luis dedica-

raco nuestro fator pues sabeys lo que me ha servido.

Por parte délos vecinos e pobladores desíá ysla

me es fecha Relación que en el cobrar los diezmos

que ellos pagan en esa ysla seles haze mucho agrá-
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vio porque no les quieren Recibir el diezmo en las

mismas cosas que ellos cojen e crian ny los tiempos

que sé deve diezmar como se haze acá en espana y
en todo el mundo se haze syno que les hazen pagar

todo el diezmo a dinero délo qual diz que demás

del agravio que dellos lian Recebydo e Reciben la

Renta délos diezmos ha perdido mucho en ello e

porque no es Razón que dellos sean agraviados por

ende yo vos mando que vos ynformeys de lo suso

dicho e lo provea yo conforme a justicia de manera

que en la Renta délos diezmos en los vezinos desa

ysla reciban agravios e por ninguna cosa dejéis délo

hacer e deveys mandar dar prisa en el hazer délas

yglesias desa ysla y qué sean buenas y bien fuertes

a unque no sean muy altas ny muy fundiosas por-

que las grandes tormentas que en esa ysla se eo-

miencan a venir "no las deriben y en esto creo yo

que se gastaran la mayor parte délos diezmos en-

tretanto que van alia los perlados.

ansy mismo yo he seydo ynformado que muchas

délas personas que andan trabajando en las minas

no curan de poner en el sacar del oro la diligencia

que conviene quando las fundiciones se alargan

algo* y que mas caro sacan alos primeros veynte

días y en los doze o quinze postreros déla fundición

que en todo el otro tiempo délas fundiciones por la

buena diligencia queden aquellos dias ponen e la

fioxedad que en todo el otro tienpo ponen y que

quando en los primeros dias cogen algo diz que se
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descuydan los que llevan a cargo los yridios pares-

ciendoles que ya tienen sacado su jornal y aun^diz

que los mismos yndios en este caso mandándoles

que trabajen Responden que les dexen holgar pues

tyenen lá bolsa llena y que siendo las demoras mas

cortas Remediaría esto y se sacaría mas oro y se po-

dría traher mas presto que se trabe délo qual ya

vedes quanto seria yo servido segund las necesyda-

des que acá ay de contyno como sabeys por ende

yo vos encargo e mando que tomeys con vos nues-

tros oficiales que alia Resyden e platyqueis sobre-

lio y abreveys las fundicciones todo lo que vieredes

que convenga y proveays como al menos se baga

de quatro en quatro" meses como muchas vezes lo

tengo mandado que paresce termino medio conve-

nible.

yo he sabido que por estas dichas yndias anda

mucho oro por marcar porque después de marcado

lo parten y no curan délo tornar a marcar y que

sobrello se guarde la borden que sobrello tenemos

mandado por ende yo vos mando que no consintays

ny deys lugar que por estas dichas yslas ande nyn-

gund oro por marcar so las penas que sobrello están

puestas y paresceme que seria bien que seüalasedes

un dia de cada semana para que en aquel todos los

que tuviesen oro por marcar lo fuesen alli a marcar

y el que no- fuese e lo truxese por. marcar lo oviése

perdido vedlo.alla juntamente con nuestros oficiales

y provehed sobrello lo que mas convenga de ma-
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ñera que no ande ninguna oro por marcar en estas

dichas yslás porque dello yo seria deservido •-

ansi mismo yo enbie a mandar al dicho comenda-

dor mayor que diese forma como todos los natura-

les destos Reynos que en esa dicha ysla biviesen tu-

viesen armas e hiziesen alardes con ellas a ciertos

tienpos porque estoviesen a mejor recabdo por sy

alguna cosa contra la dicha ysla se moviese lo qual

diz que no se haze ny cumple ansy de que yo soy

deservido por ende yo vos mando que fagays que

todos los que tovieren en la dicha ysla tenga cada

uno dellos sus armas conforme a la calidad de su

persona e fagan sus alardes con ellas segund e a los

tiempos que yo le he enbiado a mandar por manera

que cada uno sepa las armas e aparejos que tyene.

ansi mismo yo he seydo ynformadó que en el Re-

partimiento délos solares que hasta aqui se ha seña-

lado no se haze nynguna diferencia en el dar e se-

ñalar a unas personas mas que a otras syño que se

da tanto al labrador e gente comund como a otras

personas principales lo qual diz ques cabsa que esa

dicha ysla no se aya mas ennoblecido e acrecentado

en buenos edificios de casas de que yo he seydo de-

servido por ende yo vos encargo e mando que lo pro-

veays e íleniedieys e de aqui adelante los dichos so-

lares se señalaren e dieren sea moderado a calidad

delac personas e dando a cada uno conforme a lo

que vos pareciere que merezce e puede tener e oviere

menester.
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ansí mismo yo enbie á mandar al dicho comen-

dador mayor que señalase a cada pueblo los propios

que le paresciese que convenia e oviese menester

para el Reparo e hedefícios dellos lo qual diz que

fasta agora no sea fecho ny cumplido como conviene

e dello Resulta los pueblos no estar bien Reparados

-proveydos délas cosas nescesarías para ennobleci-

miento dellas de lo qual yo he seydo desservido por

ende yo vos encargo e mando que con el cuydado e

diligencia, que yo de vos confio e veys que conviene

al ennoblecimiento destas dichas yslas lo proveays

señalando a cada pueblo por propio las cosas que

vieredes que bastan para lo que ovieren, menester

syn que tengan nynguna nescesydad.

ansi mismo he seydo y nformado que la casa de la

contratación que se ha comeneado a hazer en ésta
,

ysla española es muy desproporcionada de grande

y que sy por la forma que va se acavase se gastaría
'

en ello mucho y la casa no quedaría qual conviene

por ende yo vos encargo e mando que tomando con

vos nuestros oficiales que Resyden en esa ysla y las

otras personas que dello sepan veays la dicha casa

v la hagays labrar e hazer de la manera e tamaño

que vieredes segund para lo ques y donde se faze

que mejor convenga de manera que se faga qual

convenga y no se gaste en ella lo que no fuere me-

nester.

después de aver escrito lo que arribase contiene

viendo el dapfio que los vezinos desa ysla han Re-
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cabido en sus haziendas coa la tormenta pasada de

que como he dicho mucho me ha desplacido por les

fazer merced y les sohrelevar en quanto buenamente

oviere lugar por el mucho deseo que tengo del en-

noblecimiento e acrescentamiento desa ysla he acor-

dado que en quanto al Repartimiento que mando
que se haga de los indios y que sé pague por cada

eabeoa un peso de oro cada año de les hazer merced

que el primer año que les fueren Repartydos los ten-

gan francos y no sean obligados a pagar el dicho un

peso porque con esto se pueda en algo Remediar

délo que ansy han perdido y entiéndase que han de

ser francos del dicho primero año esta primera vez

que les fuere Repartydos y no mas puesto que se

muden otra vez por muerte del que los toviere o

perdiéndolos por otra justa causa y que pasado el

dicho año pague el dicho peso de oro porcada ea-

beoa segund que lo enbiamos a mandar por ende yo

vos mando que ansi lo hagays guardar e cumplir e

procureys que se obliguen lo antes que pudiesedes.

ansi mismo por la dicha cabsa e porque he seydo

ynformado que los yndios que se trahen a esa ysla

délas otras yslas comarcanas a cabsa de se apartar

de sus tierras e venir a otras se mueren algunos

delios y otros adolecen my merced e voluntad, es

de hazer merced alas personas que trayeren e les

fueren dados los dichos yndios en el primer año los

tengan francos synque nos sean obligados á pagar

ny paguen el medio castellano por cabeca que en-
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bianios a mandar que pasado el primer ano lo pa-

guen segurid e por la forma e manera que vos en-

biamos a mandar y ansy vos mando que lo hagays

guardar e cunplir.

de alia me han escripío como la provisión délos

yndios e gente que han andado e anda én nuestras

minas ha seydo acargo del contador Cristóbal c}e

cuellar y porque nuestra voluntad es que todo lo

que alia se oviere de gastar sea por vuestra mano

porque mejor se pueda saber la quenta 'e Razón de

todo y porque aquello es propiamente del cargo del

thesorero envió a mandar que de aqui adelante

:
tenga el cargo de aquello el thesorero miguel de

pasamo.nte por ende yo vos mando que de nuestra

parte mandeys al dicho Cristóbal de cuellar que

luego de y entregue todo lo que tuviere délo suso

dicho al dicho thesorero con la quenta e Razón

dello e que no entyenda mas en ello porquel dicho

thesorero lo provehera como convenga para lo

qual vos por my servicio le dad a el y a sanípier

vehedor délas dichas minas, todo el favor e ayuda

que neseesario fuere de manera que en. esto aya

muy buen Recabdo lope conchillos nuestro secre-

tario e del nuestro consejo me ha dicho como luego

que en buena ora llegastes distes la posesión del

oficio de escrivania mayor desas yndiás de que nos

le hazemos merced a juan de serralonga en su

nombre lo qual vos tengo en servicio porque en

todo parezce la voluntad que teneys de cuinplirlo
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que somos servidos y porque deinas déla merced

quel dicho secretario en esta Recibe cumple mu-
cho a nuestro servicio e al buen Recabdo de nues-

tra hazienda que se cumpla lo contenido en las

provisiones déla merced del dicho oficio por ende

yo vos Ruego y encargo mucho que al dicho serra-

longan y alas personas que por el tuvieren el dicho

cargo deys para el uso y exercicio de todo el favor

que fuere menester de manera que en todo puedan

tener la quenta e Razón que a nuestro servicio

cumple, y segund lo contenido en las dichas pro-

visiones de Valladolid a catorze días de noviem-

bre de quinientos e nueve años=yo el Rey=seña-

lada del Obispo de Palencia= Refrendada del se-

cretario conchillos.

43-

(Valladolid, 14 de Noviembre de 1500.)—Real cédula á los oíieiales de la

contratación encargándoles varias disposiciones y que manden á S. M.
los ordenanzas que tengan para el gobierno de aquella ea ; a. (~i. de I.

y

139-1-4 lib. Z«
t fol. 64.)

t

Respuesta á los de la contratación de Sevilla*

El Rey=>nuestros oficiales déla casa déla contra-

tación de Sevylla que Resydis en la cibdad de be-

villa después de escripia la carta que va con la

presente para vosotros Recibi vuestra carta de

veynte e siete de otubre con los enboltorios que vi-
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níeron délas yndias y con las oirás escripturas que

enbiastes y tengo os en servicio la diligencia y
Recabdo que en todo poneys y en lo délos guanines

que truxéron del viaje Vicente Yañez y juan diaz

de Sólis esta bienio que aveys fecho fundir y por-

que vo quiero ver déla manera que son los dichos

guanynes y cosas que traxeron yo vos mando que

délo que quedo por fundir me enbieys luego al-

gunas muestras. .

la Relación que enbiastes dentre esa casa e con-

tratación della délas cosas que ay entrella e esa

'dicha cibdad e juezes della Recibi e yo la mandare

luogo ver y se provehera como convenga y sereys

avisado dello.

en lo qué dezis que el almirante y los oficiales

qué Residen en la yslá española enbian á pedir al-

gunas cosas de aparejos de navios, sy esto es demás

délo que aveys enbiado deveys probeher como luego

sé envíen todo lo que pide y sy quando lo envia-

ron a pedir no sabían délo que aviades enbiado y
aquella délo que agora piden esperad que aya lle-

irado lo que cnviastes y entonces podreys proveher

cí-informe alo que demandaren.

y én lo de enviar maestros 3' las otras cosas que

vosotros aveys de proveher para el fazer de las

yglesias deveys poner toda la diligencia posyble

porque en ninguna cosa nos podeys hazer mayor

servicio que en facerlo ansy y délo contrario seria

yo muy deservido porque he sabido que por no
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aver en aquella ysla yglesias de piedra no ay en

toda*ella coípus dojrnini syno al tiempo que se di-

zen las misas yfqtfe a esta eabsa mueren algunos

syn Recibir el sacramento.

fue bien fecho aver prendido á juan diaz de Solis

porque como por la otra dicha mi cédula que va con

la presente vereys vos enbiariamos mandar lo hizie-

sedes acabado el proceso que contra ellos se haze

enbiad al dicho juan diaz preso e a buen Recabdo a

esta my corte con el dicho proceso y con vuestro pa-

rescer délo que en ello se devehazer y si entretanto

viéredes que en la cárcel donde le teneys no esta

con el Recabdo que conviene hazeldo mudar a otra

donde mejor os paresciere.

ansi mismo fezistes bien en Recebir las escrip-

turas que se hallaron en la Armada del vehedor

que murió vedlas y avisarme heys délo que os pa-

resciere que convenga proveherse.

en lo que toca ala paga délos marineros que fue-

ron en el viaje de vicente yañez y juan diaz de

Solis pues la gente no tyene culpa délo que ellos

avian de hazer yo vos mando que luego les fagays

pagar todo lo que se les deviere e ovieren de aver

del tiempo que ovieren servido.

délas yndias he seydo avisado que muchas personas

que de acá pasan puesto que en estas solían trabajar

e bivian e se mantenian con su trabajo después que

alia tyenen algo no quieren trabajar syno holgar

el tienpo que tyenen de manera que ay muchas
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de cuva cabsa yo enbio a mandar quel governador

apremie alos desta calidad para que trabajen en sus

haziendas y por que alia mejor se pueda saber la

manera de cada persona yo vos mando que de aqui

adelante tonieys Relación de todas las personas que

en quálquier manera pasaren alas dichas yndias

asentando quien es cada uno y de que oficio y ma-

nera ha bivido y con cada navio en que pasaren

aviseys al nuestro almirante e governador e alos

nuestros oficiales que Residieren en las dichas yn-

dias délas personas que pasan en el tal navio e de

que estado oficio e manera de cada uno porque

como lie dicho nuestra voluntad es que. los que acá

> Leran trabajadores lo sean alia.

ansí mismo porque yo he seydo ynformado que a

cabsa de aver pasado alas dichas yndias algunos

letrados abogados han subcedido en ellas muchos

pleitos edifierencias yo vos mando que de aqui

adelante, no dexeys ny consyntays pasar a las di-

chas yndias níngund letrado abogado syn nuestra

licencia e especial mandado que sy necesario es

por esta presente cédula lo vedamos e proyvimos.

Iton porque me han fecho Relación que ya en

fienpas- pagados se senbro e cogió trigo en las di-

chas yndias e poniéndose Recabdo en. ello dará

fruto enbio a mandar al dicho almirante que lo

haga hazer para que se prueve la espiriencia y
porque' como sabeys alia no se 1-le.ba ningund trigo

yo vos mando que en los primeros navios que fue-
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ren enbyes dozientas fanegas de trigo para que se

entreguen
:

en las dichas yndias al nuestro fattor

que alia Resyde y el dicho Almirante las Reparta

e haga dellas lo que yo le enbio a mandar y porque

para senbrar el trigo mareado o algo dañado no

aprovecha para senbrar aveys de proveher que va-

yan en botas y a muy buen Recabdo de manera

que no se marehe ny dapne.

Ya sabeys que vos enbie a mandar que enviase-

des ala dicha ysla española cierta cantidad de es-

clavos y plata labrada, y hasta agora no he sabido

sy lo aveys fecho por ende yo vos mando que sy

no lo aveys enbiado lo enbieys lo mas brevemente

que ser pueda o me eseriljays como no sea fecho..

porque con la tormenta que agora ovo en la di-

cha ysla española se espera nescesidad de manteni-

mientos e ya aveys quanto a nuestro servicio cun-

ple que en esto se provea yo vos mando y encargo

que con mucha diligencia proveays de enbiar todos

los mantenimientos que ser pueda en especial de

harina porque es lo que alia mas aprovecha y de

que mas nescesidad tyenen y desto tened especial

cuydado para que se provea con el buen Recabdo

que conbenga y siempre me avisad y hazed saber

muv largamente de todo lo de alia como lo hazevs

porque en ello soy servido.

Porque yo quiero ser informado corí que horde-

naneas e Razón e quenta entendeys en la adminis-

tración e governacion desa casa e de todas las cosas
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della ansy particulares como generales que tocan

a. las.cosas de nuestra haziendá e alas otras perso-

nas que tratan en las yndias yo vos mando que

luego me enbyeis traslado en manera que faga

fe de todas las ynstrucciones, hordenancas e pro-,

visiones araazeles e de otras qualesquier disposi-

ciones y tengays por donde os guyays e hazeys

. todo lo que es a- vuestro cargo e a esa dicha casa e .

a los tratantes en las yndias toca por manera que

de todo yo pueda ser ynformado e sepa las cosas

¿ésa dicha casa muy particularmente y todo junto

en- un libro euquadernado me lo enbiad porque yo

lo quiero mandar ver y délo que no uviere escrip-

turas ule enbiad la Relación de la forma que en

lo hazer tenys y entretanto tened la forma quete-

niades biviendo francisco pineló syn hazer ninguna

mu.dancá en eíló hasta que envié a mandar otra

cosa.; :
-

ansy mismo porque conviene á nuestro servicio

que en la ysla española todos los que en ella Résy-

dieren e bivieren tengan sus Armas e aparejos para

sy por esto alguna cosa subcedieseé sobre ello yo en-

bio amandar al almirante nuestro govérnador que

se ynforme délo que yo tengo ya mandado sobre

ello e conforme a ello haga hazer los alardes dellas

e porque yo he seydo ynformado que en la dicha

ysla ay nescesidad dé armas por ende yo vos mando

que sepays la necesidad que dellas ay en la dicha

ysla e délas qué supieredes que ay nescesidad . las
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enbieys luego al nuestro fattor que alia Resyde

al qual yo enbio á niandar que las Reciba para que

se Repartan alia como fueren nescesarias pagando

por ellas lo que fuere Razonable.

e porque estas cartas que vos enbio con las pre-

sentes para las yndias son sobre cosa
:
s que ynportan

. mucho a nuestro servicio conviene que sean alíalo

antes que se pueda y a mucho Recabdo por ende

yo vos encargo e mando qué luego con el Recabdo

e diligencia que de vosotros confio las enbieys con

algund navio sy oviera ala vela y syno fletad uno

que sea bueno y seguro y en este navio que ansy

fletaredes podeys enbiar algunas délas dichas armas

que de suso mandamos que enhievs y sean paveses

y lancas porque creo ser agora allá estas mas nes-

cesarias y que mas presto se podrían repartir y
dar y el trigo que por otra vos mandamos y otras

cosas que vieredes que conviene enviad y despa-

chadle lo inas presto que ser pueda=de Vallado-

lid a catorze dias de noviembre de quinientos e

nueve años=yo el Rey*

44-

(Valladolid, 14 de Noviembre de 1500.)—Real cédula al gobernador de la

Española, para' que deje pasar á los casados que quieran ir con sus mu-
jeres á la Isla de San Juan. QA. de I., 139-1-4 lib. i.«, fol. y.)

El Rey=doü diego colon nuestro almirante e go-

vernador délas yndias yo he seydo ynformado por
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parte de algunos vezinos casados desas yndias que

tienen alia sus mugeres e casas pobladas quel comi-

sario mayor nuestro, governador que fue desas di-

chas yndias les ponianynpediinento á no los dexayr

et avecindarse á la ysla de San Juan de que Resce-

bia Agravio suplicándome vos mandase que por vos

no les fuese puesto el dicho ynpedimiento e como

la mi merced fuese por ende yo vos mando que

no consyntades ny dedes logar que se ponga nin-

güjid ynpedimento a los casados que en las di-

chas yndias oviere para que se puedar yr ala dicha

.ysl'a de San Juan y que los dexedes yr libremente

a se avezindar en ella que sy necesario es y por la

presente les doy licencia é facultad, para ello e non

fagades en deal fecha en Valladolid, a catorze días

del mes de Novienb.re de mili e quinientos e nueve

.

anos—yo el Rey=por mandado de su alteza lope

eonehillos.

:45-

.(Aí?^. .14 <VTr
:

'1 >rcro'<'lc 1509.)—Keal célula á lo?. hñ cíalos de la contrata-
'

.tac
:

.<..!rit)aii
, l:t:vlik,

s: paquea el j>a>aj»; y mantenimiento á'AO religiosos .'

le
i

Srt:it.i.P-;Tuirigfi ouc pacana liulias. '(. 1. <l>: ¿..41-íí-V4:-)

El líéy==nuestrós oficiales de la casa de la con-

tratación de las yndias que .-.Residís, en la cihdad

de Sevilla la borden de santo domingo énbia a. las

.dichao yndias quinze ^religiosos della para las co-
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sas del servicio de dios nuestro señor por ende yo

vos mando que a los dichos quinzé rreligiosos e

otras personas legos que llevan para su servicio les

hagáis pagar su pasaje hasta llegar a la ysla espa-

ñola y los proveáis de loqué ovieren menester para

su mantenymyento asta la dicha ysla que con esta

mi carta e con testimonio de lo que mandare en lo

suso dicho mando que sean Reseibidos e passados

en quenta a vos el tessorero de la dicha casa los

maravedís que para ello dieredes epagaredes fecha

en arcos a once días de hebrero de ivdix años=yo

el Rey=por mandado de su alteza lope conchillos.

46.

(Válladolid. 14 de Agosto de loOp.)^~PteaI cédula á los oficiales de la con-

tratación, para, que pregonen las "segunda?? instruciones dadas por los

Reyes Católicos para el gobierno de aquella casa. {A. de I.. 41.-iH.i4-)

El Iíey=iiuestros oficiales de la casa de la con-

tratación de las yndias que Residen en la cibdad de

Sevilla vi vuestra carta, dé diez y siete dejunio que

traxo el correo, collantes en lá qual me fazeys saber

la llegada a esa casa la nao vizcayna que traya los

ocho mili pesos y que los fazeys labrar para pagar

algunas cosas que vos tenemos mandado asy lo de-

veys facer ,e complir.

en las cartas que vinyeron de las yndias que en-

biastes nos escribe el íxovernador como enbia una
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pintura de la divisyon de los obispados de las yn-^

dias esta no vino acá no se sy quedo alia en vuestro

poder sy alia quedo enhialda-y luego con persona

de llecabdo por que deverse ay mucha necesydad»

Yo creo que a cabsa de no estar publicada ni pre-

gonada la ynstrucion segunda que yo e la señora

Reyna doña ysabel mi mujer que aya santa gloria

mandamos dar a esa casa teneys algunos y pidi-

miento* con la justicia, e otros oficiales desa cibdád

por ende deveysla facer pregonar e publicar por

que venga a notycia de todos el traslado de la quál

os enbio con el comendador ochoa de ysasa^ra ftr-

mada de lope conchillos mi secretario.

en lo de los armeros de marqúina que dezis que

ponen ympidimientos para no facer las armas al:

tiempo que son obligados en esto yo he mandado

probeer que la justicia de vizcayá e marqúina apre-

.mye a los dichos armeros que nc fagan otra obra

ninguna hasta que aran acabado las dichas armas

que por mi mandado hacen.

al governador de las yndias escribimos los dias

pasados que quando embiasen algunos navios que

pusyesen en ellos capitanes y con penas que truxye^

sen los dichos navios enderezados a esa casa e no a

otra parte ninguna el qual nos Respondió que ásy

se avia fecho contino e qué de cavsa de no execu-

tarse acá las penas a los dichos capitanes que el se-

ñalaba alia se facen algunos fravdes y por que ay

necesydad que sobre esto ande mucho Eecavdo yo
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vos mando que os ynformeys contino que capitanes

son los que vienen de alia señalados e con que pe-

nas e a que vienen obligados e á los que fallardes

que no cumplen lo que de alia leshasydo mandado

por el governador esecutareys en sus personas e

bienes las penas quel dicho governador o sus lugar

tenientes les oviere puesto de valladolid a xiin de

agosto de quinientos e nueve años—yo el Rey=por

mandado de su alteza lope eoncMUos etc.

47-

(Madrid; 14 de Febrero de 1510.)—Real cédula á los oficiales de la contra-

tación para que reconozcan á todos los que pasan á Indias, y otras cosas

.en contestación á su carta de. 10 de Diciembre. (¿1. de L, 139-1-4 lib. 2:\

fol. 103.)

El Rey=nuestros oficiales déla casa déla Contra-

tación de las yndias que Resydieis en la cibdad de

Sévylla vi vuestra letra de 91 de Dizienbre del

año pasado ala qual ño se lia podido Responder basta

agora por las muchas ocupaciones que ha ávido ha

seydo bien proveydo esperar a enbiar nuestras car-

tas alas yndias en la nao de Diego deva surto pues

alli van a buen Recabdo y duplicarse han como

dezis para que en otro nabio se enbien.

lo que aveys fecho en lo déla paga de vicente

yañez e gente de su capitania e de juan diazde So-

lis esta bien y ansy mismo lo de los difuntos é
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pues dezis que de aquella manera se acostunibrava

hazer se gaste ansy de aquí adelante y -.en' lo delá

paga délo que el vehedor Alonso paez ya difunto

ovo de aver deste viaje pues no se ha dado quenta

délo que llevo a cargo no se pague hasta que

la aya dado o se vea lo que quedo debiendo dello.

en lo .que toca á juan diaz de estar preso en la

cárcel déla corte e determynarse ha délo que fuere

justicia y parezceme muy bien todo lo que en ello

dezis* :

las muestras délos guaniñes que enbiastes con

loreneo pinelo se recibieron acá por my mandado.

en lo de los maestros canteros para la obra délas

yglesias de la española por my servicio deys mas

pryésa en tomar asyento con ellos y enbiarlos por-

que desto ay nescesydad y ansy. mismo en lo de

enbiar del trigo y centeno que se ha de llevar.

tengo os en servicio el cuydado que tovistes de

me avisar sobre lo de las quinientas mili marave-

dís que se pagaron en esta casa de nuestra hazienda

por las bulas del Arzobispado e obispado délas ju-

dias y por él palio y con la presente vos envió mi
carta para que alia se cobren délos diezmos y las

enbien como vereys sólicitaldo hasta que se haga y
avisadme dello»

ansy mismo os tengo en servicio el cuydado que

dezis que teneys de mirar y examinar los que pasan

alas yndias porque no vaya ninguno délos que por

nos están proybidos y ansy vos encargo e mando
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lo coníinueys con mucho cuydado e lo inireyscomo

cosa que tanto ynporta al servicio de Dios e mió de

mañera que no paseningund contra lo que tenemos

mandado.

en lo délos esclavos y plata labrada ya por otra

mi carta avreys visto que vos enbie á mandar que

enbiasedes cinquenta esclavos para lo délas minas

aquellos se enbien luego y demás dellos otros cin-

quenta para vender porque my voluntad es que se

enbien en nuestro nonbre fasta en numero de dos-

zientos esclavos y que vayan poco a poco y lo mas

presto que ser pueda y bien me parezce lo que de-

zis de escrivir alos oficiales que Eesyden en la

española que vos enbien memorial délas Armas

de que alia ay nescesydad porque conforme alo

que escriviere se provea y ansy vos mando que se

baga,

todavia tened cuydado de me enbiar lo mas

presto que ser pueda los traslados délas bordenancas

desa casa como vos lo be eñbiado a mandar y para

ynformar de palabra de algunas cosas que por es-

cripto no podreys ynformar de venir uno de vos-

otros con la dicha ynformacion y este sed ves el

fattor ochoa de ysasyga pues agora soys el menos

ocupado y teneys mejor disposición para venir que

nyngunó,

los treynta e nuebe marcos e tres oncase cinco

ochavas y quatro tomines y nueve granos de perlas

qué enbiaron délas yndias con el comendador ma-
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yor de Alcántara Recibió por my mandado niosen

juan cabrero mi camarero.

la caravela en que vino Vicente yañez pues esta

ya líeriovada y fuera de carena enbialda luego alos

oficiales que líesydén en la.ysla española para en

conserva con las otras que alia tenemos en lo que

se ha de platycar con esta ciudad sobre la quedada

desa casa en ella deveys entender en ello conforme

a lo que vos he enbiado a mandar y avisadme délo

que hablaredes.

en lo de licencia que os pide alexandre catano

para pasar alasyndias a cobrar lo que se le deve no

d.eys lugar a ello en ninguna manera porque mi vo-

luntad es quedo que tenemos mandado cerca de pa-

sar los estrangerós seguarde y por ninguna via ni

cabsasepase contra ello antes vos ynformad sy alia

ay algunos estrangerós y con que licencia y es-

cribídmelo de inadrid á xiiii de hebrero de Dx=yo
el HeL

¿5-.

•^Mrrlri'l. L'> <Io Febrero de 1">I'».)—íkal c¿\lula al cfoboniíi'lor v oficiales

;•.' "Ja I-lí't E-uv^la dándoles cuenta de varias clispo<iciane? sobre lá

: ?

:

a.
:

/.-r.'-ae Iri? mina*. (J. /.. 139-1-4
'

li\ 2,\foL l'ji).)- \\

El Iiey=don diego colon nuestro almirante ego-

vemador dejas yndias e nuestros oficiales que Re-

syden enla ysla Española vi dos letras vuestras fe-
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chas! de xxvmi de otúbre del año pasado de díx y
agradezco os y tengo en servicio que teneys en me
avisar délas eartas de alia y ansy vos mando y en-

cargo ló continueys y en lo que toca alo déla estada

alia de gil goncalez davila su j'da convino mucho

ti nuestro servicio para que nos truxese Relación

particularmente, délas cosas de la hazienda y tomar

quenta alas personas que avian tenido cargo della

porque aunque muchas vezes yo avia enbiado aman-

dar que me enbiasen la Razón dello no se avia fe-

cho y pues ya le queda poco por hazer yo le enhio

a mandar que se de priesa y se venga con la Razón

dello v porque cunple a nuestro servicio que la

trayga muy larga y entera de todo seré de vosotros

servydo en que para que ansy se haga le deys todo

el favor que fuere menester porque en su venida no

aya detenimiento.

en lo que dezis délo del alcange de santa clara y
del Regimiento que sobre ello vos hizo gil gonzalez

pareeeme bien lo que éscrivys y como otras vezes

vos he enbiado a mandar aveys de poner mucha di-

ligencia en que se cobre toda la hazionda que oviere

del dicho santa clara syn que falte cosa alguna y
que se haga con toda tenplanca y enlo que Requi-

rió gil gonzalez yo ló mandare ver e sobre todo pro-

vehere lo que mas a nuestro servicio cumpla.

tengo os en servicio la diligencia que se iia puesto

y pone en el fazer délas Rentas desta ysla para los

años venideros y ansy lo continuad hasta que se
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concluya tomando 'syenprc las flaneas e seguridad

que convengan en lo del pleito de Juan de Bastida

e Juan Fernandez délas varas sobre la puja del

quarto acá por my mandado fue visto por los del

consejo y se enbio el despacho que a ellos les pá-

reselo que fue una executoriay enplazamiento como

avreys visto.

también vos tengo en servicio lo que se haze en

lo déla labor déla casa déla contratación déla villa

de santo domingo y ansy vos encargo se continué

fasta acabarla labrando lo mas nescesario y menos

costoso.

ansv mismo vos agradezco v ten^ro mucho en

servicio el buen Recabdo que dezis que ha ávido e

ay en lo ;de sacar del oro en las minas que en nues-

tro nonbre se cavan y porque como otras vezesvos

rlie.escripío de toda la buena diligencia que en esto

oviere soy muy servido por ende yo vos mando y
encardo que hagays meter en las dichas minas'toda

la mas gente e yndios que se puedan poner y que

para el buen líecabdo dello se de al thesorero pasa-

monte y a bartolome.de sanpier todo el favor que

sea menester de manera que de cosa ninguna en. ello

no aya falta y al presente se debe.de poner mili

yndios y conprar para ellos todas las liaziendas que

fueren menester y andando el iienpo este deve de

"'poner domas de aquellos todos los que' se pudieren

.sostener.

en lo déla moneda de plata de vellón que dezis
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que alia ay nescesidad yo enbio amandar á nuestros

oficiales que Resyden en la cibdad de Sevilla que

luego enbien el un qüento déla manera que lo pe-

dys y ansy se pondrá en obra.

en lo que dezis délas quatro caravelas que avian

ydo por yndios del Récabdo que avian traydo las

venidas y délo que esperavades bien' me parezce y
vos lo tengo en servicio y ansy se devria contynüar

dé traer yndios pues tanto pro y utilidad se sigue

dello a los vecinos e moradores desta ysla con tanto

questen guardadas las yslas de jamaica e cuba e las

cercanas alas de San Juan e. quedesta de ninguna

manera se puedan traher yndios sino délas otras

que vosotros señalaredes.

Ansy mismo Vida todo lo que dezis sobre lo que

toca al asyento que se tomo coíi nycuesa é hojeda

para pasar a la tierra firme y tanbien vi una carta

que don diego colon vuestro tio escribe alos oficiales

de sevillabaziendoles saber comonycuesa ala idaavia

tomado déla ysla de santa cruz ciento e cínquenta

yndios e que avia fecho alli mucho alboroto y es-

cándalo y no me parezce cosa de aquello ynconve-

niente para que se dexe de conplir lo que con ellos

se asento y capitulo y aunque oviera otras cabsas

no mandara que en ello se pusiera ynpedimiento

porque mi voluntad syenpre fue y es que lo que

mande asentar con qualquier persona se cunpla y
puesto que en esto os parescen los ynconvenientes

qué dezis y otros mayores no he de dar lugar a que
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se ponga ningund embaraco porque por averio yo

inandado a asentar y capitular y tenerlo fyrmado

de my Real nonbre quiero y es mi voluntad que se

cunpla por ende yo vos mando y encargo que syn

esperar para ello otra mi mandamiento cunpláys

con los dichos nycuesa e hojeda todo lo contenido

en el dicho asyento e capitulación syn que aya

nynguna falta y para su bueno y breve despacho

les deys todo el favor?e ayuda que sea menester dé

manera que no tenga cabsa de dezir que por que

alia ovo ynpedimientos ellos dexan de cunplir lo

que heran obligados y en lo délos seyseientos on-

bres que por la capitulación han de sacar desta ysla

a quien se han de dexar los yndios e hazienda que

tovieren que parecer ques lo que se podria pensar

que traherian algund ynconveniente e sobre lo dé-

los cl yndios que llevo nycuesa de Sta cruz yo

escrivo althesorero pasamonte por otra mi carta

que de mi parte les hable para que los dichos dc on-

bres queden en docientos e que los dichos ex yndios

se tornen a Sta cruz y los traygan de otras partes

y ansy lo harán y para los doszientos onbres da-

reys lugar que se saquen e que gozen de los yndios

e naborías, e haziendas que tovieren en la ysla con-

forme alo capitulado y ansi vos mando que se haga

y cunpla y enlo que dezis délo déla governacion de

janiayíia que también se les dio por la dicha capitu-

lación yo he por bien porque en aquello aya el lie-

caldo que conviene y no se pueda hazer cosa que
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venga nyngund escándalo que vos el dicho nuestro

almirante e governador enbieys en nuestro nonbre

por vehedor .una persona de Kecabdo y confianea

para, que vean lo que en ello hizieren y avisen délo

que convenga y ansi lo provelied de inadrid xxyiii

dias de febrero de dx años.

sy los dichos diego de nycuesa e hojeda quisie-

ren demás délos dichos dozientos onbres llevar déla

ysla gente que no tenga yndios y vezindades para

cumplimiento délos dC ombres dad luegar para que

los lleven^ vo el Rei.
,

49-

(K<i.ina. 8 de Abril.de 1510.)—Bula original de Julio 1L para que los Beyes

. de -España no paguen, la décima del oro y plata que. trajeren de las In-

dias y sacaren de ellos. (A. de I., 1-1-1 iYo., JlK 10.)

Jnlius episcopus servus servorum Dei. Ad perpe-

tuam rei niemoriam. Eximie devotionis affectus

quem carissimus in Christo filius noster Ferdinan-

dus Aragonie et Sicilie Rex Cátholifcús ac carissima

in Christo filia nostra Johanna Castelle et Legionis

Regina illustres ad nos et Romanan* gerunt eccle-

siam nec non ineoncusse fidei probata constantia

qua eaudem Ecclesiain et sedera apostolicam tara

ipsi Rex et Regina quam clare memorie Elisabeth

Ferdinandi Regís cónjux et Johanne Regine geni-

trix ac alii progenitores eorum sinceris animis et
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indefessis obsequiorum studiis continué coluerunt

non indigne merentur ut votis eorum illis preser-

tira per que eorum utilitati et comoditati oportune

consulatur cóndignis favoribus annuamus. Sane

pro parte Ferdinandi Regis et JohannéRegine no-

tas nuper exliibita petitio eontinebat quod licet

Beges et Regine Castélle et Legionis qui fuerunt

pro tempore a tanto tempore cujus contrarii hoini-

num memoria non existit dum in eorum Regnis et

dominiis aurum vel argeníum aut alia metalia fodi

feccruní ex auro et argento et alus metallis ex bu-

jusmodi fodinis pro tempore extractis et habitis nu-

llan deeimam. alicui eeclesie parroehiali -reí alio

loco religioso per solvere consueverint ipseque Fer-

dinandus Rex et Elisabetli Regina dum in jiuiuanis

ageret et ea vita functa idem Ferdinandus Rex. qui

eo runidem Castelli et Legionis Regnorum et

dominiorum Administrator existit certas Ínsulas

marítimas et alia loca adque antea per longissima

témpora christianis non patebat tutus accéssus a

Sárracenis et alus infidelibus tune occupata manu

forti et potenti cum eorum exercitu ad id preparato

deo auxiliante a manibus et occupatione dictorum

Sarracenorum et inñdelium eripuerunt et recupe-

rarunt in quibus ut dicitur etiam fodines auri et

argenti et aliorum metallorum existunt ipsasque

ínsulas .'.ct loca sie recuperata alus eorum Regnis et

dominiis annexuerunt et incorporarunt ac in insu-

lis ct locís prelictis sic recuperatis quamplures ec-
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clesías et inonasteria construí et edifican feeerunt

ac süfficiéntein dotem ex bonis ex quibus decimam

deLetur assignaverunt et pro illorum regirnine et

gubernatione religiosas et alias personas ecclesias-

ticasad ínsulas et loca predicta sic recuperata

éorum propriis sumptibus et expensis transmiserunt

et in ipsarum insularum et locorum recuperaíione

gravia damna et perieula tam seruiii quam perso-

narum sustinuerunt et propterea credant de fodinis

auri et argenti ac metallorum in insulis et locis

recuperatis hujusmodi sicut de aliis fodinis irt

Regnis et dominiis eorum existenübus ad aliquam

decime solutionem non teneri nichilominus anón
nullis dubitatur an Ferdinandus Iíex et Jobanna

Regina prefati ad solutionem decimS hujusmodi

auri et argenti ac metallorum que iñ sulis et locis

recuperatis predictis effodi facient teneantur. Quare

pro parte Ferdinandi Regis et Johanne Regine pre-

dictorum nobis fuit humiliter supplicatum ut eis

eorumque succesoríbus Regibüs Castelle et Legio-

nís Regnorum et dominiorum quibus insule ac loca

recuperata applicata sunt seu alia recuperanda ap-

plicabuntur pro tempore existentibus quod de fodi-

nis auri et argenti et aliarum metallorum cujus-

cumque generisque in insulis et locis predictis sic

recuperatis et recuperandis inquibus ecclesias ne-

cessarias construí faceré ét sufficienter dotari parati

existuntpro tempore effodi facient ad ¿oluíionem

alicujus decime minime taueantur prout de auro et
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argento ac alus metallis que in fodinis Regnorum

etdominioruin Castelle et Legionis predictorum

liaetenus solvere non consueverunt concederé ac

alias in premissis oporíune providere de benigni'tate

apostólica dignaremur. Nos itaque Ferdinandi Re-

gis et Joahanne Regine et progenitorum predicto-

rum preclara merita paterna consideratione pen-

santes liujus modi supplicationibus inclinati Ferdi-

nando Regi et Jolianne Regine prefaíi eorumque

succesoribus Regibu.s Castelle et Legionis Reirno-

ruin et dommiorum quibus insule et loea recuperata

applícata suní seu alia reeuperanda applicabuntur

pro témpora existentibus quod de ibdinis auri et

argenfi et aliorum metallorum cujuscumque ge-

nerisque in insulis et loéis predictis sic reeuperatis

et duminoüü per Joliannam Reginaní et- Reges

prefatos ecclesie necessarie construantur et suffi^-

cienter doténtur in recuperandis pro tempore effodi :

facientad'SoluUonem alicujus decime non tenean-

tur prout de auro et argento ac alus metallis que

in ibJínis Regnorum et dominiorum Castelle et

Legionis predictorum liaetenus solvere minime

consueverunt auctoritate apostólica tenore presen-

tium de specialis dono gratie concedimus et indul-

gemus. Non obstantibus Lateranensis Coiicilii et

quibus vis alus Constitutionibus et ordinationibus
.

apostolicis ceterisque contrariis quibuscumque.

Nulli ergo omnino liominum liceat hanc páginam

nostre concessionis et indulti infringere vel éi áusu
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temerario contraire. Siquis autem hoc attemptare

presumpserit indignationem Omnipotentis Dei ac

beatorum Petri et Paüli Apostolorum ej us se nove-

rit in cursurum. í)atum Rome apud Sanctum Pe-

trum anno Incarnationis dominiee niillessirao quin-

gentessimo décimo sexto idus Aprilis pontificutus

nostri anno septimo=A. Vives=Bonifatius (sic)=

Bonifatius=M. Cusim=P. Manonus=Jo. Cami-

llottul^Jo. Madrígal=rM. cusus expo.* ductriginta

sex A. Vives=(al dorso jüce) P. Duran=Jo. de

Madrigal. (Tiene la bula de plomo pendiente de

cordón de hilos de colores.)

5o.

(Monzón, '15 do Junio de. 1510.)—Keal cédula al Gobernador de la isla tic

San Juan de Puerto Rico, sobre que aquella isla sirva de escala para lo?

navios, y pura que ninguna persona de la Española pueda tener indñs

en la de San Juan. (,L 'de /M -l'3M-4 Uh. S.°,fol. 35.)

El Rey=Juan Ponce de león nuestro capitán de

la ysla de San Juan con la presente vos enbio nues-

tras cartas de poder de nuestro capitán desa ysla

como vereys.yo vos mando que useys dello con la

diligencia.é fidelidad que de vos confío y á nues-

tro servicio cumple y tengays mucho cuydado de

la ppblajion desa ysla y de todo lo que al bien é

acrecentamiento della convenga y que continua-

mente "me ' hagáis ' saber de todo lo de allá muy
particularmente.
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porque esa ysla este mejor proveyda envió á

mandar que todos los navios que de acá fueren

para esas partes puedan hacer escala en esa dicha

ysla de San Juan antes que en la española y pro-

veheros de los mantenimientos e otras cosas qué

llevaren por que diz que hasta aqui estaba vedado

ó defendido que no se pudiese hacer hasta aver

llegado h la dicha ysla española podreys de aquí

adelante, proveheros muy bien de los dichos navios

y demás tiesto como avreis visto vos envié una mi

oarta para que en la ysla española no oviese ve-

lado cosa alguna para esa ysla de que agora vos

•
vn vio otra duplicada aprovechaos de todo como

vieredes que mas convenga.

. ansí mismo porque yo fui ynformado que. algu-

nas personas de los que están en la ysla española y
'..oh olla tienen yndios se han proveído y provehen de

<itros yndios en la ysla de San Juan y esto fuera

luuoho inconveniente para la población ele esa ysla

jorque eoiuo saheys ay pocos yndios para los que

n 11 i s¿ fueron á avecindar enbio á mandar que nin-

guna* ni algunas personas que residan ó estén en. la

.-dicha ysla- .española ó que en ella tenga yndios no

los. pueda tener en esa dicha ysla de San Juan

eecbto los nuestros -oficiales ó personas á quien nos

los ovieremos mandado dar por nuestra cédulas es-

peciales para ello y firmadas de nuestros nombres

por ende yo vos mando que ansí lo guardéis é

cumula v¿ v horra vs guardar é .cumplir é sv contra
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el tenor é forma tiesto algunas personas de qual-

quier calidad que sean ó por qualquier via están

proveídos de yn dios en esta dicha ysla se los qui-

téis e no gozen de aqui adelante dellos porque que-

den para los pobladores de la dicha ysla é para las

personas á quien nos hizieremos merced dellos so

pena que sean para nos y pierdan todo lo que sa-

caren con los dichos yndios que ansi tovieren en

esa dicha ysla de Monzón á quince dias de Junio

de mil é quinientos é diez años.=Yo el Rey.=Por

mandado de su alteza, Lope Conchillos.

(y ouzüü. 1"> de Junio de l.Yuj.)--líeal célula á los oficiales de la casa de

. la Contratación de Sevilla. ampliáiuloleS las ordenanzas primera? que se

. dieron á dicha ca^a envista del aumento de los negocios. (A.- de /.,

El -Re\\ = Nuestros Oficiales de la Casa de la

Contratación de las yndias del mar occeano que

reside en la cibdad de Sevilla los que agora soys o

sereys de aquí adelante al tienpo que se fundo esa

dicha casa mandamos hacer ciertas hordenancas

que convenían para la fundación e gobernación

della=y después ha piazido a nuestro señor que se

han descubierto muchas mas tierras e yslas en las

dichas vndias v han crecido v crecen mas cada dia

la contratación y neíro^ios de la dicha casa=e nos
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queriendo proveher en ello por el bien e acrecen-

tamiento de las dichas yndias y buen despacho de

nuestra hazienda y tratantes en ellas e bien e pro.

común general desíos Rey nos) platicado con algu-

nos del nuestro Consejó acordamos que ademas de

las dichas hordenancas se hiziesen otras su tenor

de las quales son estas que siguen:

l.
9 primeramente, hordenarnos y mandamos que

conforme al capitulo de la dicha fundación vos los

dichos Oficiales vos junteys en la dicha casa dos

veces al dia los dias que no fueren fiestas en esta

manera desde san migaell hasta sancta ruaria de

marco en la mañana desde las diez oras hasta las

honze oras v después de medio dia desdo las cinco

oras hasta las seys oras y desde sancta maria de

marco hasta san liiiguell; en la mañana desde las

nueve oras hasta las diez oras y después de me-

dio dia desde las cinco oras hasta las seys oras y el

despacho ansi de la justicia como de la hazienda .

sea estando asi juntos y no de otra manera salvo

estando alguno de vos ausente de la dicha cibdad

ó doliente ó estando ocupado en cosas de nuestro

servicio.

2.' yíeii mandamos que todos los despachos que

se hicieren en la corte para las yndias vos los di-

chos oficiales los registreys en esa casa asentando

en un libro el traslado porque ay este entera rela-

ción de todo lo provevdo v vos los dichos, oficiales

mireys muy bien si va algo en ellas que no.cuu-
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pía a nuestro servicio o que sea en dapño de la

dicha negociación e si hallardes algo destome yn-

formeys luego dello para que yo lo mande pro-

veher como convenga y las dichas provisiones y
despachos que fueren ansi para vosotros como para

las yndias han de yr señaladas de las personas que

por nuestro mandado tovieren cargo de la dicha

negociación en la corte.

3.° yten hordenamos y mandamos que de aqui

adelante todo el cargo y descargo de la hazienda

que ocorriereen esa casa assenteys particularmente

on libros de marca mayor encuadernados que te-

neys en la casa conforme al capitulo de la dicha

fundación cada cosa luego como pasare y firmeys

todos tres en los dichos. libros en fin de cada capi-

culo o capítulos como se asentare cada negocio.

4.° yten mandamos que después de asentado con

formé al asyento de los dichos libros deys á las par-

tos el libramiento ó libramientos firmados de vues-

tros nonbres para el tesorero desa casa de todo lo

que se oviere-de dar é pagar para que les pague el

qual tome conocimiento de las partes de lo que'

ahsi pagare en las espaldas del dicho libramiento

porque por alli le han de tomar su quenta de aqui

ajelante pero porque algunas veces se ofrecerá aver

de pagar algunas menudencias que seria grand

prolixidad dar libramiento para cada cosa seme-

jante mandamos que para pagar docientos marave-

dís abaxo no deys libramiento sino que asentevs lo
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que ansí pagardes en un libro. aparte y en fin de

quince en quince días lo paseys al libro general y
iirmeys en lahordensuso dicha y para los marave-

dís que en ello montare deys al dicho thesorero

vuestra nomina firmada para su descargo para que

por virtud della le pasen en qucnta los dichos ma-
ravedís.

5.° yten mandamos que -en la forma, susodicha

can?uevs al dicho thesorero en otro libro ó libros

aparté tocia la ropa armazón e artillería e xarcias e

otras qualesquier cosas que se conpraren o vinie-

ren a la dicha casa hasta la menor cosa y quando

•

óvierdes de dar aliro dello i ara las armadas o para-

,
qualqúier. parte. s^a con vuestro libramiento y .to-

mando conocimienío de las partes -para.su descargo .

en las espaldas del dicho libramiento y quando las

dichas armas cí.qualquier cosa que ansí" se diere

.oviere de. Iclver a la dicha casa pongays-'mucha

diligencia para. que se cobre y lo torneys á cargar

al dicho tliesorrro. porrnie en iodo ava el reeabdo

que es. menester/ • .
'

.

'

C. y1cn porque quando se hace alguna obra -o .;

armada son. menester muchos materiales y xarcia:

que se conpran en diversas partes y .maneras y

tienpos y si cada cosa de aquellas se pusiese en (1

libro principal en la borden sus odicha seria rebol-

. ver lo. mío con lo otro ue manera que no se pudiese

bien concertar mandamos que lo tal asenteys en un

libro;aparte cada linaje de cosas por si guardan/;.»
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en el librar é pagar ¿ firmar lahorden suso dicha

y quando se acabare la tal armada o obra asenteys

todo lo que ansi ovierdes fecho en el libro principal

y firmad al cabo de todo porque nos queremos que

todo lo que se hiciere é pasare en la dicha casa se

asiente en los dichos libros particularmente y se

despache desta manera.

7.° yten porque están muchas yslas é tierra fir-

me descubiertas en las . dichas yndias que hasta

agora no se ha procurado , ni puesto diligencia de

saber el fruto que en ellas ay- mandamos vos que

con mucha diligencia entendáis en ello y pareciei*-

.do qualesquier personas que quieran entender en

ello platiqueys y contrateys con ellos todo lo que

vieredes que cumple para cada tierra o ysla según

de la calidad que fuere como convenga á nuestro

servicio y lo que sobre esto hizieredes platicardes e

contratardes e hordenardes nos lo hagays saber

antes de determinar con las partes cosa alguna para

que yo provea en ello como convenga.

8.° .yten porque nos tenemos mandado que no se

meta en estos Rey nos ningu el brasil do fuera parte

sino de las. yndias que pertenecen a nos yo vos

mando que con mucho .euydado e diligencia fagáy's

pregonar la dicha prematica en los lugares acos-

tumbrados destosReynos o procureys q*ue se guarde

de aqüi adelante o proyeays como se trayga la can-

tidad del brasil que vieredes que se pueda despa-

char y püugays mue^ diligencia en el despacho
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deilo y si algunos quisieren hacer partido de to-

mar alguna suma del dicho brasil cada año lo pía-

tiqneys e eotnuniqueys con ellos y antes de con-

cluyr nos áviseys dello para que 'mandemos pro

-

veher lo que más cunpla á nuestro servicio.

9.° yten hordenamos y mandamos que en vi-

niendo, qualquier nao ó navios de las yndias al

puerto vays a las tales naos o navios solamente con

vuestro alguazii e ministros sin otras personas de

fuera yJhaziendo primeramente la diligencia que

acostuinbrays hazer echeys a todos fuera de la nao

y con mucha diligencia sepays e catey s si viene

algund oro hurtado por marcar o por registrar y lo

que hallardes desta manera y el quatro tanto délos

bienes del que lo trabe sea confiscado para nuestra

cámara' y fisco y queremos que aya la tercia parte

ueste oro e pena el descobridor si lo ó viere y pren-

daos el cuerpo a. la tal. persona e nos ynformeys

del caso para que yo lo mande castigar conforme á

justicia / queremos qne pongays una persona para

guarda- y catador de las dichas naos que sea fiel é

*épá del arto con el salario que fuere justo.

10. yíen: que si alguna persona conprare.algund

«ro por marcar o por registrar mandamos que el

. conpradpr incurra en la misma pena que incurre

. A que trabe, .hurtado el dicho oro y que el acusador

;\ya la tercia parte y que vosotros procedays contra

"las tales personas y egecuteys en sus personas e

bienes- conforme ajusticia.
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11. yten nos avernos mandado al nuestro almi-

rante e oficiales de las yndias que no dexen partir

ninguna nao de aqüi adelante para estos Reinos

sin que trayga mantenimiento por ochenta días ó

por el tienpo que les
:
pareciere para que no les

falten hasta llegar á Sevilla y un capitán que ellos

señalasen con su instrucion porque so color de man-
tenimientos e soltura no toquen en ninguna tierra

como hazen hasta aqui yo vos mando que quando

vinieren las dichas naos os ynformeys si han tocado

en alguna tierra o fecho algund fraude ó engaño o

ecedido al tenor de la ynstrucion y si les hallardes

culpantes esecuteys las penas en sus personas é

bienes conforme ajusticia.

12. yten mandamos que después que recibieredes

en la nao el oro que viniere de las yndias todas las

diligencias que se ovieren de hacer hasta entregar

el dicho oro al thesorero fecho moneda las fagays

estando juntos y no de otra manera,

13. yten quando partieren las dichas naos a las

dichas yndias vosotros dareys a los maestres y gente

dellas aunque no vayan por nuestro mandado una

ystmcion de la manera que han de tener ansi a la

ida como a lá venida con las declaraciones y penas

que vos pareciere y aquellas háreys cunplir y ese-

cuíar por evitar que no hagan fraude ni engaño.

14. yten mandamos que de aqui adelante ten-

gays mucho cuydado e diligencia en recoger todos

los bienes de los que murieren en las yndias y en
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loa viages dellas y tengavs en la dicha casa un li-

bro en que se asyenten los dichos bienes en la

mesma hor.den e manera que se asentare nuestra

hacienda y una arca de tres llaves donde estén los

dichos bienes y que vos los dichos oficiales los pon-

gays en tabla e publiqueys e hagays pregonar di-

ciendo que bienes son y de que personas y de que

lugares en los tienpos que a vosotros pareciere que

basta para que venga a noticia de todos y quando

se hallare a quien pertenezcan de derecho se los

deys sin dilación alguna y que quede razón dello

en el libro e conocimiento de las partes.

15. yten que mandeys a los maestros, e nos por

la presente le mandamos que quando falleciere al-

guno en la mar de les que fueren ó vinieren en su.

nao pongan por y aventario sus bienes antel escri-

vano de la nao y testigos y quando vinieren á sé-

villa los entreguen a vos los dichos oficiales sin que

falto "casa alguna para que en la provisión dellos

tengays la furnia que en el capitulo suso. dicho se

contiene.
fc

10. y ten mandamos que quando partiere alguna

nao para- las vndias vosotros con el maestre non-

breys por eserivano el mas ahile" della por ante

quien pasen las cosas dentro los mesmos maestre e
.

marineros e pasageros e testamentos e ynveníarios

.de .difiíníos.que murieren en la nao.

17 yten mandamos que ninguna persona de las '-

.

que vieii-n de las vndias registre oro ageno por*
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suyo so pena de perdello con el quatro tanto de sus

bienes para la cámara y que sea la tercia parte para

el acusador y que vos ios dichos oficiales pongays

'mucha diligencia en averiguar lo que ansi se hi-

ziere y en castigar á la persona o personas que en

ello hallardes culpantes conforme ajusticia.

18/ yten yo he mandado que todas las cosas que

me escrevieren de las yndias el almirante e oficia-

les que tocaren a la hazienda e contratación que

juntamente cou eldespacho que para mi escrivieren

escrivan a vosotros la sustancia de lo que en esto se

me hace saber por ende yo ves mando que con mu-

cha diligencia mireys lo que ansi se vos eserivyere

e lo que vosotros pudieredes proveher sin esperar

nuestro mandamiento lo próveays e me aviseys

dello e sobre lo otro me escrivavs. luego vuestro

parecer para que yo provea en ello como convenga

a nuestro servicio.

__H). yten yo enbio a mandar al dicho almirante

e oficiales que de aq'üi adelante vos en.bien quenta

e razón de todo el eara*o y descargo de la hazienda

particularmente porque en esa casa aya razón do

todo inundamos vos que asenteys en un libro aparte

toda la quenta e razón que de alia vos enbiaren y

la misma forma se tenga con la ysla de San Juan o

con las otras yslas ó tierras que se poblaren de aqui

adelante. .

20. yíen mandamos que no consintays nrdereys

pasar á las y odia* a ninguna persona de lasproy-



±20 ;'' DOCUMENTOS LEGISLATIVOS

bidas e los que pasaren vayan con vuestra licencia

conforme á la preinatica la qual mandamos que esté

en el libro de las ordenancas dessa casa,

21. yten mandamos que las licencias que diere*.

des a los que pasaren a las yndias ó enbiaren mer-

caderías para no pagar derechos se asienten pri-

mero en un libro o quaderno donde senaleys y lo

concerteys después con el registro que diere el

maestre de la nao de la ropa que va en ella a lo que

no viniere en el registro se. pierda y el que fuere ,

ci-lpado en lo susodicho sea castigado conforme a

justicia.

22. y ten mandamos que quandoenbiaredes al-

quila- mercadería o cosas a las vndias ten^avs

qüenta. aparté para saber el retorno y nos hagays

relación dello.

23. yíen que el oro que vos los dichos oficiales

'« nbargardos a pedimiento de partes lo iengays en

un arca de tres llaves en.poder del tesorero e no en

persona dé fuera.

24. yíen. que todas las provisiones que firmardes

vos los dichos oficiales e se proveyeren. locantes a

las yndias cu qualquier manera íirmeys primero

o'ro tanto ú la sns'aneia dello en los libros cada cosa

eu su lu^ar ecebto lo del juzgado que aquello vaya

.
j.-ur su borden. '

-

25. y ion- Vos mandamos que las cosas do justicia

: que fueron do alguna ynporíaucia las dclormirieys

'un acuerdo y parecer de vuestro letrado o letrados
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firmada juntamente con vosotros en la tal escriva-

nia o escrivanias y quando ovieredes de pronun-

ciallas este presente el letrado para que se haga

todo conforme a justicia.

26. yten porque a nuestro servicio cumple que
:

en la dicha casa de la contratación aya una casa de

armas para donde se recojan aquellas armas que se

conpraren para proveer los navios que mandásemos

yr a las yndias o a descubrir tierra mandamos que

hagays hacer la dicha casa y nos aviseys que ar-

mas y artillería ay en esa casa y la cantidad que

vos parezca que. sera menester comprar mas para

que este bien proveyda la dicha casa para lo que

ocurriere.

27. yten mandamos que pongays en tabla el

traslado del aranzel de los derechos que llevan los

escrivanos del Reyno e por aquel mandeys que se

lleven los derechos de los pleytos que pasaren ante

vosotros y también se ponga en tabla los veda-

mientos e libertades que deven saber los que tratan

en las yndias porque ninguno pretenda yno-

rancía.

28. yten que quando oviere preso o presos por

vuestro mandado visiteys un dia en la semana la

cárcel y sea el viernes.

29. yten mandamos que después que vos los di-

chos oficiales ovieredes determinado lo que se ha

de hacer en cada un negocio que cada uno de vos-

otros haga libremente lo que fuere a su cargo sin
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"

que vos cntrcmctays el uno en. lo del otro conforme"

a un capitulo de las hordenancas viejas que es este

qué- se- sigue, hordenamos. y mandamos que en la

dicha casa este o resida un factor que sea ahile e

diligente que tenga cargo de la dicha negociación

e un thesorero el qual aya de recibir e reciba todas

las cosas e mercaderias e mantenimientos e dineros

(•.otras qualesquier cosas que ovieren de venir a la

nidia casa e un contador o escrivano que sean per-.,

sonas ahiles- e de buena fama los quales tengan sus

libros. enquade.rnados,de marca mayor en que escri-

van é asienten todas las. cosas qual dicho thesorero

recibiere o las que fueren á su cargo de cobrar ansi

mercaderias como mantenimientos e dineros que

ovieren e vinieren a la dicha casa e ansi mismo to-

das las cosas que! dicho fator despachero e hiciere

en la dicha., negociación poniendo cada cosa sobre

sí en titiiIo> apartados-haciendo primeramente el

cargo de lo que ansí recibiere c cobrare e fuere a su

car^o.de cobrar e después la. data de lo que ansi

viciare o como o en que irosas se pago e. a que per-'

sonas e -porque calsa las quales dichas personas de

suso declaradas mandamos que sean lasque por nos

Tiara ello fueren nonbradas e diputadas e que las

*" dichas personas fagan todo lo susodicho dentro en

la dicha casa y estando juntos para que en todo ello

aya mas recabdo en los quales dichos libros man-

damos que señalen e firmen todos los dichos fator e

thesorero y escrivano en cada partida.
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30. yten que vos los dichos oficiales guardeys

todos los . capítulos contenidos en las hordenanzas

que se hicieron quando la dicha casa se fundo y
después acá ecebto dos que hablan de la contrata-

ción del cabo de aguer que por agora no son nece-

sarios.

. 31. yten marido que quando algund maestre de

nao vos notificare que quiere flotar para las yndias

que todos juntos hagays esaminar si la tal nao es
*

perteneciente para el viaje y los fletes que inerezce

y hasta aquella cantidad que hallardes que merece

e vos parezce le deys licencia para tomar canbio

par el forneeimiento de la nao e sus nescesidades e

después hasta que se acabe de cargar la dicha nao

v el maestre della vos oviere entregado el registro

de la ropa que lleva y tomado todo su despacho

desa casa no le visiteys y fecho esto visitalde luego

y después de visitado no consintays que tome mas

carga de lo que determinaren los visitadores porque

a cabsa de la demasiada carga no corra peligro en

su viaje.

32. yten que viniendo a la dicha casa cartas ansi

nuestras como de las yndias y de otras partes vos

junteys luego en la dicha casa y las veays con di-

igencia e proveays lo que convenga.

33. yten mandamos que vos los dichos oficíales

tengays mucho cuydado e vigilancia de todas las

cosas que tocaren al bien de la dicha negociación de

las yndias y desa casa ansi de la justicia como de la
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faziezida generalmente y entendays e proveays todo

como convenga a nuestro servicio y quando viere-

des alguna cosa que no vaenestashordenanzas que

sea necesario hordenarse de nuevos escribidnos so-

bre lio para que lo mandemos proveher.

34. yten mandarnos que si alguna vez entre vos

los dichos mis oficiales oviere diferencia sobre al-

guna cosa si fuere de ynportancia y de tal calidad

que la dilación no trayga peligro nos enbieys rela-

ción del ca?o y vuestros votos para que yo lo mande

proveher "y en las cosas que no fueren de tanta sus-

tancia firmeys todos adonde acostaren los mas.votos

contanto que tengays un libro donde se asienten

por abto lo que votare el que fuere del voto con-

trario,

35. yten vos mandamos que trasladeys en un li-

bro aparte por borden todas las provisiones e.hor-

denanzas que hasta aqui se han dado para esa casa

y para las yndias desde la fundación della y ansi el

traslado desías mis hordenanzas como las que se

dieren adelante para que sienpre tengays. todo a

mano y osla original e toda* las otras pongays en .

un arca donde estén cerradas a buen recabdo.

36. yten mandamos que las personas, que o vieren

do yr a "tomar quenta de sus cargos a los oficiales,

desa casa qno conforme a estas hordenancas las

tomen.

porque vos mandamos a vos los dichos oficiales

auc. agora soys o sereys de aqui adelante que veays.
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las dichas hordenancás e ansi en general como en

particular cada uno en lo que le cabe las guardeys

e cunplays e hagays guardar e cunplir en todo e

por iodo según que en ella se contienes e contra el

tenor e forma dellas no vayays ni paseys aperci-

biendo os que lo contrario haziendo lo mandare pro-

veher como convenga a nuestro servicio e al bien

del negocio fecha enmóneon a qninze dias de junio

de mili e quinientos e diez años,=Yo el Rey—por
mandado de su alteza, lope conchillos— í Hay una

rúorica)=El Obispo de Palencia=:(hay una rú-

brica), ."'.-

52-

(^Monzón, 15 de Junio de 1510.)—Real cédula ai Gobernador de la Espa-

ñola para que nadie pueda traer oro en nombre de otra perdona.

\A. de /., 130-1-4 Uh. 3.°, fol. 29.).

Doña Johana etc. á vos el nuestro almiranteé

governador de las yndias é á los nuestros oficiales

que residen en la ysla española é á los otros nues-

tros capitanes governadores é otras j usticías é jue-

zes que son ó fueren de aquí adelante ansi de la di-

cha ysla española como de las otras yslas yndias é

tierra firme del mar océano é á cada uno é qual-

qúier de vos salud é gracia sepades que yo he seydo

ynformado que muchas personas de las que están en

esas dichas yndias e vienen a estas partes quando
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quieren enviar ó traer algund oro lo registran lo de

ano en nombre de otros é lo ageno por suyo de lo

qual se lian fecho é fazen muchos fraudes y enga-

ños en nuestro deservicio y en mucho dapño y per-,

juizio délos que tratan en las dichas yndias é que-

riendo proveher en ello por la presente mando é

defiendo firmemente que de aqui adelanté ninguna

ni algunas personas no sean osadas de traherni en-

riar desas dichas yndias ningund oro ageno regis-

trado & nombre suyo ni lo de uno á nombre de otro

so pena que el que de otra manera lo traxeré ó en-

hiare pague el tal -oro con el quatro tanto de sus

bienes lo qual aplico para la mi cámara ó fisco por.

:

ende yo vos mando k todos é á cada uno de vos que

hagays leer e publicar esta mi carta por todas esas

.dichas yslas yndias é tierra firme por maña que

/venga- á" noticia de todos 6 'fecha el dicha pregón si

alguna 6 algunas personas contra ello fueren ó pa-

^ivxii luvyvdíi-vs contra ellos' ó contra sus bienes

muebles ó rayzes por las dichas penas de las quales

os un 'merced é voluntad que aya 6 lleve la tercia

¡iai-le la perdona ó personas que lo acusaren é ansí

':iiismo mando, a los mis oficiales de las yndias que

resyjen en la cibdad de Sevilla que también hagan

pregonar é publicar esta mi carta por la dicha cib-

dad de Sovillaé que de anuí adelante tengan mucho

.cuydado ¿ pongan mucha diligencia en averiguar

lo que ansi se hizierey en esecutar en las personas

que en ello hallaren culpantes las dichas- penas con-
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forme á lo susodicho que para ello les doy poder

cumplido por esta my carta dada en la villa de

Monzón á quinze dias del mes de Junio año delnas-

cimiento de nuestro señor Jesucristo de mil é qui-

nientos é diez auos=yo elííey=yo Lope Conchillo

secretario.

53*

(Monzón. 15 de 'Junio 151Ó.)—Real cédula al. Almirante Gobernador y
oficiales de la Española sobre varias medidas gubernativas para aquella

isla. (J. de /., 130-1-4 t. in,/oZ. 20.)

.El Kev—Don Diego Colon nuestro almirante é

.ga-vcrnádór do- las ynrlias ó nuestros oficiales que re-

sidís- en la ysia española las letras que ine aveis es-

cripto basta que vino gil goncalez Davila lie visto y
lo que sobre algo de aquello y sobre otras cosas de

lo de alia se lia de hacer es lo que adelante será con-,

tenido, ;,
;

2. En lo que toca á la exsáminacíon de los cléri-

gos porque allá no vayan sino personas qual.es con-

viene lie mandado próveher que los que de aqui ade-

lante ovieren de pasar sean exsaminados en la

cibdad de Sevilla y que los que fueren avilles lleven

carta del doctor maíiencó de como lo son por ende

á los que no fueren desta manera no los recibaysni

consintavs estar en esa vsla.

3. En lo que escrevis vos el almirante que traba-
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jays como los yndios estén y vivan en pueblos

aveyslo de mirar mucho porque acá he seydo in-

forniado que esto seria muy trabajoso por lo mucho

que sienten en mudarlos de sus asientos e por el mal

aparejo que avria de heredades para mantenimien-

tos y porque de la mudanra se perderían muchos

dellos y morirían de coraje y se perdería mucho '

tiempo en el coger del oro y por iSstó se debe mucho

mirar antes que se comience y escribidme todos,

vuestro parecer sobre ello. ,

4. En lo de las minas que se cavan por nos aveys -

de trabajar como en ello ande el mejor recabdo e

diligencia que pudiere ser y inivoluntad.es que

agora se pongan en las dichas minas mil yndios

como vos tengo ya escrito y que se tenga recaldo

de hacienda para muy bien mantenellos y que

quando. oviere hacienda para poderse meter mas yn-

dios se metan; por ende yo vos mandó que si no se

oviere fecho luego hagays dar para las dichas minas

cumpíiixiíento de mil yndios é si no los oviere de

los que están por dar tomeys los que Miaren de los

repartidos de qnalésquier personas que los tengan

que menos lo merescan y adelante habiendo ha-

cienda para ínas délos dichos mil yndios deys todos

los que bastaren á mantener las haciendas de ma-

nera que siempre ande en ello la mas gente que

pueda ser y por falta de no proveherlo no se pierda

osa que pues nuestro señor ha comencado de dar-

nos tan buena muestra en estas minas es razón que
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yo ayude é favorezca para que no falte de se hacer

cosa délo que buenamente oviere logar.

5. El traslado del libro del repartimiento de los

yndios trajo gil goncalez y fuera razón que pues el

libro" original no dejastes traer al contador mayor

de alcántara que agora me enviaredes el dicho li-

bro original y pues, no se hizo yo vos mando que

dejando allá traslado del ine enviéis el dicho, libro

y de aqui adelante no se ponga embaraco á persona

alguna que quiera enviar ó traer libros ó relaciones

. ó cartas ó otras escrituras sino que cada uno escriba

lo que quisiere porque acá yo . lo mandaré verde

manera que ninguno reciba agravio.

6. En lo que- toca a los estrangeros mi voluntad

es que ningund mercader ni otra perdona estran-

gera desío? nuestros reinos pueda estar ni esté en

esas dichas y ndias salvo bernaldo grimaldo ó su fac-

tor que allá tiene /> toviere no embargante quales-

quier cartas ó licencias nuestras que tengan para

ello: por ende yo vos mando que no consiñtays ni

Jeys lugar que 'ningund estrangero esté, ni resida

en" esas dichas y ndia> si no que guardeys lo que

sobre ello tenemos mandado sin embarco de las

dichas nuestras cartas é licencias.

7- : En lo que toca á lo de los conversos es nuestra

merced é voluntad que ningund reconciliado, ni hijo

ni.nieto de condenado no. pueda pasar ni estar en

osas dich-as.yndias. 6" asi vos mandamos que lo fa-

,\;avs guardar é cunr lir sin ninguna. falta/
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8. En lo del arrendamiento de nuestras rentas

vos encargo se dé todo el favor que sea menester

hasta que se concluya y á dos que arrendaren las

dichas rentas deveys encomendarles los mas yndios

que pudiere ser como vos el almirante decís, que lo

aveys hecho e hacéis lo qual os tengo, cñ .servicio.

9. En lo que decís que os han requerido que ha-

gays deshacer algunos pueblos que dicen que ay

demasiados en esa ysla y que en ello no hareys mu-
cianea, hasta ver lo que yo mando fué muy bien pro-

veído y enbiaros a informar dello. ávida la ynfor-

inacion hacedme saber lo que en ello sé hallare, y
aveys. de mirar mucho. de. no hacer ninguna mu-
danea en esto ni en otra cosa semejante, sin consul-

tarlo primero conmigo y esperar lo que en ello os.

envió á mandar.

10.
' Bien me parece que' la fortaleza de la "vega

se haga pero deveis avisarme de la manera que os

parece que sé debe hacer, y lo dé la de Santiago por.

agora se sobresea hasta que yo vos envié a mandar

donde y cómo se haga por que me dicen: que. no

conviene se haga allí.

1.1. En lo que clecis que algunos procuradores de

.algunas- villas han venido á reclamar ante vos del

repartimiento de los términos qué el. contador ma-

yor hizo y que enviareys á visitar los términos para

me enviar relación verdadera: asi lo deveis' hacer y
orovehedlo de manera que la ynlormacioii venga

muy, noria y que envieys á ello personas que lo. se-
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pan muy bien hacer y que no tengan ninguna pa-

sio$ en el negocio.

15. Ya sabeys con quanto trabajo han estado los

primeros pobladores que á esas yslas fueron y quanto

bien ha redundado á todas ellas de su estada, y por-

que mi merced é voluntad es que los semejantes

sean en todo bien tratados y favorecidos yo vos

mando y encargo que dello tengays mucho cuydado

y qué no consintays ni deys lugar que seles quiten

los yndios é otras cosas que allá tienen sino que losN

tengan y gozen como hasta aquí é si se los ovíeren

quitado tornadgelos á dar hasta tanto que yo envié

á mandar la forma que se ha de tener en el repar-

timiento de los dichos yndios y en todo lo domas

sean de vos honrados é favorecidos porque en ello

seré servido,

13. Asi mismo yo he seydo ynformado que el conta-

dor mayor de alcántara hiso cierta hordenanca para

que todos los vecinos desa ysla fuesen obligados a

venir á los pueblos las fiestas é domingos é pascuas

lo qual fué la mayor ocasión que ha ávido para que

los grandes gastos que alia se han fecho porque como

el venir era tan amenudo por no andar á pié com-

praban yeguas para ello y como eran fiadas carga

-

banselas en muy crecidos precios y como en los di-

chos lugares estaban los dias de fiesta jugaban cañas

é para ello compraban los jaezes y atavíos que ha-

llaban todo fiado y á muy grandes precios como

dicho es y en tanta mr^r:! nne. aun dicen que hasta
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oy muchas personas no han acabado do pagar las

debdas que deben y porque diz que para escusar la

yda á los dichos pueblos con que se remediarían- los

dichos gastos se. podría hacer una yglesia como her-

mita en hayna y otra en la otra parte y que los do-

mingos é fiestas viniesen á ellas, yo vos mando que

lo veays é.platiqueys é: si vieredes que es cosa qué

conviene dad borden como se haga, é si n<5 en-

viadme relación de las causas que ay para que no se

«leba hacer, con vuestro parecer sobre todo*.

14. Ya sabéis quantas veces os he enviado a man-

dar y encargar que con mucha diligeneya se enten-

diese en las obras de las iglesias, y pues ya los

"maestros y materiales se han proveído 1

y serán ya

alia llegados y veys quanto cumple á servicio de

• Dios nuestro señor que en ello aya-brevedad por

.>nde yo vos mando y encargo que con mucha .dili- "

cencía eiítcndavs en hacer labrar las dichas igle-

: -bs y porque segund he seydo yn formado diz que

,
e:o"nvien . que los cimientos se hagan de piedra y
!o chiman de muy buenas tapierías asy vos manda

.que/se hai^a sin que en ello aya- mus dilación.

lo. Yo lie seydo ynformado que e:i e.-ii-ysla espa-

.

dolase lian descubierto agora nuevamente dos mon-.

te> dé 7j::íí fruta que llaman pinas en que dizenque

yyy "diez ó doce legxias y que vos el almirante luego

.•oniíi.Helarles. los heeistes vedar de quedos vecinos

"'

'» moradores de la di ha vsla han recibido v reciben .

io v.í;rí¡ue todos podrían nóne;1 de acuella fruía
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en sus heredamientos y estancias y multiplicaría y
seria en mucho provecho é bien y utilidad desa di-

cha ysla é de los vecinos della y asi por esto como
porque semejante cosa nunca se suele vedar, mi
merced é voluntad es que los dichos montes de la

dicha fruta sean á todos comunes y que cada uno

los pueda llevar para poner en sus heredades y es-

tancias é aprovecharse dellos como cosa común, por

ende yo vos mando que de aqui adelante no lo ha-

gays vedar ni vedeys sino que sean á todos comunes

segund dicho e,s.

16. Vi ío que me escrevis de las dubdas que te-

neis en lo del repartimiento de los yndios y porque

en esté despacho no se os puede enviar la declara-

ción dello yo vos mando que sobreséays en todo ello

hasta ver carta mia en que os mande lo quehovie-

redes de hazer ecepto que en lo que toca á los mies *

tros .oficiales é alcaydes que en esa ysla española re-

siden porque me parece que los cient yndios que

mandamos dar á cada uno son pocos y con ellos no

se podrían sostenerles mi merced ¿ voluntad que

se les de y reparta á cada uno de los dichos nues-

tros oficiales ó alcaydes doscientos yndios y ansí vos

mando que se. faga y que no se ios quiíeys sin man-

damiento nuestro.

.' 17. Asv mesmo va avrevs visto mis cartas sobre

lo que toca á la merced de. doscientos mili marave-

dís en cada un año que yo hize al licenciado Fer-

iKind Tello del nuestro consejo de pensión, sobre el
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alguazilazgo mayor desa \>Ia española en que se

contiene que pues sobre avermédií lio vosel almirante

antes que de acá pariiesedés y después; me lo escri-

bistés que lo cumpliriades porque por éste respecto

principalmente yo ove por bien que se vos diese el

salario de gobernador de las yndias de que no hera

obligado y ver como sobre aver pasado ló sobredicho

y saber que mi voluntad hera que se cumpliese po-

niades dilación,, mande que de lo que oviese de aver

del salario de la dicha goverriacion se librasen al di-

cho licenciado las dichas doscientas mili maravedís

de todo el tiempo que ha servido y fuere á cargo

del dicho almirante la dicha governacion ségünd

mas largamente en las dichas mis cédulas se con-

tiene, por ende yo vos mando que sin esperar ini

carta ni consulta cumpliendo las dichas cartas, ha-

gays pagar é se pague del dicho salario de gover-

nador que ha de aver el dicho almirante al dicho

licenciado Tello é á Luis de Liaraco nuestro factor

en su noínbre^J á quien su poder oviere las dichas"

'doscientas mili marávedis en cada un año segund

écomoen las dichas nuestras cartas se contiene sin

..que aya ninguna falta. ",

: 18. Asy mismo porque yo he seydo ynformado

que á causa
:

de detenerse muchos dias en los puertos

desa ysla. los navios que alia.van reciben daño por-

que por el tiempo que están sin dar carena se hin-

chen luego de brumas y algunas se pierden y para

remediar"-esto yo vos mando que de aqui adelante
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no coñsintays estar en los puertos desa ysla á los

navios que allá fueren mas tiempo de la demora que

llevaren para ser pagados de sus fleytes y que el

maestre de cada navio sea obligado de requerir é

requiera á los mercaderes ó otras personas queovie-

ren traido en sus navios que le paguen el dia qué

se cumpliere la dicha demora é que si asy no lo hi-

cieren é mostraren fó de como hicieron, el tal reque-

rimiento sean obligados los dichos mercaderes é

otras personas á pagarles las costas que.alli hiciere

ól tal navio los días que alli se detoviere tasado por

vosotros á respecto del grandor de la nao y de ios

ombres que toviere é que si no se detoviere por el

fleyte sino por otras cabsas quel* maestre pague por

cada dia para la nuestra cámara seys ducados de

oró en lo qual desde agora por esta yo le condeno é

he por condenado y mando que vos el dicho nuestro

thesorero los eobreys para la dicharcamara e porque

esto venga á noticya de todos facedlo asi pregonar é

publicar é publicado si alguno contra ello fuere é

pasare procedays conforme á lo susodicho por las

dichas penas y en ellos las executase.

19. Asy mesmo yo he seydo ynformado que al-

gunas personas de los que están en esa ysla española

y en elki tienen viidios se han proveydo y próvehen

de otros yndios en la ysla de San Juan y porque si

asy hicieren la dicha ysla no se podría poblar tan

bien ni tan buenamente como a nuestro servicio

cumple porque 'como, sabéis aun ay pocos yndio?
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para los 'que alli fueren á poblar é se avecindar por

onde es mi merced ymando que ningunas ni algu-

nas perdonas, que residan ni estén en esa dicha ysla

^parola o en ella tengan yndios no los puedan te-

ivt en la. "dicha ysla de San Juan ecepto los núes-

iros oficiales é personas á quien nos los ovieremos

mandado dar por nuestras cédulas especiales para

"«dio v firmadas de nuestros* nombres, por ende yo

veis mando que de aqui adelante. asy se. guarde, e

himpla é sy contra el tenor é forma desto algunas

ocrsouas están proveídas de Yndios en la dicha vsla

de San Juan se los quiten é no gozcn de aqui adé-

¡ante dollos porque queden, para los pobladores de

Ja dicha ysla é para las personas á quien nos 'hicie-

re..': os merced dcllos so pena que todo lo que saca-

ren con los diohos yndiosque asy tovieren en la di-

cha ysla de San -Tuan s:an confiscados páranos...

-0. Ylen porque a mi es fecha relación que a

ouosíro
•
servk m cumple que de la ysla de la trini-

lad no se traygan al presente. yndios pues ay otras

'yslas mas cerca "donde s-.* pueden traher porque es

.

un/fy-la algo grande y diz que tiene oro y esta en

v:U v líalo c-^ii los vndios de las perlas v escanda-

"!>amm los do amdla wda perderse -va eí trato de

.

-

: \< parlas y ain.que no avieso alia, perlas por no
'.

;
.'•':* al p re;- uto otros yndios de paz en toda la

o-la de la tierra firme es bien conservarlos quanío

.".;.>- qu<j c-s cosa pruvechosa".aquel trato y por otras

•*;ibras; por «riide yo vos mando que- por agora no
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consintays ni deys lugar que de la dicha ysla se

traygan ningunos yndiós antes en todo lo que ovie-*

ré logar sean bien tratados é conservados ni tam-

poco se traygan yñdios de las yslas cercanas á la

ysla de San Juan ni de la yslá de Cuba ni jainayca

pues ay otras yslas á la parte del norte donde se

podran traher hartos yñdios pero si en la costa de las

perlas ay algunos que hacen guerra á los de San

Juan y á los otros que nos sirvan sy estos tales re-

beles, no quisyeren servirnos podeys dar licencia

para que traygan dellos y también deheys 'de pen-

. sar sy haciendo; una población en cuba á la costa

se podrían de alli embarcarse los cristianos con

los yndios para venir á coger oro á las minas de

la española y pensad la forma que para esto se

podrá tener y avisadme de vuestro parecer sobre

ello.

21. Asy mismo á mi es fecha relación que en

esa ysla esta proivido que no puedan los pueblos

della tratar tinos con otros é que por parte de los

veeinos y moradores. dellos ha seydo pedido que les

den licencia para ello é porque yo quiero ser ynfor-

mado desto vo vos mando que luego lo veays é

platiqueys é syen ello no oviere algund inconve-

nyente para nuestro servicio ebien é pro desa dicha

ysla dad de nuestra parte licencia *para que puedan

contratar é sy por algún respecto pareciere queaque-

. lio se debe guarda luego me haced saber quien defen-

dió lo susodicho y porque cabsas y que tanto tiempo
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ha c sy se ha guardado é guarda con vuestro pa-

recer sobre -lodo para que yo lo maride veré se pro-

vea lo que nías á nuestro servicio é al bien desa

ysla cumpla.

22; Ya sabeys quantas veces os he enviado á man-

dar y encargar se pusiese mucho recabdo e dili-

gencia en la cobranea de las debdas que en esa

.ysla.se "ño? debe y porque todavía me paresce que

ay en ello dilación y diz que á ninguna persona no

se le ha demandado cosa que debe sino en: las fun-

diciones y como el que no sacaba oro no yba á ellas

no se les pedia ha sevdo eabsa de dilatarse mas v

mi<v ñor la averiguación que gil gonzaiez hizo de

que diz. que quedó relación en poder de vos los oíi-.

H;des se sabe que personas' son las que^ nos deben y
•jiiíiles.bs que podran pagar y quales las que no son

.TuenV'^-T. aguardar á la fundición, por ende yo vos

mando y. -encargo que conforme á esto pbngays

üKK'Lo roeahdo ó diligencia . enda cobranea dello,

23. '.Por -hacer, bien ¿ merced a los vecinos é mo-
'

.radaros de-a ysla e-pa/lola es \ñi merced ó voluntad

que d) -q-ir adelañle" todos los «que quisieren ir' a

, íralicr orni-íos de las yslas comarcanas .que para ello

instan señaladas. lo puedan 'hacer segund é por la

^)Vü);y ¿manera que lo íivemos enviado á. mandar, y.

que /h'"todos los yndios que traxieren no nos ayan

-d^ dar. ni don por el tiempo que nuestra merced é

voluntad fuere mas de la quinta parte y que gozen

Te'tód'» lo dornas segund está ordenado é asv lo ha-
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zed publicar é guardar é cumplir sin ninguna

falta.

24. Asy msemo yo soy ynformado que esta ve-

dado é defendido que ningún navio que de acá baya

pueda tocar en la ysla de San Juan sin que prime-

ramente haga escala en esa ysla española é ay se le

de licencia para ello y porque y como sabeys la di-

cha ysla por se comenzar agora á poblar de nuevo

tiene mucha necesidad qué en ella aya trato y no

ay yneonveníente que los navios que de acá fueren

toquen en la dicha ysla de San Juan antes sera

mucho alivio y remedio para los navios porque con

yr de tan lexos llevaran algunas necesidades que en

la dicha ysla se podran proveer y la dicha ysla re-

cibirá mucho beneficio porque será proveida de lo

que en los tales navios fuere que en esa ysla espa-

ñola no podrá hacer falta quanto mas que aviendo

esa ysla de proveer á la
1

ysla de San Juan seria mu-

cha ayuda que algo se puede proveher sin que salga

desa ysla, por ende yo vos mando que de aqui ade-

lante no pongáis ningund impedimento á qtie los

navios que de acá fueren den escala en la dicha

ysla de San Juan y les provean de lo que tovieren

necesidad que yo por la presente do,y licencia para

ello;
: :

-

" '

.

25. Yten- porque como sabéis en esa ysla se han

de. hazer obras y fortalezas é iglesias é otras en

nuestr'o nombre é por nuestro mandado é para ello

hasta agora no ha ávido ni ay coto de monte para
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se cortar é traher la madera que para las dichas

obras fueren menester, por ende yo vos mando que

en las partes que vieredes que mas puede aprove-

char para lo susodicho señaléis los cotos dé montes

que fueren menester para ello y aquellos hagays

guardar é vedar que ningunas ni alguna personas

puedan cortar de.ll.os lena ni madera ecepto la que

fuere menester para las obras que en nuestro nom-

bre ó por nuestro maridado se hicieren y que seña-

ladamente sean cotos para lo.su^^

26. Yten porgue según me escribís quando vos

el almirante allá llegastés avia algunas cabsas fis-

cales, yndefensas y como veys estoes mucho incon-

veniente yo vos mando y encargóse ponga en ello

iodo el recabdo é diligencia que ser pueda de ma-

nera que lo pasado se remedie y en lo de adelante

aya mejor recabdo que hasta aqui.

27. ásy mesmo sabed que yo soy ynformado que

a cabsa de ser puerto la villa de Santo Domingo y

el lugar mas apazible. que los otros, muchos de los

que acá van y aun de los que están allá se están é.

detienen én la dicha villa é desta cabsa no van a las

minas -é-sQ pierde todo el oro que los tales podrían

aprcvechar y para remediar esto yo vos mando y
encargo que próveays que en la dicha villa de Santo

Domingo aya la menos gente que ser pueda y que

trabajeys que las poblaciones qué están mas cereáde

las minas se pueblen mas que las otras que están

apartadas dallas y para que esto asy se haga debeys
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tener mucho" cuydado de proveher todo lo que con-

venga y debéis escrebirme muy larga é particular*

mente todas las cosas de allá y lo que vierdes que

conviene para que se provea para el bien é acresen-

tamiento desas tierras asy en lo spiritual como en lo

temporal para que yo lo mande ver é proveer como

mas cumple á servicio de nuestro señor é núes-;

tro.. Fecha en la villa de Monzón á quinze dias

del mes de Junio de aiil é quinientos é diez. años.

Yo el Rey. por mandado de su alteza. Lope Con-

ehillos,

r

(Arc<is, i:j de'Sepricmove de V>Vi]—Real cédula al Ahidríinte í.-í oberr-rjkr
de la. Española para que no intervenga en proveer en cosas' perterv-.

. doutcs-á la isla' de San Juan; (vi. </< Z, 13M--Í Ub. 2.
n ,

' f-I. 143.)

El Rey= don Diego Colon nuestro almirante e

govemador de las yndias ya ayreys sabido como

juan pónee de león nuestro capitán de la ysla.de

san juan enbio a mi presos dos de la díclia ysla a

juan cerón é migueli diaz y al bachiller morales a

cabsa. que diz que nu quisyeron obedecer ny cum-
plir una mi cédula y porque yo quiero mandar muy
bien ver en el consejo este caso y 'alli.se determi-

nara lo que Fuerejusticia por ende yo vos mando que

no os entrométays en pro velier cosa alguna contra

el dicho j uan pólice ni en otra que toque a la dicha
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ysla pues como sabeys ansy vos lo dixe yo acá y se

vos enbio por ynstruecion y también se os ha es-

cripto por otras cédulas mías y sy algo ovieredes

proyeydo Reponeldo en" el" estado -que antes estava

fasta que veays otro mi mandamiento en contrario

y en esto no se haga otra cosa porque ansy cumple

a nuestro servicio fecha en áreos a xm de Setienbre

da 1510 yo el Rev etc.

(Tor i
''-':*:

!n. 2:) -l- Noviembre de lolA)—Rea! cédula' á D. Diego í'olon

para ¡y.',e ^finlc «itio donde los frailes puedan fundar monasterios.

-.r El Rey=don diego Colon nuestro almirante e

^overnaclor délas yndias los frayles dominicos que

on- esas partes Resyden viendo el buen fruto que su

-.santa- doctrina alla.haze procuran de creced el nu-

mero do los que..alia-ave agora van alia otros ciertos

religiosos dotto? y personas de muy buena y onesta

vida y conciencia y zelosos de Dios nuestro señor y
muy buenos predicadores y porque alia querría ha-

zer v fundar algunos conventos v casas de su horden

vo vos encargo e mando que les señaleys muy bue-

nos sytios y en lugares apázibles para su Recogi-

miento donde ellos puedan hazer y fundar las. dichas

casas de su borden y en todo los favoresced y ayu-

dad como su doctrina y buen fruto que con ella en
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esas partes hazen merescen que ¡Jemas- de ser ep. ello

nuestro señor inuy servido a my hareys mucho pla-

cer y servicio=de tordesillas a xx de noviembre

de dx años—vo el Rey Refrendada de Conchillos.:»

S6.

(Tordesillas, 20 de Noviembre de 1510.)— Beal cédula á los oficiales de la

casa de la contratación de Sevilla para que den á cada uno de los frai-

les 'que yan á las Indias dos mantas y un jergón. (-.-1. dr T.
f
139-1-4

lih.- 2.°. Yol 150.)
'

«El Rey—nuestros oficiales déla casa déla con-

tratación délas yndias que Résydís en la cibdad.de

Sevilla yo vos mando que demás del pasaje que

agora mandamos dar a los frayles que van alas

yndias dominicos les deys a cada uno dos mantas y
una xerga para: paja para hazer canias para que lo

lleven en los navios en .que lian -de "yr e se les quede

alia délos quales yo le hago merced e limosna e fa-

cer e tomar carta de pago vos el dottor matienco dé

los dichos religiosos de como Reciben las dichas

mantas e sacones para paja con lo qual e con esta

mi cédula niando que vos sean ílesebydos e pássados

en quenta los maravedises que vos costare e no fa-

gades ende al fecha en tordesillas a xx- noviembre

de dx anos—Yo el Rev. Refrendada Conchillos. >>
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i Mrvslri-L. -?í du diciembre ut' 1010.)— Ki:a! célula al Tosortfu- de la i.-j-.i

']->}-:ir.«íT:i r"'-:«rt_* el. iu>.*hi cfiiri'iha de r-.gaitir. el i-to y deroás Co^a.-"d<'

Indias (-1. <ir /., l;;y rM Z¿*. LV\->>. 17»;.j ''..
.

\' .',
. . ,

Ivl Hey por quantó por una mi cédula yo obe en-

biado a mandar ayos miguel de passamonte nuestro

íhesorero délas yndias yslas e tierra firme del mar
.

océano que eobrasedes délas penas pertenecientes a

la Cainara en olíase que acudiesedes can ellas al the-

sorero vargas nuestro.Recebtor general délas dichas

penase aquien su poder para ello oviese e porque

yo he sydo yníormado. que vos, el dicho thesorero

.miguei.de pasamonte íeneys dubda de enviar los

'. maravedís e oro de las dichas penas sin que pri-

mero vos envié, ei dicho, licenciado vargas el eón-

. dirimiente d-e'llo y el dicho licenciado no lo puede

onyiar sin' primero, aver recibido de. los dichos:'

'niara-vedis de vos e poder evitar el dicho; yn-

epnveniente déla presente mando :que vos el dicho
^

thesorero miguel de pasamonte que todo el oro e

niáravedis'c otras cosas que oviero agora e de; aqui

adelante délas dichas penas lo enbieys a la: nuestra:

easá/dela contratación délas yndias segund ecomo

o déla forma, e manera que enbiays o.enbiaredes el

otro- oro. que es o fuere a vuestro cargo de nos en-

ue nublándolo vjs déla manera suso dichaÍIÜC qi!
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e quedando alia asentado .e Registrado etí el libro

del contador como queda lo otro qué acá se enbia

mando al dicho Licenciado vargas que vos Reciba

e passe en cuenta todo el oro e dineros e otras cosas

que vos enbiardes en la manera suso dicha syn os

pedir otros conoscimiento ni Razón alguna eno fa-

rades ende al fecha eíi mádrid á xxiiii de Diciem-

bre de dx años=yo el Rey Refrendada conchillos.»

53.

(1~10).-—Trabado del memorial 'qui -llevó oí contador ochoa do . ysasaga .

Frniadá-dcl secretario de lo que ha; de hablar de parte de su alteza á lo*

"oficiales de. la casa de la coiitraTaeioul,K< una ampliación de las segim-
• Ma- ordenanza*. (A. -ríe 7., l.:i0-l-4 l>h. W.fol 14.)

1. Que su alteza ha mandado hacer estas orde-

nanzas nuevas no solamente para el presente sino

para adelante que se hinchan en lo blanco que va

las oras que sea mas convenible porque den de én

adelante asy cada uno de los oficiales como los ne-

gociantes sepan la ora cierta que, han de acudir.

2. Que en la cárcel del consejo pongan los presos

que oviere que no han de aver otra cárcel.

3. Que su alteza quiere que se conserve la juris-

dieion de la casa y que nadie se entremeta sino los

dichos oficiales en las cosas della pero tanbien

quiere que ellos no se entremetan en cosa que no
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perténesea á la casa, que esto miren ínucho porque,

nadie se quexe á su alteza con razón.

4; Qué: en lo que dizen que los juezes de la ciu-

dad mandan eseeutar algunos contratos proyvidos

por las ordenan ras y que quitan las armas á sus

criados y a los ministros de la casa, su alteza es-

cribe sobre ello al asistente segund vera por la pro-

visión que va. aquí.

5. Que en lo que toca á la escribanía del juzgado

de aquella casa que es oficio por si y no anexo a

otro que su alteza proveliera én ello lo que sea su

servicio,

0. Que en lo que tocad la escribanía del juzgado:

de aquella casa que es oficio por sy y no anexo á

otro que su alteza proveliera en ello lo que .sea su

servicio'.-.'

7. Que. si iio han tomado determinación con la

Vdbdad é justicia sobre las diferencias que tenia que

concluyan luego como que seles eserivió que su al-

teza escribe sobre ello al asistente. \ .-,.'

8. Que quandose ofreciere algund despacho de

armada 6 otra cosa que aya tal necesidad que no
;

podrían despachar estando sienpre. juntos que en

tales tienpos provean como mejor íes pareciere

-mientras durare aquella priesaaguardando. eñ las

otras cosas eltenor de las ordenanzas.

9.'. Que en lo del ensayar del oro que viene de las
;

'yndias. que parece buqn partido para la hazienda,

.
el que est,V fecho agora si aquellos mercaderes tie -
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nen dado seguridad bastante, pero si vieren que no

basta y que pódria aver peligro que provean dentro

en la casa ó de fuera como sea mas provecho é se-

guridad de la hazienda.

10. Que en lo del alguaziladgo se haga coir Lo-

renzo Pinelo como hasta áqui y para lo de adelante

que su alteza estará sobre aviso porque nayde le

perturbe.

11. Que en lo de las apelaciones que salen de aque-

Ha casa qué dicen que no conviene que. vaya á los

grados de Sevilla tanbien estará
c
su alteza sobre

aviso para que no se haga mudanca pero que tra-

bajen de administrar la justicia de tal manera que

el pueblo huelgue de la negociación de aquella

'casa.''

12. Que sienpre provean para las yndias las co-

sas necesarias que de allá les enviaren á pedir pero

tanbien miren de que calidad son las dichas cosas

y si son necesarias.

13. Yten que enbien á los oficiales de las yndias

el traslado destas órdénancas nuevas para que sepan

lo que se ha de proveer en todo.

14. En lo que toca á las tierras descubiertas de

- las yndias que sepan por todas las. vias que pudie-

ren de personas que tengan noticia déílas lo que se

devria proveer para cada parte para saber el secreto

delías y para acrecentar la hazienda y platiquen y
provean lo que les pareciere de las ordenanzas.

15. Que sí en algunos lugares donde se estiende
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la franqueza de las yndias no cunpíieren lo que

esta mandado que envíen testimonio y razón dello

y que se proveherá lo que fuere justicia. .

16. A lo que dicen de las provisiones de la casa

que tomó el licenciado Tapata que su alteza lo pro-

vellera. Que en lo que,dicen de las apelaciones que

van á la chancilleria de granada que aquello no.

perjudica nada á la casa.

17. Que su alteza vio la relación de la qnenta. que

enviaron y proveherá sobre ello lo que fuere su ser-

vició y en tanto que no cure de venir ni enbiar so-

bre ello.

18. Que para ladrillar el patio y blanquear las

paredes y trastejar y renovar algunas cosas de la

casa que Fiíere necesario para que la casa se conserve

y esté sienpre linpiay vistosa provean lo que fuere

necesario con tanto que quando se oviere de hacer

alguna obra: costosa no la hagan sin consultar con

";su alteza salvo la casa de armas que es necesaria. .-

10. One para el agua que llevaron de la casa al

tinte sepan porque causa é con que titulo la llevaron

é que informen á su alteza y proveherá. én ello..

20. Que en lo de las cartas de marear ha sabido-

su alteza que se. dan á muchas personas y porque

su alteza quiere que no se den sino á las personas

que fuere necesario quando van. en servicio de su

alteza que los oficiales tomen juramento á amerigo,

que de aqui adelante no dará ni consentirá dar á.

üinguna persona aviso ni carta de marear tocante
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á las yndias sino fuere por mandado de su alteza y
de los oficiales de la dicha casa so las peñas que les

pusieren.

21
r
Que en lo demás que sienpre tengan los di-

chos oficiales mucha conformidad unos con otros y
despachen todas las conforme a las ordenanzas que

dello será servido su alteza y de lo contrario avra

enojo,=Lope Conehillos.

59-

(Sevilla, 22 de Marzo de 1511.)—Real cédula á los oficiales de la isla Es-

pañola para que presten favor y. ayuda á lo- frailes dominicos. (.1. de L.

.

' .139-1-4 7^5. %\fol. 170,).

, El Rey=nüestrós oficiales que estays e Resydis

en la ysla española porque ios frayles dominicos

que Residen en la dicha ysla quieren hazer e fun-

dar eri ella una casa de su horden y para ayuda a

la hazer yo les he mandado socorrer con cierta li-

mosna cada año por tienpo de diez años e porque

semejante obra se continué e con brevedad se acabe

pues delló nuestro señor espera ser tan servido e las

animas de los fieles cristianos que en esa dicha ysla

Resyde tan aprovechabas yo. -vos encargo e mando

quedeys a los dichos frayles todo el favor e ayuda

que menester oviere para que la dicha obra con la

mas brevedad que ser pudiese se acabe y en todo lo
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demás los aved por muy encomendados que enello

me serviréis de sevilla a xxn de marco dé dxi años

yo el.líey señalada del Obispo de palencia Refren-

dada Conchillos.

6o.

:.:l,';t, "; ^ :. M':v- .':•. 1."
I ].Y- Or-]-jL\iT:/.i- <

i !i>iru¿cione- para, los oficia-

- \c :a v; t -.'i -Il-Im ':-. :';irataci-.n ,'k- la-> in4ia<, (a.v/¿ /...l:tf-M ¿iO/V

Ei!Rey= Por -quanto vos el doctor Sancho de Ma-

tion«;° ¿ eomisairo Ochoa de Isusaga é contador Juan

Lo^ez de Reealde. nuestros oficiales de la casa dé. la

eo:ilraíacio:i de las^yiatias que residen en. esta ciu-

dad de Sevilla me aveys fecho relación!; qué de mas

de las ordenaiigas . por nos fechas para la buena

gobernación de la dicha casa ó negociación-, dé las

yndias ay necesidad. que sé hagan algunas otras de

nuevo y que asi mismo es necesario declarar .algu-

nas de las.que "están íechas porque vosotros teneys

dubda "de la manera que aveis de usar dellas lo.qual

\isío y bien examinado- me .pareció bien y mandé

facer la declaración siguiente % algunas ordenan-

.qaé le nuevo qué debaxo serán contenidas.

primeramente por qiianto en la ordenaeá que se

liso para que ios eneiales de la dicha casa se junten

en ella a : ciertas oras conviene que se ponga pena

ai que _i¿o la -guardare para que mejor se cünpla'lo
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en ella contenido ordeno y mando que qualquier de

vos los dichos oficiales que no viniese á la dicha

casa á las oras en la dicha ordenanza contenidas,

que pague por cada vez que ansí faltare medio real

de plata para el reparo de la casa salvo si no toviere

justo impedimento para no poder venirlo qual sea

obligado de enviar luego a decir á los otros oficia-

íes sus conpaíieros porque esperándole no se inpida

la negociación la quál pena sea obligado de pagar

el mismo dia que en ella incurriere y que por cada

día que dilatare de no lo pagar pague otro tanto y
"que el escribano de la casa sea el depositario dellas

y tenga cargo de las cobrar.

2.: Yten por quanto en lo que toca á las personas

proyvidas para pasar a las yndias se tiene alguna

dubda declaro é mando que se guarde la ordenanca

é prématica que labia sobre este caso y que no

pueda pasar hijo de reconciliado y tanbien porque

algunas veces diz qtie quieren pasar algunas mu-
geres solteras á las yndias ¿ vos los dichos oficiales

diz que teneys dubda en dalles licencia por la pre-

sente doy licencia y facultad á los dichos oficiales

que agora soys ó fueren que vista la condición y
disposición de las rnugeres que quieren pasar pro-

vea lo que viere que es mejor y mas- provechoso a

la dicha negociación.

3. Otro sy porque diz que algunos pasageros de

fuera de este arzobispado de Sevilla no pueden pro-

bar ser lujos de' cristianos viejos siéndolo por ser
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:

su tierrra é a

esta- can -a diz qué dejan de pasar muchos á las yri-

dias denue nos recibimos desservicio v ellos á^fa- •

vii. por ende es mi voluntad que de aqui adelante.

:
^ovando jos tales ser parientes de cristianos viejos

-viendo los o freíales que agora soys o fueren, á las

'a^- por-onasproveays lo que mejor pareciere y lo
'

mismo, digo en lo que tocaá los negros ó blancos que :

hr-n sí d'-? esclavos después de otros quisieren pasar .

y ,lo\ ieron bu-ma disposición para trabajar.

.*-!,.T1 en en lo que toca á la cargazón de la. ropa

nno va para las yndias mando que se guarde labor-,

.'.¡í'^ian^a.-de la. casa que habla sobre esto, y demás.

dello es mi voluntad que si alguno cargare ropa

j:.ar.n"-la?.yndia> syn que primero registre en la dicha

•'•asa" lodo 'lo que -ansi cargare que lo pierda y el que

1«V de^enbrier-.-í que aya la tercia parte y que las

• ;.í-ras;'dr.s tercias parles sean para las obras de Ja

.casa .-y que oii los yripias se tome por perdido todo
j

o que se liallare que no va registrado en la casa de

>evil,la y que se reparta como dicho es.

'Tí.-'Yten mando que el letrado de la: casa de Se-'

villa venga cada jueves, después, de .comer ú la ora

:ue- se juntaren los oficiales en la dicha casa asi

para pronunciar las sentencias. que. oviere en ella

<i

'.iiio para comunicar las otras cosas. "que. ocurrieren..

0. Yten doelaro e mando que la? cosas que >se

¡Vivieren de negocios ansi de justicia vomo de ha-*

ienda cuando los dichos oficiales estuvieren .juntos
.
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entendiendo en. negocios de la casa se tenga esta

inanera, que en las cosas dabdosas ó de ynportancia

ninguno de los dichos oficiales responda en publico

ni en secreto hasta que lo comuniquen todos tres

entre si y lo que pareciere á todos tres aquello ^. dé

por respuesta ó tome por conclusión y que el que

toviere el parecer contrario á los dos que firme con-

forme a la húrdenanca que "habla sobre ello salvo si

el caso fuese de tanta ynportancia que le. pareciese

al tercio que seria razón de. consultarlo con nos, y
que en tal caso todos tres 6 los que dellos se halla-

ren á la sazón juntos pongan el caso en términos

en una carta y níe lo envíen firmado de sus non-

breo para que" yodes envié á mandarlo que hagan.

7. Alen mando que. cuando algún negociante

acudiere á qualquier de los dichos oficiales en par-

ticular fuera de las oras ordenadas para despachar

los negocios quel tai oficial lo remita á la dicha casa

para las oras;seüaladas sin entender nadaen el caso

salvo si estando todos juntos se le oviese cometido á

el solo el tal casó para que . sa informe de algunas

particularidades.
;

.

.8. . Yten mando que para que aya mejor despacho

en los negocios ios dichos oficiales tengan un libro

de. acuerdo/para asentar alli todas las cosas necesa-

rias de. se proveer en la casa y negociación y que se

ponganén obra.confórme a lo que allí se acordare y
asentare por si ó por las personas que para ello di-

putaren y declaro, que de aquí adelante por ningún
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caso que. acachen.en la 'dicha negociación no se pueda

inpuíar ningún cargo. ni ft'ulpá mas al un oficial

que al. otro -por virtud de las hordenaricas viejas de •

la casa ni por virlud de lo contenido en los títulos.

que tienen de sus oficios salvo .diodos los dichos

igualmente pues toda la borden de la casa sé hace co-

mún ecebtnaudo la hacienda de la casa que la ha de

recibir el tesorero conforme á las liórdcnaneas della

y que dende la ora que la recibiere fasta que la en-

tregué aquello que A de ser solamente á su cargó

leí dicho tesorero y la guarda déjos libros y esenp-

turas y la borden y buen Recaudo dellas á de. ser á

cargo del contador de la dicha casa conforme á las

hordenancas .paira dar cuenta é razón cada y quando

>e le demandare. •

;

0; Asi mismo mando que los dichos oficiales "ten-".

-lííií! un. cofre de.tr.es llaves en que pongan los e.n-

-oMorics y d'^paehos que viniesen cside la, corte

f

'

4 c>v.:<*<\ñó la.- yndias y de qualquier otra parte donde

:

:-:
:s1o hasta se:

1 despachadas y asi' mismo estén.las

"arias .que para los "dichos oficiales vinieren, de

. qúalqüier paríe 3iUstáaver respondido aellas y que

todo? tres despachen y respondan y' encarguen los,'

tales despachos ú los mensageros é personas que los.

•>vierrií de llevar y se asyente en ün quaderno que

.->stá ouel dicho cofre, én que de razón de los afelios

d^pacho- o certificación -¡le la otti que parten y de'

como han deservir y después de despachadas que-.

• dr-nla^earíns en poder del contador pana dar cuenta
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é razón déllas quando fuere menester y que vayan

los despachos sellados eon el sello de la .dicha casa

el qual sello esté en el dicho cofre.

10. Ytén mando que quando, viniere algund des-

pacho ó mensagero que se guarde la hordenanca de

la dicha casa de Sevilla que habla sobre este caso,

y que ninguno de los dichos oficiales en particular

pueda abrir carta ni despacho syno en la casa es-

tando juntos y que el primero que supiere del tal

mensagero é cartas lo haga saber á los otros para .

que vengan luego á la casa para proveer sobre ello

las cosas que convengan.

11. Yten ordeno e mandó que los dichos oficiales

que agora son ó fueren tengan secreto é fidelidad

de todas las cosas de la dicha negociación general é

particularmente en las cosas que se requieren se-

creto é que no me escriban particularmente á mi

ni á otra persona alguna ni menos publiquen ni

digan cosa tocante á la dicha negociación directa

ni yndirectá hasta que todos lo acuerden como y de

que manera lo han de hacer. ó escribir ó publicar o

proveer cada cosa y que después de acordados todos

juntamente lo publiquen y ño particularmente lo

escriban y que quando se juntaren en los negocios

de la casa digan é declaren los unos i los otros clara

é abiertamente lo que a cada uno pareciere sobre

qualquier cosa que conviniere proveer para la dicha

negociación asi en general como en particular.

12. Asi; mismo mando que cada y quando algu-
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ñas provisiones nuestras vinieren á la dicha casa

para las yndias que antes que se trasladen éasyen -

ten en los libros della las vean los dichos oficiales

porque «i alguna cosa han en ellas que sea perjudi-

cial puedan avi^arnospara que: mandemos proveer

' sobredio lo que convenga .conforme a lo que está

mandado por las otras hordenancas.

13. aten hordeno. y niándó que porque en la

b nuestra hazienda que á la dicha casa recurriere

ande ul recaudo cuenta ó razón que convenga que

,e.I cargu -e ponga por si y él descargo por si todo

•¿ii.ol libro Lianuai y que no vaya ínesclado lo uno :

.

con' lu otro. '

'
'

.

_''".

.1-1. Otro sy mando que tocias las provisiones de

.
¿¿uaiqUicr genero que sean de que ha quedar, tras--

.
Líua en. los libros de la dicha casa que. todos los

conocimientos ¿obligaciones que. hicieren los maesv

iro.- e eanbiadures ¿o examinen v se concierten

-uat-¿ -vo-s. los dichos nuestros oficiales, que. agora soys

<•/ por-liehpo rueréa y iirmeysíotios tres á donde se

'^Sentare y ues;.,ues quando ^alguna persona sacare :

ib v cbiiocimie'ii'lo dei tai que vos el contador de la

caía' <¿ue agora ¿oys o i'ue're lo podays dar dando fee

que se'aser/td en los 'dichos libros iiirmado de los

caches o'iicjales ue la dicha casa*

ib. üao>y deeiaro ó üiando. que q'uando vos los

dichas uíieiaieo íuerdes á ; visitar las naos que vi-..

dieren de las 'viidias.gúardevsla hordenanca de la

" eíoa eue cu ^Vle caso, habla v. demás de Lo en'ella
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contenido bagays contar por vosotros tí por las per-

sonas que para ello señalardes toda la nao é caxas

que en ella vinieren para saber si traen algund or.o

por marcar ó fundir ó por registrar.

1G. Yten porque yo he sido ynfomiado que en-

tre los oficiales de la casa ha ávido alguna dife-

rencia sobre qual firmara primero, declaro é man-

do que de aqui adelante qúando quiera que se

proveyere de algund oficial por vacación ó en otra

quálquier manera que preseda el mas antiguo asy

en el votar como en el firmar.

17. Yten que los dichos oficiales que agora soys

ó fueren de aqui adelante juren de guardar é con-

piir todo lo susodicho y. las hordenancas que hasta

aqúi tenemos dadas é señaladas para la buena go-

bernación é administración de la dicha casa é ne-

gociación della é ansy mismo la comunidad de

entre ellos segund dicho es bien é fiel é verdadera-

mente syn cabtela alguna por sy alguna vez se ofre-

ciere cosa de tal calidad que requiera mas rigor ó

mas tenplanga ó otro medio del que se contiene en

las dichas hordenaneas que en tal caso vos los di-

chos oficiales vista la dispusicion del caso fagays

é proveays aquello que vierdes que sea mas pro-

vechoso para nuestra hacienda é bien de la dicha

negociación.

Fecha en la muy noble cibdad de sevilla á diez

y ocho dias del mes de Mayo año del nascimiento

de nuestro señor Jesucristo de mil é quinientos é

17
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honze años.—Yo el Rey.—Refrendada de Lope

Conchillos.^=Señalada del obispo de palencia.

61,

.' Pr«nr-->« . 3 de Junio de 1511.)—Real prov-i^i'.-n «le la ií^ina dona Juapa

.
panv-que )«.? vecino* do lrt E«páf-<

:

;Ia y demás i4as .puedan hacer iruerra

. i I--- ¿atibes y Mc-erí-^ esclavos. QA, //,- /., \\j*-\.¿x X\k\ .%/,>!. liV.)
'.

Doña Juana por la gracia de Dios.Rey-na.de Cas-

Mladtí león de granada de toledo de^galicia de se-

rvil a." de- Córdoba de murcia de 'jáhen de los algar-

bes. de aljezira e de gibraltrar e de layslas.de

-canarias e de"-las yndias yslas e tierra firme de mar
oceeaño princesa.de aragon o de las dos secílias do

^ru salen achiduquesa de austria duquesa de .bor-

/'/fi:t e de hravanie et condesa de ñandesede. tvrol

: ^fiora de "Vizcaya e do molina .ctc por quantóel

Roy- mi s.eímr e padre el la Reyna mi señora madre

que
:

'a.ya santa gloria al tienpo que fueron descu-

birrias la yndias con zelo que tovierón • que todas

• 'a? verdonas que vibian y oslaban en ellas fuesen

cristianos y se retluxesen á nuestra santa feé ca-

rbólica ovimos mandado que ninguna... persona de

las que fuesen á las- dichas yndias fuesen osadósvde

cavfibar á* ningunos yndios d ellas a ninguna parte

e por que -a la sazón se avian Iraydo algunos yn-

dios a estas partes los mandamos poner e fueron

puestos en libertad et por los animar ,e. convencer
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ovimos enbiado algunos capitanes et Religiosos que

les predicasen et doctrinasen en las cosas de nues-

tra santa feo eatholica para que les requiriesen que

estohiesen en nuestro servicio et como quiera que

de algunos de las dichas yslas fueron bien acojidos

e recebidos en las yslas de san bernardo e ysla

fuerte y en los puertos de Cartagena e ysla dé los

;; barbudos e la dominica e matiniño e santa lucia e

san bioente e la ascención e tavaco e mavo e de

hará donde están ciertos, yndios que se llaman, ca-

ri ves nunca quisieron ni han querido oyr ni aco-

ger a los dichos capitanes e Religiosos antes les han

Kesystido muchas e diversas veses que no puedan

. entra. r ni estar en las dichas yslas e aun en la di-

eha,Resyste!H'ia luí""muerto muchos cristianos y en

ésta dureza han perseverado los dichos caribes, de

las dichas yslas e de otras muchas que con ellos se

han juntado haziendb. guerra asy mismo, a los yn-

dios que esíavan a su servicio prendiéndolos para

ios* comer como de hecho lo fazérí easy mismo les

. dan labor para que los.dichos yndios hagan muchos

. males y^ excesos cómo ha acontescido poco ha que

en la ysla de San juan algunos de los yndios que

en ella esíavan,mañosamente e con forma diabólica

mataron a traycion á don Cristóbal de soto.mayor

lucrar teniente de nuestro capitán de la dicha vsla

a don Diego de Soíomayor su sobrino e a otros

muchos cristianos que en ellas estaban y que-

maron un lugar de la. dicha ysla de dos que en
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ella avia e mataron los cristianos que en el ha-

llaron e se revelaron contra nuestro servicio; para

lo qu-al los movieron e juntaron e ayudaron e

favorescieron é vinieron muchos de los dichos, ca-

ribes en canoas et por que vistos semejantes ex-

cesos y e>ca-n-daÍQs que fasta aqui lian subeedido et

los que de aqui adelante se podrian reereseer y el

peligro en que la dicha ysla de san juan e la Cspa-

ñola e de. = las otras yslas de tierra firiíie están fue

mandado" dar. e dieron una su provisión general por .

la qual se da licencia é facultad a todos e quales,

quier personas que con mandado del Rey my, señor

e padre myo fuesen a las, yslas. e tierra firme del

marocceano. que hasta agora están descubiertas

Cernió a los, que fuesen á descubrir á- otros quales-

quier ysla o tierra firme para que pudiesen hacer

guerra a ios caribes de las qiras yslas cíe la Treny-

dad et san bernaldo e ysla fuerte e de los barbudos

. e- de la dominica e matenino e santa'lusia e san Vi-

cente e la Asunción e tavaeo e mayo e dé baru e ;

puertos de cartajena é que los pudiesen cautyvar e

llevará las partes e. yslas donde ellos quisiesen e

venderlos e aprovecharse dellos sin caher niyncu-

rrir en pena alguna con que no lo.s lleven ni ven-

dan fuera de las yndias e <m nos. pagar dellos

quinto ni otros derechos algunos segund mas largo

en la dicha carta se contiene y yo; por hacer bien e

merced a esa dicha ysla española. e a los vesinos e

moradores estantes en ella por la présente le doy
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licencia e facultad párá que puedan armar e armen

todos los que quisieren é por bien toviesen los di-

chos caribes e asy armados les puedan hacer gue-

rra e a los que tomaren los puedan tener e ten-

gan por esclavos e servirse dellós como de tales

sin- que nos sean obligados a dar ni den quinto al-

guno dellos por que del dicho qjiinto ye les hago

merced en remuneración de los gastos que eaello

han de hacer e del peligro en que se han de poner

la qual dicha licensia yo les doy e concedo con

tanto que sy por virtud de otra licencia que yó he

dado a los déla dicha ysla española fueren y esto-

bieren primero que ellos en las dichas yslasfazien-

do guerra á los dir-hos carives para los tomar por

esclavos que en ello nó les ponga ynpedimiento ni

se entremetan oles pertuhar que no lo hagan pues

fueron primero a ello y la misma forma y manera

mando que los ele la dicha ysla de sant juan tobie-

sen con los de la dicha ysla española e por esta

íni cédula mando a la justicia e oficiales de la di-

.

:.:ha ysla ele san juari tobiesen con los déla dicha

ysla española que en lo susodicho no pongan ni

. consientan poner \mpedimiento alguno antes para

que asi se haga e cunpla ponga todo el mas Re-

/•abdo e ayuda o buena diligencia que sea necesa-

rio e que asy so cunpla tomándose la Éazon de esta

mi cédula en la casa de contratación de las ynelias

.

que residen en la ciudad ele sevilla por los nues-

* tros óficiídes della dada en la cibdad de burdos a
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tres días del mes de Julio ano del nacieiniénto cíe

nuestro salvador Jesucristo de mili é quinientos e

doce añ os,=Yo el líey.—Yo lope conekillos secre-

tario de la Tieyna nuestra señora la fi&e escrivir por

mandado del Rey .511 padre etc.

62.

í SonJiíi. ¿2 ¿U- Jnhi«.! de 1511.)— iít/al' cédula para <¡u.a-.los vecino? .de hi

i «la de Santo, l^mingo puedan' llevar á ellas- indi «;« délas otras, islas

jüira
.
e; trabajo y laborins. (-1 , d< Y., l'-G-Í.)

, «'El.'-Rey==por quantu.despues.de muy platicado

con; algunos del nuestro consejo sobre sy deviaihos

mandar traer algunos y cidros de. Tas- yslas donde no

ay. oro a las yslas donde lo ay para que en ellas se

ssirviesen los "cristianos de los dichos vndios y, los'

vndios crevesen en las. cosas de nuestra santa IV

católica porque no estén viciosos ydolatros como
.

«'síaii en las otras yslas=mándamos dar licencia

que piulicssen traer de las -tales yslas los tales

vndios pagándonos el. quinto de los que asy íru-xe

sen y agora porque ansy es hecha Relación que en

el traer de los dichos vndios. nuestro señor es muy
^sérv•ido e esa ysla española muy .aprovechada e que

;so bazen muchos gastos eiitraellospor hazer bien.

e merced a ios dichos moradores.de, la dicha ysla

española por la presente. les doy licencia e facultad

paraqueeii quanto my merced c voluntad, fuere;
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puedan con licencia del nuestro almirante virrey

e governador dessas y¿las e de las otras yslas e tierra

firme que el almirante su padre descubrió e por su

yndustria fueron descubiertas e de nuestros oficiales

que son o fueren en la dicha ysla española y no de

otra manera yr a traer e traygan yndios de las yslas

que ellos les señalare y no de otras algunas libre-

mente syn nos pagar por la frayda dellos quinto ny

otros derechos algunos porque dellos yo hago mer-

ced a las personas a quien el dicho almirante e ofi-

ciales dieren la dicha licencia por esta my cédula ,

mando al dicho almirante virrey e oficiales que-

den e concedan las dichas licencias a las personas

que a ellos les pareseieree no a otras algunas e que

nynguna persona vayasyn su licencia so las penas

quel dicho almirante e oficiales les pusyeren en las

quales les exsecuten en las personas que contra las

dichas licencias fueren a traer e truxeren los dichos

yndios e los apliquen a nuestra Cámara e fisco e

porque lo suso dicho sea notorio e ninguno pueda

pretender ygnorancia mando que esta mi cédula

sea apregonada publicamente por las placas e mer-

cados e otros lugares acostumbrados de la dicha

ysla española por pregón e ante escrivano publico

e los unos ny los otros no fagades ende al fecha

en Sevilla, a vevnte e un dias del mes de Junio

de mili e quinientos e onze años yo el" -Rey por

mandado -.de su alteza lope conchilios y en las

espaldas de; la dich;? parta ostava escrito lo si -
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guíente asentóse esta cédula de su alteza en los

libros de la . casa de la contratación de Sevilla a

veynte e dos días del mes de Junio de mili e qui-r

nientos onze. años=El dolor matíeneo=ochoa de

ysasaga Juan López de Rpcalde.*

>\-cil!a. 21 de: Jaüio de 1511.)—*ReaI cédula }>ará fjtte de las. islas donde
jii':']jay oro se puedan llevar. indi->> á. la= *»trás donde- lo hay. ( Jl. di' I,

Él Rey= Por cuanto después, de muy platicado

he" mirado. con algunos de nuestro consejo sobre si

debíamos mandar traer algunos yndios de las yslas

donde no ay oro á las islas donde lo ay para que en.

ella se.
=
sirviesen los .cristianos de los dichos yndios

y losyndustriásen en las cosas de nuestra santa fee'

'

católica porgue n'o estén ociosos é ydolatrás como

*:stán- en las otras yslas mande dar licencia que pu-

diese: traer de las talesyslas los díchosyndios pagan-

. -¿«jiiós el. quinto de lo que .ansy truxesen agora por-

.U quo á mi e* -fecha relación que en ei traer de los di-

._c!jo<"yri«li'o?. nuestro ser, or es muy servido y esaisla

apuñóla- muy aprovec-uaday_qne.se hacen muchos

.
j;;:sk>- en t mellos por hacer bien é merced a los ve-

cinos
:

ó. moradores dcsa dicha ysla española por la

"..présenle les doy licencia é .facultad para que en

.

-wívAó mi merced »'• voluntad' fuere ouedan con li-

li.
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cencía ele nuestro almirante visorey é gobernador

de las islas é de las otras islas é tierra firme que el

almirante su padre descubrió é por su yndustria

fueron descubiertas ó de- nuestros oficiales que son

e fueren desa dicha ysia española é no de otra ma-
nera para traer é trayganyndios de las islas que ellos

les señalaren é no de otras algunas libremente syii

nos pagar por la trayda dellos quinto ni otros dere-

chos algunos porque dellos yo hago merced á las

personas á quien el dicho almirante é oficiales die-

ren la dicha licencia é por ésta mi cédula mando
al dicho almirante visorey é gobernador é oficiales

que den é concedan las dichas licencias á las per-

sonas que á ellos les pareciere é no íi otras algunas

é que ninguna persona vaya syn su licencia so las

penas quel dicho almirante é oficiales les pusieren

las cuales ejecuten en las personas que contra las

dichas licencias fueren á traer ó trajeren los dichos

indios. 6 las aplique á nuestra cámara é fisco é por-

que lo susodicho *sea notorio é ninguno dello pueda

pretender, ygnorancia mando que esta mi cédula sea

pregonada publicamente por las. plazas ó mercados

é otros lugares
1

acostunbrados de la dicha isla es-

pañola por pregonero y ante escribano publico, é

ios unos ni los otros no farades ende al, fecha en

Sevilla á veinte y un diás del mes de Julio de qui-

nientos: y once años.—Yo el Rey=por mandadode

su alteza López Conchillos señalada del obispo de

Falencia.
.
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64 .

(Soviiia,. '21 de Julio 1511.)—Iieal cédula á D. Diego Colon Gobernador, de

la Española pava 'que nadie -sin licencia, ninguna persona pueda traer

indios á Castilla. (,1. <!cL n-^¡2i l¡h. \.\fol< 76.)

El. Rey— Don diego Colon nuestro almirante

vissorrey ec governadór de las yndias yslas que

descubrió el almirante don Cristóbal colon vuestro

padre e fueron descubiertas por su yndustriá e a

otro qualesquier nuestro visorrey e governadór que

fuere después de vos yo sydo ynformado que algu-

nas personas de los que en la ysla española están e

tienen y'ndi.os esclavos en su poder diz que con. di-

neros e manera qué tyenen al tienpo que ellos se

vienen desa vsla a Castilla traben los dichos yndios

esclavos que ansy tienen de que a nos recreze de-

servicio e sy a lo tal diésemos. logar esa dicha yslá

s¿ despoblaría dcllos de que se resceviria dapüos

por que como sabeys todo el bien de esas partes

c'onsyste en que ¿iva numero de yndios para traher

•jii. las' millas o granjerias e faltando estos esa dicha;

ysla podría venir de cada día. en diinynucion por

ende yo, vos. mando que agora ni de aqui adelante

no consyntuys ni deys lugar que persona ni perso-

nas algunas do las que en esa dicha ysla, resyden e

resydieren doaqu; adelante saquen ni traygan ni.

oubr-.n. por iiingunn vía color ni manera que sea



BE INDIAS. 267

ningunos yndios esclavos que tobieren desa dicha

ysla para castilla salvo sy ño fuere escripia lizencia

que de nos para ello toviere so pena que el qué lo

sacare o tentare dé sacar por el mismo caso lo aya

perdido e pierda e mas la tercia parte de los otros

yndios que toviere e sy no toviere yndios yncurra

en pena de veynte mili maravedís para nuestra

cámara la qual dicha pena exeeutareis en los que

contra los susodichos fueren o pasaren y en sus

bienes y por que. lo susodicho sea notorio e ninguno

dellos puedan pretender ygnOraricia mando que

esta mi cédula sea pregonada públicamente por las

placas e mercados, e otros lugares acostunbrados dé.

la dicha ysla por pregonero e ante eserivano pú-

blico, e los unos ni los otros no fagades ende al fe-

cha en seví'lla a xxrdias del ines de junio de qui-

nientos e onze años=vo el Rev ,

65..

.(.Sevilla, 21 de Junio de 1511.)—Real cédula al Álmiranre Gobernad* >:

prohibiendo. >e carene á los indios con mucho peso, bajo pena? muy
severas (-1. dr I., -U-'H '^/¿J. l."')'

El Rev=T)on diego Colon nuestro almirante viso-

rrey e governador de la ysla española e de las otras

yslas que fueron descubiertas por el almirante don

Cristóbal colon vuestro padre e por su yndustriayd

he sydo yníonaado que los yndios de esa ysla es-
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paílola vinieron en mucha diminución por muchas

cabsaseu especial jiorq.ue las personas que los te-

niaii Jos hazían llevar a cuestas algunos cargos e .'

cosas do. mucho peso que los quebrantaban, lo qüal

ha sydo cabsa que después los dichos yndios no tie-

nen díspusicion por el quebrantamiento que: de

aquello han recebido para andar ni trabajar en las

minas de lo oual nuestro señor fue deservido y
nuestras renías y los vecinos-y moradores , d'esa

.

ysla ^agraviados e por que esto es cosa muy ynm-

mana y por ser ellos tratados desía manera dio .

causa- qué los dichos vndios se ausenten e "vavan.

di-s:L ysla e de poder délas personas que los tienen
.

nur .-ende vo vos mando nue no consvntavs ni deis

logar que ningunos, yndios asy desa dicha ysla

emanóla como las de san juan ejamayca que agora-

nuevamente ,se pueblan anden cargados ni .se les

. maride por \a< personas que los tuvieren que lleven

¿¡i.ngúíTo-cosa Je pesí). n cuestas con apercivimiento

iüeliágays a las personas tovieren los dichos yndios

•.;.ue no vayan, ni .pasen,contra los susodichos sopeña.

. ;uo por la primera vez eaygan e yncurran en. pena

de mili. maravedís c por la segunda vez les será la

"d¡.';ha'pomt doblada e por la tercera tres doblada e

!

.:];¡? pierdan lodos .los; yndios que íovieren por re

-

paríimientoda- quales dichas penas, se repartan en

:a .manera ?ig-ui.ente- la torcía parte para el acusador .'

,:;:j.]os acusare y la otra teivia parte para el juez

^iicios sentenciare é. la otra terna parte para.nues-
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tra cámara la qual vos executareys.en los bienes e

yndios de los qu$ contra ellos fueren ó pasaren e lo

repartyreys de la mañera susodicha ,e por que lo su-

sodicho sea notórioe ninguno dello pueda preten-

der yngnorancia mando que esta mi cédula sea

pregonada publicamente por todas las plazas e mer-

cados. e otros logares acostumbrados de las dichas

yslas por pregonero e ante escrivano público e los

unos ny los otros no fagades en deal fecha en sevilla

a xxi dias del mes de junio de quinientos e honce:

anos.= yo el-.Rev>"'

66.

(Tordesiílas. Ü5 de Julio de ir>ll..)-i-Real ci'-duía para que h¡< vecinos 'lo la

isla Española y de las demás islas que hallaren." minas no paguen más
del quinto. (A*, de /., U-¡)-\2i l¡h. 1.°. f<>h 103.).'

»E1 Rey por qúanío.al tiempo que los procurado-

res de la ysla española vinieron a nos suplicar al-

gunas cosas en pro e vtilidad dé la dicha ysla el año

. de mili e quinientos e cinco años yo mande dar una

mi cédula para que los vecinos de la dicha ysla ios

qué hallasen myneros en ella gozasen del por tiempo

dé un año pagando los derechos acostunbrados con

tanto que nos oviesen de dar e diesen todo el oro

que en los tales mineros oviesen sacados los derechos

acostumbrados a quatrocientos maravedis el peso

rescatado á tomines como alia se acostumbraba y
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que el que quieiese gozar de esta libertad fuese obli-

gado a lo dezir e manifestar luego al tienpoque los

hallasen protestando que quería gozar dellas. por

tiempo de un ano con la dicha condición e que si

luego no -"manifestasen los dichos myiieros los per-,

diesen e gozasen dellos las personas que lo viniesen

-Uiianiíestareqiiemaiiifesíandoloeomodichoesnole

pudiesen ser quitados, por el dicho tiempo de un año .

e que sy no lo manifestasen lo pudiésemos mandar

mbargar e tomar para nos segund
c
que mas larga-

.
mente -n la-dicha provisyon que yó mande dar para

/•i cor o'i 'dicho embargo, so contieno e por que yo -

•i;.iigo mucha voluntad que 'la dicha ysla se enno-

hhzca c acrecieníe su vezimlad- c. población del la e

jiiv h:s"..v.L/:ii;'..-s'c o?.íaníes ni la dicha ysla que ha~
; ib :>2i I :.i's dichas minas *e. .aprovechen dellas e del.

. i'ru'tJ. ."iUv í.-ii- ellas 'd¿"u^"Scs quisiere dar syn que sean

*?..:!_;.:;! i-- :: cov/c ;ii. hagan ninguna- diligencia é

-.- .;.- .-;» (-'": -mas diliirciicia ó voluntad, entiendan-

;i'buv';ú: -l^y 4ichos ; minaros- pues' está claro que

..mmio-v t.-mlos e.ial:s svn-pouer diligencia que se.

;;.]:ií;,ra:i, :,:;;- v mejores poniéndose diligencia por

mdé por' la presente doy licencia. o facultad á todos

¿o- Vc;v;inos o moradores c estantes que en la dicha

v-o, ey e o viere .por tiempo de dosxmos que corran

• se ouaihm desde el (lia que esta mi cédula fuese

: ¿vgo-na.hi en adulante e sean cumplidos e mas
'

-j.aaht-j mi merced ó voluntad fuere puedan syn em-
.

omgo Jé .la dicha cédula que para embargar las di-.
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chas minas mandamos dar buscar ellos mismos con

los yndios e personas que tuvieren mineros en la

dicha ysla española e los qué asy hallaren los ten-

gan e gozen dellos por el dicho tiempo contenido

eñ esta dicha íni cédula é mas quanto mi merced é

voluntad fuere e aprovechase pagando el quinto e

diezmo solamente como son obligados e no otra cosa

delias e porque todos los vezinos e moradores sepan

esta merced que yo asy les fago e pongan mucha

diligencia en buscar :mineros mandó dar esta mi

cédula la qual mando que sea pregonada pública-

mente; por las plazas e mercados e otros lugares acos-

tumbrados de la dicha ysla por pregonero e ante

escrivano público e mando que se tomo la Razón

dalla en lá casa de la contratación de las yndias quo

Resyde la Cibdad de sevilla por los nuestros ofL

ziales della fecha en. la villa dé-tordesvllas a vein-

te y cinco dias del mes de jullio de quinientos

onze aüps.—yo el Rey por mandado de su alteza

lope conchillos.»
i

• 67 .
. . .

(Tordcíilias. 2." de Julio de 1511.)—Real pr.-»vi?ion de la R..-ina '1-^fla Juana

para que !<>=? liulios que llevaren á la isla Española ?eaw' «eíialado- en la^

piernas. (-L d- L, AU)^: 2i lih. l.\ foh 104.)

«'Doña Juana por la gracia de dios etc Reyna de

Castilla de León etc por quanto yo he sydo ynfor-

mado que a causa que los yndios que se traben a la
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ysla española e las otras yslas comarcanas no éstan
;

ny andan señalados para que se conozcan guales son

ó. donde c cuyos en la dicha yslaay e se espera a-ver

algunas diferencias é-asv mismo los dychos vndios

se van c ausentan c por cabsa de.iioyr señalados no

. se puede aver ni conozer de lo qual á las personas

que Lan trabajado en los iraheí' e a quien se han

"dado por Repartimiento viene mucho dañó e por es-

clisare dievitar todo lo susodicho fué acordado qué

devia mandar; dar esta- mi cédula en la dicha: Razón

por la :qual mando que agora e de aquí, adelante to-

dos e quálesquk?r yndios que a la dicha ysla espa-

ñola seiiTixiere de otras yslas se les haga é ponga

una señal en la pierna qual e de la manera, que el

almirante e oficiales paresciere para que por. aquella

..señal .-eaneonoscidosciiyosson e syn dilación ni yn~

íurmaeion escritas cuando los tales yndios se ausen-

taren o fueren los unos a. los otros sean coñoscidos

por la tal señal cuyos son e que seles den- luego sin

mas diligencia e por esta mi cédula.mando a todas
'

"e quálcsq-uier persona que truxieren yndios a la di- ..

cha ysla española de las otras yslas comarcanas que.

lueiro en teniéndolos sean obligados de losmanifes- .

íarante! dicho almirante e ofiziales e asy-manifes-

tados" seles hagan la dicha señal en la manera, su-

sodicha cómo al dicho almirante e ofiziales paresciere

e mando que se tome lgi razón de esta mi carta en

los libros de tía cassa de la contratación de las yn-

dias que Ilesyde en la civdad de Sevilla por los
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nuestros cfiziales della e los unos ni los otros ño fa-

gades ni fagan eiideal por alguna manera so pena

de la mi merced el de diez mili maravedis para la

mi cámara a cada uno que lo contrario fízieré e de-

más mando al orne quales esta mi cédula mostrare

que los enplaze que parezcan ante mí en la mi corte

do qualquier que yó sea del dia que los enplaziese

liasta onzé días primeros siguientes so la dicha pena

la qual mando á qualquier eserivano público que

para esto fuere llamado que demande al que se la

mostrare, testimonio signado con su signo por que

yo sepa encornó se cunplo mi mandado dada en la

villa de tordesyllas a xxv dias del mes de jullió de

dxi=vo el.Rey==yo.lope eonchillo secretario de la.

Reyna nuestra Señora la fize escrevirpor mandado

del Rey su padre e en las espaldas estaban escritos

los nonbres siguientes Registrada Oviedo por Su

canciller. .

68.

.
(Tprde?illa-., 25 de Julio do 1511.)—Instrucciones dadas al Alcalde y al

alguacil mayor de la i-sla de San Juan de Puerto Rico para el gobierno
• deaquella Ulü. (A. de L, lá9-V4 lib.3.°,.fol 139.)

El Rey=Lo que vos Juan Cerón que vays por al-

calde mayor á la isla de San Juan é vos 'Miguel

Diaz Dávy que vais por alguacil mayor de la dicha

ysla para la buena gobernación y administración é
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población della juntamente con los nuestros ofi-

ciales que agora resyden é resydieren dé aqui

adelante en la dicha ysla aveys de hacer es lo si-

guiente.

!• Primeramente que luego que llegáredes á la

"dicha ysla tomareys vuestras varas conforme á las

|)rovysyones que para ello vos he mandado dar y en

el^miíallas tened muy buena manera y no las to-

meys con rigor ny furia ny de manera que naide

pueda creer que teneys nyngun rencor con Juan

Poncé sobre lo acaescido entre vosotros é él porque;

sv esto viesen los de la ysla especialmente los que

han seguido á Juan Ponce claro ésta que se despo-

blaría rancho délo qual seriamos muy deservidos é

por esto conviene que trateys. muy bien á Juan

Ponce y a sus amigos y allegados para qué como

efnn suyos sean vuestros é desta manera se podran.

crecer las cosas de la ysla.

'..2.' DésHiies de fecho esto entendereysen la paci-

licacion de los yndios como por otras cartas vos lo

mand .

-.3. Yteñ entendereys hierro que en. las minas an-.

den todos los yndios que buenamente pudierdes 6 .

aveys de tener mucho cm ciado é poned muy gran

diligencia para que los yndios. sean muy bien tra-

tados é yndustriados en las cosas dé nuestra, santa

fé católica é que no sean maltratados como lo han

sydo algunas veces en la española y en la ysla de

San Juan por ser pequeña podeys dar muy buena or«
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den mej or que no en la española porque e? grande

é no se puede ansy hacer.

4. Yten aveys de procurar que se traigan á la di-

cha ysla de San Juan los mas yndios que se puedan

de las yslas comarcanas á ella para que sirvan según

é como en la española a los cuales seles haga muy
buen tratamiento é no consintays que se les hechen

ningunas cargas á cuestas ny cosas de peso porqué

se les hace mucho quebrantamiento, ansy mismo

aveys de tener mucho cuydado de favorecer á los

nuestros oficiales que en esa dicha ysla resyden por-

que si no son favorecidos por los que tienen cargo

de la justicia no pueden ansy hacer lo que á nues-

tro servicio conviene como seria razón.

5. Otro sy porquel almirante me escribe qué en

la ysla española hasta aqui en las cuaresmas y en

los otros dias que la Santa yglesia lo proyve é vieda

comen carne é podría ser que en esa dicha ysla qui-

siesen hacer lo mismo debeys proveer como en la

dicha ysla no se coma carne la cuaresma ny los otros

dias que la yglesia lo proyve é defiende especial-

mente que de las pesqueras é otras partes se podran

muy bien proveer de pescados para se poder susten-

tar y en esto debeys tenermucho cuydado pues

sabeys quanto: nuestro señor seria deservido de lo

contrario.

6. Des que estovyere pacificada la ysla ó antes

sy vieredes que conviene fagáys pregonar publi-

camente por las plazas é mercados é otros lugares
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acostumbrados déla dicha yüa que todas é qúales-

qttier personas que tovieren en ella indios de re-

partimyento ó en otra qualquier manera traygan la

tercia parte dellos en las minas según el tenor de

la cédula que sobre ello está dada para la española

la qual fareys pregonar é publicar é executareys

las penas en ella contenydas. ._'

7. Ansy mismo porque á nuestro servicie) con-

viene que en las salinas que en la dicha ysla ay

descubiertas ó aliadas ó se descubrieren ó aliaren se

ponga é ande en ellas muy buen recaudo aveys de

tener mucho cuydado é poner mucha diligencia se-

gund yo de vosotros confio que ande en ellas muy
buen recaudo ése traten e, grangeen déla manera

que mas provecho á nuestras rentas convengan y
haced pagad dellas á real el celemin como se hace

eivla espaüola.

8. Ansy mismo porque yo he enviado á mandar

á Juan Ponce de León my capitán de la dicha ysla de

San Juan é á los otros mis oOciales que ally están

que énvye relación verdadera de los yndios que en

la dicha ysla ay é como están repartidos ,é quales

de los dichos yndios syrven bien é quales mal y que

vecinos ay en la. dicha ysla é cíe que calidad es

cada unu ¿ cuantos yndios tienen de repartimiento
:

asi de navorias de casa como para traer en las mi-

nas é la ynformación, é verdadera relación de todo

ello sabida é en manera que hiciese fée me la en-

viasen para que yo la mandase, veer é proveer sobre
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ello lo que viese'-qué convenia sy al tiempo que

vosotros ilegaredes no ovieren ávido é enviado la

dicha ynformaeioii ó relación como dicho es luego

en llegando me la enviad de la manera susodicha

con el primero navio que viniese y porque mejor

sirvan los vecinos de la dicha ysla en esta jornada

de la: revelioñ de los yndids mando éscrivir á todos

los de la ysla lo que vereys por ella en que vos

mando á vosotros que me envyeys la dicha relación

e ansy mismo de los que nos ovieron servido en la

jornada enviarme luego juntamente con la suso-

dicha.

9 . Ya sabeys como después que en esa dicha ysla

y en la española se comenzó á celebrar é adminis-

trar el santo sacramento con la reverencia que devia

éaver ministros eri ellas de religiosos é clérigos é

fraires que lo administrasen ha placido á nuestro

señor de cesar en ellas las tormentas y terremotos

que de antes venían de las cuales sucedían los daños

que sabeys y aveys visto é porque es razón que en esa

dicha ysla aja flaires y clérigos que administren los

dichos sacramentos é curen de la salud de las ani-

mas de los cristianos que en ella ay luego en lle-

gando procurareys con la mas diligencia que ser

pueda que se haga en la dicha ysla un monesterio

de flaires de San Francisco porque es religión é per-

sonas de quien se recibe muy buena doctrina ó mu-

cha consolación y ansy mismo procurareys que se

éncomience luego la capilla de la yglesiaque se ha
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de hacer en ella en que pueda estar el sacramento

seguramente y será bueno qué se nombre de la ad-

vocación de San Juan Bautista puse que esa dicha

isla tiene su nombre y el monesterio por pequeño

que sea al presente avastará según es la ysla.

10. Ansy mismo por servicio mió aveys de tener

mucho cuydado de favorecer á nuestras minas é

gente que en ellas anda ó anduviere é en la dicha

isla se labrare ó graiigeare para nos conforme al

parecer de Miguel de Pasamonte nuestro tesorero

general que tiene cargo de proveer las dichas minas

é de la persona que por él alli toviere cargo é aveys

de avisar muy continuo ansy á nos como al dicho

Miguel de Pasamente ó al que alli toviere délo que

convinyere proveer ó facer porque en las dichas

nuestras minas é grangeria dellas ande buen re-

caudo é diligencia que convenga. •-.
.11 . Ansy mismo porque al. servicio de dios nues-

tro señor é para la buena dotrina de los indios nue-

vamente convertidos desa dicha ysla conviene que

se tornen los mas indios niños que se pudieren para

los doctrinar y enseñar como se hace en la isla es-

pañola aveys de tener mucho cuydado é solicitud

de tomar los mas niños yndios que se pudiere epóne-

llos á doctrinar y enseñar en las cosas de la fe por-

que estos podran dar muy buena doctrina á los otros

é dellos lo tomaran muy mejor qué de nadie^de lo

qual vérná mucho fruto é sus ánimas se:
redimirán

é se salvaran de que dios será muy servido, en esto
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poned el reeabdo cuydado é diligencia que vereys

que conviene.

12. Ansy misino debeys muy continuamente te-

ner cuydado é proveer como no aya juegos ny blas-

femias en la dicha ysla lo qual debeys acer prego-

nar é publicar en ella so grandes penas las quales

éxecutareys en las personas é bienes de los que con-

tra ello, fueren é pasaren.

13. Ansy mismo vos encargo é mando que nocon-

syntays ny déys lugar: que se echen cargas á cues-

tas a los yndios de la dicha ysla por que no se que-

branten porque, después no pueden aver provecho

dellospara trabajar con ellos en las minas é que

fagays que se guarde é cumpla en esa dicha ysla lo

que en esto tenemos mandado que -se guarde en la

española é so las mismas penas é fagays que los di-

chos yndios sean muy bien tratados con aquél amor

é buen tratamiento que convenga pues sabeys el

frutoque se recresce en ser bien tratados.

14. xAnsy mismo tened cuydado de proveer como

esa dicha ysla é vecinos é pobladores della no pue-

dan recibir ny reciban ningún daño de los carives

que están comarcanos á ella y de los otros é avisar-

nos eys de lo que vierdes que.de acá conviene pro-

veerse para el remedio de todo ello porque yo lo

mande proveer como convenga porque yo deseó

que esa dicha ysla é todos los que en ella estuvie-

ren estén muy seguros syn ninguna alteración ny

escándalo porque mejor puedia entender en lo que
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les conviene y para esto parecemequ.e deveys pro-

cur<ar con la mejor manera que yierd.es qué .con-

venga e que menos la sientan los ynd.ios en quitalles

todas las naos que tovieren é no conseñ tilles que las

tengan de aqui adelante

.

15. Y. porque al presente no se os podrá dar larga

yndustriá de lo que debeys kn^cr entre tanto que se

os envia guardar esta y. también ló que se guarda

en la española, y la orden, que alia sé tiene, fecha en

tordesillas i xxv de Jullyo de dxt anos—Yo el

Rey=Por mandado de su alteza=lope conchillos.

6o.

(3'tord imilla?. 2w ii«3"'.r<.f:i.í, tie- 1oiÍ.)~IíoíiI í;<'a^í:v;>aia' ';r.c l" 5 vi^iuo? y
.ii"i:-ra-í';r<>- d;.' 2u" ;>l'a K^afiola ];<. j-ialrut-n por la sal más ¡que la mita!
]-!;> quo hasta, ivv.ú 'lian i-aga,]-,. (,L t/c'J .\1Xj4-\ l¡h, ?,}-./vJ. I2ÍU .

El líev—Por .cuanto vo.aengo mucha voluntad

que la ysla espa~ola .se pueble é nohlezea.é adres-.,

dente. é los vecinos della reciban uiercedesporque

tenganmas voluntad de nos servir. é permanescer.

en la población éacrescentam vento desa 'y'sla por Ja

presente por hacer merced á. los dichos vecinos é

moradores; é estantes en la dicha vsla les ha^o iner-

ced /que/no paguen de. aqui adelante quanto my.

merced u/voluntad fuere no paguen por la sal mas

de lo mitad de como hasta aqui lo han pagado é

por esta nly cédula -manda á la persona. é personas
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que tovieren cargo de coger la renta ó derechos de

la dicha sal qae no pidan ny demanden agora ny de

aquy adelante cuanto niy merced é voluntad fuere

á los vecinos é moradores é estantes en la dicha

ysla de San Juan por la sal
,

que tomaren y gastaren

mas de la dicha mitad de lo que hasta a'qui acos-

tumbraban dar é pagar por la dicha sal é porque lo

susodicho venga a noticia de todos como yo les

hago esta dicha merced porque mas voluntad ten-

gan de nos servir é mirar por el acrescentamiento

y ennoblecimiento desa dicha ysla mando que esta

mi cédula sea pregonada publicamente por las pla-

zas é mercados é otros lugares acostumbrados de lá

dicha ysla por pregonero é ante escribano publico

é mando que se tome la razón della en los libros de

la casa de la contratación de las yndiás que reside

en la cibdad de sevilla por los nuestros oficiales

della. Fecha én tordesillas a xxv dias de Jullio da

quinientos cVUcnze años =Yo el Rey.

n:í>rde^illás. 2f> de Julio.de 1511.)—Real provisión, de la Reina doña Jua-

na para que los indios que llevaren á la española de otras islas sean.se-
''

'nal sidos von la .>••!! al que les paresciése al Almirante y oficiales. (.1.. de L,

139-1-4 lih.:d,\foh 132.) .

.

Y"

Doña Juana etc.—Por quanto yo he seydo ynfor-

mado que a causa que los yndios que se traen
;

á la
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ysla española de las otras islas comarcanas no están

riy andan señalados para que se conozcan quales son

é donde é suyos en la dicha islaay y se espera aver

algunas diferencias § asy mismo los dichos yndios

se van éabsentan é por causa de.no yr señalados ño

se pueden aver ny conocer de lo.quál á las personas

que han trabajado en los traher é á quien se han

dadoi por repartimiento viene mucho daño é por

escusár é evitar todo lo susodicho fué acordado que

dehia mandar dar. esta my cédula en la dicha ra-

zón por la qúal mando que agora é de aqui ade-

lante todos e qualesquier yndios -que á la dicha

ysla española sé tragcrén de otras yslas s=e ; les haga

é ponga una señal en la pierna qual. é dé la ma-

nera que al almirante é qíieiales paresciere para

que por aquella señal sean conocidos cuyos son é

sin dilación ny formas esquisitas quando los tales

yndios se absentaren ó fueren de los unos á los otros

sean conocidos por la tal señal cuyos son é se le

den luego syn mas dilación: é por ésta mi cédula

mando á todos é qualesquier personas que traxeren

yndios á la dicha ysla española - de las otras yslas

comarcanas que luego en trayendolos sean obliga-

dos de los manifestar ante él dicho almirante é ofi-

ciales é ansy manifestados se les haga la dicha señal

'eii la manera susodicha como al dicho almirante é

oficiales paresciere é mando que se tome la razón,

desta mi cédula en la casa de la contratación de las

yn-dias que reside en la cibdad de sevilla por los
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nuestros oficiales della é los unos ni los otros etc.

dada* en tordesillas a xrv dias de Jullio de mil é

quinientos é once áños.=Yo el Rey.=Por man-
dado de su alteza. =Lope.Conchillós.

(Tordesillas, 25 de Julio de I5H.)—Real cédula á don Diego Colon gober-

nador de la isla española para que se señalen, cien indios á cada pueblo

déla isla de San Juan, para hacer los caminos y puentes necesarios»

.(.-I, de 7., 139-1.4 lib, Z.\/oL 148.)
''

\ ,

El Rey.= don diego colon -nuestro', almirante

visorey é gobernador de la ysla española é de las

otras yslas é tierra firme que fueron descubiertas

por el almirante vuestro padre ¿ por su yndustria é
:

á los nuestros oficiales é personas que tovieren cargo

del repartimiento de los yndios de la.ysla de San

Juan, á mi es fecha relación que en la dicha ysla

de San Juan ay mucha nescesydad de hacer cami-

nos é otras cosas para el enoblecimiento de los pue-

blos é mi merced é voluntad es que la dicha ysla

se noblesca é acresciente. é los caminos della estén

bien reparados por ende yo vos mando que de los

yndios que en la dicha ysla ay é oviere de aqui ade-

lante deys é senaleys en cada pueblo della cien yn-

dios de repartimiento los quales dad al consejo de

la dicha ysla para que el dicho consejo los dé á la

persona que toviere cargo de hacer los dichos: ca-
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minos é calcadas e reparar las fechas para que los

tengan por tiempo de dos años é mas quánto núes-,

tra
: voluntad fuere é los traigan en las minas é se

sirvan é aprovechen dellos para el. hacer é reparar

de los dichos caminos é puentes é calcadas pagando

el quinto ó diezmo según e como é con las condi-

ciones é de la imana é luán era que lo hacen las

oirás personas a quien nos maridanios-dar los di-

chos yiidios de repartimiento é los dichos yndios

se aprovechen de. las tales personas, en. las . cosas

de lá.fe é .vestuario -ó otras cosas que allá se acos-

tumbran conforme á lo que se hace .en lá dicha

ysla española é mando á la persona Ó personas que
'

1.o vieren cargo de traer los dichos yridios en las di-

chas minas é grangeaí con ellas den cuenta é razón

a vos Jos dichos nuestros oficiales que es lo que con

ellos se lia cogido é grangeado é en que cosas.se

lian gastado porque se.me de la cuenta é razón de

ludo ello é es mi merced é ^voluntad, que la dicha

cuenta, é i*az«»n esté en los nuost ros libros de vos los

dichos unciales para que me l_?-i envyeys en fin de

cada ano lo quai se cumpla tomándose la razón

tiesta mi cédula en'ios libros de la casa de la con-

trafaciuii de.las yndias que reside en sevilla por los

nuestros unciales. deila. fecha en Tordesillás á xxv

".dias del mes de Juiiio mili c quinientos é honze

anos.—Yo el i íev. :'-.. '.
.'



DE INDIAS. 285

72-

(Sevilla, 20 de. Julio do 1511.)—Real provisión al gobernador de la isla

Española mandando que todas las. mercaderías que vayan y vengan á
las Indias, intervengan los oficiales' de la casa de la contratación. (-1. de

',. Tv 139-1-4 ¿ib. S.°,fol. 90.).'

Doña Juana etc. á vos don diego coLon nuestro

almirante visorey é gobernador de la ysla española

é de las otras yslas é tierra firme descubiertas por el

almirante don Cristóbal colon vuestro padre é por

su yndustria é á los nuestros oficiales que residís en

la dicha isla española é á cada uno de vos salud é

gracia: sepaues que el rey mi señor é padre é yo

hemos sydo ynformados que muchas personas ansy

destas partes como de las que alia residen y tratan

envían muchas mercadurías desas partes á estas é

destas á esas so nombre ageno é marca agenasyén-

do suyo lo qual hacen cautelosamente por se esímir

de no compiir é pagar algunas debdas ó otras cosas

que deben é son obligados é para encobrir sus nom-

bres é hacer otras muchas cabalas é yo queriendo

proveeré remediar sobre ello de manera que cada

uno trate é ande con su mercadería propia syn po-

nella ni tratalla ni envialla con marca agena de

otro é que los acreedores puedan cobrar sus debdas

syn que por los debdores sean fechas semejantes cá-

valas fué acordado que devia de dar esta mi cédula

en la dicha razón por la qual defiendo que agora é
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de aqui adelante quantó my merced é voluntad

fuere ésyn my licencia ninguna ni algunas perso-

nas de qualquier genero calidad ó condición que

sean no sean osados de tratar ni enviar mercade-

rías ni otras cosas algunas á esas partes ni de alia á

estas siendo suyas so nombre de otro ni bajo de

marca agena syn primero la manifestar en las nues-

tras casas de la contratación de allá é de acá por .

ninguna via color ni manera que sea so pena que

por la primera vez que fuere aliado que lo hacen

aya perdido é pierdan las dichas mercaderías é co-

sas que fueren halladas que tratan, en nombre age-

no é debajo de marca agena syendo suyas é. por la

segunda vez todas las mercaderías é otras cosas é

mas la mitad de sus bienes la qüal dicha, pena

mando que se reparta en la manera siguiente, la

tercia piarte, para el acusador é denunciador que lo

acusare ó denunciare- 6 la otra tercia. parte para el

juez que lo sentenciare é las otras dos tercias partes

para la nuestra cámara é fisco las quales dichas pe-

:

ñas mando á vos el dicho almirante é á vuestros

alcaldes mayores que las esecuteys ó iagays. essecu-

tar eri las personas é bienes de los que contra lo en

esta contenido fueren é pasareu e porque ló susodi-

cho sea notorio é ninguno dello pueda pretender

ignorancia mando que esta mi cédula sea pregonada

por todas las plazas e mercados 6 otros lugares acos-

tumbrados de-sa dicha villa de santo dominqfó é de

las oirás villas ó lugares desa dicha ysla española.
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dada en la eibdad dé Sevilla a xxi dias del mes de

Jüllio de quinientos é ónze años.=Yo el ííey.==yo

lope Conehillos etc.=Seflalada del obispo de fa-

lencia.

Este dicho dia se dio otra provisión de la misma

manera y que sea pregonada en Sevilla dirigida á

los oficiales de la casa de la contratación de sé-

villa.

'/ 73- '

( Valladolid, ;'0de Julio de 1511.)—Instrucción dada á Gil González Dávila
.

.
para el cargo de U'mtal>r de lá isla Española. (-4. »hj 7., 13Ú-1-4 lib, 3.*,.

fól. 171.) '

El Rey= lo que vos gil goncalez davila aveys

de hazer en el oficio é cargoque llevávs de mi con-

tador en la ysla española es lo siguiente.

primeramente luego que placiendo á dios seays

llegado á la dicha ysla presentareys al nuestro almi-

rante é oficiales que en la dicha ysla resyden las pro-

visyones é cartas que llevays del dicho oficio para

que vos reciban é admitan á él é ansy admitido pedi-

reys que se vos entreguen todos los libros é escritu-

ras questan en poder de Cristóbal de cuellar conta-

dor que hasta aquí ha sydo de la dicha ysla tocantes

al dicho oficio de contador las quales rescibirevs por

vnventano é ante escribano publico que dello de fé

para que dello vos deys cuenta é razón de los dichos
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libros e escrituras cada é quaiido vos fuere deman-
dada.

2. Ánsi mismo abeys de tener libro aparté del

cargo que le hicieredes á miguél de pasamonte

nuestro thesorero general después que vos eomenza-

redes á usar del dicho oficio poniendo apártelo que

el dicho tesorero rescibiere del quinto del oro á nos .

perteneciente y aparte el cargo que se. hiciere de la,

renta dejos diezmos é aparte lo que recibiere del

oro que se cogiere en nuestro nombre é con nuestros

yndios en las minas é ansy mismo el. cargo qué se le

hiciere de las debdas que son devidas á nos ó tam-

bién de las otras cosas que recibiere á nos pertene-

cientes cada cosa á su parte por que cada é quando

convenga verse lo que el dicho tesorero ha recibido'

de todos los marávedis é cosas de' su cargo se pueda

ver y eserivirnoslo- y deveys en fin de cada fundí-'-

.
clon que se hiciere asentar en un libro aparte lo. quel

dicho tesorero oviere cobrado en la dicha fundición

declarando qiíanto fué del- quinto é quanto de las

nuestras grangerias y quanto de los diezmos y quanto

de las otras cosas y esta dicha relación e asiento fir-

marcys vos y el dicho, tesorero en él dicho, vuestro

libro.
.

'....' ..';..'
3.; Asi mismo abeys de hacer cargo al dicho te-

sorero de lo que montare la renta de los siete é me-
dio por ciento, á nos perteneciente en la dicha ysla

asentando lo que montaron los derechos de las mer-

caderías o uq en ctida navio vinieren é las personas
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particulares é quantidades que cada uno se ha de

cobrar é con diligencia é mucho cuydado luego que

las mercaderías que en cada navio vinieren fueren

acabadas de descargar é evaluar aveys de hacer una

copia de lo que en ello monta como dicho es é fir-

mada de vuestro nombre darla al dicho tesorero

para que el tenga logar de cobrar los maravedís en

ella contenidos de las personas que los deben antes

que las dichas mercaderías que asy fueren avaluadas

se saquen de la casa de la contratación donde se ava-

luaren y en el avaluar aveys de mirar mucho que se

haga justamente para que nuestras rentas ni los

tratantes no reciban agravio y esto se entiende no

estando arrendada la dicha renta y estando arren-

dada la dicha renta hareys cargo al dicho tesorero

de la quantia porque fuere arrendada.

4. Yten en tanto que no van los perlados en los

pueblos é logares de la dicha ysla donde no estovie-

ren arrendados los diezmos é premicias hareys hacer

copia de los diezmos de. cada logar por la vía que

mejor allá pareciere al almirante y á vos é á los

otros mis oficiales que allá residen por manera que

los vecinos é moradores de los dichos pueblos no

reciban agravio y hecha la copia de lo que cada uno

debe y es obligado de pagar de los dichos diezmos

é primicias le aveys de dar y entregar con diligen-

cia al dicho tesorero quedando en vuestro poder otro

traslado della para que el dicho tesorero cobre las

dichas cantidades lo antes que pueda de manera que
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por falta ó negligencia vuestra no quedé de se hacer

en esto y en todo lo demás lo que conviene á nues^-

tro servicio é bien é provecho de nuestra hacienda .

y el dicho tesorero no tenga ocasión de; decir que

por no le haber dado vos con tiempo la copia é ra-

zón de lo que ha de cobrar no lo ha cobrado y lo

mismo aveys de hacer de lo que debieren ios arren-

dadores de los diezmos é salinas á nos pefteneeien^

tes é otras qualésquier personas que por qualquier

via é manera nos deben alguna cosa é esto débeys;

tomar por articulómuy principal y en que mucho

va á, nuestra hacienda.

5. Yten porque pódria acaescer que en el tiempo

que al dicho tesorero se le pidiesen las cuentas de su

cargo el libro de cargo que vos terneys fecho ai di-

cho tesorero no respondiese el uno con el otro é po-

dría averdubda si se le habia cargado algo de mas

ó de menos por éscusarse este, ineoiiveniente é pere-

que en todo aya la claridad é querita que á nuestro

servicio conviene fecho cargo en vuestro libro al.

'

dicho tesorero de todas las cosas particularmente asi

de lo que ha recibido en dinero como de las debdas

é copias que le days para que robre avéyselo de no-

tificar al dicho tesorero é darle la copia de ello fir-

mada de vuestro nombré para que la el tenga é que

. el dicho tesorero firme en un libro el dicho cargo po-

niendo como dicho es especificadamente lo que ha re-

cibido -questú en su poder aparte é lo que ha de cobrar

de las dichas debdas á otra parte porque haciéndose
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desta manera el dicho tesorero será dé todo avisado

é sabrá lo que de cada uno ha de cobrar é porná di-

ligencia en ello é al tiempo de dar sus cuentas pa-
rescera claro el cargo que le esta fecho de cada cosa

firmado de su noinbre y estará conforme con su li-

bro é no habrá lugar de decir lo que no se haciendo

desta forma podriá decir y lo que esta fecho en los

tiempos pasados.

6; Asi mismo debeys de hacer cargo aparté al

nuestro factor de la dicha isla de todo lo qué recaude

asi de la hacienda que agora está alia que sé le entre-

gara: como de las mercaderias é de otras qnalesqnier

cosas que por nuestro mandado se enviaren de acá

ansy para gastar en cosas tocantes á nuestro servicio

como para sé vender é contratar en la dicha ysla

haeyendole cargo aparte de lo que en cada navio se

enviare y el dicho factor recibiere porque ansy parti-

cularmente el dicho factor pueda tener é dar quenta

dello cada é quando le fuere demandada é se pueda

ver el costo é gasto de las dichas mercaderias que

en cada navio enviasen los oficiales de la contrata-

ción de sevilla é del provecho que dello se ovo para

enviar razón dello á nos é á los nuestros oficiales que

residen en sevilla é del dicho cargo que híeieredes

al dicho factor de las dichas cosas dareleys copia

firmada de vuestro nombre para quel la tenga y el

dicho factor firme el dicho cargo en vuestro libro

por la via é forma que esta dicha en el cargo del

tesorero.
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7. Ansy mismo cadaé quando oviere oro en poder

de nuestro tesorero de la dicha ysla sy pareciere al

almirante é al tesorero é a vos el nuestro factor que

ay buenos navios para lo poder enviar enviays con

ellos la cantidad de oro que vos pareciere que bue-

namente, cada uno puede traer conformando vos en

el poner del oro en los dichos navios según el tiempo

en que oviere de navegar é para quel dicho tesorero

entregue el oro al capitán é maestre de los tales na-

vios según é como se suele é acostumbra hacer deis

vuestros libramientos firmado del almirante é de vos

el dicho contador porque por ellos el dicho tesorero

pueda dar su descargo.

8. Otro sy cada é quando que se oviere.de librar

qualesquier maravedís é pesos de oro de salario que

nos mandamos dar al dicho almirante é. los jueces

de la nuestra audiencia que alia residen -é residieren

librarlos eys conforme á las nominas que allateneys

é á las provisiones que nos ovieremos dado é diése-

mos por los tercios e de la, manera que por ellas

mandamos e mandaremos que se les libré los qualés

dichos libramientos hayan firmados del dicho almi-

rante é de vos el dicho nuestro contador porque por

ellos pueda el dicho nuestro tesorero dar su cuenta

como dicho es é de la misma forma é manera deys

todos los libramientos que fueren, necesarios para

quel dicho tesorero de qualesquier maravedis estra-

ordinarios que fueren menester, para cosas de nues-

tra hacienda é de las obras é otras cosas desta calidad
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que al dicho almirante é á vos é á los dichos oficia-

les pareciere que ay necesidad de se gastar.

9. Y esa misma horden vos- mando que tengays

en el darde los libramientos que se dieren para quel

nuestro factor é quaiesquier cosas de su cargo que

fuere menester para cosas de nuestra hacienda por-

que ansy mismo el pueda por ellos dar su descargo

como el dicho tesorero.

10. Otro sy terneys libro aparté en el qual asenta-

reys todos los libramientos que se diesen al pie de la

letra á que personas se dan é de que cantias son y
en que tiempo se los libran y cada genero de libra-

miento por su parte del descargo del dicho tesorero

por sy el dicho factor por sy ó del dicho factor por

cada uno tenga su cuenta aparte cada é quando que

convenga se pueda por alli ver é averiguar los di-

chos libramientos que el dicho tesorero é factor to-

vieren porque responda el dicho libro á ellos de

manera que no pueda aver fraude é cada é quando

que.convenga por ellos é por el dicho libro del cargo

de las fundiciones se pueda averiguar é saber que

resta en poder del dicho tesorero syn que aya nece-

sidad de requerir ni trabajar en ver muchos libros,

11

.

Yten porque en todas las cosas es muy necesa-

rio la diligencia solicitud é mayormente en las cosas

que tocan á vuestro cargo é oficio porque aunque en

los otros cargos oviese alguna negligencia seria me-

nos inconveniente que en el vuestro aveys de pro-

curar é trabajar con todas vuestras fueTzas con la



294 DOCUMENTOS I/EGISLATIVÓ'S

solicitud é' cuydado é fidelidad que de vos confío de

entender en todas las cosas tocantes al dicho vuestro

cargo y porque la diligencia en dar los libramien-

tos ansy por lo quel dicho tesorero lia de dar é pagar

para cosas tocantes á nuestro servicio como en lo

quel factor ha de dar para el mantenimiento de los

yndios y esclavos que sirven en nuestras obras para

las caravélas é otras cosas es muy dapñosa é también

en los libramientos que se han de dar á los oficiales

que sirven en las obras é otras cosas porque de ne-

cesidad ocupándose en las cobrar se han de apartar

de lalavor, aveys de tener mucha solicitud en hacer

los libramientos é proveer todo lo que á vuestro cargo

fuere de manera que ninguna negligencia se os

pueda ymputar*

12. Ansy mismo aveys de comunicar é platicar

con el almirante visorev ó gobernador é otros hues-

tros oficiales que en la dicha ysla resyden todas las

cosas que vierdes que convienen á nuestro servicio

é bien é acresentamiento de nuestras rentas reales

é población de la dicha ysla porque visto y plati-^

cado por todos se pueda mejor aleancar lo que en

cada cosa, conviene proveer. :

13. Ansy mismo aveys detheñer mucho cuydado

segünd yo de vos confio que todas las cosas que os

subsedieren tocantes á vuestro oficio que aya me-

nester de arays é determinarse por via de justicia en

qualquier manera en qualquier otras cosas én que

fueren menester letrados lo comuniqueys é plati-
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queys con los jueces de la nuestra audiencia que

alia residieren y bieseys en ellas con el parecer de-

llos todo ló que se debiere hacer y proveer en qüal-

quier manera.=Yo el Rey,

74-

(Burgos, -9 de Septiembre de 1511.)—Real cédula á los oficiales de la casa

de la contratación de las Indias, para que no deje pasar á las Indias na-

vios y personas sin las condiciones, que se. expresan. {A. de J., 139-1-4

lib. d^fol 155.)

El Rey=nuestros oficiales de la casa de la con-

tratación de las yndias que resyde en la cibdad

dé Sevilla: vi vuestra letra de siete de agosto y
la que truxo collañtes de xxvri del dicho mes y
tengos en servicio el buen cuydado que teneys de

me avisar de todo lo que ocurre y ove mucho placer

con saber que ayan venido de la ysla de San Juan

diez mil pesos de oro como eserivis y doy gracias á

nuestro señor por ello que cierto segund las nuevas

délla teníamos no pense que tan prestó pudiera ve-

nir, tanto fruto creo que avia seydo cabsa dallo ser

las minas mejores que las de la española como todos

dicen y pues son tales razón es de favorescer aquella

ysla y ayudar por quantas, vías pudiéremos ai enno-

blecimiento della yo os encargo que tengays dello

mucho cuydado como de cosa en que tanto va y
demás del provecho que della se podría aver en sa-
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car oro ya sabeys quanto cumple á nuestro servicio

que aquella ysla sea poblada y ennoblecida por otros

respetos que vosotros sabeys que aqui no es necesa-

rio decillos y hecistes mu}* bien en decir vuestro

parescer á iniguel diaz como me escrivis y asi

mismo en proveelle de las. cosas necesarias para

servicio del culto divino .corno os lo enviamos á

inandar y tengos en servicio la diligencia que

decís que aveys puesto en proveer luego de las cosas

contenidas en el memorial que juán ponee y los

oficiales de Sant Juan enviaron debeys procurar que

baya luego todo con juan cerón einiguel diaz sino

file partido pero por lo enviar con, ellos no lo deten-

,

otvs una ora sola antes le dad toda que'nta prisa pu-

dierdes. para que sy no fueren partidos se. partan.

luego en haciendo tiempo juan poncé escribe, que

.'tiene' necesidad allí en San Juan de un vergantin y
lo que avia enviado á hacer á la española y que no

sabe si selo dejarían hacer pareceme que luego ala

ora .debeys proveer de enviar á los nuestros oficiales

que residen en san Juan uno ó dos vergantines

como á vosotros mejor os. pareciere porque con ellos

dice juan po.uce que se pacificaría la dicha ysla y
demás desío podía servir para traer mantenimientos

é yndios ala dicha ysla porque de lo uno }
r de lo

otro tiene ruucha necesidad.

A lo que decis que os parece seria bien, hechar á

tierra íir::ie dos navios cargados desos manteni-

mientos quí». ten::i mos-ef)inprri'lns para allende: por-
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que lo de la tierra firme quedó tan perdido que ay

harta dubda sy los proveimientos que hicieron de la

española les podran aprovechar ó no y también por-

que para yr de un tirón á la tierra firme el viage

es muy largo y á causa de no ser muy navegado se

cree seria peligroso por estas cabsas al presente no

curéis de enviar ningún navio nuestro allá hasta

que yo os lo envié á mandar pero sy pudiesedes ha-

llar mercaderes ó otras personas que quisiesen en-

viar alia navios debeys de procurar que los envíen.

Con la presenté van cartas para juan cerón é

miguel diaz sino fueren partidos dadgelas y sy por

ventura fueren partidos enviadgelas lomas presto

que pudierdesy asy mismo irán cartas para el almi-

rante y pasamonte enviallas eys lo antes y al mejor

recaudo que ser pudiere.

En servicio vos tengo lo que decis en la carta de

XXVII que dende en quatro <5 cinco dias enviariades

el oro que avia procedido de los diez y ocho mil

pesos que postrimeramente vinieron tened siempre

mucho cuydado que se amonede todo el oro que

viniere a la mayor diligencia que ser pueda por-

,

que las necesidades de acá son muchas é muy con-

tinuas é muy grandes.

Lo que decis que os parecía que seria bien dar

licencia general á todos los naturales que quisiesen

pasar á las yndias puedan yr con sólo escrivirse en

esa casa sus nombres y donde son para que se sepa

cada año los quo han partido pareceme bien y por
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esto vos envío con la presente cédula mía en que doy

la dicha licencia debeisla hacer luego pregonar en

esa ciudad de sevilla y en las otras que á vosotros

pareciere y juntamente con apregoíialla debeys de

procurar, como baya la mas. gente que ser pueda

especialmente de trabíij adores como vos lo tengo

escrito y tened este articulo por muy principal en

esta negociación.

Asi mismo me paresce bien lo que decís que los

hijos o nietos de quemados no puedan thener oficios

en las yndias y lo mandare proveer como convenga,

A lo que decis que arbolancba os ha dicho que no

llevando á los vecinos de la española por las almas

de la meytad de lo qué fasta aquí se les llevaba se

perdería en la negociación y que dándose á los pue-

blos por éncabesamiento vernia mejor á nuestro

servicio éla ysla recibiría mas merced quisiera que

. meló escriviaredes mas largo y la provisión que os

parezca que se debía hacer sobre ello y porque

con otra se vos responderá mas largo á todo ío con-

tenido en vuestras cartas va ésta tan breve y éste

correo solamente se despacha porque proveays lo de

San Juan y para que se apregone ía libertad que se

da a ios que quisieren. pasar.

Asy mismo decís que os paresce bien la libertad

que os mandé dar para que todos los que quisiesen

pudiesen llevar armas á las yslas española. é de San

Juan ó que vosotros queriades proveer de algunas

para la dicha ysla de San Juan porque creiades aver
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alli dellas necesidad por cabsa de la rebelión de los

yndios ha me parecido bien y asi vos encargo é

mando que lo hagáys y qne sea con lo mas brevedad

que ser pueda y las armas que vos pareciere que

alia podran mejor aprovechar y servir= de burgos

nueve de Setienbre=Yo el Eey=Por mandado, de

su alteza, lope conchillos..

75-

(Burgos, 26 de Septiembre de 1511.)—Declaración hecha por la Reina doña.

Juana sobre la forma en que ha de intervenir la casa de la contratación

en los negocios de Indias. (A. -de L, 139-1-4 lib. 3.°, foL 165.)

Doña Juana &. A los del mi consejo presidentes

oidores délas mis audiencias é al mi asistente de la

muy noble ciudad de sevilla é á todos los concejos

corregidores é asistentes é otros jueces é justicias

qualesquier asy de la dicha cibdad como de todas

las otras cibdades villas é lugares de los nuestros

reinóse señorios é á cada uno é qualquier de vos en

vuestros lugares éjurisdicionesé ávos Iqs mis jue-

ces de la contratación questays é residís en la cibdad

de Sevilla é á otras qualesquier personas mis sub-

ditos é naturales de qualquier estado condición

preeminencia 6 dignidad que sean á que en esta

mi carta fuere mostrada ó su traslado signado de

escribano publico salud é gracia: sepades ;que por
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éseusar ios debates é diferencias que podría aver

entre los mercaderes é maestres é marineros que

van a las dichas yndias é vienen é tienen mercade-

rías en ellas, el rey mi señor é padre é la reina mi

señora é madre que santa gloria aya é yo ovimos

dado poder á vos los dichos jueces de la casa de la

dicha contratación para entender en las cosas tocan-

íes á ella en cierta forma en las dichas nuestras

cartas contenidas é porque como por la gracia de

Dios nuestro señor cada dia crece la dicha contrata-

ción av ése ofrecen muchas causas asi civiles como
v -

criminales qué no se estiende vuestro poder é otras

que ay clubda suspendeys si podeys conocer y en-

tender en ellas queriendo proveer en ello como cum-

.

pie á nuestro servicio é'á la buena gobernación de

la casa de la dicha contratación visto por los del mi.

consejo y abiendo platicado sobre ello y consultado

con el rey mi señer é padre fué acordado que en

quanto mi merced ó voluntad fuere los dichos jue-

zes de la contratación que agora son é á los que

."adelante fueren, debían conocer de las causas de

yuso contenidas y en la forma siguiente:

1 . Primeramente que los dichos jueces de la con-

tratación puedan conocer ó conoscan de quales-

quier debates é diferencias qué o viere entre' cuales-

quier tratantes é mercaderes é sus factores ó maes-

tres é contramaestres é galafates é marineros é otras

qualesquier personas sobre qualquier compañía que

aya tenido é tenga entre sy en las dichas yndias é
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sobre los fletes de los navios que fueren ó vinieren

é sobre el asegurar de los navios que fueren á las

dichas yndias ó vinieren dellas é sobre los contratos

que sobre ello ovieren fechoé que puedan apremiar

é apremien á qüalesquier mercaderes é otras perso-

nas que ovieren tenido é tovieren compañía sobre

cosas de contratación de las dichas yndias é á sus

factores é criados porque vengan ante ellos á dar

'quenta.de la contratación é costringan é apremien á

cada uno deilós á que estén ante ellos á quenta é

paguen los unos á los otros é los otros á los otros lo

que fallaren cada uno debiere é le fué alcanzado lo

qual puedan hacer y hagan breve é sumariamente

syn figura de juicio solamente la verdad sabida é

puedan determinar é determinen los dichos pleitos

é debates como lo pueden hacer en sus causas é

mercaderías los coíisules délos mercaderes de bur-

gos conforme á la pramatica que sobre ello tienen.

2. Otro sy que para mas breve despacho de aígund

navio que oviere de ir á las dichas yndias los dichos

nuestros jueces de la contratación no vieren que

conviene apremiar A qüalesquier herreros é carpin-

teros é calafates é otros oficiales que vengan á apa-

rejar é aderezar el tal navio 6 navios que lo puedan

hacer pagando á los tales oficiales sus jornales é

salario justo que por su trabajo devieren aver.

3. Yten que si alguna ó algunas personas de los

que ovieren ydo ó venido ó fueren ó vinieren de las

dichas yndias taladrare maliciosamente algún navio
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ó sy los dejare ir syn.la guarda é recaudo que con-

viene para que se pierdan ó los dejaren ir por loga-

res peligrosos para que se aneguen é pierdan é te-

charen en tiempo no debido los tales navios á la

mar las mercaderías é otras cosas que en ellos vi-

nieren ó varataren los tales navios é mercaderías

que llevaren é hicieren otros semejantes fraudes que

los dichos, jueces puedan conocer contra las tales

. personas civil é criminalmente como fallaren, por

derecho é los condenar en las penas que conforme á

justicia fallaren que merescen é que las sentencias

• é mandamientos que los dichos jueces dieren sobre

jas dichas cabsas criminales las áy.an de exeeutar y
oxeeuten las j ustieias ordinarias de la dicha ciudad

de Sevilla e dé las otras cibdades ¿ villas é logares

dé mis reinos e señoríos cada una dellas en su lugar

é jurisdicion é no los dichos jueces de la contrata-

ción de las indias á las cuales dichas mis justicias

. mando que executen las dichas. sus sentencias ó

" mandamienlos qiíanto con derecho deban.
.

4 V -Yten que las personas que se oviereúde pren- .

der por mandamiento de los dichos jueces de la con-

tratación ásy en las causas civiles como en las cri-

minales pongan en la cárcel publica de la dicha ciu-

dad de Sevilla é de la ciudad villa ó lu£>*ar donde

fueren .presos c no en otra parte alguna é mando al

luí asistente c otras justicias de la dicha ciudad é

carcelero de las careóles dclla que les tengan é re-

ciban en. la dicha cárcel\é no los den ni suelten
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salvo por mandamiento de los dichos jueces de la

contratación que los oyieren mandado prender.

5, Porque vos mando á todos é á cada uno de vos

que veades los dichos capítulos é ordenanzas que de

suso van encocoradas é los guardeys é cumpiays é

hagays guardar é complir en todo é por todo segund

que en ellos é en cada uno de ellos se contiene é en

compliendolos conforme á ellos conoscais de los ne-

gocios é causas que ante vosotros vinieren é los li-

breys é determineys camo hallaredes por justicia por

lo qual por esta mi cédula vos doy poder complido

con todas sus yncidencias ó dependencias anexida-

des 6 conexidades é los unos nvlo* otros no fagades

ny fagan en deal por alguna manera so pena de la

mi merced é de diez mil maravedís para la mi

cámara. = Dada en la ciudad de burgos á xxvi

de Setiembre año del nacimiento de nuestro seaor

Jesucristo de mil ó quinientos é honzé años=Yo
elRey=por mandado de su alteza =Lope Con-

chillos firmada del licenciado zapata é doctor car-*

baja!,

76
'v.

(Burgo?. 26 do Septiembre de 1 ó11.)—Traslado de un capítulo'!<* u ;a Real

cédula de doña J nana para que lo> jueces fie la ca^a de la contratación

'de Sevilla sean lo*, encargados de eiiiet.der en todos h-,n p'eít'Oi y cues-

tienes que se susciten entre los meicadere^, maestres uiarineios f lie. van

. y -vienen de las Indias. .{A. ''de /., 41-4:VV)

«Éste es traslado ssacado de un capitulo" de una

Cédula Real de su magestad que parece; estar escrita
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dé letra de molde en un libro que se yiititula pro-

visiones cédulas capitules de hordenaneas ynstruc-

ciones y cartas libradas y despachadas en diferentes

tienpos por sú magestades de los señores rreyes

católicos don femando y doña ysabel y enperadbr

don carlos de gloriosa memoria y doña juana su

madre y Católico rrey don ffelipe con acuerdo de

los Señores Presidentes y su consejo rreal délas yn-

dias que en sus tienpos a ávido tocantes a el buen

govierno délas yndias y administración déla justi-

cia en madrid en la ynprenta rreal que su tenor del

dicho capitulo con la cabeza y pie déla dicha cédula

es lo siguiente:
*

Doña Júaña etc. aios del mi consejo Presidente e

oydores délas mis audiencias y a el my asistente

déla muy noble ciudad de Sevilla y a todos los con-

sejos corregidores asistentes y otros jüézes e jus-

ticias qualésquiera ansi déla dicha ciudad como de

tocias las otras ciudades villas y lugares délos mys

rreynos:y señoríos y a .cada uno y qualquier de vos

en vuestros lugares y jurisdicciones e a vos los mis

juézes déla contratación questais y residís en la

ciudad de Sevilla y a otras qualesquier personas mis

subditos y naturales de qualquier estado condición

'priminencia odinidad que sean a quien esta carta

fuere mostrada o su treslado signado de escrivano.

publico salud y gracia sepades que por escusar los

debates y differencias que podría aber entre los

mercaderes y maestres y marineros que ban alas
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diclias vndias y bienen y tienen . mercaderías en

ella. El rey mi Señor e padre y la reyna mi señora

madre que en santa gloria ayan e yo avernos dado

poder a bos los dichos juezes déla casa déla contra-

tación para entender en las cosas tocantes a ella en

cierta forma que es dicha en estas cartas contenidas

e porque como por la gracia de Dios nuestro Señor

cada día érese la dicha contratación ay y se ofresen

muchas causas ansi ceviles como creminales que no

se estíende vuestro poder é otras que ay duda sus-

pendéis si podéis conoscer y entender en ellas que-

riendo prover en ello cómo cunple a nuestro servi-

cio e a la buena governacion déla casa déla dicha

contrataciop bisto por los de mi consejo y abiendo

platicado sobre ello y consultado con el Rey, mi se-

ñor e padre fue acordado que en quanto my merced

y voluntad fuere los dichos juezes déla contratación

que ahora son e a ios que de aquí adelante fueren

debían conoscer de las causas de yuso conteñidas

en la forma siguiente:

Capitulo: Primeramente que los dichos juezes

déla contratación puedan conoscer y conoscan de

qualesquier debates y diferencias que uviere entre

qualesquier tratantes y mercaderes y sus fatores y
maestrea y contra maestres y calafates y marineros

e otras qualesquier personas sobre qualquier con-

pañia que ayan tenido e tengan entre si en las di-

chas yndias y sobre los fletes délos navios que fue-

ren e vinieren y sobre el asegurar délos navios que
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fueren a las dichas yndias e binieren della e sobre

los contratos que sobre ello ovieren hecho e que

puedan apremiar e apremien a qualesquier merca-

deres e a otras personas que avieren tenido etubie-

ren conpañia sobre cosas de contratación délas di-

chas yndias e sus fatores e criados para que vengan
.

ante ellos a dar qüeñta déla contratación econstri-

gan e apremien a cada uno dellos querellante e alos

á quenta e paguen los unos alos otros e los otros a los

otros lo que fallaren que cada uno debiere e le fuere

alcanzado lo qual puedan hacer e hagan breve y
sumariamente sin sigura de juicio solamente la

verdad sabida y puedan determinar y determinen

los dichos pleytos y debates como lo pueden hacer

en sus causas y mercaderías los cónsules délos mer-

caderes de burgos conforme ala prematica que cerca

déllo tienen '-.

.-. Pié déla cedula=Por qúanto vos mando a todos

y a cada uno de vos que veades los dichos capitu-

las y hordenanoas que de suso ban yucorporadas y
los guardéis y cumpláis y hagáis guardar e cum-
plir en todo o por todo según que en ellos y en cada

uno dellos se contiene y eunpliendo los conforme a

ellos e ednozcays délos negocios y causas que ante

vosotros binieren- y los libréis y determinéis como

hallaredes por justicia para lo qual por esta mi

carta vos doy poder cumplido con tocias sus ynsi-

deneias y dependencias anexidades y conexidades

y los unos ni. los otros no fagádés ni ffagan en deal
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por alguna manera so pena déla nuestra merced y
de diez mili maravedís para la mi cámara dada en

la ciudad de burgos a veynte y seis de llenero de

mili y quinientos y once años=yo el rrey=refren-

dada de lope conchillos firmada del licenciado

apata dotor carbajal.»

77/

(Burgos, o de Octubre de 1511.)-^Real cédula para que los hijos y nietos

de condenados y quemados no puedan tener oficios públicos en las In-

dias, (xt. del., 41Í-V24 W>. l.*,foL 120,)

«Doña Juana por la gracia de Dios Reyna de Cas-

tilla de león de granada de toledo de galicia de Se-

villa de cordova de murcia de Jaén délos algarves

de.algeciras de gibaltar e délas yslas de Canarias

délas yndias yslas e tierra firme del mar occeano

princesa de aragon e délas dos Secilias e de jerusa-

len archiduquesa de áustria duquesa de brogoña e

de bravante condesa de flandes e de tirol Señora de

vyzcaya e de molina por quanto yo he seydo ynfor-

mado que en la ysla española e las otras yslas yn-

dias e tierra firme delmar occeano se an pasado se

pasan destas partes muchos yjos nyetos de quema-

dos a causa de les estar proydido e de begado por

leyes e prematicas destos Eeynos que no puedan

tener ny usar nyrigunos oficios Reales ny públicos
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por los poder aver y usar alia deziendo no esten-

derse en esas dichas yslas et tierra firme la dicha

prematica e proyyicion e yedamiento e porque,my
merced e voluntad es por lo que a mi toca et atañe

.

que tan bien se estiendan y entiendan alia lo suso

dicho et que agora ny de aqui adelante tanto quantq

mi merced e voluntad fuere nyngundfijo ny nieto

dé quemado no pueda thener ny usar enlas dichas

yndias e tierra firme ningund oficio Real ny pu-

blico visto por algunos del dicho my consejo fue
.

acordado que devya mandar dar otra mi carta enla

dicha Razón la qual quiero que balga por prematica ..

asi como sy fuese fecha e promulgada en cortes por

la qual expresamente defiendo que agora ny de aqni

adelante tanto quantomy merced e voluntad fuere

por lo que a mi toca que nyngunos nyn algunos,

nyetos ny fijos de quemados no puedan thener ny

thenga nv usen ny exerciten por sy por nynguna

via directa ny yndireeta ningunos oficios Reales

nyn públicos ni concejales ny otros algunos que les

sean proy vides e vedados por leyes- e prematócas

destos líeynos en esa dicha ysla española ni en las

otras yslas yndias e tierra firme del mar oeéeano so

pena que los que tovyesen e usen sin tener avili-.

tacion de nos para ello por la primera vez caygane
yncurran en pena de perdimienío délos tales oficios

e por la segunda pierda los dichos oficios que toviere

.

e.mas la meyíad de sus bienes e por la tercera pierda

los dichos oficios que asi tovieree mas iodos sus bie-:
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nes para la cámara e fisco del Rey mi Señor e pa-

dre emyae que podamos fazer merced délos tales

oficios e bienes aquien nuestra niercéd e voluntad

fuere e por esta mi carta mando alos nuestro gover-

nadór visorrey y capitanes e otras justicias cuales-

quiera que agora son o fueren délas diclias yndias

que esecuten e fagan esecutar las dichas penas enlas

tales personas e oficios e sus bienes que fueren fijos e

nyetos de quemados luego que á su noticia venieren

e tovieren ynformacion bastante que los que ansi

tovieren los tales oficios Reales Públicos coneegiles

son fijos ó nietos de quemados como dicho es e por-

que lo suso dicho sea notorio e delio nynguno pueda

pretender ynorancia mando questa mi cédula sea

pregonada por las placas e mercados e otros lugares

e partes acostunbrados desas dichas yslas yndias e

tierra firme del mar occeano por pregonero e ante

escrivano publico e mando que se tome la Razón

desta mi cédula enla casa déla contratación délas

yndias que Residen en la ciudad por los nuestros

oficiales della e los unos ny los otros no fagádes

nyn agan en de al por alguna manera so pena déla

mi merced e de diez mili maravedís para la my
cámara cada uno por quien fincare délo asi fechó et

cunpla e demás mando al orne que esta mi cédula

mostrare que los enplaze que parezcan ante mi enla

mi corte doquier que yo sea del dia que los empla-

zare fasta doze dias primeros siguientes sea la dicha

pena sola qual mando a qualquier escribano publico
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que para esto fuere llamado que dende al que ge la

mostrare testimonio sinado con su syno porque yo

sepa en como cumple mi mandado dada en la ciu-

dad de Burgos á cinco dias del mes de octubre año

del nascimiento del nuestro señor e salvador Jesu-

cristo de mili e quinientos e honze años=yo el

Rey= yo lope conchillos secretario déla Reyna

nuestra señora la fiz escrevir por mandado del Rey

su padre el obispo de. palencia Conde.»

.78.

(Burgos, C.dc Octubre de 1511.)—Beal cédula para que se guarde en la

isla española el arancel de Castilla sobre los derechos que deban llevar

.

los jueces; sus tenientes y escribanos. (A de L. 139-1-4 tih. 3.°,/<r>Z. 175.)

«El Rey=don diego colon nuestro almirante etc.

yo he sydo ynformado que vuestros alcaldes ma-

yores e sus lugares tenientes y escrivanos de la di-

cha ysla española llevan e an llevado los derechos

doblados no guardando ny llevándoles por el aran-

zel que son obligados lo qual es cosa fea e contra

las leyes e prematycas destos lleynos que también

comprehenden a essas partes e por que semejante

cosa cese fue acordado visto por algunos del consejo

e consultado con nos que los dichos alcaldes mayo-

res e sus lugares tenientes e escrivanos desa dicha

ysla dévian llevar los derechos conforme al arancel
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que nos temamos mandado guardar en estos Réynos

a las justicias e jueces eescrivanos dellos llevando

por cada maravedís de los que acá se llevan en el

dicho arancel cinco maravedís alia e no mas ny
allende por ninguna vía directa ny yndirecta lo

qual vos mando que asy guardeys e cümplays e fa-

gays guardar e conplir e los que contra ello fueren

o pasaren executeys en ellos e en sus bienes las pe-

nas contenidas en las leyes e prematicas destos Rey-

nos que hablan sobre los que llevan derechos de-

masyados de lo por nos mandado e luego que los

nuestros jueces de apelación que a esa dicha ysla

mandamos,.yr llegaren junto con ellos e todosjunta-

mente haced un arancel de los derechos que justa-

mente os pareciere que deven llevar los dichos al-

caldes.mayores e sus lugares tenientes e escrivanos

de numero e del consejo e juzgado desa dicha ysla

de todos los autos e escripturas e pedimentos que

antellos pasaren e se hicieren dé manera que ellos

se puedan sustentar e los que obieren de pagar los

dichos derechos no reciban agravio e fecho el dicho

arancel e firmado de nuestro nombre e de los dichos

jueces lo embiad ante mi juntamente con vuestro

parecer y el suyo de los dichos Jueces para que yo

lo mande ver e proveer sobre ello lo que mas con-

venga e entretanto fazed guardar e conplir la forma

suso dicha e no fagades ende al fecha en burgos a

seys dias del mes de otubre de Dxi=yo el Rey.
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79-

(Sevilla, fi de Jimio de 1511.)—Real célula á don Diego Colon gobernador,

déla isla Española y á pus oficiales en contestación á sus cartas, dándo-

le? diferentes instrucciones sobre el buen , gobierno, de aquellas islas,

(A> de L. 139-1-4 7?6. 3/>. 'fot, 78;)

El Rey=don diego Colon nuestro almirante v'i-

sorey é gobernador de la ysla española é de las otras

, yslas é tierra firme descubiertas por el almirante

Don Cristóbal Colon vuestro padre é por su yndus-

tria é á los nuestros oficiales que resyden en la ysla

española vi vuestras letras de diez é once é doce de

Junio del año pasado y las de quince de enero deste

presenté año de quinientos once que truxo el fator

luis de licaraco v tengos en servicio v á vos el

dicho almirante vos gradesco v tengo mucho en ser-

vicio la buena diligencia que poneys ynstruirme

larga y particularmente las cosas de alia juntamente

con los nuestros oficiales por servicio mió se conti-

nué, ansy porque teniendo yo ynformacion larga de

las cosas desas partes podráse proveer mejor y mu-

cho holgué de saber quan buena avia sido esta pos-

trera fundición y bien ha parecido en ella la buena

orden y diligencia qiíe:vos él almirante abeys puesto

en que se pongan muchos yndios en las minas de-

.
beys proveher que se pongan en ellas todos los más

. que se puedan éal menos deben de andar todavia
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la tercia parte de los yndios en las minas é porque

no se éscuse nadie de cumplir esta ley pues á todos

es provechosa mando que siempre ande la tercia

parte de nuestros yndios en las minase que en esto

no se haga otra cosa ni que se dé lugar á que por

nadie se quebrante esta ley y proveed luego todos

juntos de personas que vayan á visitariodos los pue-

blos de la ysla y donde hallare que no traen en las

minas la tercia parte de los yndios los haga poner

antes de partir dé ally pues todo el cabdal son ellos

para conservallos é acresentallos é yndustriallos en

las cosas de la fé se deve poner mucho recabdo é

diligencia mas que en ninguna otea cosa. *

2. A lo que decís que os parece que será bien dar

los caciques de cuarenta personas abajo por naborías

y. que las que son de mas numero no se deben dar,

pareceme bien pero para que se ponga en obra con-

viene que sé haga el repartimiento de nuevo y para

esto debeisme enviar relación de todos los caciques

que hay en la ysla y que numero de yndios tiene cada

Uno y en que parte y cuales tienen mas provecho la

gente y los que quedan por repartir y ansy mismo

me enviad el numero de vecinos que ay en esa ysla

.

y de que calidad y manera es cada vecino ansy los

que tienen yndios como los que no los tienen y los

podrían bien tener y quales tratan bien á los yndios

y quales no y ansy mismo me enviad vos el almi-

rante luego él traslado del libro del repartimiento

que postreramente ficistes y venga firmado de vues-
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tros nombres y de nuestros oficiales é del provincial

pues se halló en el dicho repartimiento para que

todo visto lo mande proveher como convenga á nues-

tro servicio y. al bien desa ysla y se puedan respon-

der á algunas quexas que acá ay del dicho reparti-

miento que decis que ñcistes él qual pues aviades

consultado claro está que no lo podiades hacer hasta.

recibir nuestra respuesta y cuando vos determinar-

des á hacerlo no lo podiades hacer hasta recibir

nuestra respuesta como dicho es y á la ymposicion

del castellano como se dio la comisión y no como se

hizo.

3. A lo que preguntays sy se traerán yndios de la

ysla de la trenidad ya vistes las eabsas que me mo-

vieron á escreviros que no los trújesedes y antes

que se manden traer me parece que deveis mirallo

mucho y trabajar de saber cierto sy ay oro en la

dicha ysla de la trynidad y sy estando en la misma

ysla se podrá recibir dellos algún servicio y prove-

cho asy para esa ysla como para la de. San Juan por-

que ya sabes cuanto daño é peligro reciben los yn-_

dios en mudarlos de una para otra y sy después de

sabido que no ay oro en ella ny se puede recibir

provecho ny servicio cual seria razón y que no será

alterará los de las perlas traer yndios de aquella

isla y -todavía os pareciere que se deben mudar

mandad dar orden como se muden de la manera

que ellos reciban menos trabajo y peligro y esas

y skis puedan ser más aprovechadas y por hacer bien
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y merced á esa ysla é á la de San Juan é á los mo-
radores dellas es mi merced é mando que á los que

quisieren traer yndios á ellas los puedan traer de

lasyslas que vosotros les señalardes por tanto quanto

nuestra merced é voluntad fuere é no mas syn nos

pagar quinto alguno por ellos que dellos les hace-

mos merced é haced pregonar una cédula mia que

sobre ello va.

5. A lo que escrebis que aveys acordado que se

traigan los yndios de las yslas de santa cruz me ha

parecido bien por las cabsas que en vuestras cartas

decís pero debeys proveher sy hasta agora no lo ovier-

des fecho que los yndios que se ovieren tomado ó

tomaren'en la ysla de santa cruz y fueren de los

naturales de la ysla de San Juan ios hagays luego

llevar á la dicha ysla de San Juan porque en su na^

turaleza estaran mas contentos y mas sanos y ser-

viran de mejor voluntad y en esto no aya .dilación

ny disimulación*

6. En lo que decis que los yndios del norte no

apruevan bien en esa ysla no ay que decir syno que .

en el traer de los yndios vos el dicho almirante con

nuestros oficiales deysla borden que mejor os pare-

ciere para que traygan donde mas convenga y de la

manera que á vosotros pareciere porque de acá no se

pueden traer syn que, se reciba tanto daño como

hasta aquy parece algo cargoso á la conciencia y no

muy provechoso para la negociación según los mu-
chos que se mueren.
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7¿ En lo del pregón que vos el dicho almirante me
escrivis que se dio sobre lo de los casados por otra

my cédula vos envié á mandar que por algunas justas

eabsasqueacanosmovyeronsesuspendyese el dy-

elió pregón hasta tanto que vos enviaremos á man-

dar lo que en ello se avya de hacer porque acá pa-

resce cosa recya sy al tienpo que esta recibierdes la

dicha cédula no fuere llegada debeys tornar á dar

otro pregón por el cual se declare que lo suspendéys
'

hasta.tanto que yo vos envié á mandar lo que sobre

ello debeys hazer porque acá yo lo entiendo mandar

ver é proveer sobre ello lo que se hallare que mas

«•onvenga al bien é utilidad de la ysla é délos veci-

no? e tratantes en ella y enviadnos el testimonio de

como se pregonó.
.

".

8. El pregón que allá ficistes dar. sobre la está

de los conversos y exfrangeros en esa ysla para que

se-guárdase la prematica é mandamiento que sobre

rilo vos hemos enviado ha sydo muy bien fecho y
vos el dicho almirante debeys tener mucho em~-

dado como lo suso dicho se guarde é cunpla é que

ninguna persona de las susodichas proy vidas es-

ten en las dichas islas so las penas que les están.

puestas eeebio su sobrino de Bernardino de Gri-

nial do y á los que contra ello fueren esecutad vos el

dicho almirante en sus personas é bienes las penas

que están declaradas y lo mismo.se debe hacer en

lo. que toca á la prematica de los consejos y haced-

me. saber como sea conplido.



DE INDIAS. 317

9. A lo que decis que enviareis relación verda-

dera del repartimiento de los términos desa isla é si

conviene mudar algunos pueblos que diz que ay

demasiados en ella para que yo mande lo que

enello se haga está muy bien y para que mejor se

entienda el dicho repartimiento de los términos en-

viadme relación particular de todos los vecinos é

moradores de cada lugar poniéndolos por sus.' lum-

bres; y diciendonos cuantos son y esta deveys enviar

lo mas presto que ser pueda.

10. Mucho me ha placido saber lo que escrevis

qué se comenzaba ya la yglesia de la villa de San-

tiago y pareseeine que abastara por agora que se

haga de una nave sola y que sea de manpuesto é

las esquinas de piedra labrada con sus arcos y cu-

biertas de madera y porque yo deseo que las ygle-

sias desa isla se hagan luego para que mas presto

se puedan acabar porque en cada pueblo puedan

tener el santo sacramento es mi voluntad que todo

lo que se ubiere de los diezmos desa isla asi de las

debdas recargadas como de lo que se cogiere de

aquí adelante hasta que vayan los perlados se gaste

en ellas y demás desto quiero que los cuatro mil é

quinientos pesos que Luis de Licaraco traya para

nos que decia- que eran de las rentas de los diezmos

que. vos Pasamonte los torneys á tomar de nuestras

rentas para los gastar en las dichas yglesias y por-

que á mi es fecha relación que alia ay necesidad de

cálices é ornamentos para las yglesias sera bien que
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vos el dicho Miguel de Pasamonte enviey s con el na-

vio primero que viniere á los nuestros oficiales de

la casa de la contratación de las indias que reside

en esta ciudad de Sevilla mil pesos de oró de los

dichos diezmos para que dellos conpren cálices é

ornamentos conforme al memorial que vosotros les

enviardes y debeysles enviar memorial de lo nes-

cesario basta en aquella contia de los dichos mil

pesos,

11. Ansi mismo me parece bien lo que decis de

la fortaleza de la Concibicion debeys mirar que no

,

;

?e gaste en ella sino lo que fuere nescesario para

que se haga otra tal como la de Santo Domingo en

cuanto al gasto de ella.

12. Tengos en servicio. lo que escribís de las mi-

nas que se caban para nos y todavía seré muy ser-

vido que en ellas se pongan todos los indios que se

pudieren sostener y que sean de los mejores desa

ysla.eomo es razón y que cada uno de vosotros

ayude en lo que pudiere para que se saque dellas

todo el mas oro que ser pudiere y porque a mi es

fecha relación que las minas de San Cristóbal no

son tan buenas como las de Cibao y que. conviene

áiiuestro servicio que se muden los indios é escla-

.

vos que para nos hubieren de cabar las dichas mi-

nas de Cibao, por ende yo vos encargo é mando

que luego vos junteys y enbieís por Bartolomé de

Sunpcdro como veedor délas dichas minas y fagays

llamar personas' de las que mas saben en estas cosas
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de las minas é si fallardés que será mejor y mas

provechoso pasar nuestros indios é esclavos á las

minas de San Cristóbal deys orden como se pa-

sen de la manera que mas cunpla á nuestro ser-

vicio.

13. La manera que decis que se ha tenido para

cobrar nuestras debdas del alcance de Santa Clara

aunque acá ay .tanta necesidad del dinero cuanta

se puede decir porque los vecinos desa ysla no sean

fatigados me ha parecido bien procureys tener mu-
cho cuydado para que conforme á la orden que es-

cribys se acaben decobrar las dichas debdas lo antes

que ser pueda.

14. Bien me parece lo que respondeys á lo que

os mande escribir que no eonsyntiésedes vos el

almirante estar en esa isla ninguna gente valdia

syno que procurasedes que todos anduviesen en las

minas y en sus grangerias pero todavía os lo torno

á encomendar mucho que lo procureys con mucha
diligencia.

15 Cuanto á lo que decis que se pone mu,ho
recabdo para que no haya fraude én eloro que se

coje débese poner mejor que hasta aqui porque á mi
es fecha relación que alguno ó algunos de los que

han hecho fraude en ello no han sido castigados

como era razón y que el alcalde Carrillo dio cierto

mandamiento de que fuimos deservidos y es razón

que vos el dicho almirante lo castiguéis de manera
que otro no tenga tal atrevimiento y pues vedes
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cuanto va á nuestro servicio en que aya gran re-

cábelo para que no se pueda hacer fraude por ser

servicio mió que se ponga en ello muy gran re-

cabdo é deligencia é que vos el dicho almirante déys

todo el favor que fuere menester para en las cosas

dé nuestra hacienda.

.
16. Los bienes de los difuntos que alia no se ha-

llaren -cuyos son enbiados lo antes que pudierdes

á nuestros oficiales de la casa de la contratación

desía ciudad de Sevilla para que los entreguen

á cuyos fueren y en la averiguación que alli obieí*

\ des de hacer por servicio mió que se ponga mucha

diligencia y venga firmada de todos porque acá se

publique y estos dichos oficiales sepan dar razón y
vengan firmada de todos porque acá se publique y
estos elidios oficiales sepan dar razón á quien la vi-

niere á pedir.

•

:

17. En lo que decis que porneys capitanes en los

navios é les dareys instrucción como yo lo mando
está muy bien pero cuando de acá fuere en alguna

nao alguno de los capitanes que por nos están nom-

brados y llevan salario nuestro ó algún capitán

nonbrado por los nuestros, oficiales de la casa de la

contratación que resyue en esta ciudad de Sevilla

no le debeys mudar en ninguna maneraporque yo

he mandado Vi los oficiales destá casa que cuando

algo ñcievQii que no deban los castiguen como

.
fuero razón y justicia ni tampoco le consyntays que-

dar alia sin Llevar. ear'a de los oficiales' dcsta casa
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que va para quedar porque buelva á dar cuenta de

su cargo en ella.

18. Deveys de tener mucho cuydado de avysar

sienpre á los oficiales desta casa de Sevilla y de-

más de escrebirme á mi de todas las cosas que cun-

plen á nuestro servicio y proveimiento de esas yn-

dias é la razón particular de todas las cosas de nues-

tra hacienda porque en esta casa ha de aver entera

cuenta é razón de todo lo de alia porque acaesce

algunas veces que estamos tan lejos de aqui que

conviene que ellos provean muchas cosas antes que

esperen my respuesta é eiivialdes syenpre lo du-

plicado de lo que A my me escrivierdes de mas de

avisarles de las otras cosas que les acostunbran

escrybyr* •

19. A lo que deeys que syenpré aveys tenido

mucho cuydado de enbiar todo el oro que ha habido

é que si alguno ha quedado de enviar ha sydo por

falta de navios sabed que la necesidad de acá es

muy grande y que por esto es necesario que venga

el mas oro que pudiere venir y cuando no hubiere

cunplimiento de navios para lo repartir como agora

lo--haceys. poned alguna mas cantidad de oro en

cada navio de lo que hasta aqúi soliades poner pues

gracias á nuestro señor muy pocos navios peligran

en esta navegación.

20. Con mucho ¿uydado estoy de lo que me es-

cribys que no aviades aun sabido nuevas, de nicuesa

y hojeda, plega á nuestro señor que no ayan peli-



322 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS

grado sus personas y los que con ellos fueron y
teiígos en servicio la diligencia que aveys puesto

en les enviar socorro como deeis que lo aveys fecho

é vos encargo mucho que todo lo que los dichos

nicuesa y hojeda os enviaren a pedir que convenga

proveer para el reparo de lo de alia loproveays con

mucha diligencia é me hagays syempre saber lo que

de ellos supierdes y lo que ovierdes proveydo muy
particularmente porque yo temo que á causa de no

aver ido trien- proveidos al principio les avia ácaes-

cido algo. '

21. Vi lo que escrihys de Ja renta de los syete é

medio por ciento que cierto quisyera que seovieran

arrendado y el plano de lá puja que Juan Fernan-

dez de las Varas hyzo mande ver luego que acá

llegó la apelación y como el dicho Juan Fernandez

de las Varas no teñía justicia dilatóse su negocio

hasta agora que se os envia la sentencia contra el

debeys de. poner mucha diligencia en que se ar-

riende lo mejor que ser pueda y lo mismo debeys

trabajar en las salinas que quedan ,por arrendar

porque cogiendo las rentas enfieldad se pierde en

ellas. ';
'

.

Pareceme muy bien la manera que habeys te-

nido en el encomendar los yndios que encomendas-

tes á los que lian arrendado los diezmos é primicias

pero pues ya que estoy determinado de dar los di-

chos diezmos á los perlados é á los cabildes é ygle-

sias. que 'se ovieren de fundar en esa.ysla pareceme
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que en los arrendamyentos que de aquy adelante

hyeieren de los dichos diezmos y primycias que no

será menester dar los yndios syno ocupallos en núes -

tras minas é haciendas é en otras cosas de nuestro

servicio porque aunque se den de la manera que

escrebys todavia los perlados pretenderán que se les

han de dar pero por el tienpo que los teneys arren-

dados ño quebreys el asyento é arrendamiento*

En lo de la ynposycion del Castellano no ay que

responder que ya yo lo provey como alia avreys

vyslo.

23. V loy que me eseribys sobre el daño que esa

ysla recibiría sacando della ganados para otras par-

tes y pareceme que es bien que; se escuse de sacar

todo lo que se pudiese escusar y ansy he mandado á

los oficiales desta casa de Sevilla que procuren como

se lleve el mas ganado que se pueda llevar pero

para la tierra firme paresceme que no se puede pro-

veer desde acá syno que desde alia lo provéays por

la mejor manera que os pareciere: yeguas deveys

dejar sacar de esa isla ansy para San Juan como

Jamayca é para la tierra firme porqué en estos rey-

nos ay tanta falta de caballos que en ninguna ma-
nera pueden de acá llevarlos.

24. Mucho placer ove en ver la carta que Juan

de esquivel escribió á vos el almirante por ver los

muchos yndios que alli se han convertido á nuestra

santa feé católica en aquello se debe de continuar

hasta que todos los de la ysla estén bautizados y
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pues la ysla no es muy grande y los yndios della

ynclinados en alguna manera á nuestra feé y muy
mansos agora á los principios se debe tener mucho

ciiydado en ordenar las cosas de manera que sean

mejor dotrinados los yndios de aquella isla que lo

lian sydo los desa en las cosas de nuestra santa feé

católica y pues esto es el camino principal sobre
;

que mandamos la conquista destas partes, visto és

lo que principalmente se debe proveer y después

desto se debe mirar mucho en la orden que se diere

. para que sirvan los yndios que sea tal que erescaii

é multipliquen y no se disminuyan como se ha fe-

cho en esa ysla española y tanbien debeys procurar

como en las cosas de la hacienda se ponga muy
nebu recaudo, y hacedme sienpre saber las nuevas

que de la dicha ysla tuvyeredes y lo que se prove- ;

yere para la buena población délla; tengos en ser-

vicio el cuydado; que háheys tenydd de enviar á sa-

ber lo que ay en la ysla de Cuba y viniendo nueva

de Diego Yelazquez hacedme saber lo que ayrá fe-

cho para que se os envié á mandar lo que en todo

liaheys de hacer.

25.. A lo que escribys .sobre lo que piden San

Pedro y Tapia para .que se junten con vos y el té- .

sbrero y contador y faíor para las cosas de nuestra

hacienda me- parece bien con tanto qué cuando

ovierqdes de entender en algún- negocio de su cargo

lo. faga'ys llamar y comunicar y platicar con ellos

el tal negocio 'porque- no puede
;
syiio aprovechar
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mucho su parecer en lo que á su cargo fuere y es

razón que cuando se oyiere de proveer alguna cosa

en los negocios de sus cargos y estovieren donde

vosotros se comunique e se platique con ellos.

26. Yisto lo, que en dias pasados aveys escrito

sobre lo de las diferencias pareceme bien, lo que

decis que no baya syno dos fundiciones cada año.

27. Prég.uiitays vos los dichos oficiales sy ha de

pagar el almirante syete é medio por ciento de lo

que se llevare de Castilla como sé pagan los otros

desa ysla porque yo deseo hacer merced al almi-

rante he por bien é me place que de todo lo que se

llevare de castilla" para él é su muger para las cosas

de su casa que no pague ni se les pida cosa alguna

con tanto que de lo que se llevare para criados su-

yos se pague como pagan los otros de la ysla.

28. Ansy mysnio preguntays que es la parte que

se ha de dar al almirante de lo que se oviere para

nos en la ysla de San Juan digo qué se le ha de dar

la misma parte que de la española.

En las otras cosas que teneys dubda de la parte

que se ha de dar al dicho almirante con la presente

se os envia la declaración que los del consejo han
fecho y la nomina de lo que se ha de librar á él é á

los otros que alia han de ser librados. -

30. Bien me parece lo que respondeys á lo que

os escribieron los oficiales desta casa de Sevilla so-

bre el oro baxo, que enyiastes y muy bien ficistes

en escribilles la sustancia de lo qué á mi me escri-
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biades y en esto y envialles la cuenta'
- y -razan de

todas las mercaderías é cosas que os enviaron de

cada cosa por sy: y en lo de firmar todos juntos y
en la,s otras cosas que en la carta de quince de Junio

vos envié á mandar debeys tener mucho cuydado

porque yo quiero que en esta casa haya muy entera

razón de todas las cosas de las yndias como arriba

digo y cuando les eseribierdes que destinen 6 en-

bierí de áca algunas cosas envialdes syenpre memo-
rial firmado de vuestros nombres de todo lo que le

enviárdes á pedir para que conforme á él os la en-

víen y de lo que asi os enviaren envialdes syenpre

retorno dello aparte é si no ovyere retorno envyaldes

la razón particular de lo que se oviere hecho de la

tal hacienda é cuando en lo que os enyyare ovieren

alguna cosa demasyada debeysla. cargar á quien lo

recibe pues que cuando algo de menos se descarga

é asy mismo les escribid syenpre de qué avra pro-

cedido el oro que envyardes partycularmente de

cada cosa.

asi cuando esta llegare no ovierdes conplido vos

el dicho almirante con nuestros ofyciales los cien

yndios á cada uno de que yo les hice merced de-

veyslo conplir luego,

32: A mies fecha relación que en la villa de la

concebcion ay un monte, que se dice el palmar

donde en cierto tienpo del año se meten los puer-

cos que se han de engordar y es muy provechoso

y quel tienpo quel comendador mayor dé alcántara
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fué gobernador desa ysla mandaba que se guardase

para nuestras grangerias bien será que se guarde en

ellas de aqui adelante y vos el almirante debeys dar

. orden como asy se faga a que nadye no toque en él.

33. Asy mysmo me es fecha relación que en la

ysla de San Juan ay mucha necesidad de manteni-

mientos y que conviene, á nuestro servicio tomar

una isleta pequeña que está junto della que se dice

la mona para que alli se fagan conutos para las mi-

nas que tenemos en la dicha ysla é porque yo envyo

á mandar á vos el nuestro tesorero que deys orden

como los dichos conutos se hagan en la dicha ysla

de la mona por ende yo vos mando á vos el dicho

almirante que luego hagays entregar ál dicho Mi-

guel de Pasamonte ó á la persona quel señalare la

dicha ysleta porque yo quiero que de aqui adelante

ap.de con la isla de San Juan.

Asy mysmo yo he sydo yoformado que al tienpo

que de acá van navios vos el dicho almirante solo

envyeys persona al tal navyo ó navios que de acá van

antes que llegue á ese puerto é porque al servicio

de la serenisyma reyna é para my muy cara é muy
amada hija é myo é al bien de nuestra hacienda

cunple que cuando la tal persona fuere al tal navio

6 navios que vaya con uno de vos los dichos nues-

tros ofyciales sy vos hallardes presentes al llegar del

dicho navio é sy no vos hallardes presente junta-

mente con la persona que vos el dicho almirante

envyardes envyad vos los dichos ofyciales otra en



o28

.

DOCUMENTOS LEGISLATIVOS

vuestro nonbre por ende yo vos mando que de aquy

adelante lo susodicho se haga é cunpla asy é no

como hasta aquy se han hecho porque de otra ma-

nera podra aver mucho fraude en nuestra hacienda,

fecha en la ciudad de Sevilla á seys dias del mes de

Junyó de mil quinientos once años.

;

35. Y en el repartymiento de los yndios que está

hecho na se haga ninguna mudanza hasta que yo

envye á mandarla manería que en ello se ha de te-

ner vista la relación del repartymiento que yo vos

mando que me envyeys la cual venga luego é los

yndios: que entre tanto bacaren los encomendad en

nuestro nonhre al tesorero pasamonte para que nos

vos envyemos á pandar lo que dello se ha de ha-

cer»^Yo elRey=refrendada de López Conchillos,

señalada del obispo de Falencia. » .

8o.

t'Bttr *o*. 10 de Octubre de 1511.)—Tratado de una Real cédula dada por la

Reími doña Juana cu que se manda que á las certificaciones dadas por
*

los ííiciale^ -de la' contratación de Sevilla se les dé toda, fe y crédito y
cumplimiento en todo lo que, por ellas pidan tocante á provisiones para

india*. (X> /.._:>-:>-!.. 6 lis?.')
''•'.'

üon Carlos etc. a todos, los concejos e Regidores

asistentes gobernadores alcaldes algoaziles meri-

nos c otros juezes e justicias qualesquier asi de la

.provincia íleTcoii e.cihdad de sevylla e logares de
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su tierra como de todas las otras cibdades villas e

logares destos nuestros Reynos e señoríos e a cada

uno de vos en vuestros lugares e jurisdicciones sa-

lud e gracia sepades que yo la Reyna mande dar e

di una mi carta firmada del Católico Rey don fer-

nando nuestro señor padre e abuelo que santa glo-

ria aya e sellada con nuestro sello e librada de al-

gunos délos del nuestro consejo que su thenor es

este que se sigue—Doña jjiana por la gracia dé

Dios etc. a todos los concejos corregidores asis-

tentes gobernadores alcaldes algoaziles merinos e

otros juezes e justicias qualesquier asi déla probin-

cia de león e cibdad de sevylla e logares de su

tierra como de todas las otras cibdades villas e lo-

gares destos mys Reynos e señoríos é a cada uno de

vos en vuestros lugares e jurisdicción saludes e gra-

tia sepades que yo he seydo ynformada que en la

villa de guadalcanal ques en la provincia de león e

<en otras cibdades villas e logares destos mys Rey-

nos e señoríos no quieren guardar ny cunplir ny

guardan ny cunplen las certificaciones que dan los

nuestros oficiales de la casa de la contratación de

las yndias que rresiden en la cibdad de sevylla

para sacar algunas cosas e probisiones e manteny-

mientos para enbiar a las yndias de lo qual a nos

se Recresce desservicios y a contra las esenciónes e

libertades e hordenancas que tenemos dadas en la

dicha casa dé la contratación e oficiales della visto

por algunos del mi consejo fue acordado que devia
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mandar dar esta mi carta en la dicha Razón e jo

tóbelo por bien porque vos mando a todos e a cada

tino de vos en vuestros logares e jurisdicciones que

cada e quando los dichos nuestros oficiales de la casa

de la contratación enbiaren en qualesquier certifí*-

cáciones para sacar e llevar destas dichas cibdades

villas o logares o de qualquier dellos quaíesquier

mantenimientos que enbiaren a buscar para enbiar

a las dichas yndias o traer a la dicha cibdad de se-

vvlla ge los dexeis e consistáis sacar libre e des-

enbargaclamente a la persona o personas que ellos

er-biareñ sin les poner ni consentir que se les ponga

yr^.edimieiiío alguno no enbargante qualquier be-

damiento ó defen«;íimiento\o costunbre que en con-

trario tengáis .e los unos ny los otros no fagades ni

fagan en deal por alguna manera so pena de la mi

merced e de diez mili maravedís para la my cá-

mara dada en la cibdad de Burgos a diez dias del

mes de octubre de ,-üdxi años=vo el Rey=yolope

conchillos secretario de la Reyna nuestra señora

la flze éscrebir por mandado de la Reyna nuestra se-

ñora la fize escrebir por mando del Rey su padre=

licenciatu capata dotor carbajal=Registrada él li-

cenciado francisco castañeda chanciller— porque

tos mando a iodos e a cada uno de vos en los di-

chos.'vuestros lugares e jurisdicciones como dicho

es que veays la dicha carta de mi la Reyna que de

suso va encorporada e la guardeys e cunplays en

todo e por todo segund que en ella se contiene e
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contra el thenor e forma della no bayays ny paseys

ni consistays yr ni pasar en tienpo alguno ny por

alguna manera e los unos ny los otros non fagades

ni fagan en deal so pena de la nuestra merced e de

diez mili maravedís para la nuestra cámara dada

en la cibdad de avila a xvín días del mes de Se-

iienbre de Udxxxi años=yo la Keyna=yo Juan

de Samano=secretario de sus cesáreas e católicas

magestades la fize escrebir por mandado de sarna-

gestad.

y en las espaldas de la dicha cédula están escri-

tos los nonbres siguientés=el conde don garcía

manrriqne—el dotor beltran=licenciatus Suares de

carabajal=él dotor bernal=licenciatus mercado de

peñalosa=Registrada—Juan de Samano=martin

ortiz por chanciller.

81,

Pregón dado en Sevilla en 17 de Octubre por la casa de la contratación

por mandato de S. M. concediendo franqueza y privilegios y libertades

á todos los que trataren en las Indias* (-4. de I., 2-l- J/S -#.° 13.)

En Sevilla estando en las gradas de la Santísima

yglesia de nuestra señora junto á la pila del hierro

viernes diez y siete de otubre de mili e quinientos

e honze años estando presentes los señores oficiales

de la casa de la contratación de yuso escriptos e por



332 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS

su mandado Francisco Rainos pregonero en presen-

cia de mi el bachiller mateo de la quadra escrivaao

publico de Sevilla pregono estas franquezas e ca-

pítulos de yuso contenidos a altas bozes e yntelígi-

bles. en presencia de mucba gente que ende eslava

e porque es verdad firmo aqui mi nonbre e lo daré

dignado si fuere necesario & matheus bachatus pu-

hiícus tabelarius (hay una rubrica).

los juezes oficiales de la Reyna nuestra señora de

la casa de la contratación de las yndias del mar

occeano que Resydimos en esta muy noble y muy
leal cibdad de Sevilla fazemos saber a todas qua-

lesquier personas de qualesquier estado o condición

que seaii naturales destos Reynos de Castilla que

allende de las franquezas y libertades que sus altezas

avian dado a la dicha casa y a los moradores y con-

tratantes en las dichas yndias agora nuevamente

m alteza queriendo fazer mas bien y merced a los

d folios mercaderes y contratantes de las dichas yn-

dias y porque cada dia se ennoblezcan mas las di-

chas yndias y negociación dellas han mandado dar

las franquezas y libertades que de yuso serán con-

tenidas las quales tienen los dichos oficiales en la

dicha casa originalmente.

primeramente que su alteza da licencia a quales-

íjuier. maestres de naos ó navios e a .otras quales-

quier personas que quisieren llevar mantenimientos

e mercaderías que no sean defendidas que las pue-

dan llevar libremente a la ysla de San Juan que
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agora nuevamente se puebla y estar y Resydir -en

la ; dicha ysla syn enbargo del vedamiento que su

alteza tenia puesto segund y de la manera y con

las condiciones y libertades que gozan los que van

y están en la española etc. —
Yten que su alteza da licencia á todas qüalesquier

personas naturales d estos dichos Reynos que qui-

sieren yr a las dichas yndias conviene a saber a la

española e á san Juan que puedan yr libremente

solamente con que sé presenten ante los oficiales de

la dicha casa y se registren en ella syn dar otra

üynguna yn formación.

Yten que su alteza da licencia a los dichos natu-

rales d estos Reynos que puedan llevar a las dichas

yndias "las armas que quisieren syn enbargo del

vedamiento que esta puesto por su alteza etc.

Yten que su alteza faze merced a los moradores

de las dichas yndias que no paguen por la sal mas

de la mitad de lo que pagava fasta aqui etc.

Yten su alteza por fazer merced a todos los que

tienen ó tuvieren yndios ha mandado quitar la yn-

pusicion del castellano que pag^van cada un ano

por cada cabeea de yndio que se les dava por Re-

partimiento para que no paguen de aqui adelante

cosa. nynguna de ello etc.

Yten qué su alteza faze merced a todos los que

fueren por yndios a las partes que dieren licencia

el Almirante y oñciales de su alteza que Resyden

en la española del quinto de los tales yndios que
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fasta aquí solían pagar a su alteza que los ayan

y se. sirvan dellos libremente sya pagar el dicho

quinto.

Yten que su alteza por hazer merced a los dichos

naturales vezinos ha mandado proveer que de aqui

adelante los yndios que dieren una vez a quales-

quier persona por Repartimiento que no se les qui-

taran salvo que se aprovechen dellos libremente

conforme a lo que esta ordenado salvo por delitos

que cometiesen porque los deviesen perder por

quanto de aqui adelante su alteza mandara hazer el

dicho Repartimiento por personas que nombrara

para ello etc.

Yteapor quanto todas minas Ricas de oro que se

descubrían en las dichas yndias eran Reservadas

para su alteza y después el áüo pasado de quinien-

tos y cinco por hazer merced alos moradores en las

dichas yndias su alteza mando que los que descu-

briesen minas rricas Registrando, primeramente

ante los oñciales de su alteza y pagando. el quinto

y el noveno dolo que sacasen dellas pudiesen tener

las dichas minas durante un año y agora su Alteza

por hazer mas bien alos dichos vecinos y mercade-

res y porque se ennoblezca mas la tierra ha pro-

veydo y fecho merced que de aqui adelante qual-

. quiera persona que descubriese minas Ricas de oro

en las dichas yndias las tengan y se aprovechen

delías en dos anos primeros desde el dia que las des-

cubriere y mas quanto fue e la voluntad de su al-
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teza syn que aya desfaeer nynguná diligencia de

manifestar como hazian falta aqui y mas alarga su

su alteza que como pagavan fasta aqui el quinto y
el noveno deto procedido délas dichas minas Ricas

que paguen el quinto y el diezmo y esto'se entyende

délas minas Ricas que se Reservavan para su alteza

que del otro oro que cogieren no lian de pagar mas

del quinto como esta ordenado.

Yten pues por lá gracia de Dios nuestro se-

ñor están descubiertas tantas yslas e tierra firme

enla propia conquista destos dichos Reynos donde

ay mucha Riqueza de oro y perlas y otras muchas

cosas de mucho provecho si alguno quisiere fazer

partido para poblar algunas délas dichas yslas o yr

a Resgatar a algunas partes déla tierra firme o al

golfo délas perlas que acudan alos oficiales déla di-

cha casa y que le harán todo el partido que fuere

convenible de manera que le sea honrra y prove-

cho Sf

Yten manda su alteza que qualquiera hazienda

que llevaren quaiesquier personas alas dichas yn-

dias sinque primeramente Registren lo que asy car-

garen enla dicha casa déla contratación y lleben

licencia délos oficiales della para lo cargar que

pierdan todo lo que asy cargaren sin otra sentencia

ni declaración y la tercera parte sea para el que lo

descubriere y las dos tercias partes para las obras

de dicha casa y lo que acá no se alcanzare a saber

en Razón délo suso dicho para lo executar en Razón

£>
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délo suso dicho que én las yndias se tome por per-

dido &

Yteri que quando álgund navio ó navios vyniesen

délas dichas yndias que ninguno sea osado dyr alas

dichas naos ni llegar a ellas fasta que primero sean

visitados los dichos navios por los dichos oficiales

conforme alas hordenancas déla dicha casa porque

asy conviene al servicio de su alteza y al bien délos

contratantes so pena de dos mili maravedis a cada

uno que lo contrario hyziere la tercia parte para el

que lo descubriere y las dos tercias partes para las

obras déla dicha casa y mas que este la tal per-

sona veynte dias en la cárcel &

-.y porque venga a noticia de todos e ninguno pueda

pretender ignorancia mándalo pregonar publica-

mente por Ante el presente escrivano=El doctor

matien^o—Qclioa de ysasaga=Juan López de Re-

calde=(con sus firmas).

82.
.

'

(Octubre de If*IL;—Instrucción que se dio á Juan de Ampies para el

cargo de factor de la isla Española* {A. de /., 139-1-1.)

Instrucciones de factores.

Et: 'Octubre de'l-~,Il fc de=pacht> la priiñeíains-tructioii que se halla en" los
,

libros pora el nfficio de fattor de su magostad en ésta forma.

Lo que vos juan de ampies aveis de 'hacer en el

oficio y cargo de nuestro factor de la }^sla española

que lleváis es lo siguiente
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.1. Primeramente luego que con el ayuda de nues-

tro señor seáis llegados a la dicha ysla española pre-

sentareis al almirante Yisorrey governador e otros

nuestros oficiales que en la dicha ysla Residen las

provisiones que lleváis del dicho oficio para que

vos reeivan y admitan a el y ansi recivido pediréis

y procurareis que se vos entregue y haga cargo

de toda la hacienda a nos perteneciente en esa

dicha ysla qual estava a cargo de luys de licaraco

nuestro fator de la dicha ysla y desús tenientes en

su nombre la qual vos aveis de Recivir ante nues-

tro contador de la dicha ysla para que vos haga

cargo en sus libros dello y vos haveis de tener un

traslado del cargo que se hizo para que podáis dar

mejor quenta de vuestro oficio y quando el dicho

cargo o otro se os hiciere firmareis vos en el libro

del nuestro contador- .

Y ansi mismo aveis de Requerir en vos todas las

mercadurías y Ropas y otras qualesquier cosas que

por nuestro mandamiento y en nuestro nombre se

embiaren de aqui adelante a la dicha ysla ansi para

gastar y distribuyr en ella en las cosas que con-

vengan a nuestro servicio como para se vender y
contratar lo qual aveis de recivir ante el nuestro

contador por que dello ha de hacer cargo en sus

libros.

3. Yten todas las cosas de la hacienda questubiere

a vuestro cargó los aveis de dar y distribuyr por

los libros firmados de las personas que nos manda-
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remos que tengan quenta y rrazon de la data como

tiene del cargo y en. la nuestra hacienda aya el

Recaudo que conviene.

4. Ansi mismo las cosas que tuvieredes a vues-

tro poder que no sean necesarias para el nuestro

servicio y se vienen de vender aveis de comunicar

con el dicho almirante y nuestros oficiales para que

todosjuntamente acordéis las cosas que se ovieren

de vender ya que precio se venderán y vos aveis

de procurar de vendellas a los dichos precios y mas

4. mas pudierede.s pero porque podría acaecer como
>e .ha visto que al' tiempo que las. dichas cosas se

ta-an valen el precio por que son tasadas y por mr
se poder vendar luego. incontinenti vale menos des-

mies y si ansi ¿c oviere de esperar a se vender por

los dichos- precios se dañaran primero eri tai caso

d.c7£Í>v-vos de procurar y trahajar.de las vendara
!osmrjur<>> precios, que pudieroiks con. parecer del

íli^sororo.y contador .y tener quenta. y Razón par*

tieuiar de cada cosa y por que precio se vende para

que quando vos fuere "pedida la podáis dar como sois

obligado. ... "'''.,
5. Yten aveis de.acudir con todos los maravedís.

que de las dichas cosas ovieredes a migue! de .;

pasamente nuestro thesoréro general como en los .

poderos y provisiones que lleváis se. contiene y .

asentándose ansi todo lo que ansí, le entregare-

des e dieredes al dicho thesorerb pasamente en
ios libros del nuestro. conía.lor de la dicha vsla ñor
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que en ellos se tenga la razón y quenta de todo.

6. Ansí mismo aveis de tener mucho cuidado y
diligencia en guardar y conservar mi hacienda que

estuvyere a vuestro cargo y aprovecharla y be-

neficiarla todo lo que fuere posible poniendo en

todo ello el buen recaudo y solicitud que de vos

confio.

7. Yten aveis de tener quenta y Razón general

de todas las dichas cosas que a vos se os entregaren

como dicho es y dé las que dieredes por libramiento

y vendieredes cada cosa a su parte para que se pueda

veer y saver cada vez que convenga y demás desto

aveis de tener ([lienta especial de la hacienda que'

en cada navio se os embiare no mezclando lo uno

conlo otro por que cómodos nuestros oficiales que

residen en se villa vos avisaran del costo y gasto que

se hiciere en embiar las dichas cosas sea yo y ellos

avisados del probedlo que dello se abra para cono-

cer la ganancia que ay en cada cosa y si sera nues-

tro servicio embiar las dichas .mercaderías o no.

8.. Ansi mismo aveis de procurar y trabajar de

inquirir por todas las formas y maneras que viere-

des que conviene de saver en cosas que traen pro-

vechos asi de embiar a la dicha ysla para se tratar

y vender en ella en nuestro nombre o comunican-

dolo primero con los dichos, almirante y oficiales

avisarme heis -larga y particularmente de todo ello

y ansi mismo a los dichos nuestros oficiales que re-

siden en Sevilla,
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9„ Yíen como quier que los oficios del nuestro

gobernador- y thesorero y factor y contador de la

dicha isla son devisos cada uno para lo que toca a

su oficio para en lo que conviene a nuestro servicio

y bien y acreeentanñento de nuestras Rentas Reales

y población de la dicha ysla cada, uno ha, de hacer

quenta que le toca el oficio del otro y por esto aveis

de comunicar y platicar y tratar todas las,cosas que

convengan a nuestro servicio tocantes a vuestro

oficio o en otra qualquier manera con los dichos

almirante y oficiales juntando vos con ellos por la'

forma y manera que yo lo tengo probeydo y man-

dado para que todos juntamente podáis veer y pía -

ticar lo que en cada cosa se deve hacer ansí paraca

lo de alia como cscrevir y avisar de todo ello.

10. Yten de mas de la comunicación que como

dicho es aveis de tener con el dicho almirante y ofi-

ciales para todas las cosas que convengan a nuestro

servicio aveis detener especial comunicación con

el dicho thesorero miguel de pasamonte para todas

las cosas que vieredes que convienen por que ya

saveis la confíanca que yo tengo del y con su acuerdo

y parecer no podréis sino mejor acertar en todo lo

que ovieredes de hacer que convenga a nuestro ser-

vicio como dicho es.

11. Ansi mismo aveis de tener mucho cuidado

segund yo de vos confio que todas las cosas que os

subcedieren tocantes a vuestro cargo y oficio que

ayan menester declararse y determinarse por via de
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justicia en qualquier manera o en qualesquier otras

cosas en que fuere menester letrados las comuniquéis

y platiquéis con los del nuestro consejo que alia han

de yr y liareis en en ellas con el parecer dellos todo

lo que se deviere hacer y proveer en qualquier ma-
nera.





ERRATAS MÁS NOTABLES.

Én el documento' num. 2í), dice Varía? veces
' deg$$ por decís.

En la pág. 86, ü'r&Raüy: léase radii.

En la pág,. 111, dice islas de rantj por islas de Baru.
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